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Consejo aprobó el plan del gobernador del Banco de España sobre 

Contra la amenaza de persecución religiosa 

EL CAMINO DE MÉJICO 
Sin perjuicio de dedicar al proyecto de Consti tución elaborado por la Co

misión- de las Const i tuyentes , los comentar ios parc ia les que anunc iábamos en 
nues t ro editorial de ayer, hemos de ade lan ta r hoy una impresión de conJiAnto 
en ej aspecto religioso. 

Si prescindimos de Rusia, l a Const i tución que s e p r e p a r a es la m á s radi-
ca.1 y sec ta r i a de Europa . Casi podr íamos decir que del mundo, y a que tal vez 
sólo Méjico pe rmi t a la comparación con el proyecto de España . 

N o se tache de exagerada n u e s t r a afirmación. U n a isimple ojeada al tex to 
publicado en los periódicos—el definitivo no v a r í a n ingún pun to sustan
cial—confirmará nues t ro juicio. 

Dejemos a u n lado la ca tegór ica afirmación democrá t ica del ar t ículo pri
mero, cuyo t ex to envuelve u n a pa lad ina negación del origen divino del poder, 
y vayamos al principio laico que inspira la tota l idad del proyecto. No se limi
t a la Constitución, como en o t ras m u c h a s se h a hecho, a afirmar u n a v a g a 
neut ra l idad religiosa en la vida oficial. E l precepto es m á s rotundo. "No exis
t e religión del E s t a d o " . Y por s i aun hub ie ra m a r g e n a l a duda se añade In-
med ia t amen te que el E s t a d o no podr ía sostener, favorecer ni auxi l iar eco
nómicamente a n inguna Igles ia o ent idad religiosa. Aunque el s i s t ema ac tua l 
de l a s relaciones económicas de la Iglesia y el E s t a d o no encaja jur ídicamen
te en este precepto, el espíri tu del ar t ículo c ier ra el camino a toda discusión. 
Se v a derechamente a la supresión del p resupues to de Culto y Clero, con olvi
do y menosprecio de todas las obligaciones mora les y cont rac tua les , que pesan 
«obre el E s t a d o español. N o b a s t a la negación del c a r ác t e r divino d e la Ig le-
eia, el desconocimiento de su personal idad de sociedad coinpleta y perfecta . Se 
busca, además , s u aniqui lamiento ma te r i a l . 

SI e s t a es la conducta que se quiere seguir con l a Iglesia misma, puede 
calcularse la sue r t e que se p r e p a r a a las Ordenes religiosas. E l t e s t o cons
t i tucional «s categór ico: disolución e incautación de sus bienes. E n a las de la 
pasión sec tar ia , ima Consti tución que asp i ra a se r u l t rademocrá t ica , y que 
pomposamente dec la ra que " todos los españoles son iguales an te la ley", no 
vacila en establecer un régimen odioso de excepción p a r a los beneméri tos re
ligiosos, que p a s a n po r el m u n d o haciendo el bien. 

Mas ho se contenta el odio a la Religión con es tas medidas draconianas . 
H a y que proscr ibir el Culto, si es posible, y, por lo pronto , recluirlo al inter ior 
de los templos. P o r lo visto, el Es t ado español, que consiente las manifesta
ciones violentas de los enemigos del orden social, no puede permi t i r las pro
cesiones, incorporadas a l á vida del pueblo, como algo que fo rma p a r t e de su 
misma esencia. 

Viene luego el a t a q u e b ru t a l a la familia. Con verdadero s a r ca smo se dice 
que la Constitución la coloca bajo la sa lvaguard ia dei Es tado , cuando de hecho, 
lo que busca es su destrucción. Divorcio, s in necesidad de justificación por pa r t e 
de la mujer ; igualdad de derechos p a r a los hijos legí t imos e i legít imos; nega
ción del vínculo s ag rado y disolución de l a institución, en u n a pa labra . 

L a ofensiva cont ra l a Ig les ia y l a famil ia se completa en los art ículos 
dedicados a la enseñanza. La Const i tución pre tende i n s t a u r a r el mi to de la 
Escuela única, con todos sus ca rac t e re s de obl igator ia y laica. Pa l ad ina nega
ción de los derechos de la Iglesia y de los padres , e ins taurac ión de un mono
polio docente encaminado a la tota l descrist ianización de las generaciones ve
nideras. Como u n a g r a n concesión se reconoce a las "confesiones rel igiosas" esl 
derecho a enseñar sus respect ivas doct r inas ; pero s i empre bajo lá inspección 
del Es t ado , cuyas facul tades discrecionales pueden, en la práct ica , anu la r este 
derecho. Ta l como el ar t ículo aparece redactado, u n gobernador sec tar io o un 
monteri l la Inculto pueden Impedir a u n pá r roco enseñar l a doctr ina a los niños. 

Los botones de m u e s t r a que quedan apun tados comprueban nues t ra aftr-
m a c i t o inicial. E l proyec to dibuja u n a Consti tución u í t r a sec ta r i a . Más a u n ; 
t a l como en su conjunto se presenta , no vaci lamos en decir que, de aprobarse 
por las Cortes, se r ía una ve rdade ra ley de persecución. Con Méjico la compa
ramos al principio, y creemos que, por desgracia , vamos por igual camino. 
También allí se comenzó por u n a Consti tución de t ipo sectar io, cuya aplicación 
acabó en u n a persecución sangr ien ta . 

Los momen tos son m u y g raves y la necesidad apremiante . L a Constitución 
comienza a discut i rse den t ro de m u y pocos días , y t a l vez an tes de t r e s sema
nas se h a b r á n vo tado los ar t ículos de g ravedad máx ima , en u n a C á m a r a domi
nada por un ciego espír i tu sec ta r io . 

Vemos con dolor que l a opinión catól ica no h a reaccionado debidamente 
unte la g rav í s ima amenaza . Distraídos en sus ocios de verano, los católicos 
parecen no adve r t i r que se [acercan d ías de pel igro inminente p a r a l a Iglesia. E s 
hora de a c t u a r con la m á x i m a act ividad y energía, den t ro s iempre de la lega
lidad. N o y a los d ías , s ino las h o r a s son preciosas. H a y que dejar el descanso, 
y a c o r t a r los veraneos . E s indispensable o rgan izar u n a In tensa c a m p a ñ a por 
toda l a nación, p a r a d e s p e r t a r a la opinión a l e t a rgada . 

E s t a m o s f ren te a u n d i c t amen de ima Comisión pa r l amen ta r i a . N o creemos 
que el Gobierno lo h a g a suyo. Pe ro el Gobierno y los d iputados que lo comba
tan neces i tan u n a opinión en que apoyarse . 

¿ E s que los católicos españoles vamos a ver Impávidos la persecución re 
ligiosa que se avec ina? / 

En Burgos se inicia la 
propaganda 

LO DEL DÍA La puja por el agua en Lorca 
4fc - • • ' ' ' . , . _ _ 
Varios errores del 

señor ministro 

LA PRIMERA CONFERENCIA SE 
CELEBRARA EL DOMINGO 

Después habrá actos en toda la 
provincia y una Asamblea 

general en la capital 

SERÁN INVITADAS LAS SEÑORAS 

U n m o v i m i e n t o d e s e n t i d o g u 
b e r n a m e n t a l 

B U R G O S , 1 8 . — E l p r ó x i m o domin
g o s e c e l e b r a r á u n a c t o d e a f i rmac ión 
ca tó l i ca , o r g a n i z a d o p o r l a Asoc i ac ión 
C a t ó l i c a N a c i o n a l d e P r o p a g a n d i s t a s , 
d e a c u e r d o con t o d a s l a s e n t i d a d e s de 
A c c i ó n C a t ó l i c a de l a loca l idad . 

H a s ido i n v i t a d o el s e ñ o r H e r r e r a , 
d i r e c t o r d e E L D E B A T E , p a r a q u e 
p r o n u n c i e u n a con fe renc ia en u n o de 
los t e a t r o s d e la loca l idad , s o b r e e l 
t e m a " L o s ca tó l icos a n t e el a n t e p r o 
y e c t o d e C o n s t i t u c i ó n " . E l a c t o n o 
t e n d r á c a r á c t e r p r o p i a m e n t e pol í t ico , 
s ino d e Acc ión Ca tó l i ca . S e r á el p r i 
m e r o de u n a se r ie d e s,ctos q u e s e or
g a n i z a n en B u r g o s p a r a d e f e n d e r los 
d e r e c h o s de los ca tó l i cos a m e n a z a d o s 
d e p e r s e c u c i ó n e n el p r o y e c t o a n t i 
c o n s t i t u c i o n a l . 

P r o b a b l e m e n t e a e s t a p r i m e r a con 
f e r enc i a s e g u i r á n u n a s e r i e d e confe
r e n c i a s o m í t i n e s e n l o s p u e b l o s m á s 
i m p o r t a n t e s d e la p rov inc i a , p r e p a 
r a t o r i o s d e u n a A s a m b l e a g e n e r a l 
q u e se c e l e b r a r á e n l a P l a z a d e T o 
r o s . L o s ca tó l icos b u r g a l e s e s e s p e r a n 
q u e el m o v i m i e n t o p r e n d a r á p i d a 
m e n t e en t o d a s l a s d e m á s p r o v i n c i a s 
c a s t e l l a n a s , y a u n e n t o d o s los ca 
t ó l i c o s e spaño l e s , u n a vez q u e s e d e n 

No pueden p a s a r en silencio las p re 
tenciosas declaraciones de don F e r n a n 
do de los Ríos, con motivo de la P a s 
tora l colectiva del Episcopado español. 
Neces i tan un comentar io , aunque no 
sea m á s que en nombre de la cul tura . 
El señor De los Ríos no parece darse 
cuenta de la posición que ocupa en 
nuestro mundo intelectual y de que ya 
es una idea corr iente, en t r e quiénes co
nocen al minis t ro de Just ic ia , que una 
cosa ea haber leído muchos l ibros y 
o t r a tener un pensamiento propio. Y 
decimos que el señor De los Ríos no se 
da cuenta, porque, de lo contrar io , re
huir ía p ruden temente el tono dogmát i 
co que usa. 

Bien se advier te que el señor minis
t ro no tiene idea de lo que son, como 
cent ros de estudios eclesiásticos, el Se
minar io de Comillas y la Universidad 
Gregor iana de Roma . No es exacto que 
en dichos establecimientos se hayan 
formado la "mayor p a r t e " de los P re 
lados españoles, aunque es sabido que 
del Seminario de Comillas h a n salido 
Prelados dist inguidísimos y en la Uni
versidad Gregor iana de R o m a se for
m a n muchos Prelados , no sólo de E s 
paña , sino de Franc i a , de Alemania y 
en realidad, del mundo entero . 

No es cierto tampoco que en los paí
ses de "más pres tanc ia católica" pre
valece el laicismo const i tucional . Ten
dremos ocasión de demos t ra r lo apor
tando datos concretos, que es como de 
be hablarse de es tas cuestiones. Pero 
dejemos estos er rores incidentales del 
señor De los Rios, y vamos a l 'punto 
donde es tá el er ror fundamenta l de sus 
declaraciones, es to es, p a r a decirlo co
mo él mismo lo expresa, vamos al pro
blema " m á s bello- doc t r ina lmente" . 

Se ve a las c laras que el minis t ro de 
Jus t ic ia ha hecho una lec tura m u y pre 
cipi tada de es tas ma te r i a s , y ni conoce 
t an bello problema a fondo, ni ha se
guido el hilo histórico de las ideas de 
los teólogos españoles. E s y a moneda 
corr iente en t re los que h a n saludado la 
cuestión, que h a habido dos direcciones en 
el pensamiento teológico sobre el origen 
del poder : la que a f i rma el or igen in
mediato, o sea la t ransmis ión di recta 
de Dios al que ejerce la autor idad, y la 
que admi te el origen media to , según la 
cual él poder va de Dios al pueblo y 
del pueblo a los gobernantes . Mediato 
e inmediato son, pues, los té rminos pre-

La tradicional subasta del Alporchón se celebra ahora en 
términos de verdadera angustia. Los lorquinos compran 
agua por más de un millón de pesetas al año. Un mise

rable ahorro de cuarenta litros por hectárea 
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EL PUEBLO CLAMA AL GOBIERNO POR LA CONCESIÓN DEL CANAL 

OICHL1. M » S OÜE 
SE raRU FONDO 
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No saldrá oro de España ni se con
certará ningún nuevo cré

dito exterior 
(De nues t ro en-rfado especial.) 

LORCA, 18.—Nim,d&' como ahora, co
m o e s t a m i s m a mañ '^ la ; h a n vibrado en 
el "Alporchón"—recinto oscuro de so
bria f ac tu ra arcaica—las voces de los 
hue r t anos .de Lorca en l a t radicional su
bas t a de los riegos. Después de contem
p la r con emoción, con t r is teza, la deso
lación de la vega magnífica, se puede 
pene t ra r en el a lma de estos prodigio
sos labradores verdaderos orfebres de 
la t ier ra , que en su tenacidad y cariño 
al t e r ruño de su vida resuelven a ve
ces la escasez del a g u a con la mayor 
agudeza de ingenio. Será incomprensible 
p a r a muchos, que en medio de u n a se 
quía de s ie te años, cegados o exhaus
tos los pan tanos con el ab rmnador es
tiaje, agotados los recursos, en t rances 
de verdadera desesperación, h a y a toda
vía lorquinos que se esfuercen con afi
ción, con apas ionado capr icho en cul
t ivar sandias p a r a la época veraniega. 
Y, sin embargo , hue r t anos h a y que pa
r a regar estos jugosos frutos t a l ad ran 
con canutos l a t i e r r a de cada m a t a y 
hacen l legar con economía y con pacien
cia de a r t i s t a s , un chorro de a g u a a las 
raices sed ien tas . , 

El "Alporchón" 

c u e n t a de l a g r a v e d a d d e l a s c i r c u n s 
t a n c i a s p r e s e n t e s p a r a la v i d a d e la ciso.s y propios, y ateniéndonos a ellos, 
I g l e s i a Ca tó l i ca e n E s p a ñ a . ¡diremos que la Iglesia j a m á s h a con 

T . . . , . 1 /-< i denado la tesis dei origen mediato del 
L a o .p inoa conf ia pn que- « l . .Go- | • 

b i e r n o n o h a r á s u y o e l a n t e p r o y e c t o 
c o n s t i t u c i o n a l . P o r e s to , e s deseo d e 

Son las ocho de la m a ñ a n a . Empieza a 
heri r el sol. En la calle del Colmenarico, 
a espaldas y en esquina opues ta « l a 
de las oficinas de la J u n t a Social de Rie
gos se percibe un rumor y bullicio cre
ciente. Centenares de huer tanos . L a a m 
plia blusa n e g r a ce r rada y lus t rosa . El 
sombrero flexible del mismo color. 

Nos acompaña con cortesía exquisi
t a el "Juez de Aguas" , don José Anto
nio Meca Romero, al to, fuerte , avezado 
a la t a r e a de dis t r ibuir las aguas a los 
lorquinos. 

El "Alporchón" nos br inda la f rescura 
de su sombra húmeda. Es ua recinto 
sencillo, estrecho. U n a b a r a n d a de hie
rro lo divide en dos porciones. En la más 
amplia han de colocarse los huer tanos 
E n la superior aparece t an sólo u n a am
plia mesa veí^de con t res sitiales. Asién-
tanse en ellos los fieles de libros, de los 
cuales uno hace de secretario. 

rápida, ver t iginosa: i l20!, ;130!, ¡150;, 
¡200!, ¡250! Las cifras son quejidos de 
angust ia , de dolor. Los huer tanos brin
can, gesticulan, levantan los brazos con 
expresión fuerte, penet rante . Ofrecen en 
reales, a l uso ant iguo, con emulación ere-
cíente. El juez corta de pronto. La puja 
seguir ía h a s t a el infinito. J a m á s hemos 
creído que el agua pudiera valer tan to . 
Y, sin embargo, p a r a estos pobres lor
quinos es un tesoro inapreciable. ¡F ran 
cisco Mart ínez Alcázar!, g r i t a el juez. 
Se ha terminado la puja. Y, solemne
mente, el secretario apun ta en el cua
derno el compromiso del nombrado. 

La escena se repite, sin que su mo
notonía agote la emoción. ¡Un cuar to de 
noche! Y los mismos gr i tos cortados, 
pronunciados desde el fondo del alma. 
No entendemos el terminismo, pero vi
b ran t an to estos aus teros clamores, es 
tan pa té t ica la escena, que nos sentimos 
conmovidos y a t ra ídos por u n a fuerza 
irresistible de s impatía . Y nos impresio 
na aún más la disciplina, la obediencia 
con que se aceptan religiosamente los fa 
líos del juez y la equidad generosa, la 
fraternidad conmovedora y cris t iana con 
que adjudica las porciones de agua . L a 
subas ta continúa. Un caudal de oro re
presen tan las ofertas, que se paga rán 
luego con extraordinario rigor. Y asi 
has t a que se agotan los t res regamentos 
de que se dispone. 

!Veinte mil duros men-

Los ministros guardaron absoluta 
reserva sobre las medidas 

que se van a adoptar 

REORGANIZACIÓN DEL MINIS-
TERIO FISCAL 

suales de agua! 
¿Qué significa todo este ex t raño "ar

g o t " ? Exis ten en Lorca t res regamen
tos conocidos con los nombres de Sutu-
llena, Tercia y Albacete . E l pr imero 
que se subas ta es el de SutuUena, cuar
to por cuar to . U n cuar to es un volu
men fijo de agua de 55 litros por se
gundo, en el espacio de cinco cuar tos 
de hora . Po r él se pagan h a s t a 250 rea
les. Los de Tercia y Albacete se ven
den por hilas. La hila es un volumen de 
nueve li tros por segundo en el par t idor 
de los cauces, que corre duran te todo 
el día o la noche. Su precio l lega en los 

los o r g a n i z a d o r e s el q u e e n t o d o s los 
a c t o s a p a r e z c a el s e n t i d o g u b e r n a 
m e n t a l y c i u d a d a n o d e r m o v i m i e n t o . 
A la con fe r enc i a de l p r ó x i m o d o m i n 
g o s o n i n v i t a d a s l a s s e ñ o r a s , l a s cua 
les , s e g ú n la C o n s t i t u c i ó n , t e n d r á n 

, , ^ , , ^ , 'momen tos presentes has ta lo-s '̂SOO rea-
A la hora en punto, las puer tas de ,g^ ^ ,,,,; ^^ ¿^ pj (.g^^ ĵg qyp p,„ t iem-

dos hojas ceden al empuje frenético de ',, ^̂ ^ .^^ ^^ ^^f^^ ¿^ ¡̂ ^ .^,J,nta del 
, , los expectantes, 1 como un torrente ava- J <--5hi'loní> Pí^-.cpvnn" '¡na es ta-

poder. l 'or ú.-^cúe la soDerama n.ic!Oü3l,ga,iador pene t ra de un golpe la m a s a h u - l ^ f r ^ t - ^ . o ^ X p i m ^ fe-
en el sentido de que los pueblos son ^ ^ ^ c lamorosa y ávida, en la que sur- '^'"^'^^ ''^"'•^^ '^ """^ "̂ ^ ""^'^^ ^ ^^' ^ 
dueños de sus destinos y pueden darse^gg la pugna por ocupar los primeros 
el Gobierno que m á s conveniente les pa- puestos jun to al barandal . El "juez" pro-
rezca, no e s t á condenada ni por la I g l e - i n u n d a la clásica frase: "Cigarros y som-
sia ni por nadie, porque, en suma, eljoreros. Bendito y alabado sea el Santí-
pueblo que no es capaz de h a c e r s e due-g i j^g ga^ramento del Al ta r . " El silencio 
ño de sus dest inos históricos, no es dig-|gg rápido, solemne. Se descubren a una 

todas las cabezas. Va a comenzar el 
acto. 

La subasta 

no de const i tui r una nación indepen
diente. 

. , . Lo que h a y que salvar en t re loa ca-
d e r e c h o a l s u f r ag i o , p o r lo q u e s o r a n tólicos, y a ello t iende la P a s t o r a l co-
d e h o y e n a d e l a n t e u n e l e m e n t o im
p o r t a n t í s i m o e n la v i d a po l í t i ca . 

iiiiiiaiiiiiMMBiBiiiHmiiaiiniiHiiiiniiiaiiiiiniiiHRniw 

Lid. I.^OIlStltlIC10]l 

Comentarios de Prensa 
a la TasioraJ 

Votos particulares a 
la UDnstitucion 

Continúa siendo comentada con vivo 
interés l a pas tora l colectiva del Episco-
padb sobre l a Consti tución. A seguido 
recor tamos de lo que h a n escri to nues
t ros queridos colegas " A B C", "El Si
glo Fu tu ro" , "La Época" y "La Nación" 
algunos f ragmentos m u y -expresivos: 

"A B O" 

"La As8,mbleaf de la República quiere 
hacer algo máa que u n a Constitución 
laica por omisión, que con esto ya sería 
contrar ia al sentimiento nacional: quie
re hacer una Constitución anticatólica, 
con una declaración de principios anti 
católicos y con preceptos, de hostilidad 
3' persecución a la Iglesia." 

"EL SIGLO FUTXmO" 

its. equiparación de l a . Iglesia con 
cualquier otro culto en España, con el 
mahometissío, con el judaismo, con el 
budismo, cem el sabéismo; la subordina
ción de la Iglesia al Es t ado como cual
quier otro culto o asociación, la deroga
ción de la inmunidad eclesiástica, y de 
la libertad e independencia de la Igle
sia, son consecuencia de esta sejjaración. 
Una por una se establecen, ya explícita, 
ya implícitamente en el proyecto cons
titucional, . en. que ningún ho r ro r . puede 
causar sorpresa, después, del art ículo 15. 

"LA ÉPOCA" , , 
Los católicos españoles, por medio de 

sus prelados, en la pastoral por éstos 
dirigida a los fieles, afrontan la situa
ción, valieijtemente, sí, pero con laa ra
zones convincentes y capaces de hacer 
ver la Irrealidad de u n a cuestión que 
íio existe más que en la mente Inquieta 
de quienes creen que el mejor medio da 
gobernar es llevar a España por los de
rroteros que conducen, o, mejor dicho, 
que pueden conducir a u n a guer ra civil. 

"LA NACIÓN"' 
Somos de una España católica; ama

mos una España católica, y no conce
bimos a n u ^ t r a Pa t r ia , sin J a ¡gloriosa 
jerarquía de la fe católica. No forma
mos en la tu rba de vergonzantes de la 
religión; nues t ras convicciones las os-
tenttatoos con orgullo, y a los que tienen 
el deber más de-stacado—-aunque el de
ber no3, .alcance a;, todos—de defender 
coa Valentía las creencias de nuestros 

Redac tado el d ic tamen de la Comisión 
sobre el proyecto consti tucional, se ha 
fijado un plazo, que expira m a ñ a n a jue
ves, p a r a que formulen votos par t icu
lares los miembros de l a Comisión. 

E n t r e loa muchos que, según nues t r a s 
noticias, ,se han de presentar , sabemos 
que el señor Gil Robles tiene y a prepa
rados votos par t icu la res sobre los pun
tos s iguientes : 

Relaciones de la Iglesia y el Es t ado . 
Asociaciones religiosas. 
L ibe r tad de conciencia. 
Fami l ia . 
Enseñanza , 
Propiedad. 
Régimen bicameral . 
Representación proporcional . 
Democracia di recta . 
Recurso de inconstl tuclonalidad. 
El señor Gil Robles r e t i r a el voto pa r 

t icular que tenía formulado al ar t ícu
lo 15, por habe r sido éste dividido en 
dos, que i rán a t í tulos dist intos. Sabe
mos, además, que el señor Gil Robles 
no ha suscri to ningún otro vbto, como 
por error se h a dicho. 

i¡iiiiaiiR!;imiiiniiiiWí¡iiniiiiiiiiiiHiii»Hiiiniiiiniiiiiii!i 
Los teléfonos dé EL DEBATE 

son los números 
71500, 71501, 71509 y 72805 

Corregido el estilo, añadidos 
algunos artículos y agrupados 
otros en distinta forma, la Co
misión constitucional parla
mentaria envió ayer al presi
dente de la Asamblea el pro
yecto de Constitución, que em
pezará con toda probabilidad 
a discutirse la semana próxi-
ma. Para que nuestros lecto
res lo conozcan íntegramente 
en la forma definitiva en que 
va a ser sometido a discusión 
lo publicamos en- la plana 

quinta de este número. 
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XIXXXM»:XM-IClíXXr-VXXMS3XXllXxrKfXXSXMXXXXX1IMrxtXKXKCWMXKXXí: 
mayores, nosotros les decimos que, den
tro de la ley, que dentro de la obligada 
subordinación a los poderes humanos 
constituidos, defiendan con tesón esas 
creencias, a todo trance, sin cejar en el 
vigor, en el entusiasmo, n i en la legiti
ma energía que haga falta. Hay u n a opi
nión que les asiste, sin pasiones políti
cas, con la sola preocupación de que 
prevalezca el espíritu religioso que in
forma e ilumina lo mejor de la Historia 
de España . 'Lo.^!; católicos pueden y de
ben defender su religión. 

PBOVINOIAS.—Se forma en Barce
lona un Sindicato ds Intelsotualea.— 
Los vendedores ambulantes promue
ven otro tuinulto.—Asamblea de se
cretarios municipales en Coruña.— 
Arden 75 hectáreas de pinos en Te

ruel (página 4). 
—ó— 

EXTKANJEBO.—El Gobierno Inglés 

ha redactado ya su plan de econo
mías, que será sometido hoy al Con
sejo de minis t ros .—La Cámara del 
Uruguay en sesión permanente has ta 
que se apruebe el plan financiero.—-
El Comité que estudiaba la cuestión 
de los-créditos a Alenaania ha termi
nado sus t rabajos . -^ El "Zeppelin" 
llegó ayer a Ingla terra (págs. 4 y 10). 

lectiva de los Prelados , es el principio 
del origen divino del poder. Hubiera sal
vado el proyecto consti tucional la idea 
de que todo poder viene de Dios, y no 
se podría rechazar , en nombre de la 
teología católica, el principio de qué 
toda autor idad se comunica por el pue
blo. ¿Quie re el min is t ro de Jus t ic ia un 
ejemplo concre to? Vea la Consti tución 
de I r landa, que se promulgó el 6 de di
ciembre de 1Í322. Y en ella se d ice: 

"E l Dail Ei reann, actuando en cali
dad de Asamblea Constituyente, en el 
presente Par lamento provisional, reco
nociendo que toda autoridad legislati
va emana de Dios a su pueblo"... 

Y, sentado esto, resu l ta perfectamen
te admisible el ar t ículo segundo del 
mismo tex to legal, cuando dice: 

Todo poder y toda autor idad legis
lativa, ejecutiva y. judicial de I r landa 
tienen su origen en la nación irlan
desa".., 

¿ O t r o e jemplo? Puea la Consti tución 
de la República de Polonia, p romulga
da en 1921 empieza: 

" E n el nombre de Dios Todopoderoso, 

¡Cüán dis t in to es esto de lo que se 
e s t a m p a en el proyecto de Consti tución 
española! P o r es ta razón, es tán m u y en 
su punto los Pre lados al condenarla, y 
no puede ser m á s lógico que un pueblo 
católico no la acepte . 

No sólo m u e s t r a el señor De los Ríos 
desconocer la verdadera posición doc
t r ina l de la Iglesia en el pun to de que 
se t r a ta , sino que ignora la his tor ia de 
las Ideas cuando dice que "el pensa
miento político de la Iglesia española, 
a mediados del siglo XIX hizo un viraje 
y se orientó hacia la posición u l t r a 
montana" . No es eso, señor minis t ro . 
E s todo lo contrar io . E l pensamiento 
político de los católicos españoles decae 
du ran t e el siglo XVÍH y casi se eclip
sa du ran t e la p r imera m i t a d del si
glo XIX, en la que el pensamiento t r a 
dicional se ve seducido y arrastr .ado 
por los bri l lantes apologistas franceses 
del t ipo de Cha teaubr iand o de De Mais-
t r e . Entonces , por p r i m e r a vez en E s 
paña, se admi te por a lgunos un abso
lut ismo teocrát ico a lo Eoasuet , com
ple tamente reñido con nues t r a tradición 
teológica y con la m i s m a idiosin
cras ia nacional. Y es prec isamente h a 
cia la mi tad del siglo cuando esa t r a 
dición renace y su rge la g r a n figu
r a de Ealmes , que ejerce u n a influencia 
proftmda. N a d a de Donoso Cortés , se
ñor De los Ríos, que ni en su p r imera 
época de tradlcional is ta , ni en su se
gunda época llegó a formar escuela. Es 
Balmes quien en s u s capítulos de "El 
Pro tes tan t i smo comparado con el cato 
licism-o", dedicados al origen del poder, 
recoge la doctr ina de Suárez y de Be-
larmino, 

P o r cierto, que el pensamiento m á s 
moderno de la Iglesia católica, sobre 
todo después de l a s Encícl icas de 
León X n i y de Pío XI, se inclina m á s 

El juez de Aguas nombra la p r imera 
porción de la subasta . Es un "a rgo t " t r a 
dicional, genuino, expresivo. ¡Un cuar to 
de día!, g r i ta . Y a su voz responde un 
coro macizo y ensordecedor. L a pu ja es 

no " t r ansmi t e " o "delega", sino que 
"designa". Pero en este punto ya es sa
bido que los teólogos se mueven en un 
campo de g r a n ampli tud. Mas tome no
t a el señor minis tro, y advier ta que uno 
de los centros donde las ideas de Suá
rez y Belarmino, sobre es ta mate r ia , se 
recogen y cul t ivan con mayor hondu
r a es prec isamente la Universidad Gre
gor iana de Roma. 

Ocasión h a de p re sen ta r se p a r a insis
t i r sobre todos es tos puntos . Lo desea
ble es que la discusión se lleve a cabo 
de un modo concreto, con textos a la 
vista, apor tando datos y no sust i tuyen
do la carencia de estos elementos bási
cos de juicio con el empaque formal o 
el a t revimiento de dicción. El señor De 
los Ríos debe caer en la cuenta de que 
el habe r leído mucho sirve de poco si no 
logra imponer la convicción de que fal 
t a todavía mucho por leer. 

¿Hacen falta escuelas? 

cha. Los lorquinos han comprado a g u a 
en todo este plazo por valor de 743.99-i 
pesetas . E s decir, una media aproxi
m a d a de 20.000 duros mensuales . 

L a subas ta es, por o t ra pa r t e , ade
más de una necesidad, una tradición 
histórica. Cuando Alfonso el Sabio re
conquistó a los á rabes e s t a zona, sepa
ró la propiedad de las t ier ras , de la 
propiedad de! agua . Y luego al exten
derse los cultivos fué precisa p a r a al
gunos labradores el a g u a que sobraba 
o e r a inuti l izada por otros. M á s tarde , 
se construyó y a en época moderna el 
pan tano de Guadalant in. Pero la per
tinaz sequía y la ampli tud de la huer
t a han elevado la escasez del a g u a a 
angust ioso problema. Lorca posee hoy 
día una hue r t a de 12,000 hec tá reas , 300 
litros por segundo, a una dis tancia de 
25 ki lómetros. Ea decir, un miserable 
chorro de 40 li tros por hec tárea , que 
es lo mismo que nada. La solución del 
problema es el soñado canal, ya pro
metido por anter iores Gobiernos, que 
t ra iga a la vega lorquina unos dos m e 
t ros cúbicos por segundo del caudal 
sobrante del Guardal y Castri l , dos de 
los afluentes pr imerizos del opulento 
Betis. Y es ta solución, que afecta t am
bién a nueve pueblos de la cuenca del 
Almanaora , es tá hoy sólo pendiente de 
la firma minister ial . La dilación es la 
muer te , l a ru ina a m a r g a de la oncena 
población española. 

La solución económica 

M a ñ a n a p o r l a n o c h e o t r o C o n s e j o 
p a r a e l p r o y e c t o d e r e f o r m a a g r a r i a 

Los ministros comenzaron a l legar al 
ministerio de Hacienda, p a r a asist i r al 
anunciado Consejo, a las 9,20 de la m a 
ñana . Ninguno de ellos hizo manifes
taciones. El Consejo quedó reunido a las 
diez y cuar to . 

A las dos menos diez terminó. El pr i 
mero en salir fué el minis t ro de Es tado, 
que se limitó a decir: Algo muy intere
sante , pero no queremos qu i ta r la virgi
nidad a las notas que les da rán ahora. 

Ni el presidente ni los demás minis t ros 
hicieron manifestaciones. De lo t r a t a d o 
en el Consejo se facilitó la siguiente 

NOTA OFICIOSA 
"Se examinó el t ex to de los documen

tos aprehendidos en la frontera de I rún 
al Vicario de la diócesis de Vitoria y el 
Gobierno adoptó acuerdos que se h a r á n 
públicos opor tunamente . 

Presidencia»—Se firmó la promulga
ción de las dos pr imeras leyes que dic
t a la República con la nueva fórmula 
acordada p a r a ello por el Gobierno y 
que refleja la t ransformación del régi
men. Dichas dos leyes ratifican los de
cretos expedidos du ran t e el : Gob;emo 
provisional por la misma presidencia y 
por el ministerio de Comunicaciones. 

Hacienda.—Continuó el examen co
menzado en el Consejo anter ior del p ro 
blema del cambio y se adoptaron acuer
dos de conformidad con las propues tas 
• echas por el gobernador del Banco de 

España , acuerdos a cuya ejecución se 
procederá inmediatamente , p a r a lo cual 
se darán instrucciones a don Jul io Cá-
Tübinn, quien h a r á la."! debidas notifica-
dones al Banco de emisión. Fué au tor i 
zada la presentación a las Corteo de doa 
proyectos ds ley interesados por el Ajnin-
t.amiento de Madrid y ot ro que afecta 
al Ayuntamiento de Vitoria. 

Just icia .—El ministro leyó y fué apro
bado un decreto reorganizando e l minis
terio fiscal. Asimismo quedó firmado el 
decreto en vir tud del cual se t o m a el 
Es tado los bienes que la Corona d ó en 
anticresis . So firmaron dos decretos de 
t r ámi t e p a r a la ejecución de las obras 
en la cárcel de Granada. 

Marina.—Decreto regulando loa ascen
sos por elección en los Cuerpos pa ten
tados de la Armada . Autorizando la ad
quisición de cuatco motores con destino 
a los apa ra to s "Dornier Wall", de la 
Aeronáutica naval . 

E n el res to del Consejo además da 
resolver varios expedientes se cambia
ron Impresiones sobre la reforma a g r a 
ria, y por lo avanzado de la hora se con
vino en que reuniéndose mafiana la Po
nencia p a r a u l t imar extremos de la re-

L a s Hi jas de la Car idad Españolas 
han pedido al minis t ro de Instrucción 
pública "una prór roga" p a r a el cumpli
miento del decreto que exige el ti tulo 
correspondiente p a r a ejercer la ense
ñanza . 

N a d a m á s jus to que el minis t ro at ien
da este ruego de 455 centros docentes, 
que desean ponerse dentro de la ley. 
N a d a m á s conveniente también. Sabe 
el minis t ro que si este decreto no se 
templa de modo parecido con oti*as ins
ti tuciones, se quedarán en la calle miles 
y miles ds niños. No puede el Gobierno 
ac tua l ni ningún Gobierno Impro-vlsar 
escuelas y maes t ros . Ahora mismo el 
minis t ro tiene que buscarlos p a r a esas 
escuelas nueva.s y no sabe de dónde 
sacarlo.'), a pesa r de cursillos y admi-
sionea de todo punto Inaceptables co
mo medios de selección. 

P a s a n de 200 las m a e s t r a s t i tu ladas ya 
que tienen las Hijaa de la Caridad Es 
pañolas ; o t ras t a n t a s se es tán prepa
rando p a r a tomar el t i tulo; c e r r a r esasi 

E l proyecto m á s viable p a r a da r rea
l idad, a l canal que s u r t a de a g u a l a ve
g a lorquina y la cuenca d e r Aimañzora, 
es el del: ingeniero don Carlos Masuche-
lli. Dicho proyecto está financiado en 
52 millones de pesetas . La cantidad 
ea ya a pr imera v i s ta exigua p a r a la 
magni tud del problema. Desdo luego por 
lo que respecta a Lorca está suficiente
mente ga ran t i zada . Ya hemos dicho que 
los lorquinos pagan anualmente por el 
agua m á s de un millón de pesetas . Pe
ro h a y que tener en cuenta, sobre todo, 
él ca rác te r reproductivo y beneñoioso 
de las obras . Los sal tos de a g u a de di
cha canalización producen én el proyec
to 15.000 H.P., que calculados a 1.000 
pese tas a pie de presa, importaui, 15 
millones. Como por o t ra pa r t e la famo
sa lejr Gasset obliga al Es tado a auxi
l iar con el 40 por 100 a las obras hidráu
licas, quedan un resto, de 17 millones 
que pag.ar ent re Lorca y loa pueblos de 

daoción, se someta el tex to definitivo a 
un Consejo que se celebrará el jueves 
por la noche. 

Ari/IPLIACION 
Los periodistas t ropezaron con serias 

dificultades p a r a obtener noticias am
pliatorias del Consejo. Con este objeto 
se habían si tuado a la en t rada de la sala 
de ministros del Congreso p a r a esperar 
su Uega^da desde mucho antes de empe
zar la sesión. 

El pr imero que llegó fué el señor M3,u-
ra, quien se negó a hacer declaraciones, 
y después de hab la r im r a t o con Ips pe
riodistas sobre los puntos más impor tan-
tantea que se habían t r a t ado en el Con
sejo, dijo: 

—Do tengo todo a flor de labios y si 
estoy m á s t iempo con ustedes lo solta? 
ría, de modo .¿ue me marcho. 

Tampoco el presidente, a quien igual-
mento abordaron los periodistas, quiso 
ier más explícito. Dijo que los acuerdos 
del Consejo es taban fielmente reflejados 
en la nota oficiosa. Por su par te , el se
ñor Albornoz sonrió y refirió únicamen
te que cuando iban a salir del Consejo 
un minis t ro les hizo retrocoder p a r a de
cirles: 

—Bueno, de este Consejo ni una pa 
labra. ' • 

Y todos convinieron en ello. 
Así también aJ minis t ro de Ins t ruc 

ción se le preguntó concretamente acer
ca de las medidas que había tomado el 
Gobierno con respecto a la detención del , 
vicario de Vitoria, y el señor Domingo 
coiiLestó: 

—Nada se puede decir; y a se dirá lo 
que h a y a opor tunamente . 

El ministro de Trabajo manifestó que 

escuelas sólo por perseguir a esas san-i Confederación del Segura por el to ta l 
t a s mujeres que en los hospitales, en | de la cantidad, emprést i to que garan-
l03 manicomios, en los hospicios, dan t izan con la ven ta de las aguas y has -

1 m á s alto ejemplo de humanidad, es 
un cr imen de lesa pa t r i a . ¿ E s que se 
quiere que los niños se queden en la 
cal le? P u e s si eso no se pre tende, es 
menes te r que esas religiosas s igan en
señando mien t r a s no ' se hacen maés -

Almeria . 
Pero, además , los lorquinos proponen 

una solución aún más fácil. Aceptan in
cluso que el Es tado no desembolse los 
52 millones ni siquiera el 40 por 100. Enl la creencia del Gobierno era que la Co-
es t s caso piden un emprést i to de la;hilsión de EesponsabUidades había ret i 

rado su dictamen, pero al decirle los pe
riodistas que no se hab ía ret irado, dijo 
el señor Largo Caballero que, segura
mente la intervención del Gobierno se
r ía en la sesión de hoy. 

Refiriéndose a la reunión ministerial 
de la m a ñ a n a dijo que hab ía sido u n 

t a con el valor de sus t ie r ras . Claro que 
el E s t a d o habr ía de da r un millón de 
pesetas anuales en concepto de amort i 
zación, pero como a los t r e s años de 
empezadas las obras, las t i e r ras por el | Consejo de g r a n importancia, más que 
regadío han subido de valor, ha aumea-;por los acuerdos tomados, por el hecho 

t r a s las que ahora se preparan . ¿Qué tado también al triplo su contribución de que el Gobierno había examinado coa 
menos pueden pedir, ai han de conti
n u a r ejerciendo esa sublime caridad, 
que parece se quiere impedir sólo por
que la. p rac t ican ellas ? 

Rogamos , pues, al señor Domingo 
otorgue esa p ró r roga razonable. ; .La 

cerremos las que hay ; al contrario, au-
a la t ransmis ión directa de l ' poder. El I mentemos su mímero p a r a que se edu-
pucblo, según es ta posición doc t r ina l , ' quen en ellas lo,? hijos del pueblo. 

terr i tor ial . Y por lo mismo llega a lu- , toda atención todos los asuntos • Impor-
crarse el Es t ado en vez de sufrir u n a . t a n t e s que afectan en este momento al 
carga . Ipals. Refiriéndose a las medida,a' de or-

Como se ve, todo está estudiado y:den económico financiero dijo que no sa 
preparado, pendiente t a n sólo de la fir-'podía dar las a la publicidad por t r a t a r -
m a ministerial . ¿Co lmará Lorca susise de una mate r i a mi^y delicada. 

República necesi ta escuelas? Pues n o ' a n h e l o s ? El Gobierno es quien debe coa-i Respecto a la pas tora l colectiva del 
t e s t a r a es ta p regun ta que encierra gra-1 Episcopado, manifestó que en realidad 
ves y pavorosos problemas de todos los 'no se habían ocupado de ella y negó 
órdenes.—Luis Ortiz. ' t ambién que se hubiera norntasg^iio u n a 

huertanos.de
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ponencia en relación con el asunto del 
vicario de la diícesis de Vitoria. 

—^Alg'o hay de todo eso, pero j'O no 
ía l to a l a verdad, 

Contes tando neg'ativs.mente a las pre 
gun ta s tal como, ifítedM me la^ hac í a . 

Algo más explícito fué el minis t ro de 
Comunicaciones, quien se expresó en es
tos términos; 

— E n el Consejo, pr incipalmente , se 
han esaminado ¡as propues tas del señor 
Carabias , gobernador, como métedes sa-
t)en, del Ba.nco de España , sobre las me
didas de carác te r económico financiero,! 
que yo, como es na tu ra l , no puedo h a 

Asamblea de secretarios municipales en Cornea 
•• • • • - • ' '•• • "B' .nfl»!)iH.^t~.— . • 

5í? celebrará ei día 23i, y ÍÍ! 2 de sisptiembre '-n Santiago, 
líitsntan agredir a dos concAjalcs esn Daimiel. Ha sido nom
brado el nuevo alcalde d-s Badajoz. Alcalds destituido en 

Valencia por deiposesr a un propietario 

FERROL., IS.—Los secretarios munici-
les de este part ido celebraron una asam-
blfea en Ferrol y tomaron importantes 
acuerdos acerca de! mejoramiento de su 
ciase. En esta reunión acordaron asis-

cerlas publicas. De la reforma a g r a n a ^ir a la asamblea que se celebrará en Co 
no hemos t r a t a d o en, absoluto, aunque el 
pres idente del Gobierno l levaba el ar-
t ieulado del proyecto , pero por fal ta de 
t iempo se aplazó su estudio p a r a el Con
sejo que celebraremos el jueves por la 
noche, y y a p a r a entonces la Ponencia 
h a b r á t e rminado la redacción definitiva 
del proyecto. 

Un periodista le p reguntó sobre los in
formes del señor M a u r a acerca de la de
tención del Vicario de Vitoria, y el mi
nistro contestó sonriendo: El vicario está 
en l ibertad coasio u.stedes saben. En el 
ConiSejo se h a hablado de este Inc dente 
y s e han tomado medidas que per tene
cen al secreto del sumario . 

También se le p r e p m t ó si se h.ibfan 
ocupado de la Pas to ra l colectiva suscri
t a por el Episcopado. 

•—^De eso no nos hemos ocupado—con
tes tó—. Únicamente del incidente del Vi
cario detenido en la f rontera y de los 
documentos que le fueron hallados. 

A continuación manifes tó el señor 

ruña el 23 der actual y en Santiago de 
Compostela el 2 de septiembre. 

intentan agredir a dos 

concejales 
CIUDAB REATj, 18.—Cuando «alian 

de una sesión municipal los concejales 
Majan y Lópea Ca?ado, de Daimiel, r l t -
mentos extremistas mtentaron agredir
les. JLa presencia do ia Beneméri ta • pu
do evitar la agresión. 

El gobernador ha ido a Datmiel, y en 
el tea t ro Ayala ha reprobado las «'lO' 
lenoias cometidas. H a prometido qua 
se resolverá satisfactoriamente la crisis 
dtd paro forzoso. 

Nuevo alcaide de Badajoz 

con que ss prfetende Justificar ésts, fei-
no que faltan los órdenes histórico y 
,?eográñco que le sirvan dé base más 
o menos firme y propicia". 

P a r a reprobar el designio de formular 
el Es ta tu to , termina diciendo que se da 
el peregrino caso qua los diez dipu
tados por Ciudad Real, sólo tros oon 
maachegos. 

Protesta contra una campaña 
CÓRDOBA, IB.—La mayoria del Ayim 

tatnienfo de Córdoba ba visitado al go-
bernader para protestar de la camoaña 
que hace en contra de ella un periódico 
local. 

Pfóxlma asamblea de 

EL VIAJE DE STIMSON A EUROPA Se organiza m Sindicato de intelechiak 

BADAJOZ, 18.—E3 Ayuntamiento, en 
la sesión celebrado ha admitido la di
misión de! alcalde que había sido ele-
iSido en ia .«esión anterior, y ha sido 
nombrado por a<:la,mación_don Rodrigo 

tos radicales 
CIUDAD REAL, 18.—Se advierte gran 

actividad entre los republicnnos radica 
les, los cuales ha|i¡ dirigido un manitis:-
lo a la opinión, , ,^vitando a Himftr.''e Sti 
partido de Lerroük, cuya jefaturíj han 
admitido elementos significados de la 
Derecha Liberal Republicana, ront ra-
rios a la evolución de l .pa r t ido repuMl-
c-ino progresista. Se proyecta la celé-
bración de una asamblea provincial y 

Mar t ínez Barr ios que, según acuerdo . . ¡ ^ ^ ^ ^ . ^ ^ segundo, tercero 
del Consejo, el pres idente en t r ega r l a nicntes de alcalde. 
por la t a rde el E s t a t u t o ca ta lán a la 
Cámara . El señor Alcalá Zamora h a r á 
de intermediar io entre C.Ttaluña y el 
Congreso. Dijo también que en la sesión 

Almada, socialista. También han recaS-jun acto público, a la que ha prometido 
do en socialistas los nombramientos de,sv¡ asistencia el ministro de Estado. 

y quinto te-

Alcalde destituido 
VALENCIA IS.—Han sido destituidos 

, dos alcaldes. Uno de ellos, por haberse 
de la t a rde no se discutiría sobre res-; contra él quejas de la Dirección gene-
ponaabiiidades, porque la Comisión ha
bla re t i rado el d ic tamen p a r a introducir 

Depuración de res* 

Tiabajn sobre arrendamioutos de {inc'ís 
rú'-iic^s. habiendo Uf^gado incluso a ¡¡•is-
po.^eer a un propietario. 

Premios a la construcción 
de oasas baratas 

a lgunas enmiendas. 
E l ministro de Jus t ic ia y el de la Gue

r r a guardaron también una impenetra
ble reserva. Es te úl t imo dijo que a él 
sólo le a tañen los asuntos de su depar
tamento , y en ese sentido manifestó que 
en el Consejo se habia aprobado el au
mento de haberes p a r a los soldados, con 
objeto de mejorarles el rancho, y que 
ahora este asunto pa sa r á al Consejo de 
Es tado . 

También t r a t a r o n loa pprtodist.as de 
obtener por otro conducto la informa
ción de la.<! medidas que el Gobierno ha
bía acordado adoptar en ma te r i a econó
mico-financiera, pero ún icamente pudie
ron aver iguar que dichas medidas tro
piezan con algunos escollos en la ley 
d e Ordenación bancar ia , si bien el se
ñor Pr ie to y el gobernador del Banco 
ofrecieron hacer las gestiones necesa
r ias p a r a sa lvar esas dificultades. 

E l minis t ro de Hacienda se proponía 
leer en la sesión de ayer dos proyectos; 
por uno de ellos se hace extensivo el a r 
bitrio municipal del 3 % que hoy se co
b r a en las t rav iesas de los frontones, a 
las ca r re ras de caballos, galgos, etc., yi BILBAO, 18.—El gobernador civil De 
por otro, se concede un crédito de áo3;l°JfJ^ fi°.^J!5-P,*^°°l!?."l®_'!L?^1 I t 

ponsabilidades 
MURCIA, lé.—Han llegado los seño

res Alvarez de Toledo y Visero, dcsig-
, , , , _ . . , , , , , ' „ I hados por el Slimsterio de Gobernación 

ral de Administración local, y en cuan- Hacienda pa ra depurar las responss-
to al otro por haber interpretado c i p n - ^ i „ a ¿ ¿ ^ 3 del Ayuntamiento de la b i c t a -
chosamente el decreJ:o de] Ministerio del|^j„j.3 ^ 

Curso sobre el problema agrario 
J E R E Z D E LA FRONTERA, 18.— 

.¡Vyer comenzó en el Ateneo el curso de 
conferencias organizado por esta entidad 
p a r a estudiar el problema agrario, Bn si 
acto de la inauguración expuso el píesi-
denté del Ateneo, don Tomás García Fi-
gueras la importancia cel cursillo y pre
sentó al conferenciante, don Manuel Gar 

I 111 .11 n liMBaí»!»»!! vt 

Intentarán dificultar a los editores la reimpresión de obras clá- f 
sicas. Situación anormal en la cárcel de Barcelona. Algunos ' 
presos duermen sin cerrojo en sus puertas. La Cámara Mer

cantil aboga poi* Jos Comités paritarios 

LOS VENDEDORES AMBULANTES/RO|/iUEVEN OTBO TUÍvIULTO 

(Crónica telefónica de nuestro corresponsal.) 
BAn,CELONA, 18.—Difícilmente podrá encontrarse aspecto alguno de Barce^ 

lona en el que no se manifieste la tendencia social. La sindicación única y obli
gatoria, se está extendiendo a todos ios órdenes de la vida. No ya de obreros 
manuales y empleados del Municipio, sino también se está organizando el Sin
dicato de. los intolectualss: escritores, dibujantes, etc. La pr imera reivindicación 
que gestionarán, será dificultar a los editores la impresión de obras clásicas 
que no pagan derechos de autor, en detr imento de los intelectuales que hoy su
fren esta ruinosa competencia. 

No se repetirán ya los casog de Zorrilla y dé Galdóa, que vendieron por u n a 
futesa obras l i terarias que luego rindieron pingijes ganancias. Ya tiene el Sin
dicato nuevo campo abonado para extender su influencia e infiltrarse en cam
pos sociales qué pareciaft inéditos y, sobre todo, hacer pesar su presencia, que 
sé manifiesta por doquiera en mil formas que no carecen de interés y no
vedad. 

Uno de los futios en que más pesa y preocupa la cuestión social es en la 
cárcel. La cárcel de Barcelona es hoy el establecimiento penitenciario más di
fícil y peligroso dé España. La República le ha dado un aspecto que en ouai-
quier páis dé! mundo parecería algo inverosiniil e increíble. Todavía no se han 

¡reparado los desperfectos que en el edificio hicieron las turbas cuando, al pro
clamarse el nuevo régimen, pusieron en libertad á todos los penados, destr.-s-
zando todo curinto. encontraron a au paso. Los obreros se negaron posterior-
¡menté a reparar tales destrozos y dictaron acerca de ello una prahibición ter
minante, que todavía, está en vigor. Por otra parte, no hay consignación p a r a 
realizar las obras más indispensables y algunos reclusos duermen sin cerrojos 
;n sus puertas. 

El director de la cárcel y el personal de Prisiones, tienen que vivir en con
tinuo alarde de ductilidad y transigencia, para no verse arrollados por la ola 

En P1 r'p f >.T • 1 fi 1 -p ^'^^^ indisciplina que todo lo invade. Se tiene más miedo a los alborotadores de 
ción de Ta F™ sé^l 'a «unfdo el Comlt^ "'̂  '̂ '•^"° que a toda la población penal. La posibilidad de una campaña de F ren -
encargado de t jreparar ' la 'celebración del* ' ' ° '̂ ^ ' ^ ofensiva conjunta de un Sindicato, influye no poco, en que los presos 
i)ía Universal de Misiones."ss dio cuen .sladlcaUstas disfruten de unas condiciones totalmente ant i r reglameqtar ias que 
ta de las comunicaciones rpcibidas d e i h a n provocado algunos recelos y malquerencias por parte de los otros reclusos 

El minis t io de Hacienda ha dirigido ?^*''^"Jcro, en ,las que se deu-mo,otra e t , Los presos sociales están divididos en tres secciones, que ocupan galerías in-
a todos sus compañeros de Gobierno la ^'^"''^^ "̂ ow l ^ e se sigue el desarrollo dependientes e impiden que las rencillas de carácter social degeneren en riña 

de los acontecimientos en España, y la dentro del penal. Por una parte, los de! Sindicato Único; en otro lugar, los del 
rí?,?iVÍlf'°"„.'^'Í-= deapier tw lo,s posibles Libre: independientemente, los' comunistas, Sobre todo, los primeros y los úl-
resuitaqos en KiSpana de la fiesta mun- ,, , . . , . j , , . . j 
- - - - -- dimos forman rancho aparte y obran y accionan y deciden, ejerciendo una re-

T NO ENCONTHO DOXDE rOS.VKÍSE 

(De "(^wene Ams>,idaniaer". 

ESíiO, mk EL 
i O 1932 

Normas del ministerio de Hacienda 
a los demás Dnna'iamcntos 

E l D í a U n i v ^ r s 
d e M i s i o n e s 

- I ^ x 

1':: 

BILBAO. 18,—La Comisión gestora de 
la Diputación, acaba de adoptar impor-
tantos acuerdos relacionados con la 
construcción de oasas bara tas . Mantienei 
su resolución de conceder una prima tendencias registradas en el reparto de 
de construcción a las viviendas que ten- ' t i e r ras , y examinó después el proyecto 
gan el carácter legal de bara tas . Esta ^elaborado por \k Comisión de reforma 
prima será para las socieda,des coopera-] agraria . Comparó las dist intas reformas 
t ivas do construcción del 30 por 100 del ¡agrarias realizadas en Europa y expuso 
co.=!te de ejecución de su proyecto, no 
pudíendo rebasar el presupuesto áproba-

siguiepte orden Circular: 
"Excelentísimo señor:. Por la impor-

^ ^ : S ^ r S ; i | ^ ^ i : : í ^ , - i i ^ - n f S ^ ' - ^ - « = - - ^ - ' - - ' - ' - - muchas veces pin-
puestos generales del Es tado constituye universal de Misiones, en todas las pro- torescos. 
— j . j . „ i _ , — .. j . , . Un psriódico da cuenta vineias, el domingo 18 do octubre; ha del 

las condiciones que en España debe te
ner. Terminsi. diciendo que la reforma 
debe hacerse, que exige un mínimum 
do tiempo pruócncial y debe ir ligada al 

do, a! conceder la calificsición condicio
nal. Esta pr ima da construcción se re
conocerá a favor de las cooperativas de ¡problema del paro forzoso. 
ra?as ba ra tas que hayan obtenido la ca
lificación condicional entre el 4 de abril 
de 1030 a 31 de diciembre de 1931. 

Regresa el gobernador 
de Bilbao 

millones y medio de pese tas al Ayu í i t a 
mien to de Madrid p a r a dedicar el te r re
no de las Caballerizas a jardine.s públi
cos y ampliaciones viales, sin que en 
ningiltt caso puedan levantarse conatruc-
ciones en dicho terreno, 

,., El subsecretario de. Hacienda 
i • ^ . , 1 1 , — , : 1 ; 

no sabe de eso 
1 Él ministro de Hacienda no llegó al< 
Congreso hasta las seis de !a tarde . Mo-i 
mentos antes había entrado, para esperar
le, el gobernador del Banco, señor Cara
bias. Los periodistas t r a t a ron de obtener 
de éste una referencia sobre las medi
das que él ha propuesto al Consejo da mi
nistros, pero el señor Carabias se negó 
a hacer manifestaciones. 

Entonces uno de los periodistas le ma
nifestó qué se decía que dioii.as medidas 
tropezaban con dificultades en la ley de 
Ordenación bancaria, y el gobernador 
dijo; 

—No hay tales dificultades, porque es 
"una cosa más clara que el huevo de Co
lón. 

Al llegar el ministro de Hacienda, am
bos entraron en la sala de ministros, don
de ooiifsrenciarnn breve rato, y a la sa-
.lida, abordado por los periodistas, el se 

hastian, así como la mayor par te de los 
concejales que fueron a tomar par te en 

Las elecciones de Liiqo 

siguiente hecho, ha r to significativo: E l otro dia 
cer una intensa y extensa y propagan lingre.ó ¡« 'Ta" Cárcel Modelo un ciudadano. Por "J^en de la di^^cc^óp^^f 
da oral y escrita en toda España : di- vado a la ga lena donde están vanos presos de ^'«"'fl-^^^ o'^^,'^,"™"'""^^- ,„í^^^^ 
rigirse a todos los centros de actividad después de cerciorarse de que el nuevo huésped no profesaba sus ideas Po «;°?,';' 
reUgiosa solicitando su concurso, y co- ,,g ne -a ron a admitirle como compañero. Como el individuo en cuestión uevaDa 

inmediatamente sus trabajos , '^.J-net de la C N d" T„ fué trasladado a otra galería en donde están vano» 
por toda la Península. detehiclos' con motivo de las huelgas planteadas. Pero éstos, después _de esa-

, . ,„ , Al efecto ha oispuesto la pubucaoicn, . , , , „ A „ , „ „ „ „ (5,,V,V,ÍÓTI n ufimitirlo alpffando que "no teman avi-
V a la soberama popular que r<'Píesemf de un folleto, titulado "El Día Misional", «^'"^i- |1 = f ",'^';, ^ | „ f ^ § f " ° " , í=^ f.vn o o r n a l r a a -aleria de qu íncená r io s . -
el régimen instaurado el 14 ce abn l ul- y j ^ creación en Madrid da un Secro- so del Sindicato". El pobre preso tuvo que pasar a la „aieria ue ^uu,^^ 
*''^?,' . . . , ,., r.i _ _„_!,„„« tar iado encargado de la propaganda y 'Ángulo. 

E l o ohliga a Cobierno a concentrar ^^ e jg^ , j t „ los acuerdos del Comité. El i 
su interés en el proyecto de _presupues-

una de las más trascendentales y deli
cadas misiones de los Gobiernos, y muy 
singularmente cuando, como ahora ocu
rre en España, los presupuestos que han 
de t razarse .«uponen la brusca transición 

ia Alance. Es te estudió las distintas "^n*" ™ «S»»»*» ^ í P o d " personal y a b - ¿>¿ 
soluto imperante duran te mas de siete 
años consecutivos y el respeto a la ley 

tos generales para él año 1932, bajo lo, î , , 
proocup&ción de que en ellos se refleje " '^^ ' ' 
bien la transformación ya operada en 
lof seiTicios encomendados a cada uno de 
los Departamentos ministeriales y de que 

fr Secretariado tendrá su domicilio en Bar
ia i...... ^^ duplicado. Madrid. 

Continúan las fiestas de la 

Virgen del Sagrario 

Reunión de la C. Mercantil 

BARCELONA, 18.—En la Cámara Mer
cantil se h.'4 celebrado una reunión en 
que 

Campaña de moralidad 

sirvan de base a un,i reorganización más 
VIGO, 18,—El escritor Ramón Ferna,n-, amplia ajustada a la capacidad tr iputa-

dez Mato ha dirigido una carta a un n a del país y a la situación económica mas en la Catedral las fiestas de la "V'ir 
periódico local, en la que dice que fué I del momento. | gen del Sigr,-3,rio. Hoy se celebró la Hora _,̂  „...,,„ .... .„ , - - — . •, 
proclamado candidato a diputado a i A fin de preparar la labor aue en ese igan ta ante la imagen con asistencia ds :con los Comités paritarios y la Copai^dór? blioaciones pornograflca-s 
Cortes por la provincia de Lugo para lu- iggppcto ha de ' " ' •n-- ' -«"""*" omelerse al Par lamento 
char en la Cámara por la liberación dn ! pi Gobierno ha acor t ado fijar las siguien-
Galicia, y tiene la firme esperanza de Ues normas a que deberán sujetarse to
que el dií» 23 sea definitivo en la historia [dos los Depar tamentos ministeriales en 
oe Galicia, porque ese dia habrá de__aca- ¡la evaluación de los créditos que hayan 

ías^fTeltls nTga'íiVadks" con"motivo"'d¿i ¡ bar el cunerismo, aun cuando la Pede-¡de conVtituir el P'^^^fc^o de presupuestos 
primer aniversario de la firma del p,ic-1 ración Repubhcana Gallega pase por e l , para el próximo ejercicio económico 
to de San Sebastián. No han hecho de
claraciones. 

Se separa de la D, Liberal 
OVIEDO, 18.—El gobernador civil de 

la provincia, don Jesús' Fernández C,-iu-
de, ha dirigido una car ta a los períórfi-
cc¡^ locales, en que hace pública" deci
sión de separarse del partido de derecha 
liberal republicana, por est imar que ac
tualmente el part ido no obedece a los 
fines para que fué creado. 

ración Republicana Gallega pase por e l ' pa r a t.} 
amargo trance de ver ahogarse electoral- ¡¿p i^32 
mente a Rpcaaens Siehes, flor y espéci 
men. de cuneros. 

Un n u e v o c o m e t a 

# * # 
SAN SEBASTIAN, IS.-

Observatorio dft'Harvard confir
ma el descubrimiento heclio 

en Zaragoza 

CAMBRIDGE (Es tado ds Massachus 
-H-i marcha-lo .setts), 18. — El descubrimiento de un 

BARCIILONÁ, 18.—Se está realizando 
..„ _„ ,.„ en Barcelona una activa campaña, espé-

„ „ , „ _ _ tí r< • • • M-.'v- '-•̂  han t ra tado varios asuntos de cialmente por algún periódico, en pro de 
iUJjw.jju^lfe.--Oofttir'uan concurridísi- mteré,?, especialmente de los problemas la moralidad. E:-¡ita ha dado resultado, 

sociales. pues loa jueces municipales de diferentes 
Se t ra tó de la relación de la Cárnara,distritos, han ordenado la recogida de pU-

, _ . . , _ ' " y sometido a 
numeíosos feligreses en la parroquia de m i x u de comercio. He ha acordado una procedimiento judicial a los dueños de los 

orientación general inspirada en el :de-quio,scos dopde han sido -encontrados, 
seo de resolver armónicamente las as -Además , en íos Juzgados se han visto hoy 
piracionGs de patronos y dependieptes- seis jpicios de faltas por tenencia de 11-
Se acordó que los miembros de las Cor- b rós ' inmorales. Se ha condenado a los 
poraciones que rapresentan a la Cama-del incuentes a las penas máKÍmas. 
ra Mercantil constituyan una. ponencia} 
encargada de informar sobre los acuer
dos que hayan de adoptarse y estabié-

. „ „ _ cer la relación con los • demás compo-
VUJIU, ib.~L,B. Corporación municipal , nenies da ios organismos paritarios y i 

Santa Leocadia. Es ta tarde predicó brir 
llante.Tiente el capitular don Arturo Per-
ttánaea Vázquez, que cantó las glorias • 
históricas de la imagen. i 

Consignación parsi 

una procesión Primera . Se examinarán todas las do
taciones que existan en los presupuestos 
x'igentes y las obx'as o servicios a que | 
afectan, suprimiéndose cuantas no res- de Pusnteáréas , a propuesta dé la miño- ¡eñudadss 'económicasde 'Barcelona. , Bxií-
pondan a verdaderas necesidades y pro- jna sacialista y de algunos agrarios, h a i te la tendencia de no obrar-Es,l margen 
curando realizar reorgatti¿actones e n e a - t o m a d o el acuerdo de negar- t ras mil pe,-Lde la. «organización corporativa y por 
minadas a obtener las mayores econo-j setas consignadas en presupuesto desde tanto sustraerse a las exigencias de loa 
raías posibles. Ihace muchos años, pa ra la celebración Sihdicatos Unipoa, en tal respecto. 

Segunda. En cuanto a a«ipliaciones y ' d e fiestas cívico-religiosas en honor del Se t ra taron también varios próblerhas 

Huelga en los mue-

, lles.de M. Z, A. 

creaciones de servicios o a la realización 
de nuevas obras, si originaran aumento 
de gasto, las reformas deberán circuns
cribirse 9 lo que responda a exigencias 
inaplazables, pues aun reconociendo la 
conveniencia de mejorar —=-=-- - J~ 

la Pa t rona de la villa. El alcalde, Emilio económicos. Se acordó rectificar la de 
Garra, acució al Gobernador civil de la ¡claración eontenida en una nota facill 
provincia reclamando sobre dicho acuer- tada. a la .Prensa y dirigirse a determi, 
do, y esta autoridad le contestó que hay |nadas .personalidades económlca,s, pa r i l ^.g|yj,i¿j,' JA¡'pQ^^jig^p 
que respetar los capítulos que figuran en i t ra tar ÜIÍ conseguir uft mínimum de c,oin-¡" 

" ' - ' - " - ' " de ' acuerdo con lo cual intere-¡ ^ | c o n f l i c t o m e t a l ú r g i c o 

•BARCELONA, 18i—Se han 'declarado 
en huelga 337 ¡;o!3rsíoS;,,de la A.?."Jlcia Ai-
xela, que tiene a su cargo los trabíi.joo 
de carga y descarga de los muelles de 
M. ,?5,r,A,.H.fin Jíuedario trabajando única
mente 28. obreros, El gobernador ha ma
nifestado que interviene en eí conflicto 
un alto empleado de la Bstegación del 
Trgbajo, y que confía en una pronta re-

a Madrid el director general de la fá-. nuevo cometa cor el señor M P Riva iConvemencia qe mejurai servicios y de ¡¿i presupuesto y emplea r ' e l dinero en ¡cidencia 
brica de Moneda. 1 d ^ z L a X a h l sido coTñrmado ñor el >^®'''^*'' |eryieBtes anhelos en pro del ios finos para que está destinado. El es- sará las oportunas decisiones del Qo-

n . I r j . 1 1. I <^. . taragoza, Qa, siao connrraaao por ei fomento de las actividades nacionales, no crito del gobernador se ha leído en se-;bierno y del Par lamento. Se dio cuenta BABCELONA IS—El gobernador ha 
C o n t r a el E s t a t u t o m a n C h e P O obse rva to r io de Harvard , que acusó su por rUo se debe d e s t i - ' - - ' - - " • I • • . . . ; - . . ! . - . . . , . , . J ... ,__ ,_ . - . . . . ._ . . ; .„ ._ . „_ , ; . . . i « A « ' - . M - ' - ' ^ ^ A , la. î i__ gooernaaor n* uir el necesario 

. sobre equilibrio de los ingresos y gastos. 
Pueblo ^Man- el mismo los siguientes da tos ; Aseen-i Tercera. H a de eludirse toda modifl 

paso el dia 14 del corriente y 

el 

CIUDAD REAL, IS.—El 
chego" publica una editorial en el que síón "a las ocho^horas cua t ro minutos cación de plantillas no exigidas por im 

proyectado Es ta tu to de ha, dirección Norte- 22 grados cua t ro P«'«''*^'"dibles organizaciones^ del servicio 

minutos ; el cometa es de la cuar ta m a g 
ni tud.—As«oclat«l P ress . 

•III' wn esit f|i<i'«i<Bi!'M,'i!W<:i« 

condena 
Mancha, iniciativa al parecer, de algu 
nos diputados manchegos. De dicho sr-
ticuio copiamos los siguientes párrafos-

"Se t ra ta , en primer término, de un 
ca.ss de mimetismo, de imitación burda 
y ramplona de una pos tura que es del 

ñ í ? ' P r Y e i r s í fimitó"'a''decTr'"que iueg''o¡ imposible reprotluoclón. porque en ¡SP 
iacil i laría una nota sobre la confección regiones en '^^nZJ'/ft.^rcÁllníIti,^ 
de presupuestos. Ss negó en absoluto a i tu ra estatal formulada por Cataluña en 
dar una referencia de lo acordado en el 
Consejo, y al decirle que el Subsecretario 
de Hacienda había hablado de escollos 
en la ley de Ordenación bancar ia p a r a ' . „ , „ ' ' •,„^,i„¡„~^„' , i , . . _ " ' . „ 
la implantación de tales medidas, el ^e-l'^^'^o J J"«*-»"'>-.P^'-°.n° o j>^»-fn f« *<"" 

SU proyecto de Es ta tu to no se dan las 
circunstancias, no sólo político-sociales 

'i:p'i,i'»li,«;"i!9'i'' 

La retención de ¡a orina 
el üromil 

la resolución del gobernador en él pue
blo de Puontcáreas, que había protesta
do enérgicamente contra at,uel acuerco 
y había llegado a pedir la destitución de 

ya que los funcionarios públicos, como log concejales qtle lo habían votado. ., 
los demás ciudadanos, deben coatlyuvar, ¡ a g j g g K H S í S í g a s a a - a s s í S g i » : ^ ^ 
aun sacrificando momentáneamente jus-, ^T". r ; : :; , '~r^^':7'~ 

a normalizar la si- nucios ni el coste de cada uno de ellof 

sión pública, causando excelente efecto ¡también de las^ intervenciones jeal iz». 

ñor Prieto se echó a reir y dijo: 
—El sefior Vergara sabe de eso como 

ustedes. Ko hay tales escollos ni ninguna 
dificultad. No les puedo decir a u.-;tedeE 
más. 

No saldrá más oro ni se concer
tarán créditos exteriores 

P o r la noche volvieron los periodis
tas a hablar con el gobernador del Banco 
de España, quien se excusó amablemen
te de dar ningún detalle. El señor Ca
rabias aseguró que se había comprome
tido a no dar detalle ninguno, poique 
asi Conviene al buen éxito del plan fi
nanciero. 

Sin embargo, afirmó rotundamente que 
en la ocasión actual 
t u a r más oro en el e 
na vez—-continuó dicieiido—sanase ciui 
de las cajas del Banco de España, pue
den ustedes tenor la seguridad de que 

ma de ponencia, sino individualmente.i 
y cada uno con relación a su esfe
ra. P o r PBt» motivo, no se ha rán pu-
hlicos por ahora Jos documentos ni se 
t o m a r á n sanciones ni se d a r á conoci
miento alguno a la publicidad, y menos 
con ca rác te r oíicial l ias ta que estén rea
lizados los ci tados t rabajos de esclareci
miento y que los t res minis t ros lleven 

las reivindicaciones, o, «u. .....»..„.„. ..^ ^. _, „ , 
tuación de la Hacienda pública. ' ^^ aquellos casos en que, por circuns-

Cuarta, Dentro del criterio de severa fancias especiales y exigencias de los sei-
eeonómía que debe presidir la e s t r u c t u - ^ ¡ " ° s u obias a reali íar, fuese indlspén-
ra del Presupuesto, todos los servlsios «•^^^f comprenderlos en un solo concepto 
que en éste figuren habrán de quedar genénerico o dotado globalmente, sera 
debidamente dotados, cifrándose pn su requisito inexcusable que a continuación 
cuantía real y sin reducciones ficticias ios «el mismo se especifique, de manera ex-

'gastos respectivos. presa, cada Uno de los servicios y obras 
El t ra tamiento Uromil, al que i Quinta, El carác te r de créditos am- 1"® con cargo a dicho crédito se han de 

he sometido a mi hermano, h-í Ipjjabies quedará limitado a los que por efectuar. 
d a d o resultados admirables, gy naturaleza tengan tal condición, pero Séptima. Siempre que se t ra te de ser-
has ta e! extremo de que le han ,g„p en éstos deberá calcularse el impor- vicios nuevos o en curso de ejecución y 
desaparecido 
culares y la ret 
pa, cosa que n 
con ios médica -_ . _ ,„c,.»> = ,,,».,«. ^^^. . 

Dr AtUano Garota pue^tana . . - . . - • - r solicite para cada obligación 
ux, AiuMío díBima ii- „ _ , _ . „ . ^ , , __ „ . „ i_„„u„u ,—„„f„ En consecuencia de cuanto queda ex 

das con motivo de la suspensión del mé í ' 
cado libre de valores da Barcelona y el 

maiiifastadp a los periodistas que en re
unión ayer celebrada por los patronos me-

¡talúrgioos para estudiar las' nuevas ba-
psligro que liahia da que aquella se coa-igea propuestas por loa obrero.?, no se Us-
virtier,i en clausura deíimtiva, ig^ a „ „ acuerdo. iSl gobernador maní-

Fue aprooada la contestación, que, se-Uggtó gy esperanza de que en breve se 
gun orienípclMes señaladas en reuniónluegue a una solución. 
anterior, se hahta dado al cueattonanoj 

La huelga de inquilinos 
enviado por el Pomsnto de) Trabajo Na 
ciónal, para reunir elementos de juicio 
indispensables con el objeto de formar 
un plan de moviliza-ción do la riqueza 
del paia. Fué leído un oficio de esa en
tidad, dando gracias a la Cámara. 

Se dio cuenta asimismo dé las gestio
nes realizadas en favor de los socios que 
acudieron a la. Cámara, en consulta y 
pe *• ion de actuaciones conjuntas, con !,„. ,„„ ,̂„ innuilinog 
motivo da 1», suspensión de pagos del ¡""¿•„»„t„„f„'"5""Í'!,°„''-
Banco de Cataluña, que afecta 
número de socios, 

BABCELONA, 18. — E s t a madrugada, 
cuando se hallaba durmiendo, fué dete
nido el conocido sindicalista del Único, 
Santiago Bilbao, que era uno dé lo? de
legados que autorizados p_or el Sindica
to formaba parte dé la Comisión de de
fensa económica que está realizando la 

créditos que inevitablemente 

La retcnci 
a diferentes causas. Es tado inflama"o.-io 

Otro tumulto de vende 

dores ambulantes 

¡ Respectó a esto, dice "Solidaridad 
• I Obrera": "Como ei actqal gobernador es 

uno de los rqás irnportantesi caseros, or-
irrds cometer la infamia 
ilbfto, sin saber el imbé-

eompáñéro Bilbao será inme-
jdo |ior otro delegado 

de 3-j Sindicato, y continuará la misma 
labor en pro de I3, huelga de inquilinos". 

BARCELONA, 18.—Hoy han vuéilo a 

Copgipso la notipla de que se iba a ^conducto urinario, dificultando la mic-
nombrar ima Ponencia de tres ministros ¡clon, etc, 
en relación con el asunto del Vicario de i El tratamiet i to Uromil és él único 

E! atimentft de tarifas 

en los autobuses 
. BARCELONA, ia . - -Bsta noche se han 
reunido en el Gobierno civil los emplea
dos do la Gompafíia de Autobuses, Hi-

jcieron notar que, con motivo de la ele-

eisrcicios cerrados, procurando que c á - q u e se presuponen para dicho alio con los je inmediatamente surgieron los oradores ¡y¡'^^Í°" '^'^ ̂ ^^f'^^ Ifl^^J^^^^ A''^\^ 1^ ^í"" 
comprenda uft solo ser->ioíO|que rigen en el actúa!, tnás una Memo-jespqntáheo«. Uno de eilos decía "up iiip'.^?^.' '̂ '̂  contra del deseo del Ayunta-

el fruto de los mismos a Un Consejo pró
ximo, ¡a diferentes causas. Es tado inaama-o.-io ¿"f"í¿xto""def correspondiente concepto, de su digno cargo se lo remita, pCir du- „ , „ _ „ „ „ , ^ . , , „ , ,„ .—,„„, . .„ , . , „„ . , , , „ 

M- i , „ . , ^ „ „ » . , - : „ J » ^ - « i i - » » " * ^ , ' * vejiga; hipertrofia prostatica; CA.-< ^^ j 5̂ j, apropiado es el art iculado. 'pücado, antes del día 30 da septiembre, I reunirse lo,s vendedores ambulantes, que. 
No h a y pOn-enCia d e m i n i s t r o s 9UI0S que se fonnan por acumulación del» ^^^^^ ^^ a rmonía con lo establecido «1 anteproyecto parcla.l de Presupuestos i fueron al Avuntamiento a quejarse ar.t J 
— ; : — - , - ; ; ~ —- acido^ unco en los nnones ; congesuon î ^̂  j ^ ̂ ^^. ^^ Administración v Contabi- de los servicios afectos a ese de^arta-jel alcalde de la persecución de que son' 

Habiendo circulado por los pasillos del a r t ena l y de consiguiente la estrecheí del ¡¡̂ jg ĵ ¿e la Hacienda pública, se consig-|m!>nio, para el año 1932,_ en upión de un;objeto por parte de los guardias uriifi 
ña rán los servicios con la debida distiri-'cstado comparativo tamb'én duplicado y ¡nos. Como no encontraran al alcalde, 
ción entre perm^ancntes, temporales y por capítulos y aitíoulos, de los crédulos ¡reunieron en la Písiza de la Repúbii: 

¡inientó, no sólo se niegan los viajeros 
a pagar la, elevación, produciendo cons
tantes confiictos 

ludia el caso para resolverlo. 

El sumfirio por el ase 

, - qué si 
indispensable para su eje-irm exulicativa ds la reforma y ds las los guardias urbanos in tentaran arrábi,-

Tv-i- i,.,,, <- 1 •„„.,«„!„ T«» -u-,, 4„í„« I-- , , i , , ,¡w„v,.„._ j _ liando las agrupaciones delvariariones de que proceden los aumén- tarlss las m.ercancía3, todos deberían 
No hay tal Ponencia. Les han infoí- j iga y gradualmente hace desaparecer_el concept¿3 heterogéneos y el uso dé fra- tos y baj^s. unirse has ta t e r m i n a r c o n T c l m guardia:*'''^'-«^ confiictos a los cobradores, sino 

T.,v,hi¿n H.ír^ "íi ,p<in. M,,„.» „„„ i fo^eso mfismatono y la gi-ave retención, ¡ges indeterminadas que, en la mayor par-! Lo que tengo el honor de comunicar a y no consentir que ar reba ta ra las mer i"?""' iacl«?o. Ue§ft° a e.iercer sobre ellos 
:,Bna. pui ....uc.uu uci . . o w ^ ., j , . , .H"- u " í ' ., P „ f ? r Ua.M^B. quc Los análisis de o rma á los pocos día.» te de los casos, sirven para dar mAs elas-,V. E. para su conocimiento y efecto.s co-lcancias. ¡coacciones materiales. El gobernador es-
asi convmiesG a sus intereses. I K'?,,^''^'^ ^rf°f ^ \ i ™ » L ^ » »^fi° L ' ' " * " ' ' ^ ' " ^ 1 ° ' ' " * " '^^^ ^^^ ^*"^-^^ apuntadas ¡ticidad ai gasto presupuesto y no con-rrespondientes . Intervinieron los guardias de asalto, ' " ' 

No se t i a t a t a m p o c o - a g . e g o - d e bus-l t^'^acion de gobernadores anunciada. han desaparecido. isienten aprociar la n a t í r a l c j a de los ser-' Madrid, IS ñgo.<!to de 1031." que disolvieron a los manifestantes 
car p a h a t n o s como ol ías veres al pro
blema del cambio exterioi de l i peseta, 
sino que se ha de a t a c r a fondo en 
las cau,>ai ong ina i ias dpl mismo 

tjn peiioditjtd insinuó la po^ibihdad de 
que sé t r a t a r a de concertar algí j i nue-
•vo crédito e,<tfnrr supuesto que tam
bién ncgo el señor Carabia?. 

El gobernador del Banco de EiBaña 
dafá cuiS'nta de los acaerdos flnapoisroS| 
del Geb'eino al Consejo de Administra-] 
c én del Banco en la reunión que este 
debe celcbí'sr pn el día de hoy i 

La impiesiorx que hemos lecogido en j 
algunos centros financieros, es la de que ¡ 
mas qup de wx a tc ion mancomunddi l 
del Gobierno y del Ednpo, «P +i3i-a dc | 
la adopción de upa s'-ne de medidas j ¡ 
ca.-ro del Banco de España , pimcipal j 
mefite. ¡ 

La detenoión del Vica
rio de Vitoria 

Por noticias part iculares hemos podi
do averiguar que en ei Consejo, uno de 
l ia aountos rrias impi°"-ai>te' que SP ha-i 
t i n t i do , ha sido 1 ! e e s emente el del m 
c'd-'i'itp d" \0¡ deicncion del Vipaiio de 
\ i t o i i a P l n i m M i o de la G'ihPimGi"n 
Qio lectura a IOE d'wumentna 'pie le fue 
ion hslWdos al S6"oi f cheguien El Go 
b f ino según estas noticias, los ha juz-
g^ado de « x t r e n a gra^^edad, pei'O ante 
las deri^ aciones qiip pudiera tener y las 
personas que, según uarecp, t 'onsn tam 
bien intervención en este asunto se acm-
do rfalizai pievi imputo los debidos es 
clareoimienioB, aunque no con caraccer 
oficial. 

Quedaron designados p a r a este obje
to el presidente j ' los ministros de Es -

—«Ya hs encontrada It cajt de cigarros, Juan, 
—.¿Dónde, señor? . 
•-^in tu cuarto. 
—¿Ve el señor como no hay que desesperar? 

¡Y el s e ñ o r q u e c r e í a q u e s e l a h a b í a n r o b a d o ! 
("Vaft Hem" , Estocolmo) 

-«.¿^óm© siguen vendiendo el pan tan caro, con Is qus 
ha bajado la harlntt 

-—¿Y quién le ha dieho a usted que el pan lo haeeniQs 
c o n h a r i n a ? 

( " IvTravas so" , Roma) 

iQUE DESCANSADA VIDAS 

-*-ÁqMÍi en ia granja, tomamos el desayuno a las cuatro en 
punta de la mañana; pero como los señoritos no estarán acostum
brados a madrugar, se lo serviremos a las cuatro y m^dia. 

("Weekly Telegraplí", Sheffield) 

sinato de Layret 

BARCELONA, 18,—El juez especial que 
instruye el suiuarjo por él asesinato de 
Layret,: ha dictado aiíto de procesamien
to contra seis individuos. Se epee que en 
breve sis esélaracérá éste i sup to . 
- >•!.. 1' . « . - ü i . i l H ...I . i l l t j )—«». ! . . I . ' l , . . ' , , . i , . . l | I . .1.11! . . .1 , - . . ... 

Reyerta entre gitanos 
—.-'ir'-' 

MURCIA, 1 8 . - E n el Circulo republica
no radical de Lorqui, recientejnente inau
gurado, se promovió el domingo por ia 
noche una discusión entre gitanos. En 
vista del cariz; de l a discusióp, que dege
neró en reyerta,, él Conserje del Círculo 
íí^lió en busca del alcalde para ^ue lo 
desalojai'a. Esté llegó con unps amigos 
He, y ie recibieran a ' t i ros , sin que consi-
cuando ya iqs gitanos esta,han en la ca-
guieran herirle, 

P e la luchii entre lo.í gitanos resultó 
una gitana muer ta y cqi-jlro de ellos he
ridos gravemente. Los agresores se die
ron a la fuga, t iroteando a los tran-
<"unles 

L" un hiipito inmediato un "itano p ^-
ni<o T1 LIUC r>no F i a n c ro A til lo i 

habla i i to pa ai a un mdi iduo '"I que 
pe pzuian C jmo el arc iano le c T t e j 
nsga t i ' amenté le di]o Toma para que 
"liiénta- 5 le diípa o u i ti o que e 
huio gia\(»mpnte 
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ENTREGA A LA CÁMARA DEL ESTATUTO CATALÁN 
Fué entregado en la sesión de ayer al presidente de la» Constituyentes 
por el jefe del Gobierno, Se acordó que pasara a la Comisión de la 
Constitución para su dictamen. Continuó la discusión del dictamen so
bre responsabilidades. La mayoría de las intervenciones son contra la 

concesión de facultades excepcionales a la Comisión 

Un proyecto de ley para ceder al Ayuntamiento .de Madrid las Caballerizas 

Son m u y pocos los diputados de las 
Const i tuyentes que encuent ran el tono 
ju s to : el tono de la voz y el tono del 
pensamiento. Unos hablan en voz tan 
queda y medrosica que no logran des
p e r t a r ni una pizca de atención, y el 
debate no desmaya, que muere . Otros 
vociferan y gr i tan, con desagradable 
ordinariez... re tór ica. Es te se lanza a la 
disertación jurídica o histórica, a la m a 
ne ra de cualquier au to r de manua l ba
ra to , pero con pretensiones científicas. 
Aquel declama un discurso de mitin, 
encendido... cuando en un mit in se pro
nuncia ; en este Pa r l amen to se pasa, 
ins tan táneamente , del fuego al frío. 
¡Nadie se emociona ni se enardece! 

No, no es fácil de c a p t a r la Asam
blea Const i tuyente . Al menos, es noto
rio que tiene horas o ra tos difíciles. So
bre todo p a r a los noveles. ¿Cómo se 

el señor Lluhl le contradijo, le acusó de 
impunista.. . , y la Asamblea reaccionó al 
punto. ¿ E n qué quedó? Quedará en lo 
peor. ;A1 tiempo...! 

La sesión 
Se abre la íesión, bajo la presidencia 

del señor Besteiro, a las cinco y media. 

garl» «1 Estatuto, es qu« lo paa« a la 
Comisión dlctaminadora de la Constitu
ción. 

(El jefe del Gobierno hace entrega del 
Es ta tu to al presidente de l i Cámara.) 

El P R E S I D E N T E D E LA CÁMARA 
considera perfectamente par lamentar ia la 
proposición del señor Alcalá Zamora, que 
no contradice las prerrogat ivas del Par 
lamento, y que, por consiguiente, creyen
do interpretar el sentimiento de la Cá
mara , dispone pase a la Comisión de la 

En escaños y tr ibunas, gran animación, constitución. ¿Se aprueba asi? 
E n el banco azul el jefe del Gobierno 

y los ministros de la Gobernación, Es
tado, Fomento, Justicia, Trabajo e Ins
trucción pública. 

Se lee y aprueba «1 aota de la sesión 
del viernes 'pasado. 

Se procede al sorteo de unas a c t a i do
bles. 

El señor V A R E I J A S« lamenta de que 
se haya embargado a varios modestos la
bradores, por falta de pagos a. la Hacien
da, convirtiéndolos, de pequeños propie
tarios, en mendigos. Pide que el Gobiei'-
no se ocupe de estos modestos labrado
res, dándoles faollidades pa ra que estos 
casos no puedan produciiise con la í re-

a t reven éstos, todavía, a " iniciarse" eniS"«"='^ <!"«. f-̂ *̂ ''̂  ocurren. Habla luego 
' de las oposiciones al Magisterio del ano 

la modes ta sección de ruegos y pregun-li928. 
Un DIPUTADO: Es tá cüaro, está claro. t a s ? Nadie escucha. Doscientas cónver-

eaclones, susu r r adas a la vez en esca
lios y t r ibunas , apagan, con su moscar-
doneo, las voces de los oradores Inci
pientes. T asi, el minis t ro de la Go
bernación, con sus m a n e r a s desenvuel
ta» y un poco jaques , dijo un día al 
au to r de no sabemos qué ruego : "Lo 
que prometo a au señoría es leer sus 
pa labras en el "Diarlo de Sesiones". 
¡Ni el minis t ro habla logrado oír! 

Pe ro h a y discursos que, ¡suer te fa
tal! , l legado un de terminado Instante , 
i o n pa r to . Unas veces es viable el feto; 
©tras, nace m u e r t a la c r i a tu ra . Y sale 
del c laus t ro "pa te rno" como quiere : 
g rande o chica, g u a p a o fea. Ayer , el 
sefior Várela, no m u y seguro de sí, nos 
anunció: "Aspiro a ser breve" . ¡Ambi
ción f rus t rada! Hablaba y nadie le ola. 
Y él seguía hablando, como si una voz 
de m á s allá. Imperiosa, au tor i ta r ia , se 
lo manda ra . P o r la respues ta del minis
t ro de Jus t ic ia supimos de qué se t ra 
taba . Y no e ra g rano de an ís : creación 

E l P R E S I D E N T E D E LA CAJVIARA 
Más claro estaría si no hubiera interrup
ciones. 

El ministro de JUSTICIA contesta que 
el Gobierno recoge gustoso el ruego for
mulado por el señor Várela, respecto a 
los prés tamos a los pequeños labradores. 
E n cuanto a¡ la supresión del artículo 20 
de la ley Hipotecaria, pedido por el ora
dor, dice ei ministro que sería t an to co
mo derogar lo que constituye el eje de 
la ley Hipotecaria. 

El ministro de INSTRUCCIÓN PUBLI
CA contesta al señor Várela acerca de lo 
relacionado con él. 

Los ferroviarios despedidos 

el año 1917 
El señor GÓMEZ (don Trifón) pide al 

minis t ro de Hacienda que se cumpla el 
decreto firmado por él en abril último, 
relativo al impuesto de Utilidades, y pi
de que sean eximidos de éste los emplea
dos de ferrocarriles, que perciben tuel-
dos escasos. 

Al ministro de la Guerra le agradece 
el decreto publicado el 7 de junio pasado, 
relacionado con los ferroviaz-ios milit-i-
res ; pero pide que se aceleren IQS trá
mites pa ra el oumplimlento de esta dis
posición, a fln de que las plazas que abo-

^^1 .,«f^?™,„«i« «..«nt j . ^ . , r a ocupan los militares puedan ser ocu-
del pat r imonio familiar y modificación ¡p^das por los ferroviarios despedidos m 

' l a huelga del año 1917. 
Se dirige también al ministro de Fo-

de uno de los ar t ículos centrales , bási
cos—creemos que el 20—de la ley Hi 
potecar la . 

mentó, a quien dice que existe malestar 
ent re los ferroviarios, porque a pesar de 

¿ P u e s qué diremos del señor Alber- haberse publicado el día 6 de julio el de-
„» 7 m.-^^t,^ - * „ _ 11-j _ i icreto sobre admisión de ferroviarios .se
ca? Clamaba a t ropel ladamente , como m leccionados, es lo cierto que, has ta la fe-
le f a l t a ra t iempo p a r a "soltarlo todo" 
No se "apure" , mi amigo—^le habla di
cho un a rgent ino—. ¡Y cómo se "apu
raba ' 

cha, no ha ingresado un solo agente, al 
menos, en la Compañía del Norte . 

Habla, por último, del aumento de suel
do de los ferroviarios, solicitado en las 

en sentido castel lano! Y, en su;'*'^^^* <1"^ presentaron en noviembre de 
-„_«!,— i i . _ - . v " , . 1930, y pide al ministro de Fomento que 
zozobra, l l amaba en socorro de sus t e -a t i enda esta petición 
sis a las m á s conspicuas autor idades 
del Pa r l amen to , y nos lela, a cien por 
hora, pa r r a fadas dichas en sesiones va
r ias de la s emana anter ior . E l tono dra
mát ico del orador pugnaba con el rego
cijo de la Cámara . ¡Vaya por Dios, y 
qué desengaño debió sufrir es te Inge
nuo diputado, cuyos discursos sin duda 
en tus iasman a sus no menos Ingenuos 
coter ráneos! 

E n t r e ruegos y debate de responsabl-

El ministro de la GUERRA: Es ta cues
tión de los obreros militares en ferroca
rriles es una de laa más difíciles de re
solver. Hace historia del problema, y di
ce que cuando llegó él al ministerio se 
encontró con el problema planteado. Con
sidera absurdos los motivos que llevaron 
a Gobiernos anteriores a celebrar el con 
t ra to con las Compañías que permitiese 
t rabajar en los ferrocarriles, ya que en 
caso de guerra, que era uno de los mo
tivos que alegaban, es muy difícil, o im
posible, que mil obreros militares substi
tuyan a cien mil y pico. 

Agrega que la solución es la consigna-
Ida en el decreto por él jmblicado 

La CÁMARA, unánime: Aprobado. 
A continuación se procede n votar una 

proposición del señor Marracó para in
cluir en el plan general de car re teras de! 
Estado una que, part iendo de la ya ter
minada a los pueblos del Somontano, en 
la comarca del Moncayo, y atravesando 
él Queilez en Vozmediano, empalme en 
Agreda con la de Soria a Tarazona. 

El señor MARRACÓ la defiende bre
vemente, y se toma en consideración. 

Desaparecerán las Caba
llerizas 

El ministro de HACIENDA íube a la 
tr ibuna de secretarios y da lectura & los 
dos proyectos de ley. Uno de ellos dice: 
. El Ayuntamiento de Madrid, que vie

ne atendiendo con sus recursos propios 
a remediar la situación producida por 
el paro obrero, se ha dirigido al Gobier
no en demanda de que de modo rápido 
se le habiliten medios con que poder 
hacer frente a las urgentes necesidades 
que este problema sigue suscitando. 

A este efecto reclama el abono de 
25.818.597,98 pesetas a que asciende ei dé
bito del Estado con el Municipio madri
leño, según liquidación pract icada con 
arreglo a la real orden de 13 de septiem
bre de 1906. 

Dado el apremio de las circunstancias, 
el Gobierno ha resuelto proponer a las 
Cortes la concesión de- un crédito de 
2.500.000 pesetas a cuenta de dicha li
quidación y la cesión a la Corporación 
municipal, en las condiciones que en el 
proyecto se expresan, de los terrenos y 
edificios de Caballerizas del que fué Pa
lacio Real. 

Por lo expuesto, el ministro que sus
cribe tiene el honor de presentar a la 

FIGURAS DE ACTUAI ÍDAD El jefe del Gobierno intervendrá hoy en 
el debate de responsabilidades 

Mañana será leído en la Cámara el proyecto de Constitución, 
que no empezará a discutirse hasta la semana próxima 

— . . ••. I . I . - . I . . . . ... » I ̂ H» y - > t - ~ . - w - • ' "••• I 

SE APLAZA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SEVILLA 

El ministro de la Gobernación a! 
abandonar el Congreso conversó con los 
señores Ússorio y Gallardo y Sánchez 
Román, y en compañía de este último 
salió a la calle. Abordado por los perio
distas dijo: 

— Mañana continuará el débate í,obrp 
las re.sponsabilidades. Yo creo, aña í ió , 

do y también al Señor Lluhi, de la Co
misión. 

—Nadie, sin embargo—decía después 
el señor Iglesias—ha puesto el dedo en 
la llaga, porque si se aprueba este pio-
yeclo de la Comisión ¿quieren decirnos 
para qué sirve? Y si no se ha de apro
bar, estamos perdiendo el tiempo inútii-

que mañana intervendrá el Gobierno y! mente. Se ve que no se reforman ia5 
que hablará en su nombre el señor Al-¡antiguas costumbres parlamentarias. Tó
cala Zamora. Se ve, continuó diciendo el-do el mundo tiene afán de hacer dis-
.señor Maura que la Cámara está vaci-! 
lante e indecisa, pero creo qué se bus-: 
eaiá una fórmula viable para todos sinj 
nada de impunismos ni de excesos de 
rigor. I 

Finalmente, expu.'so su creencia de quoi 
hoy mismo terminará este debate. i 

No S9 retira e! dictamen 

cursos sin convencerse de 
precisamente lo más fácil. 

que eso es 

Los tres nudos de la 

Constitución 

Los periodistas interrogaron al señor 
Guerra de! Rio, de la Comisión de Res-

Durante la sesión el señor Alcalá Za
mora estuvo unos momentos en los pa
sillos hablando con el director general 
de Trabajo, quien le dio cuenta del via-

ponsabilidades, qué motivos había teni-j j* ^e M. Auriol a Córdoba y de las ira
do la Comisión para ret i rar el dictan.pi: | Presiones satisfactorias que éste ha ob-
y cuáles eran las enmiendas qae p -a I tenido. En ese momento bajaba de la tri
saba introducir. El señor Guerra de l ' """a , el erabajaaor de Bélgica y el de 
íUo se mostró sorprend!-'o de ello y Ji I''^ Argentina, señor Mansilla, éste ülti-
jo que no tenía conocimiento de que 1-,: «'o, acompañado de su señora, e hija. 
Comisión fuera a re t i rar dicho dicta :''-̂ 1 ««ñor Alcalá Zamora se acercó a ellos 
¡af^n^ : y les saludó muy afectuosamente. Enta-, 
' —Pues uno de los ministres nos lo ha; blaron un diálogo, en el que el señor Al-
d icho-observó un pe r i od l s t a -y según i cala Zamora hizo algunas manifestacio-, 
parece ha sido acuerdo del Gobierna,! "es sobre la marcha de ios asuntos. Les 
poitiUe lo ha manifestado al preguntar idijo que con respecto al proyecto de 
le si ei 'robierno iba a intervenir esta Constitución se siente muy optimista, y 

hablaton después del curso de los deba
tes parlamentarios, cambiándose pala
bras de gran afecto. 

Después, el presidente habló con los 

D o n A n t o n i o R u b i o Y L l u c h , q q e h a s i d o n o m b r a d o d e c a n o h o n o 
r a r i o d e la F a c u l t a d d e F i losof í a y L e t r a s d e B a r c e l o n a 

dito extraordinario se cubrirá en la for- ecuanimidad con que se pronuncia, de 
ma determinada por el artículo 41 de lai que no se verá manchada con sangre la 
vigente ley de Administración y Conta- 'República. ' 
bilidad de la Hacienda pública. i Hemos venido— dice—a hacer una re

Madrid, 18 de agosto de 1931.—El m!-|volución para res taurar el Derecho y no 
aprobación de las Cortes Constituyentes nistro de Hacienda, Indalecio Prieto ¡podemos marchar por caminos de confu-
ei siguiente 

PROYECTO D E LEY 
Articulo 1." Se concede un crédito ex

traordinario de 2.500.000 pesetas a un ca
pítulo adicional de la Sección 12, "Gas
tos de las contribuciones, y rentas pú
blicas", para satisfacer al Ayuntamiento 
de Madrid una parte de lo que le adeu
da el Estado, según liquidación hecha 
en virtud de real orden de 13 de sep-
tiembn; de 1906. 

Alt . 2.° Se ceden al mismo Ayunta
miento los terrenos y edificios de Caba
llerizas de! que fué Palacio Real, con 
destino a jardines públicjs- y ampliacio
nes viarias, sin que en ningún caso pue
dan levantarse ediflcaciones. La valora
ción se hará por un arquitecto al ser
vicio de la Hacienda- pública y otro del 
Municipio, y 

Tuero. 

Se gravan las apuestas en las 

carreras de caballos y galgos 

pectáculos públicos, quedando autoriza
dos los Ayuntamientos para implantarlo 
con dichos tipo y extensión en la misma 
forma y condiciones establecidas para 
el arbitrio que ya estaba autorizado por 

en caáo de. disconformidad,! la mencionada ley, sin perjuicio de que 

tai de en e' debate. 
- P u e s yo no sé una palabra—contes

tó el señor Guerra del Rio—. Y me sor
prende tanto m.ás porque esta misma 
tarde he hablado con el señor Besteiro! periodistas, a quienes cijo: 
unos minutos anles de empezar la se-| - Y a habrán ustedes observado con qué 
slón y me ha dicho que el dictamen irá | respeto se ha producido. la Cámara al 
en primer lu5íar. Y, además, cuando yo hacer la entrega leí Esta! uto catalán, 
le he manifestado que pensaba hablar p»a-1 Con respecto a la discusión del proyec-
ra recoger algunas indicaciones de Pe- to constitucional dijo que él veía t an 
dro Rico, en el sentido de que no es in-1 sólo tres o cuatro nudos, principalmen-; 
tangible el dictamen de la Comisión, éli te tres, porque ei de la Hacienda que 
señor Besteiro me ha dicho que le pare-iCia uno de ellos lo consideraba resuelto, 
cía muy bien y me ha rogado que no me El primer nudo dijo que era la *cuestión 
alejara.'.mucho, pues iba a empezar de regional. En realidac, agregó, no presén-
un momento a otro. i ta tampoco ningún c inflicto insoluble. 

I Yo espero que será resuelto. satisf^cto-

Sique dividido el criterio "'"'•^"^«- ,̂ '̂ ''̂  "̂ í*̂ ,';'̂  'i'̂  algunas cónfe-
" rencias y luego, al llegar al Parlamento, 

Icón una discusión serena y reflexiva ya 
d e l a C á m a r a : verán ustedes cómo se confirma este op-
•— timismo mió. El segundo nudo es el de la 

AI terr.iinar la sesión hubo muchcs cuestión religiosa, que yo, esperó que 
comentarios acalorados en los pasillos, tampoco presentará grandes dificultades 
L'nos, a favor del dictamen de la Comi- y sobre todo, en la tesitura en qué .se 
sión de responsabilidades, y otros, en ha colocado ya el ministro de Justicia 
contra, de modo que se puede decir que .scni más fácil de resolver. ,En realidad 
la opinión de la Cámara .si.o'ue muy di- no es una oiftcultad grave poi-que preci-
vidida. Don Elmiliano _ Iglesias decía a sámente muchos de los aspectos de esta 

e.sto i>e pioduce en aquellos sistemas en i este respecto que la Cámara responde a cuestión ya están implantados en casi 
que exi.sten dos Cámaias y pa ia exigir • los oradores que hablan con criterio de todos los países. Y, finalmente, el tercer 
las lesponsabilidades mmisteiiales. I verdad,_ pero que responde igualmente a n u d o se refiere al sistema unicameral o 

Ahora sólo tenemos una Cámaia, y en ; la pasión política. Asi se podía explicar: taicamural. Y aquí se podrá dar el CB.̂ o 
nueva -Constitución se propugna el: que hubiesen aplaudido al señor Hurta- de que, al discutirse, se den criterios 

j opuestos dentro del banco azul. Los mi
nistros obrarán conio diputados y defen
derán sus propios puntos ce vista con ca

se p.stablGce, precisamente, para no pro- centro de la Convención. i lácter individual. 

sión. Una Cámara legislativa no está ca
pacitada para una función judicial. 

Se dice ipie el juicio pai lamentar io 
existe en muchas Constituciones y que 
así con'-taba en la nues t ia del 7G; pero 

El otro proyecto dice así : 
"Artículo 1." El arbitrio municipal de 

3 por loo que grava las traviesas en los 
frontones, y que estableció el aiticulo 47 lia 
ce la ley de Piesupuestos de 26 de ju- sistema unicameral y se establece un 
lio de 1922, se hace extensivo a las t r a - ' Alto Tiibunal encaigado de juzgar los i 
viesas que se crucen en las car reras de delitos ce gestión. Y este Alto T i ibuna l l i a ley, por los obscuros diputados ¿el 
caballos, car reras de galgos y demás e? - . . . . 

pristiría al 

-^tiüerxxx ¡jiüxiiExrtrxX-XKicKrrAjcrintjrvYxiL-

sa. acudirá , a , la peritación , d e u n : tercer i PUeca obligi^rse a recaudailo gratuita-
arquitecto, designado por ambas partes.! mente a las empresas de tales "..peclácu-

Art. 3.° El precio de ésos terrenos y 'os por los medios que se estimen- ade-
edificios se computará como minoración cuados y de la fiscalización por los Ayun-
de la Deuda del Estado al Ayuntamien- tamientos de la lecaudación de este gra
to, la cual se fijará definitivamente, re- '• vamen. 

Art. 2.° Mientras esté en vigor el li-visando la liquidación a que se refiere 
el artículo primero. ' i el caso de que 
el saldo a favor de! Ayuntamiento fuese 
inferior a la suma del crédito de 2.500.000 
pesetas, más ei importe de las propie
dades cedidas, la diferencia se considera
rá como débito del Municipio al Estado. 

Art. 4." El importe del antedicho cré-

bro I I del Es ta tu to municipal la implan
tación del arbitrio se acordará a los re
quisitos y formalidades legales estable
cidos en dicho Libro II . 

Madri&,,18 de agosto de 1931.—El íhi-
nistro de Hacienda 
Tuero." 

diados en las leyes aun persistentes, va 
mos a estar nombrando comisiones y a 
discutir sus dictámenes, peideriamos el 
tiempo sin legislar, que es nuestro co
metido. 

El señor MADRIGAL: Es que han 
asesinado a cinco. 

El señor F E R N A N D E Z CLÉRIGO: 
Yo no discuto en este momento el voto 

Indalecio Prieto particular. He expuesto el caso como un 
ejemplo de lo que ocurriría. 

Y este gesto de la masa neutra tuvo ' Refiriéndose a los acuerdos del Con^ 
su manifestación aquí en España con'sejo, manifestó que en su virtud los áe-
ei advenimiento de la Dictadura t ra ída '^retos de ahora en adelante sé promui 

aaiavado por ^^j^ masa neutra, que fué también ga ián no para las autoridades, c(»mo oU 
la que provocó .?u caída. i cedía, sino, en primer lugar,* para los ciu 

Recuerda también la Comisión de en-1''^'^danos a quienes se cita para que pres-
í::uest.3S fruji.cesa, aue iba adquiriendo t a ü t ^ " su . asistencia, y, después, a las áu-

pa ia esten.slón v preponderancia que si el '""^'''^'teS " 'pala"que las hagan cumplir. 
perfectamente encua- ganado francés no lo hubiera cortado. Otra modificación que se introduce tó !a 

ducir ese confusioni.smo que 
atribuir a la Cámara íunciones que no le 
son propias. 

Eote confusionismo se veía 
con otras razones de índole política. 

Yo, que pertenezco a la Comisión que 
ha Ido a Sevilla, a 'la que ya se ha 'or-
mulado un" voto particular. Y si 
delitos coipunes. 

ades 
Contra las facultades excep

cionales de la Comisión 

Udaxles nos sirvió el presidente, como el Lu^.^ que la t a rdanza sólo se debe a la 
necesidad de conjugar el licénciamiento 
de los militares con la labor de la Comi-

Jamón de un emparedado—¡pe l ig roso 
manjar , por es ta vez!—, el E s t a t u t o ca
talán. ¿ E s t a b a indispuesto el jefe del 
Gobierno? ¿ H a decaído s u án imo? 
¿Forzaba , por razón de Estado, el pro
pio y viejo convencimiento? Acaso, co
mo cuando Impugnaba el proyecto de 
Mancomunidades de Canalejas, vló có
mo. Be es t remecían en sus homac tnas las 
es ta tuas de los Reyes Católico»... ;y 
tanubién él tembló! Lo cierto es que las 
pocas palat t ras con que prologó la en
t r ega del E s t a t u t o ca ta lán a la Pres i 
dencia, fueron desmayadas , flojas... ¡has
ta premiosas! P e r o dijo algo interesan
te, lo que es m u y de agradecer : que 
entre el E s t a t u t o y el proyecto de Cons
titución hay c ier tas "divergencias", y 
que, sin duda, la C á m a r a ace r t a r á con 
una "solución transaccional" . Conque en
térense los cata lanes ex t remis tas de 
que el Gobierno de Madrid no es tá dis
puesto a decir humildemente "como gus 
téis"... 

En el debate de responsabilidades acu 
sáronse ne t amen te las dos tendencias que 
fraccionan la C á m a r a : una., la de quie
nes someten a exa,men y fallo de ella 
las responsabilidades de todo linaje, y 
la hacen órgano legislativo, judicial y 
no sabemos si policíaco... y ha s t a ejecu
tor de la just icia—vulgo verdugo—; 
otra, la de quienes in ten tan l imitar la 
jurisdicción pa r l amenta r i a a las respon 
sabilídades políticas, y encomiendan el 
discernimiento de las de gest ión o co
munes a los Tribunales ordinarios. Los 
defensores de la segunda tesis cuida,n 
de no parecer amparadores de los polí
ticos acusados por el vocerío t r iunfan
te, y procuran ha laga r al auditorio con 
alguna frase dura, ha s t a con ribetes de 
difamatoria; pero algimos, los más ás 
peros, no se dejan a r r a s t r a r ni conven
cer, y les g r i t an ¡ impunis tas! Y la Cá-
m.ara—¡tan impresionable o, mejor, t an 
fetichista!—se hace "un lío". Así, una 
tarde se entusiasmó la minoría socialis
t a con un discurso de Or tega y Gaaset, 
el bueno. ¡Y aquel discurso fué origen de 
ima áspera polémica entre su au tor y 
don Indalecio Pr ie to ! Ayer, desde todos 
los sectores de la Cámara , se aplaudió 
al señor Hur tado , esciichado cual corres
ponde a la autoridad de que goza. Peroj 

I Decía el-sgñor Sánchez Román que ha-
T „ , ^ bía que señalar dos clases de delitos: 

I unos, comunes, cuya sanción compete a 
Continúa la discusión del dictamen dei Agrega que no va a examinar, e l -pro- l íos Tribunal6s,"y otros, de alta traición, 

sión. seleccionadora de los agentes fe-jla Comdsión de Responsabilidades. blema de las responsabilidades desde el políticos, que deben ser juzgados por la 
rroviarios 

El ministro de FOMENTO recoge los 
ruegos a él dirigidos, y recuerda al señor 
Gómez la dificultad que encierra el pro
blema de la readmisión de los ferrovia
rios despedidos, que tropieza, además, 
con algunos obstáculos por par te de las 
Compañías; pero da seguridad al señor 
Gómez de que el decreto se cumplirá. 

Respecto al aumento de sueldo, él re
conoce la necesidad de ello; pero es pre
ciso tener en cuenta la difícil situación 
económica en que se encuentran actual
mente las Compañías. 

Termina rechazando lo afirmado por el 
señor Gómez de ¿^ue las Compañías no 
se han enterado del advenimiento de la 
República, ya que es constante la inter
vención del Gobierno cerca de ellas, prin
cipalmente de las pequeñas para obli
garlas a cumplir las disposiciones dic
tadas. 

Rectifica brevemente el señor. GÓMEZ. 

Entrega del Estatuto 
El P R E S I D E N T E D E LA CÁMARA: 

El presidente del Gobierno tiene la pala
bra para presentar el Es ta tu to de Cata
luña a la Cámara. 

El J E F E D E L GOBIERNO: Conforme 
a lo pactado en San Sebastián, debía so
meterse el Es ta tu to a las Cortes Consti
tuyentes, trayéndolo el Gobierno como 
Ponencia. No es un proyecto, pues, que 
él eIa,boró; pero sí es una Ponencia que 

El señor GUERRA D E L RIO, de la 
Comisión, rectifica los discursos de los 
señores Madariaga y Rico, y dice que no 
se t r a t a de que la Cámara juzgue, sino 
de que determine el Tribunal que ha de 
juzgar. 

El señor RODRÍGUEZ P m E R O , tam
bién de la Comisión, contesta al señor 
Barriobero. Rechaza que la Comisión tra
te de extralimitarse en sus funciones, y 
afirma que no va a buscar aquellas res
ponsabilidades que ya corresponden a la 
Historia, sino aquellas que quedaron en 
suspenso. Defiende a la Magistratura, y 
dice que no pueden inculpar a ésta quie
nes se sometieron a la Dictadura sin la 
menor protesta. 

El señor BARRIOBERO: ¿Y los que 
nos pasamos el tiempo de la Dictadura 
en la cárcel? 

El señor RODRÍGUEZ P I N E R O ter
mina diciendo que por encima de la ley 
está la voluntad colectiva del país, que 
pide y exige que esas responsabilidades 
no queden impunes. 

El M. de Justicia defiende a los 

magistrados del Supremo 

punto jurídico, sino desde el biológico. 
Lee párrafos de discursos de loa se

ñores Ossorio, Alcalá Zamora y Sánchez 
Román, en que se habla ce que la jus
ticia ha desaparecido, y dice <irie si es
tas autoridades de.scónfían en la justicia, 
él, hombre del pueblo, tiene que descon
fiar _ también y oponerse, por tanto, a 
que se lleve a los Tritiunales de justicia 
la exigencia de la-i resiionsabilidades. 
España, actualmente, es un país sin le
yes, porqtie las destruyeron los jueces y 
los políticos que nombraron a esos jue
ces. Deben, pues, ser exigidas por la Cá
mara. Quede así sentad.o. (Risas, que se 
han producico varias veces en el t rans
curso del discurso por la velocidad con 
que habla el orador.) Lee también un 
párrafo del discurso pronunciado 'por el 
señor Azañ.a en el banquete con que fué 
obsequiado por el part ido de Acción re
publicana, y en e! que dijo que para 
la exigencia de las responsabilidades no 
conocía más que un camino: el de que 
las exigiesen las Cortes, ya que, por su 
importancia, escapaban a los tr ibunales 
especiales y orcinarios. 

Cámara. P e í o ' h a y una zona de delitos 
intermedia, esa zona en que el vulgo di
ce que se bordea el Código penal. Y es
tos delitos, que no están encuadrados 
dentro de ningún artículo del Código, no 
p'üeden quedar sin sanción. Y para ello, 
es preciso no entregárselos a los Tribu-
bales or'dinarios, porque se verían obli
gados a sobreseerlos. Se hace necesario 
un Tiibunal especial que investigue y 
juzgue. Yo he pensado para juzgar las 
lesponsabilidades en un Tribunal que 
nazca dé la Cámara, el cual estará en
cargado de enjuiciar. 

hubiese constituido un grave dcspresti- '̂̂  ^i"« en vez de decir en aso de la so-
gio para el Parlamento. Es éste uno de berania de las Cortes ahora se pondrá 
ios ueligros que encierran estos Tribu- en función de la soberanía que está re-
na!e.s populares. ^presentada en el Parlamento. 

No. La ComiVión debe tener l i m i t a l i s l^ijo. finalmente Alcalá Zamora, que 
sus facultades. Hay unas responsabili- hat>'a recibido, asi como también el s.e-
dades políticas, como señalaba el g.^ñor »""• Besteiro, sendos telegramas del pue-
Sánchez Román. Vengan, por tanto, c.'as ^^o de Ribadesella para que la Cámara 
respon.sabilidartes, con la sentencia que celebre el aniversario de Arguelles, que 
estiméis conveniente, aunque puede se-:se cumplía ayer. Anadio que lo hubieran 
ñalarse: el destierro, ya que don Alfon- becho con mucho gusto en caso de Ira-
so de Borbón marchó por su pie al qf ..=-; tarse del cincuentenario o del centena-
tierro, en el destierro murió su primer, rio, que es la costumbre tradicional,.pero 
ministro, bajo él, pero quizás, de l aUue habían visto que se t ra taba simple-
amargura, y al destierro han marchado! mente del aniversarío, el ciento cincuen-
los que con él colaboraron. ' a y cinco, por lo cual se aplazaba su ce-

Pero para juzgar a aquellos que nosl 'cbracion. 
l lamaban asesinos a los catalanes y la-j 
drones a todos, ;, es preciso pedir facul
tades extraordinarias y poner en jaegó 
la soberanía popular? 

Defiende a la Magistratura, y termina 
! diciendo que la Comisión debe recoger 
de la Cámara la afirmación de que la 
República, para juzgar la í responsabili 

El señor BARRIOBERO señala las ex
cepciones producidas en la Magistratura 
durante la Dictadura, en contraste, agre
ga, con otros que siguieron a don Galo 
Ponte y supieron luego colocarse para 
llegar hasta el Supremo. 

En ministro de .JUSTICIA: Los magis-
tenía e"l compromiso' de t rae r al Parla- trados que ocupan puestos en el Tribuna! 

dades, no necesita establecer faculta.les 
excepcionales. 

Lo único excepcional que se debe pe
dir es la formación de una nueva Pa
tria, y ésto es lo que ha pedido mi piie-
blo al votar el Estatuto, de cuya apro
bación están pendientes. 

Son muchos los que esperan de e.-!te 
dictamen que discutimos nuestro fra
caso. 

Termina diciendo que se unan todos 
para constituir una nueva Pa t r i a y pó-

;No pasa-
La Comisión investigará, ateniéndose 

o n o ' a la ley de enjuiciamiento crimi- tigj. ¡jecir a esos enemigos: 
nal; la Comisión instructora lo eleva al,j,¿¡5i (Aplausos.) 
Tribunal, -que celebra su juicio y dicta: _ ^ 
en última instancia su sentencia. Estaj C o n t e s t a C i Ó n dc l SCñOr Lluhl 
viene a- la. Cá^nar,a, que la considera aoer-: .—_— 
tada, o e.stablece otra y lo devuelve al; E I señor LLUHI, de la Comisión, le 
Tribuna!. j contet-ta. Comienza por rechazar e! te-

De no aceptarse esta pioposición mía,; mor de que pueda surgir un Comité de 
m e ' sometería a to propuesto por el se--ga!iid pública. 
ñor Sánchez Román. Pide que la Cámara se pronuncie res-

E! señor HURTADO: Habla como unjpecto a si la función de la Comisión de
elegido por el pueblo de Cataluña, .«injije limita.rse a las responsabilidades pn-

Termina diciendo'que la Cámara debe q^g sti .opinjón pueda achacarse . comoj iJticas o extenderse a las de gestión; ex-
ser intérfiretp de pura sensibilidad, para ¡expresión del pensamiento de la minonal tremo éste que considera debe ser aba r 
recoger y dar satisfacción a las aspira
ciones del pueblo. 

La Comisión no debe ser 

inquisitorial 

mentó. El hecho de t raer le representa, 
como el de haberle redactado, un pro
pósito de armonía, de cordialidad. 

- Al entregarlo a la Cámara, le sugiero 
que no designe una Comisión especial, 
sino que pase a la de la Constitución. 
Con ello, en aquellos contados extremo.5 
que ro7;a con la, Constitución, la Cáma
ra se dará cuenta de ello y de la solución 
más adecuada. Además, la Comisión de 
la Constitución podrá dictaminar en pla
zo brevísimo. 

Por eso, la propuesta que yo hago a 
la Presidencia de la Cámara, al entre-

ií»IIH!ll' n!á;!iii9i;ii!Miiii»ffliniimiiiiii¡miü»niaii« 

Plaza de Toros de Toledo 
Hoy miércoles, g ran acontecimiento tauri
no. E l t r iunfador de todas las temporadas 

MARCIAL LALANDA 
mano a mano con 

DOMINGO ORTEGA 
el discutido espada, ídolo de todos los 

públicos. 

Por la noche, la banda de 
EL EMPASTRE 

píos y ' ' ^ev ios 
mientos. T estoy dispuesti 
con su señoría. 

E l señor BARRIOBERO continúa di
ciendo que él no t r a t a de censurar al 
miniatro. No e.'s esso. 

El ministro de JUSTICIA: Lo que nn 
debe ser es lanzar acusaciones .3in la de
bida justificación. 

El .señor BARRIOBERO: Yo lo que 
digo es que esos asesoramientos han po
dido ser equivocados. Continúa su dis
curso insistiendo en los argumentos que 
expuso el día anterior; es decir, que pi
de que la Comisión investigue y señale 
las responsabilidades y las entregue lue-
nal formado por previa selección de los 
magistrados. 

En favor del dictamen 

los hechos, se" encontró con que no te 
Y 

El -^cñor COBNIDE: Est ima- ^ue no 
&uprem.f), los ocupan por méritos pro-^ hay por qué hablar en estos primeros 

los oportunos asesora- imomentos de la República, de una Con-^nia suficientes facultades para ello, 
' dispuesto a discutirlo vención ni de un Comité de salvación pú- presentó este proyecto,, que más que 

blica. pues aunque el problema de l as ,una ley, es una pregunta que diri.1o a 
responsabilidades, si no gravísimo, es jla Cámara acerca de .<=i se les concede 
importante, b.asta para resolverlo con los | esas facultades, A esa pregunta contes-
oaucos (Je justicia abiertos por la demu-i t an- los -señores Sánchez Román, .Vlaila-
cracia y la liliPrtaf.. i riaga, y otros, y yo entre ello',, que uO; 

Pid? a* la Comisión que nn siga en su püique ello a tenta romra la normal ccrm-

catalana, a la que no pertenece, aunque; cado por la Comisión, aunque lo .leja, 
por ella se siente en los escaños. i insiste, al criterio de la Cámara. 

Este proyecto que se discute, viene a' Respecto a! procedimiento, cree qut 
ser la ga ian t ía de la v i d a ' d e la Repú-; también debe ser señi lado por la Cá-
blica; peio se mufstr.3 disconforme c o n j ^ a r a uno mejor que el que ellos presen-
él. En iea,lidad, lodo» estamos cnnfor-| tfjn. 
me.s en que.ahora lo que estamos dL-̂ cu-
tiendq^ es la dignidad de la República 

Esta Comisión, al empezar a depurar 

de la Comisión 
El señor ALBERGA MONTOYA, con

sidera que la RepúlDÜca en estos momen-
go, pa ra que sean juzgadas, a un TrilíU-
tos en que todavía no se han despertado 
los egoísmos, está en la mejor ocasión 
para exigir las responsabilidades. 

Yo pido—dice—silencio a la Cáma
ra... (La Cámara, que guardaba un ab
soluto silencio cuando el orador pronun
ció estas palabras, prorrunapió en una 
carcajada) . Pido silencio, eootinúa, pa ra 
que sea escuchada la voz de la juventud 
en cuyo nombre hablo. 

eomeuJo procedimientos inquisitoriales 
y se someta a lo que se establece en 
nuestra ley de enjuiciamiento. 

La Comisión —agrega— no debe ser 
más que investigadora, encargada de 
t raer cuanto.=i datos pueda reunir para .la 
demostración de la culpabilidad; pero 
ha de ser la Cámara la que, después de 
conocicos los antecedentes, sea la que 
deteimine lo qtie debe hacerse. 

Termina diciendo 'a la Oomlsión que-
ejecuter, rnn toda minurio-idaá su labor, 
para que se pueda decir rjie al iu-igar 
hechos pnncretoa y probado.s, han ido por 
el camino real. 

Varias VOCES; No; eso, no. 
El señor CORNIDE: Por la cnrrotera, 

quiero decir; no por los atajos , 

La Cámara no está capacitada 

liturión de la Eepúbura . 
Ei naevo régimen no se debe a la la

bor de un solo partido, sino al ge.sto 
audaz y generoso de los hombres que 
se sientan en el banco azul, y aprove
cho este momento para rendirles tribu
to de admiración en nombre del pueblo, 
al menos, en nombre de mi pueblo. Na
die sabia lo que iba a ocurrir el 12 de 
abril, porque lo que habría de suceder 
estaba en ' manos del hombre obscuro 
;lf] rlectcr áa:-conoíido. Y e«to lo de-
r ía yo, señalando a un hombre que leía 
detrás de los cristales de na baleen, 'i 
p.íie, el pueblo, pa nuestro s./berano. Y 
tened en cuenta qnf frente a esta ma 
aa neutra , señores de la Comisión, nos 
vamos a producir de, un modo que re 
cuerda los decretos de la Dictadura. 

En vista—continúa—de las manifesta
ciones que aquí se ban expuesto, voy 
dudando ya si la Cámara está arrepen
tida de su acuerdo. 

Varias VOCES de distintos lados de 
la Cámara: iNo! ¡No! 

El señor LLUHI: T se inclina por el 
impunismo. 

De varios lados de la Cámara salen 
voces de: ;No! ;No! 

Se produce un pequeño escándalo, que 
prontamente corta la presidencia. 

Ei señor L L U n í : J..a Cámara debe 
mantener su criterio de exigir laa res-

Se aplaza el dictamen da 

la Comisión ds Sevilla 
Despuis de la sesión el presidente de 

la Cámara hizo las siguientes manifes
taciones: 

—Hoy, a la una de la madrugada, les 
darán a ustedes en el "Diario de Sesio
nes" galeradas del proyecto de Constitu
ción, que es el que se va a repart ir a 
los diputados mañana. Este proyecto no . 
creo que podrá empezar a discutirse has-
la la semana próxima. Es dudoso qué 
pueda leerse al final de la sesión de ma
ñana. Seguramente lo podrá ser el jue
ves y no antes, porque hay muchos miem
bros de la Comisión que tiene formulados 
votos particulares que no los entregarán 
hasta ese día. Pero aun asi, será dittcii 
que pueda discutirse ei viernes, como yo 
quisiera, con objeto de ganar tiempo. 

Es tá pendiente—dijo también—el Jic-
tamen de la Comisión de Sevilla. Este dic
tamen sufrirá ' algún aplazamiento, por
que quiere informar ante la Comisión el 
gobernador dimisionario de Zaragoza, y 
la Comisión, que ha accedido a ello, me 
ha pedido que se aplace la discusión 
hasta que puedan recoger todos los da
tos y formar criterio. 

El presidente dijo después a los perio
distas que hojí̂  tendrán los diputados el 
proyecto a su disposición. Añadió qué ha
bía repartido algunos a los qUe presen
tan voto particular. 

Un periodista le preguntó si termina
ría hoy el debate sobre las responsabi
lidades, y contestó: 

—Es posible que no. porque aún faltail 
ocho oradores que han podido la paia.-
bra. Fal ta el tercer turno en pro, y son 
siete los que han de hablar para alusio
nes, apar te de las rectificaciones " que 
sui'jan y de alguna nueva intervención 
que pueda haber, y, finalmente^ la del 
Gobierno; de modo que no es nada fácil 
que termine mañana. 

Tienen pedida la palatira en el céba
te de responsabilidades los siguientes 

I'V(i-ripo ¡diputados: Señores Gil Robles, Ca.stnllo, 
pojisauíj ' ' ^Qj^p^j ,^Yg. Lo mantendré, i Pére^^ TorrebU .ca, Salazar Alonso, Sán

chez Albornoz, don Pedro Vicrnte Go-
señor García Valdecasas. Consu-

E! señor 
mos 

El señor SORIANO y otros diputados: ™?^. , . , , . .„ . - , 
E,i BBiiui o>jivi^-v j t- mira el tercer turno el señor Pérez Ma

drigal, 
¡Abajo el impunismo! 

Un' DIPUTADO: Ŷ a lo creo que man
tendremos ese criterio. 

El señor LLUHI: Termina diciendo 
que la Cámara debe pronunciarse y se-
ñaiar a la Cnmi.?ióri un camino mejor. 

El señor iniRT.A.130: Me interesa ha
cer constar una vez más que yo no me 
he pronunciado por el impunismo. Ai 
contrario, pido como lo pide la Cámara, 
que se exijan las responsabilidades. A 
lo que me opongo es que a esa Comi-

i sión se le otorguen facuitades extraordi-

Reunión de minorías 
Los radicales 

En la sección séptima del Congreso-se 
raunió la minoría del partido radical. El 
acuerdo más importante cue se tornó en 
la reunión fué el de designar una-Co
misión ejecutiva que estará integrada, por 
un delegado de cada región, la cual, ce 
acuerdo con la Junta municipal del par 
tido, piocedeía a la organización d^ u i 

Decía el señor Guerra del Río que, en j narias. 
tanto no - se produjesen las circunstan | El P R E S I D E N T E D E LA C A M A R \ 

icias que en Franc ia se produjeron, nojHay un señor diputado que tiene pedida i Congieso nacional, con objeto de pvif'e 
¡suigiría de! seno de la Comisión un Co^ la palabra; pero creo será con-veni-^'i^e, di t a l-i leoi iani- ' íc iou d^l ..is <o S e 
imité de Salud Públ i -a; pero es lam^^n-i suspender el debate. ¿Lo acuerda asi la ' (.\ niio-.o -e (el^'biaia en M iJ ' i, \ i 

lile qup <=ó]<) '̂ p ' j / - frente 3 3r,iTe.' Oániara ? | m^ i i i . i a r ¡¡ u ul t imi c'ei.-'ii le -ep-
nñn Bl r 1 11 I ir 1) r j E ĉ  i , / ( 0 t i ' IJ O ">• L=-

3 i.j¿o h<iya l e g ' f a J o a ¿ i » J d ' -p.cH 
d t su vi^je <í G.nebia, doadt siit i ia a 

para la función judicial 
E! señor FERNA.NDEZ O L E r j C O 

Comienza por decir que no le asusta ia UEF clícan.-tanciió i;ri Coríi.lé df Tciud, Se ecuerda zs¡, y zeñalsáo el 
Convención de que ha hablado. ' porque 'Públ ica. Recuerda lo ocurrido con esíe-jdel día para hoy, ee levantó la 
esta Cámaia le da la sensación, por l a ' e n F ranc ia , ' que fué dejado fuera d e , l a s nueve y media. 

Ayuntamiento.de


Büércojes, 1» ¿e agosto fle lEíSl (4) EL D E B A T E MAnnm.-TTAño xxi.—HÚI». «.SSS 

la, r e u n j ó p d e la. A s a m b l e a d e l ? . Socie
d a d de N a c i o n e s . A c e r c a de es te a c u e r d o 
la m i n o r í a f a c i l i t a r á h o y u n a n o t a , u n a 
vez .que la h u y a ap ' robado el s e ñ o r liC-
r r o u x . 

Los socialistas 
E n la secc ión segund.a se r e u n i e r o n los 

d i p u t a d o s soc i a l i s t a s , los cuale,s e x a m i a a -
r o » d i v e r s o s c a s o s p l a n t e a d o s p o r a l g u 
n o s de el los s o b r e conf l ic tos s u r g i d o s en
t r e g o b e r n a d o r e s c iv i les y o r g a n i z a c i o 
n e s s o c i a l i s t a s . A c o r d ó la m i n o r í a q u e 
los' d i p u t a d o s (ie c a d a p r o v i n c i a , s epa i ' a -
é a m e n t e , r e a l i c e n l a s o p o r t u n a s j jest io-
n e s c e r c a del mini-Ui'o de l'-i G o b e r n a c i ó n 
y en ca o nec s i t i o ceict ilo la d u n t i 
va del p u t i d o , al objf to u> e v i t u l i 
l e p e t i c i o n di e^to juc i i un t ' - A e t i t e 
u n i ó n de la n i n o i n . .̂ ^̂ i t i f i o n ¡o-, m m i ' -
t i o s de Ju- , t i ( -n y t i i b t j ^ t ' . m b u i i =e 
t i a t a i o n m I t i i u i u j u d u i i wi i u ' i n 
de r e g ^ n i t u i n t e i oi \ p í i iK4p Un ien t e l e -
l a c ' o n a d o s LI n K a i i i f u l qui li i d, ob 
= e i \ a i la n i n o n i e n l i - , j í i u v m u d. 
cuo iones 1 11 iiiei t a n t 

Piden la constrúccioB d« 
un pintiio en Teruel 

: • 

R'§unión de representantes de ocho 
pueblos para solicitarlo 

Una comisión d?i pueblo íje Vafdér 
cabras (Cuenca) a Madrid 

- j^ 

Viene a pecfír ayuda econóinica pwa 

adquitir en sub^sU ii«a fine» ^^s 
res.o¡veiía l^ crisis del pueblo 

EiraEiOilTmiNOTICIAS DE ULTIMA HORA 

EEMWS Mida priside n a reunión 
de diputados catakies 

• m p i U r i j , 18—Sí" h a c c l c b í a í j o wua 
1 us\,\ a, a l-i q u e b i n %&» l»do t 6 p u ' -
- e n t i. unii-«^ d r o>-lio líiublij» df la nfte 

, - I . I I '-* ''*• ^ l ' ' ' f í ' a p.)i 1 •3uíiriÍPi ( i í^tiíi tui> 
L o s r a C í i C a l e S s o c i a l i s t a s f " » d? u n p m t . n o o u e Wn n^uní a lo -

í̂i j iLii l toif- i y c u u j u i i u w la t u l í i>bie-
i i i l i to a I t r i lu i iun la i tp i e ' - t n t í L i o n 
d<l A / u n t i t n i 'DÍu d e l a c j p i t i l , u i l e fP 
r du t i i j i b u n en l a s o b í a s , a i i s - n c i i que 
h t . ido ( o m e n t u l T en la a s a m b l e a . KM 
(],\ I m o g i a i i EOtUiias ino 

HOY SERA DISCUTIDO EN CON. 
SIJO 01 MINISTROS 

^—^—. 
Mañana reunión de¡ partido labo

rista y los Sindicatos 
- • 

Uno d# los direetorss del Banco de 
Inglaíerra condena las reparaciones 

Se lii aeordacfo in tifa la actitiíd 
de ii minoría en el dábate 

eanstitueional 
— • — 

T a m b i é n c-n 1 S ( L L un i iumi t - t i m n i o 
Id n m o r i • l a d u ^ l sui^nh-.la, •• e i a u í i u o 
d e t e n i d a n j f n t e el p i o ^ n t o de li y sobi 
IPsponsab i lKt u le , q u e lo e t a i d u i l i u r n 
te d i - c u t i e n d o L1 I - U I P U H I Í l o d o lo 
l e u n i d o s se n i i m l e s t u o n a b o l u t i i n e i i l e 
i d e n i i f t c a J o , t o n U o r n u t i t i o n de d i c h o 
p t o j e c t o se ino^t i n o n di pue to - ] n : i 
•sot8_ilo m t c ' i n i r n l c v in li, ui i pi 
q u e n a IÍIOÜIIK K ion J í e ^ D i u i i l d i p u t a 
do s e ñ o i \ 1 , , - , cojitiiiiiit l i rvij>-,i 
Clon de ]D-~ li i b » i a i c tli.-loO'- ]ior la Co 
n i s i o n I n \ e _ t i t , i d o i t poi lOí suc->su-, de 
S e \ i l H , y e s t o dio ín n i o n p u i e x > i > u n u 
los divei'^ot, i s p e t t o s d d p i o b l i - n i i ,o 
cia l a t i d a l u i , con oh j i tQ de t i /n u i i e u 
t a c i o n e s p c i 1, 11 ac i ' a d q u * h a de ob 
s e i \ a i la i n i n o ' i a t n el 1 ' a l lUiento x 
es te r e s i t e t t o 

Los de Aoción Republicana 
F i n a l m e n t e , en l a ' t c r i o n v t a del 

C o n g l o s o , sf 1 u m o U i n i n o i u ui A L 
Clon R e p u j l i c t i a , (¡UÍ e^ n m n o U , a d i 
Otones y moa j lu c ion _, u i t i o d u e u l i - tu 
el p io j - ec to ue Poi i t i t u c i o n pu i l a l*o 
m<S}on CQU' , p u n d i o n l e t n ̂ u i d t m i a si 
s ion R e s p e c t o di I r elecci(<ii de p i e i 
d e n t e , pü-.jb)lulac' de f x o n r i 41I0 d e ,,u 
c a r g o , y de 11 n e r t s i d . d de a c a d i l i l 
p l e b i s c i t o p u i e - t o u l t u n o , a u n c u a n d o 
n o Ueg- t ion i u n a i u c i d o dLl ipi t ivo, 1 
m o s t r a i o n d i „ c o n i o j n i r - i i n j l i , u n o i p u n 
t o s c o n el c u t . i t o de l a ("'omisión, p o i 
ello, p i e s e n t i o n u n voro p a r t i c u l a r , r u 
j a s I m e a s g £ n e ¡ i l ( « n o h a n ido t o d a 
\ i a fijoidas 

Se e x a m i n o t m i b i é n 5a e l e r f i o n d e vi -
c e p r e s i l e n t e , y a c e u 1 da es to , a f o i d a -
l o n o p o n e i s e l o t i i n d r m c n t e a su dt dig
n a c i ó n F m l í m e n t e , ' e l i a t o d e U c u e -
t i o n de l a s i e ^ p o n , i l u l i d i d e s j e « o í 
d o d e j a r e n l i b n t r d a los d i p u t a d o s ^el 
g i u p o , p a r a q u e c i d a u n o v o t e y a c t u é 
c o m o e n t i e n d i que ,lobe h a í f i l o . 

Otras notas políticas y 
parlamentarias 

^aciájvi8ita_a! presidente 

del Gobierno 

El voto particular de los señores 
Alomar y Xirau, aprobado 

por unanimidad 
LONDRES, 18 —El Copaejo ele ija nis- * 

tioo de luanaud ae r c U b i a i a a ia* once E^\ p r e s i d e n t e d e h G e n e r a l i d a d ^ p l a -
La. J o m a d a d f l JUfVf.S pio^if i lO t t , t . rf.i,rn&t, Kael-a o ! ^áUaAn 

con. ide íada tomo un^ jo;nad.:t ci i t ica i ^^ *» r e g r e s o UmJP^ e l s a c a d o 
pd-b el iiu'-ult-nte del Consejo fttacdo-' 
naW y los micmbios del Gobtetno, t í a -

Manifiesto delaC. N. T. 
a todos sus afiliados 

Da nuevas normas para el plantea
miento de peticiones con pro

babilidades de éxito 

Se establece en Cuba la 
censura previa 

La crecida del Yang Tse ha dejado 
sin albergue a treinta y un 

millones de personas 

tada en ierlín 
• — » - — • 

H A B A N A , 1 8 . — E ; } G o b i e r p o 

t a i a n áe la situación ac tual ron t i Co- t» 'minado n 

Ayer ta tde vi ' i to al pjesjdente del Co 
bieino, en •-u domutlio, il MUJI lylat 11 
I n t e r r o í í a d g el se uoi Air U i í í i u n o i a 
a c e j c a d e e s t a vi i t a di jo 

— N o t i e n e na<i 1, t n s í f ndentü,! . Mg n a 
v i s i t a d o el seño i U a ( la t-n rni « a s * , y n a 
SIGO r ,na M s n \ m u y aTeLtuot,a, d e a in i 
g o s s m q u e se t i a t i i a e n tt)-.oluto dt 
p o l í t i c a . 

Según parece, en esa entrev!=ta quedo 
acoidado que fqei i fl señor Általa Z-i-
mo ia quien h icp ' i i Ja e a t u g a dej K -
tati^to a 11 C itnai x. 

Lâ tíntrecia riel Eíitatuto 
I n t e r r o g a d o t i 3t-fior f ' i / inpai iy» - o d i r t i 

d i s icu iso de l 'joúoi A l c a K ^lamoi 1 en la 
e n t r e g a de l Ks lv i tu lo a l a f ' i o n r a , d i jo 
q u e l a m i ñ o n a c i f U a n a n o h a q u e j i d o 
i n t e r v e n u d e - . p u t s d e d i c h o d i^cn i o p o i 
e n t e n d e r q u e s m a u n a d -cou u lc í icuin 
d e s p u é s de 011 q u e el ( í o b i e i n o lo h a c i a 
p o n e n c a s u y a , c n m ] d i e n d o r l p a r t o de 
S a n S e b a - t u i n y q u i lo e n t r e t a l l a a la 
C o m i s i ó n de C u n - t i l u e i o n , r o a q u e le 
p a i e c i a b i e n A B I C ^ U el l e ñ o i C o m p a ñ a s 
q u e p o r l a n o t i i t , a l a s d ie? y mf l i a se 
r e u n í a n t o d o s lo-^ p u l a r n e n t a u o s i c a t cla
n e s c o n el s fñ t i i " M i n i . 111 p i i - j d m t e de 
3a G e n e í a l i d a d m i i c h a i a a F i u e l o n a 
m a ñ a n a j u e \ e y c-1 '•fun C o m p m j ' pi_j-
m a n e c e í a e n IMadiid, c o m o a '-umouiQ 
ot i os p a r l a m e n t a i i o s d e ' t i c a d o T p a r í 
e x a m i n a i con el s o i o r A l i a l i Z a m o i i l i 
r e s o l u c i ó n de los d t b a t e ^ en c u a t t o al 01 
d e n de d i s cus ión , d i ^ t i i b u n o n d e t u m o ' 
e t c é t e r a . 

Una interviú con el diputado 

señor Molina 
T O L E D O , l e — " J l C a - t e l l a n o " ptibii 

c a u n a i n t e n . u r o a el d i p u t a d o p o i T o 
l e d o d o n R a m ó n •víoiim ''e r r t i e r e en 
e l l a a l e s t a d o s o n a l d e l a pro%'inria t o 
l e d a n a q u e a t i i h u y p en g n n p a t i r a 
l a s p r o p a g a n d a di mol d o i a s que e lu 
c i e r o n d u i a m e la c a m p a ñ a r l c i t o n l . f u s 
i m p l o s i o n e s d i l P n i l i m e j ^ t o =on q u e f 
t a s C o i t í s , ( o n j o 1Í^ e le^c iune» qu I " 
e n g e n d i a i o r t , sun u n a o i m u l a r i ó n rte ia 
v i d a p d i H m . n t a i i a y del ej-.icicii ele la 
l i b e r t a d , l a d e m r c T a i i a y l a c i i u i a d a n i a 
L a C a m i l a t^, e n rin ia í o t n l i d a d , ti 1 
m i d a b h m e n t » izquie<di=íi a e m t n l e m t e 
p a r a l a s n p m i o n e ' í c o n t i i n i s P e í i i i n-
d o s e a l a a c t i t u d de ios d i p u t a d o ^ "Hcei 
d o t e s , d i c e q u e «•u d t -ber f=> p i - i m a n e c e i 
en U C a m a l 1, h i s t a lo Impos ib l» ' l ' o i 
n o q u e b i a r t t a r ñ a d í l a a u t o u d a d de l Cío 
b i e i n o y p o i n o m a l o s i a i los d e e o , v 
t r á b a l o s n o b l f s e int» 10= i n t i - , n u ' ti i 
i n t c i v e n c i o n t i e n e q u e 1 i i a i d i i m o m e p 
t a s de s a 7 o n y dt t)i i i u a c o i u p T r n l a di 
t o d a s las g a r a n t i i s d e di f i . c i o u i o d o 
s« to , n a t u i a l m c n t e i - ^ \ e - t i do de la ' j n 
j o r e n e i r i i c u a n d o ll-i^ue la o p o i t u n i -
d a d " N o c o n i d e í a t o d o p e i d i d o y i o n 
f i a en el c n t e i j o m o d t n d o r d e los di 
J genle-í de lo= j i i r t ido"- y e n q u s se i m - ' 
p o n d r á el in ' - l i n to d» r o n r i v ' a c i o n r t 
p u b l i c m a y r u u l a d a n a Lii p i e i i p i t a c i " i n 
d e l o ' a t o n t e c i n u f í i t r s '-orjal»», o b i i - a c a 
a los e l ce to rc j Je la i e \ o h i n o n a i i l ' u 1 
n a r a l g o hus f i r v o t o ' xa i l i f a '>s . 

Un comentario de "Le Temps" 
P A R Í S , 18—I: ; I p t n o d i c o " L e T e m p s " 

p u b l i c a u n l i i .Hi ai t i t u l o de su coi í e s 
p o n s a l e n M a d n d t í a s t u n b ; l anc , t i t u l a 
do ' L a cue t i o n de C i t a l u ñ a " 

E l a r l i c u l i t a h a c e h i ' - t o i í a d e lu= 
a c o n t e c i m i t - n t o yx o o n r i d n s d e s d e a n 
t e ? de f i m b u í 3? PÍ r e d i m e n h a - t a el 
m o m e n t o a i t u a l 

D i c e q u e il p i m i i p i o , C a t a l u ñ a ?e j j re-
o " u p a b a m i ' de 11' ' cii< u n - t a n c i a ' ; n a 
c i o n a l e s q u e d e su p r o p í i a p u a c i o n . 

C a ^ ' a l u ñ a — a ñ a d e — c o n t i i b u j ' o g l a n d e 
M e n t e a l a p i o t l á m a r ion d e la R e p u b l í 

, ca y d e s p u t o , c o m o c% n a t u r a ! , lia<^o 
d e o o n s e g u u q u e se a t p n d i e í a n MI= i r i 
M n d i c a c i o n ^ - de 11= q u e y a se f i a t ó e n 
la l e u i i K u de x i Cleta"Stián 

R á f i ^ i e d^ p u s el v i a j " h ^ c h o p o r el 
s " ñ o i A ca l» " a r m i a a T? i rce lnnd a-ii, 
CTTi) l a " c o n f e r e n c i a s d a d a í e n el A i s -
pps de V t a d n d xior p e r 3 o n a l i d a d ' ' S ca ta-1 
IxníjiJ eatís l a s s i m e s L r u f a la d a d a 
p o r e! =eñor C a r n i i a l a n s t i tu lTi ta " C a t a -
ii ñ x a l f í e n l e de H Tl rp i ib l i ca" , y q u e 
p - r s ' sola e i a t o d o u n p i o g i a m a 

R e f u i r n ü n o e a l L ' - t a t u t o , el a r t i c u l i s t a 
á ce o u e r t e fué bicr i a rog i t jo , g e n e r ^ l -
m e n t p P 1 . "PI c o n o c i d o el ñ'i 1* de lu l io 
A CC1' «luocion h i c e l i s t o n a d e la r e -
p j i t í d e P a r e e l o n a a L l l a m a d a ley d e 
d e f ^ n ' a d e l a "ReDiit 1 r a c e la p a l a b r x " 
de iT s- ' t ioi»- Ti.Ieii n i P i t a l y XTi a n 1-
n o ! l ' " x a n d o la a i e n c í .n "ob r» la a.-ticüd 
J a c i e j r o s cat3l3nn'>s a i x i d i ' n l o q le, ^1 
e t i l l a r loe d(>soide ip 1 h u e l g a ' en P e 
c e ' o n a se e m p e z ó a d u d a r s i se poi -^ j t 

L.a adquisición de una finca 
C U L N C , > , 18 111 sa l ido p a r a xM<,dlid 

u n í i fu t i i . l a f ono - J ion d i l Ayun ton i i fu l< i 
y \ ( ( » u o - di V i l d e i ibi is p a i ^ sulii it a 
d i l A l t n r l e i i o de T i iba jo a p o > o e r o p o 
n .n O p i i a d t i id j i a la j>it)Tf)ii(a s u b a s t a 
dt ix l inca d o n d e e t a e n c l i x v í d a la ciu 
d id l u r i i f t a d a , <obie Ix qiip t i e n e tUcho 
p ü c b i o d e i e c h o de t a u t e o de l ena , jxp-
t o - y i n t d r i t l.,a a d q u i s i r i u n de erfa 
a n c a r e - í d v e u a a l ptit blo la c u t i c a si-
fuXLion poi q u e a t i d \ i £ . j a , y It- oQloc i-
i i x en i o n d a iones ile p q d e i d e s e n \ o l v e i 
su p o n e n u , s m t e m o r a l.t c i i . i s de t i x-
bxjo n i a I t m i , e n a . 

Amenazas de un alcalde 
C U L N C i i , Js—l! : i . . I c i l de d^ P o l i ^ü." 

TiUt bio de e i t d p i u y i n c i x , t n p o m b i p del 
(lU l.io d u i „ i Uii f i i i t o fn ix 1̂ 1 en a al 
p i t u l e n t t de la f t a n í ¡un " t s t o i a y g 
11 ! ) i p u t a c i o i , h a leodolt- vei la r a / ( , i 
tle la la i t i i a que l e i n a i n el put-blo - r I 
i i „ i i o de l ' oUa to^ ."sobata a c Q n t m u ^ - ¡ 
i 10a q u e se p i o T i ^ a u U s o b t a s dtrl i xmi 
n o \ f t i u a l i n t f i n i i n p i d d s c j i p n r b o s a m e n 
t e s t ^ u n p i i t eba , , q u e a p o i t a i a , y dice 
al n n u í t i c de I i o i n c n t o q u e corpo aU al 
de i ^ l a d i s p u e - t o a a p u i a i tudog los nj»-
diQs qiif, d e n t i o Of U b g a i i d a d , e s t é n 
1 - u Ut a n e e p a i x l o p e g u i i la j u s t i c i a , 
p r i o q u e 1 a p u i ^ d o s t '^tos, n o r o n s í 
, u e m d i , a p e l a i a a l i v io lenc ia , l u n - t u e 

l i r a t i ^ u e la ley, pues, e^ta dii.pUc:„to a 
t o d o s m t t m e i a Ix j a . t i t , i a h u m m a , a n -
t - (lUe Vii m o n i dt h a m b i t - a l u f t m i 
l ix- d e It)- o b i e i Q s A ñ a d e q u e el p u t u l o 

a t i i L i i e l a s ca í I,'»" tle la J i i p u l a e í o i i y 
<iue x s t i n o t i t q e mt i t i yos p a i a n o h a 
t i l la j d t í d x a q u e el p u e b l o t i e n e de 
1 ei 1)0 

iViantfestación de paiados 
CORLOF.A, U—YAI Vill^ T t T l í i ^ ^ t 

f o n n o u n a j u a n i í e s t a c i o n t u m u l t u ó x 
i a t i , i a d a poi q u m i r n t o s o b i c r o s q u e pi. 
d u i ) ti xbdjo X.OS a n u n o ' , =!t- e n r u e n t i ui 
( v c , t „ d i - m i o , L I t o b e t n a d o r h a e m i i 
tío un d t U „ a d o (t^n a t n b u c i o u r s , j a n 
di o h Pi ei Vj u n , a m i e n t o pt , i < oix .i,» 
i a l o ( u J p i b J e de 1> J i t u a t n o n . 

Otra manifestación! 
MTJRCL^, I*!-—Los v e c u i o s d e l p u e b l o 

d e V a i q u c r o a t ü ü i t i o n a y e i en nxaiiife» 
ta t uxn p i c i h c a a n t e ei feobtinxdoi p a r a 
ped i i t i a b a j o V a i q u e i o e« u n j iueb lo ? « 
( n i ' i v i i n e n t e a g i u o l i , c u y a u n i x a i i q u e -

X la t o n s t i t u j t n t e i i e n o s d e SÍ c a n o , y 
«e bol la í r tui^exarto en u n de^ ie i tQ ÍI<» I 
- o l a d o i . 

i pn a lo-, 

eurj ion d e los d i p i j t a d o 
. „ . T,T 1 , , T-> t 1 T c x t ^ l a n p s en a] P a l a c e . P i e s i d i ó e l se-

a u l f L j t t - u t i v o N f ^ n o n a l d . I P í i t t t ü o L a - ¡ - ^ , ^1^^ ,^^^ ^ ̂  ,^ ^ ^ , j ^ ^ ^,j^(,, 
uti!i-»ta Pai laUíc- ix txuQ. I p e n u d i s t a s L í o p u i e n t e n o t a 

L l C'ouj td d e Iftó ifi irQ }ii n H l r o s , qxif [ ".M» b x u u n n ) o la m m o n a c a t a j p n a 
b a j o la p ie^-Kl rnr ia t ir M a c J o p a l d «-xx-ipi t , i d ida ppj c¡ SjpfiQi W a c i a con as i s ten-
i p m a l a s p i o p t ^ s a - o n e i d e í f i o n a o ü i , b a ' < i * ti-* los s t ñ o i s N , c o ! i u C j i n c r , Com-
e s t a t i o l e u a i i i u h o y s e n íu¡rai=, A l t e l - )'-í»J , A I O » M I f! I*» Q I ' H u i t do , A v ^ n a 
m i n a , I t s e s i ó n , i.c . a m m c m q u e ci C y - ' ' ^ " . ^ ' " > " ^ ' • " ¿ ' ' " ' ^^ '"*" C'^n^l'-il-i'^-

t u n t o X j r a u Hbe i t y Lm* n c / .Se le-

EARCEI.ONA 18-La Confederación Una sucursal del Reichsbank asa! 
N a t i o n a l d e l l i a b t j o ha d i i i g i d o u n 
m a n i f i e s t o a t o d o s los fcindicxtos q u e 
p^tíin a t i b a d o s a ella E n el l e c o n o c e | i 
n s t >-nidad de a i t i c u l a i la-^ ap t iv id ides de 
t o d o s loo o i ^ r t m ^ i n o s a ' i i í a d o ^ a 11 
C N T , Cst ib lep iepdu n o i m a s y rifai-
c a n d o P4UX0.5 p t i a enfc» '?! la^ c p e ^ t . o 
n e s con p l o b a b i b u a d e s de ex i ío , I a s 
p o i m a s , en b n e a o g e n u a l e s , =on C u a n 
do u n S i n d i c a t o d e u n a loca l idad c lal 

A l a s dos y m e d í a de la m - d n i a a d a í ! a ¡ q m g ¡ ^ p i t i e n t e bases, de c a i a c t t i ^ e n - -

ha, 
cretado el establecimiento de una 
vera censura.—4-S>'íociat«fl Press . 

(Jer 
se 

LOS OBREROS DEL POERTO 
D E T m m i / y E L V E N 

AL TRilüQ 
SE HAM APROBADO LAS NUEVUS 

BASES PRESENTADAS 
^ 

Se han resuelto casi todos^los con
flictos de Málaga 

ENVÍO DE FUERZAS A CARDONA 

s e s i ó n , i.f a n u n c i i ) q i i e ci Cy-
(tlitt; h a b l a t e i n M t a t i O aUfc t i a b a j O S y (JUe 
e) ¡esultado de t-atos aeua pjes>fí'fa'̂ 10 
% tudí) el Constjo tle mmi'itio.s tn ja le-
untou rte rnañana. Con toijo el intete« liri 
Uiqnieuto esta coixcentfaíjo í?n la luiuiion 
del delegado tle los s.ntiicatos y «le il -
ptitaclos laboii.-tas convoi arfa paia el 
jtieVt s (i0i la tarde Ki llamado Coini-

i b w 
pon» ' 

u lun 

la s t ih 

# c o u l o 

}un de dt, ídaicelino Do 

qxie el jefe de la miñona 
Coippanvi, i n t e n e n g a pn la di=cu-

Según la,s t i l t imas jjqficias, a copse-
cneneia de las inundaciones que se han 

l a l a la p a t i o n a l c q n c ^ p o n d i c n f e , a n t e s 
que a la p x t i o n a l m i s m a t l aben s t r co-
municad-xa a la F e d e í a c i o n loca l i i o p ^ c -
t i va y El n o h u b t r a F c t ' e i ic ipn I0C4I 
p o i t i a t a i s e de u n ^olo faind"Cato, a Ja 
C o m x í c a l I,.a P s d e í a c i o n 'oca l debe ••ei 
pi i -yio a c u c i d o de tod . , la oigani^saí lon, p ¡ o d u c i d o en China,, b a n q u e d a d o s i n a l -
I t q u e m d . q u e ¡1 S ind ca to el í l iom n t o bej-g-pe 31.000.000 d e c h i n o s , 
o p o i m n o d e p i e s c p t a i l as b a e-, i u e n ^^ g j t u a c i o n e s , an?U.^tÍDsa e n e x t r e -
I ^ , X ^ ' S i ^ . X ^ ^ J ' : : ^ : ^ ^ ^ m o . ' p n e s l a . m e a i t 3 . s q t i p J ; . n s H Í o a , d o p -
n . i a i D ¿ a po i p i e - e n t a c i q n d e p a - e s , t g d s s p o r el G o b i e r n o , c o n o b j e t o 4e 
n o p 'o. j ia p i e s e n t ^ i bascb d e c a i a r t e r a r i j d i r a} , sacor ro eje las y i c t i m . a s d: 

p a r c i a l n . n g u n qtiQ S i n r i i t x t o i n u n d a c i ó n s o n ipsijfi i j s n t e s . 

T A R R A G O N A , 18 .—En el G o b i e r n o ,ci-
1 vil se h a n r e u n i d o los r e p r e s e n t a n t e s de 
"ioiíireros y p a t r o n o s p a r a t r a t a r del con

flicto del p u e r t o . Y a de m a d r u g a d a se 
L a s i n u n d a c i o n e s e n C h i n a ' l l e g ó a u n a f ó r m u l a eje a r r e g j o . c o n la 

, - l a p r o b a c i ó n d e las s i g u i e n t e s b a s e s ; r e -
N U E V A YOR,K, 1 8 . — T e l e g r a f í a n d e i c o n o c i m i e n t o de l S i n d i c a t o , o m i s i ó n ̂ e 

WiviVpi, a la A s s n c ' a t p d P'-e'íS conf i r - f iespidos y a u m e n t o de dos pe.s6ta3 de 
H a n l p u a l a A s s o c ; a t e a i . e . , s , c o n n r , > •' ^, ¿ ^ „ ¿^ s e p t i e m b r e . 
pxantlQ )a,s n o t i c i a s y ^ r e c i b i d a s , s e g x i n | j y ^ ^ se h a r e m u d a d o el t r a b a j o . Se 
l a s c u a l e s l a s jnx jpdac iones b a n c a u s a d o , ^ ^ n o m b r a d o , a d e i p á s , u n a c o m i g i ó a pa-
d a i í o s 4 e grjxn i m p o r t a n c i t i . i^.j^ e s t p d í a r .otras b a s e s de t r a b a j o . 

Solución de hi,j,eigas 

en Máiagia 

la : 

- • i> i 4 • I • !'< i iii s a mili i í i|i Pili i'ii l i " 1 • III.' 

EL DEBATE, Colegiata, 7 

t i tu t it̂ O p ú a o ^ p i e s a ) el p u n t q d e " i s -
tx ef) qup comí d^n los s,iupQs (ju3 m -
tff ' i lu d.( b (. m i u p i i a 

^ , , , , I Sf a p i q b u noi xjn n i m i d a d el v o t o p a i 
t e d e lo'í t i o r e c o m p u e s t o p o i U s P ^ ' ^ o - i t i c o l a r í ju-c j i to pQi I ' " s e ñ o r e s A l o m a i 
ñ a s m,^-i p i e c i í u n e n c e s d e la s T i S d e » y X u a u q u e la r e p i e s o n t a n m la C o m i -
Un.o-i s-e i t u n u á p o r l a m t l i s a n a y p o M s i o n p a i l i m e n t a n a dp la C o n ^ t i t u o i ó n " 
ia t a i d e a n t a ej p x i t i d o J a b o n s t a y ei^ A la sa l i da , el s e ñ o i I J a c i á d i jo a loe 
C o m l e E j e . ut ivQ 4 e lo.s S i n d i c a t o s , el n e n Q d i t a s que , s p a i t e de la n o t a , n o 
p n m f i n u n i s t i o e x p o n d i . i Jos p r o y e c t o . , l '» '<^ " ^ ^ a q u e c o m u n i c a r A g í e g o que 
•̂  ' ^' •' el v ia je de ¡ e g r e s o lo a p l a z a h a s t i el 
p i e p a i a u Q S . baba do 

JESn pde i n t s i u o d í a p o r Ja t a r d e o el # • # 
V i n u e ? .se l e a u n d a i a n l a s p e g o c i a x , o n e í í | ^ 1 v o t o p a r t i c u l a r d* l a m i n o r í a ca -
coíi los j&tes d e l o s ot iof l d o a p a i t i t i o J u r i a n a s e í a s e g u r a m e n t e s u s c i i t o t a m -
p o l i t i c o s . |bit>n p o r l a s m i n o i j a s v a ' c o n a ' v a r i s y fe-

S f g x m t l í j t a ^ i p t o JDat,}oniSP, h ^ s ido «Jejal, p a i a lo c u a l b o y p o r l a t a r d e ce 
o b j e t o d e 1* d e l i b e í a c i ó n d e e s t a maf ia - ' l ^b»a i&•» P n a r e u p i ó n . 
n a Ja c u e s t i ó n d e los f o n d o s p a i a el p a - ' 
10 ío izos-o E l p r o b l e m a h a b í a ' i ido y a 
t í a t a d o a n t e i i o i m t - n t e e n el a n t e i n f o j -
n i e d t Ja C o u j i s i ó n l e a l y p o r el i n f o i -
lUf M a y 

E l Ccirni té p a r e c e q u e t i e n d e a u n a 
l e d i H C i o n p i i jy )}í ípoit , , .nte e n l a s c o n c e 
s i o n e s d»" ^ o c o i i o P o i o t i a p a r t e y cqn 
obj t i to d e d i i n i í n u u ' c-l d t f i c i t c i e c i e n t e 
d e los f o n d o s p a i a el p a i o í o i z o s o P e 
es t i i t l i a u n . a u i i i d i i t o en l a^ c u e n t a s 
a c i e e d o i a s (je l a t- 'aja d e t r o c ó n o s E ^ t e 
au ru íT i to s e l i a i n m e d i a n t e d o í a s p e c 
t o s p j i m e i Q , a t i p i e n t o t i i los pxgot> s e -
m a n a U s i e f e c t u a d o s p o r o b t e í o s , y s e -
i j imdo exteiwiQ!^ út Ja p a i t i t f p v t;n p a 
t a los f o n d o s dt'l p a l o t o i z o s o a l a s p i o -
ft j i ones b i s t a a l iO ia ej^ent t> d ¿ h a c e i l o 

l í n l a leu i i i i in d e c&ta t a i de , le Co-
m i t t ' se h a o c u p a d o d e l a i n u e v x s f u e n 
t e s d e i n f l i j o d e q u e p o d í a b e n e ñ c i a i s e 
el T?*>oio. 

E l " E x e n i n F S t a n d a H l " t í jce q u e n o 'e!^^ 
picv^e, p o r F1 uio i i ie r i to , l a c o n y e í s ó p 

m u de la t o l a b d a d dt 1 p r o y e c t o de C o n s - de" l ' a ' " loca l idad , e v c e p t o en a q u e l l o s ca- , i ,og áafio.s c a u s a d o 

IvIALAGA, 18.—Eli se&or O.rtiz Si ich , 
d e l e g a d o de l M i n i s t e r i o d e T r a b a j o , h a 
t e r m i n a d o su f r u c t í f e r a e i n t e n s a l a b o r , 
e n c a m i n a d a a la s o l u c i ó n d e ios confl ic
tos p e n d i e n t e s . A d e m á s d e l a s buelga-^ 

p o r l a s a g u a s Ijo^de c n y o a r r e g l o h e m o s d a d o c u e n t a , (le
sos en que la p i o p i a o r g a n i z a c i ó n lo c i e a ^ g ^ ^ p o d i d o s e r a ú n c a l c u l a d o s . I ja t a m b i é n s o l u c i o n a d a s las d e m e t a l i j r -
t o n \ e m e n t e ' , , i g i cos , e n 4nt .eq!xsra , y d e j a f á b r i c a d e 

L a » d e m a n d a s o b a s e s a p i e s e p t a r , g a n C D a s a l t a p O ; j^y^pj^i. ¿^ T o r r e (Jel M a r . E l conf l ic to d e 
h a n d e ea t^ i a i t i e u l i d a s y t a m b i é n h a n l a m i n a P e ñ o n c i l l o q u e d a p e n d i e n t e d e 
d t se i b i e \ e s , c l a i a s y c o n c i e t a s puPo B E I R L I N , 1 8 . — H o y a m e d i o d í a fué ¡a c o n t e s t a c i ó n del C o n s e j o de Aclmifíia-
si en \e¿ d e u n a s ba=cs asi , se p r e s e p a s a l t a d a l a S u c u r s a l d e l Pvej t ibsbank s i - : t yae jón , qije r e s ido en L o n d r e s . 
t a t o d a u n a l e g l a m e n t a c i o n d e ^petjcio^ t u a d a e n u n a d e l a s c a l U a má,a c é n t r i c a s ! L a h u e l g a de 2.500 o b r e r o s de la C a s a 
n e s , se 
h a c e i s e 
\ o s p a l a 

c o m p l i c a l a s i t u a c i ó n , b a n de ^^ j D i s t r i t o d e S h o e n e b ^ r g . D o s ba ,nd i - !Cross , e s p e r a s o l u c i o n a r l a e s t a t a t ' t i e . p o r 
,._,_., . . _ ,,K„.„„ . í ,=. ,„, . . , • - locabl' ,at 'Plf o b t e n i d o los o b r e r o s in>port .antes 

y a u r n e n t o de s a l a r i o . 

Fu.erzas a Cardona 

el ' ^ ' ' ' f ' ^ ^ l ? , . í * l ' ' ' ' 2 n n i í \ n ' ! X ^ ^ dos e n m a s c a r a d o s e n t r a r o n e n 
Qpfende i i a s , p r o l o n g a n m a e n , , . , , i „ „.„ i , i „ „ : m e 1 o r a s 

n i d a m e n t e l a s d i s c u - J o á e s e n t r e la d a a p u n t a n d o CQp p i s t o l a s a ps e m p l e a d o s ; W e j o r a s 
se p a l i o n a l y o b i e r a , p r o d u c i e n d o en y o r d e p a b d o a u p o s c h e p t e s q u e l i a b i a 
f s t a el c a n s a n c i o d e l a e s p e r a , y, p o i , en a q u e l p j o m e n t o a l e y a p t a r laS m a 
u H t m o , a x e c e s p a r a n o p e ' d e i l o t o d o se c a e e p lo q u e a t o d a s h o i a s ven imot , 
corpb i t i e n d o D e s p u é s d e la a c e p t a c i ó n 
p o r U m a y o r í a d e S i n d i c a t o s d e la 
C N T d e lo p i o p u e s t o en e s a c i r c u 
l a r . l a s F e d e r a c i o n e s l ó c a l e ' , c o r p a i c s l e s 
o r e g i o n a l e s , p u e d e n d e s a u t o r i z a r u n c o n 
flicto c p a n d o n o se a j u s t e a los a c u e r -
ao» t o m a d o s . 

Incauíacién del Hospital de Nobles, en Malina 

Patrono herido en 

una diseusién 

• i ^gm»í i I >« 

La realizó ayer tarde el Ayuntamiento. Administraba el es
tablecimiento una Junta de damas y lo dirigía §1 doctor 

Calve?. Exploradores alemanes en Cádiz 

ARDE Ul\! PINAR EN TERUEL DURANTE VEINTICUATRO HORAS 

n o s . U n o de los ca . ie ros i n t e n t ó b a p e r uni L É R I D A , 18.—Ayer p a r t i e r o n p a r a 
m o v i m i e n t o d e d e t W & a Y d i s p a r a r o n s o ^ i M a h r e s a t r e s c o p a p a m a s d e I n f a n t e r r a 
1, 1̂ ^•,;,.•A^^r,^ rJ^7-..l,^cr,la TíinirtT ' U p a d e e l las q u e d a r a d e s t i n a d a en d i c h a 
b r e el, h u i é n d o l e g r a v e m e n t e ^j¡p^&^-<J^¿^a. L a s d¿3 r e s t a n t e s se d i r i g i r á n a 
m e n t e se d i r i g i e r o n a a l c a j a del d i n e r o „ ^ j , ^ ^ „ g ^ ^^^^-^^ ^^^.^ r e l e v a r a l a s fuer -
V se a p o d e r a r o n de l d i n e r o q u e c o n t é - , ^ g g (j^j r e g i n i t e p t o n ú p i e r o 34, p e r t e n e -
n i a , qwfi e r a n 35.000 m a r c o s . ll.os b a n d i - ; c i E n t e a B a r c e l o n a , 
dos se d i e r o n a l a f u g a , y n o c o n s i g u i e 
r o n a p o d e r a r s e de má.s c a n t i d a , d e s p o r 
los gr i to .s dpi d i r e c t o r d s l B a n c o , q u i e n 
d e s a f i a n d o l a s p i s t o l a s d e loa a , s a l t a n t e 3 

se diri§:ió a u n a d e l a s v e n t a n a s y se , ^ ^ A R A G O Z A , J 8 . - L O S p a t r o n o s c a r p i n -
p u s o a d.W v o c e s d e e x i l i o o l v i d a n d o - n ^ ; : ^ ^ M a t í a s M o r e n a y E u g e n i o A b a d , 
se , s i n d P d a . p o r l a e x c i t a c i ó n d e l n x o - i h a n d e n u n c i a d o e n i a C o m i s a r í a q u e p o r 
r . i ep to , qi te el B a p c Q e.stá . .equipado coi) h a b p r de.gpedfdo a y e r a u » o b r e r o fiven-
tin}bre,s d e a i a r p j a de l a d r o n e s , qi ie p u - : t u a ! , los d e m á s o p e r a r i o s d.el t a l l e r s e 
do b s b e r b e c b o f u n c i o n a r , o p r i r a i e n d o i d e c l a r a r o n en h u e l g a , y h o y se p r e s « n -
s i t n D l e m e n t e u n b o t ó n d e su m^'m Lon t a i q n c q n la p i e t c n s l ó n d e q u e f u e r a 
a s a l t a n t e s se c u b i e i r o n la r e t u a d a d i s - f c a d m i t i d o el o b r e i o d e s p e d i d o b n r g i o 
p a r a n d o s p . p i s t o l a s en t o d a , d t r e c c i o - r , , r ' ^ y ^ \ ? « a ™ r a a ^ ^ e C X r e s í l t ^ r . 
n e s y i p o n t a - a n e n la^ b i c i c l e t a s qi ie ¿^ ^ ^ , ^ 1 ^ ^^ p a t i o n o M a t í a s M o r e n o R e 
t e m a n d ^ ' p ^ c s t a s , S ' epdo s e g u i d o s del^J^,(,J^¿o gi a u x i l o de u n g u a r d i a en il 
c p r c a p o r m u c h o s p p i n l e a d o s y t r a n s e p p - que p i P s t a b a s e i v i c i o c e i c a de l P o r t i l l o , 

Las fjestíis de Chipchó» 
A R ^XÍJULZ 18 - l ' n C h i n c h ó n se h T n t ü a 

Los alumnos de la Escuela 
Superior de Guerra 

r J . R ' j A C E Ñ A , 18 E ^ t a m a ñ a n a a m p 
i a r o n e p pl p u p j t o dos l u d i o s p i o o f d e n -
t i s dP \LI!, A i t a / ' K S , q u e conduc i . „n 8 
a l u p i i u i - de 1^ fO t i u l a .Supefioi d e G ü e 
ñ a Vi t t x t o n H bx-.e dp s u b m a n q o s j 
o t i i , (Upea i lpo i 11-5 del A j s e n a l A la s 
docf Ur f i e t f o p a lo*! 'V lc i / ^ue j 

t e s , Tino d e los e m p l e a d o ^ , p r o v i s t o d e i u e i o n d e t e n i d o s los hije)i>uts(as y con 
d e l a s a p t o i i d a d e s y del p u e b l o , y ho j¡j,g p i s t o l a s a l t ó a u n " a u t o " q u s p a s a - d u c i d o a la ca,ía d e s o c o r r o ej h e u d o . 
j se iv ído e s i a vi&íta p a r a a f i a n z a r la m u j ^ ^ ^ h u i e n d o a l c h o f e r e n Un b ^ a z o L o s E s t e d c c l a i o que la h o n d a q u e s u t r i a 

, , , ,. . . , , ^ , ^"^ S i m p a t í a . hnt i r i idns r m t i n u B i o n d i ^ n a r a n d o r e o e t l - ' ^ ' e >«> h a b í a n p ioducf t ío los o b i e r o s P o r 
c t l . b i t d o d u i x n t e tici d n s l a s fiesta'* jgi p u e b ) o de l a I s l a t i ene u n m u s c o b a n d i d o s c o x t i n u a i o n a i s p a r a n q o r e p e u ^^j^«^ p o g a i o n el h e c h o , y di-
1-1 P a t i o n o d r l I b u l d o S a n p o q p j .^e d e H s t o n a n a t u r a l m a g m f i f o , 7 c u e p t a d a m e n t e e h i ñ e r o n l e v e m e n t e a u n m- j -̂ ^ ^ ^ ^ ^^ ^ ^ j ^ j ' j ^ ^ j ^ ^ ^ c a s u a l m e n t s 

t f l e b i o Ix p i o c p ion, c o n c u i i i d i s i m a a c o x u n o i í e o p m i x t o d e lo m á s c o m P ^ D o r e p i s de p o l u i a s l e c o i i i e i o n rn i - J,^ ^j g^ lor de la disc i j s ion E l J u z g a d o 
• u i » , , , , , - t , + n 1» r , o - , , - , ,1 ! í T,r., 1 oo I''^ ^" '^ "̂  ' t i f i o u t o u ^ x a u f p r v o r l a i g a s p je to L o s excm«iofx i s tas c o l o c a r o n u n la ' ñ u t o s J e s p u é s t o d o s l o s a l r e d e d o r e s e n e n t i e n d e en el a s u n t o , 
ufii euxp i t , n i o ue , ^u t í i i a lUi 4 pí)i i w i f . i^ . , j ^ , b o m b t e . y m u j t i p s c o n v o . a s ¡^o a la b a n d e r a del o r feón , con m o t ) v o a y t o p i ó v i l e s p e r o l o s a r a l t a p t e s c o n s i -
l i e t e n d e t x i n b i e n u u e i a p o s i b i l i d a d d e j j [ u l t i m o d í a sp c " l o b i o u n a c o m í a de l c o n c i e i t o q u e d io el p a s a d o a ñ o en p-oieron d e s a n a r e c p r E n si» h u i d a d ^ i a -
u n i m p u e ' i t o ^ o b i e los v a l o t t s d e l e n t a j d e n t . ' i U o , d e D c n n l d o de Q u i j o s , m a n ' e s t a c i u d a d T a m b i e p visi tarofJ P1 s a n - ' ^ 
fija n o h a a ido i n c l u i d o y q u e s e p í o - J O , , q u e se c x i i n M i ' , u t l a ñ e z h izo b u p - t u a n o d e la V l í g e n de l a s N i e v e s 
Y í í c t a i a e s t a b l e c e r u n i m p u e s t o a d i c i o - ' h x í x e n ^ e n do» d o ' t o i o » , m a t o b i en y M e i e c e s e r r e a l z a d o el caso de la s í m 
l i a r a o b r e Im i t ü t a s " S t t p e n o i e » a ñOOt"*'*'^*" ^^ o i c i a y el l a b o L a C a l e s t u / o p a l i a q u e cxjs te e n t r e a m b a s i s las , a p e 
h b > a ^ e s t t í i l m a ^ p o r a ñ o . ^""^ ^V" í?, ^ ' ? ^ ^ ' ^ m u U t x , l e g x l a r *a , de se i l a s m a s s e p a i a d a s de l a r c h i -

„ 4. ,„ „TT » , „ n u t m d o E l p u b l i c o '-e a i i o i o al l e d o n pit!lo..o 
P o r ísu p a i t e l a " P i c s s A s í o c i a t i o n ' ' ,^, , „ , ,„ . ' ,. ,„ _ . „ , „ „ ' _ , 

"^^^ > J"^'''^ * ' '^^ 1°' novillo. I Destrozado en un ascensor 

ron caer vano'? fa|o'= de bijjetes que im-
'poitBn 3 000 marcos y las caretas, que 
estaban cortadas de medias de señora 

Un muerto en las prue-

dice a ^ b e r q u e Alac D o n x l d y su» c o l e g a s 
d e l í ^ubcowi te n n n i s t e i a l se h a n p u e s 
t o d e a c u e i d o a c t - t c a de l a s p i o p o s i c i o -
n e s q u e s e b a n d e s o m e t e r a l a r e u n i ó n 
de l G o b i e r n o , q u e «e c e l e b i a i á m a ñ a n a 

Incendio en una fábrica M A L A G A 1 8 - E l n i ñ o de s i e t e a n o s 
C A C L f i l N 1 8 ~ E n i a i a í z d e l a V e r a ' Albt i t o S a l a m a , h i jo del r ico c o m e r c i a n 

o h^ p i o d u r i d o u n i n c e n d i o e n l a fa- t e de V e h H a , J o s é S a l a m a , se b a l j s b a 
b i i c a de p i m m t t m , de V a l e r i a n o H e r n á n - r n el a » c e n s o t del I J o t e l R e g i n a j u g a n 
d o / po i i p c a i e n t i m i e n t o de u n a p i e z a de do, y m a n i p u l o e n eJ a p a i a t o de sub ida 

P a r t § d S 1̂ 1 P r e n s a d e s c o n f í a m o l m o L a s f u e i z a s de la B e n e m é r i t a c u a n d o J levaba el c u o i p o í u e í a , q u e d a n 
.̂  y l o , v e c i n o s t i a b a j a i o n c o n d e n u e d o d o d e ^ t i o z a d o 

L O N D R E H , I» -Uan p e u ó d i c o s d c j ' n ' - ^ '^oí / ' c^r ion de l i n c e n d i o L a s ppi I „ c a H t a c Í ó n d e l h o s p i t a l d c N o b l e s 
^at- „ , j r , i . , , , tiz^ijii la , m n t u t , , . n ( L i ^ a a l i s m i t e i i x l o : ! se c a l c u l a n en d o s c e n i ' ^ T i- r 
e s t a m a n a n x i c t l e j a n l a i m p i e s i o n d e , ^̂  f , n c u o n t a n a l nei^etas . I \ t \ L ^ G \ 18 E s t a t a i d e se i n c a u t o 
t o i j i p a s dt¡ e .sp3i« q u e ,L I € I O Í , C t u l o s 

Huelgan 140 obreros 

bas Schnsider ^ 
L 0 N D R E 3 , 18 — V e r i Í K a n d o l a s p r u e 

b a s p a r a e l t r o f e o S ^ n t p e i d c r , e s t a 
t a r d e c a y ó a l m a r p o r a v e r i a e} a p a r a 
t o q u e t r i p u l a b a el t e n i e n t e p u p t o » , d e 
A v i a c i ó n m i l i t a r i n g l e s a E l a p a r a t o 
q u e d ó s u m e i g i d o y el p i l o t o a h o g a d o 
É l a c c i d e n t e o c u r i i ó vo lan r lo a l a a l t u 
r a d e C a l s h o t T r e s m j c m b i o s d e los 

Z A M O R A , 1 8 — E n el p u e b l o d e M o r a 
les del V i n o se e n c u e n i i a n s m t i a b a j o 
m a ? dP ü O obferofc, p o i q u e los p a t r o n o s 
sp n j p g n n a d a i ^ c l o , a m ^ n o s de q u e se 
d e n de b a j a en la S o r i e d a d C a s o d e a c -
r e d p r a es to , les p a g a r í a n 125 p e s e t a s , 
con lOfnada d e sol a sol 

P a M i i t a d o u n a C o m i s i ó n al g o b e r n a -
do i p a i a P's.poneile el CPSO y d e c i í l p q u e 
n o hp d ñ í ^ n de b a i x en la p o o i r d a d Pi 
den á,50 p e s e t a s r o n ocho h o i a s d e f i á 
b a l o L o s á n i m o s e^ t an e x c i t a d o s 

Huelga en Jijona 

a p l u a r el a i t i r u l o Li del p r o y e c t o de l 
t ^ i t a t u t o o "ea, el q u e a i ce q u e r l m a n 
t e i u m i t n t o del o i d e p i n t e n o i e i - t a n a a 
exi-^o de C a t i l u r n C a t a l u i j a o b ^ e i v o q u " 
sp P iUt i abx u n p o t o la a t m o s f e j a , -y 
¡ a u f b x d i ello l u t la i c u n u i n p x l i a o r d i -
i i i n x c e l t b i a d a po i lo» p a f l a m e p t a i js 
c a t a l x p t s cii I . iii c l o n a y a la qi .e a ' i -
liu f l "cnuf A b a d ti, a c t u a l m e n t e j " f e 
(i; la I l i F T 

* r u i í t j o u i t n o p d i c e q u e la cues i i o t í 
c a t t l a i - a - e i a i f ¿ L n x e n t a d a eu s e n t i d o 
Ti'.'qi^lAe p ú a i a t ^ l u o a y q u e e s t o ^p 
h u b i r i a c o « 5 - g u K o r n j - t^r i lpxeut t - , so
b r e t o l o d i ' - t i i t i l o sn o u a a tn iQ=te t a ji 
los C í t a n a p j lo l u i b i e r a n n a i a d o f o n 
m is -¡.j-afe t n a X l u b i e r i n deb ido p e n 

a r q u e la c u ? i iop de =u a u t o n o m í a e-. 
u n a c u e - t i u u m u y d e h . a d a a o aolo po i 
qu-^ i m p l i c a n O I U C I O U P Í itc j j i o b l e m a s 
d e m l u i - t l e / a m u y d i f p n n t e s ( j l a t i t a d a 
ea "Li-iiií-x Q i u . n ^..unbca c-tc > s ipo «̂ o-
b i ? 1X l o pofCiut a t t - t tx a nixti co i t a n 
' ' a g r a d a c o i a o es l a Utiid.AC P a s m a d e l a 
p a t r i a ^ e c o n c i b e n pi tes , lo it-uxoiP^ r.el 
t . o b i T t m p a r a i c - s i lxe r ts . ia c u e í t i o i i 

P u e d e cleci ise , d e s d e l u e g o , c u e h a y 
c t i x ° f f p u b l i c s t tc<|Jtr<tles en el a u i n d o 
y ito t-." n t e n o p i o s p t i a - p e t o c o m o se 
h a h c t h o l i o i x i , la la tpb tu t iCK n del . 1 ' -
t c m a f e d t i a l n o h a c o n í ^ i a d o la d e s 
u a i o n de i i g i o i a - y a u n i d a i-iiio cjue h a 
t f i t t u a d o la u n i ó n de l e g i o n e s y e s t a d o -
p i i i n^ i a a i i a t e si ¡).t) xdo>-, a t l e m t - et 
\ i i d , d q u e fl i i i d n . d u a l i i m o es de fec to , 
Ot o p o d i i i n d t c i t c u a l i d a d e s , t lr l j iue 
blo L p i n o l y n o p a r e c e q u e ^p t i t t i d e 
¡ e m e d i a i el n t i l í i \ o i e c i t n d o a c i c i t a s 
i p ' l o n r " 

P i K c e t a m b i t ' n q u e l a a c t i t u d a l g o m -
t i a a = i » n t e y Fl t u o o de oi^UlJo de «.lei-
t o " c - t a l a n - ' S h a j e t j u d i c a J o l a rt^gL 
m e a t a c h j n d e la c u f - t i o n a^'i s o m o l a 
1 o b t i 1. a e b - i t - v o i t - a t i a de l s e ñ o t M a 
í i t ) d r i G o b i e r n o d e l a G e n e r a l i d a d tle 
( .nt i l uax , t o n ie ->pi ( to a l o ' e i fuif idic^ 
di la Couf t . dc i a i luir N a t i o n a l d t l T i a b a 
jo, i)tii> ^in e m b x i f ' o , n o exis t í ! ppt>iiiin-
m o ' o l u p el i p < u U a d o ipfinitivií, p n m e -
i i m r i i t e p o i q u e los r a t i l a n e s e s t á n y i 
i d v e r t i d o - y p o i t p i e el t t o b u m o c e n t i a l 
d . s p u e . de l i a c o n x e i s a r i o n e » i m p o i t i n 
tes l e l x t i v a s a l a s divciaas- c u e s t i o n e s 
c,up t i r n e q u e iP olvet i ab t . q u e h a y 
i t r t .b lc inas Vt td l?" p a r a E m p a n a p a r a C a 
l a i a n a y p a t a l a s dc ina= l e g i o a s ^ d e l o 
q u e f n e t L s ' a n o p r c \ c r su r e t r a s o E s 
ptn-nio-", p u e s u n a r ; ; ; l - .nxei) taciup. di" 
U c u p - t i o n t i t a l a n a y d e s e e m o s qui-
d e s p u , s los G o b i e i n o " y U'= P i e n s a s d e 
M a d n d y B x i r e l o p a e m p i e n o a n u n a po 
lít ica d e apio->. imacion s m c e í a e n c a m i 
n a d a h a c i a esa e n t i P g i e ^ p i n t u a l d e q u e 
h d l l x U i t r g í y G a s s e l y b a n .Sebas t i an . 

* » » 
P \ P . I « ? , 1 8 — ' L e F í g a r o ' p u b l i c a u n 

a r t í c u l o «ot r s l a s u a a ' - i ó n ás I s p a n a 
J31CO q u e l a s C o r t e s c » n d r á p q u e c o n c i 
l i a r el p n n o i p t o de E s t a d o u n t a r í a y 
el p n n c i p i o t e c r f a n i r a e i o n f ede rac i ' . a , 
\ l i a u t o n o m í a a q m n t i - t r a t u ' a , t a n vi-
\ a m p n l p d e s e a d a p o r a l g u n a s l e g i o n e s 

A g i e g a q u e el P a i l a m e n t o t e n d r á q u e 
h a c e r f r e n t e a u n a v i v a t e n d e n c i a a n t i -
c l e n r a l ATnhf>¡= cue=t)one=, q u e s o n l a s 
d o s ma= i m p o r t a n t e " , p u e d e n , qu izá , s e r 
j f i m e n dp d i y í ' i o n e s 

P o i s u p a r t e , " L a L i b e i t e " p u b b c a 
u n a l a f j r n n c i m d e •"u euv'iacio t n M i 
li id d i " i e ix lo q u e ta a c o g i d a d t spe í i a-

da a l s '-ñor Ata..ta .no b 3 s i d o t o l o lo 
e i i d al q 1- " " " ^ p e r t b a % q u e ai c o m a t-
d m t e F l a n c o too s i l b a d o c u a n d o i b a a 
la c„taeio"x d í c c i b i i a l s e ñ o r M a c i a . 

t o i j i p a s dt¡ e .sp3i« q u e ,c i t i o ^ t . t.u los . A j u n t a m i e n l o del h o s p i t a l de N o b l e s f n r m a n el e n i u n o n ñ í a el t r n f p o sa e l a c i o n e s p a t r o n a l 
j ^ Icuculos pobtuos y íiitapLitios. Dtsdt be tira de un segundo piso y se mata cu>o cditicio se dio a Malaga por el me- Seion mrediatamentt en sasolineras calidad se pei.on iieion mmediatameptt en gasolineras. 

J I J O N A , 1 8 — C o n ob j e to d e a r i e g l a i 
a s d i v e r g e n c i a s s u r g i d . í b e n t r e lai> a s o -

y o b r e j a de Cota lo-
o n a i o n e n es ta el a l c a l -

,iíil c o m o p u p i c r o s a s e m b a r c a c i o n e s q u e de do A l i c a n t p y el d i p u t a d o a Coimes i l u r f ; o , p a i t i e q u e t i G o J i i t m o n i a n t i e - C A P T V G F N I 18 E n u n a c e s o de '*^"^" m s l e » d o c t o r N o b l e s A r t u a i m - i n t e 
Pe -US p m i u l n . i í , i n t u i c i o n e s a o b r c e c o - f l e b n ' e í ú i t e r m o del í I o » p i t a l de C a n i P ' » ' " l ^ ' í " i e p l i ? a d a h a c e a p o s , lo ̂ d- • " ' - ' ' • ' f'-'"" — - - R o d n g u o z V e í a , q u e t r a í a n a m -
a t a n i a s Y n u e v o s i n ^ i c - o s ¿^^ A n l n » B a ñ o s Rodn£?uez se a i i o i o " ' n i s t i a b a u n a J u n t a de d a m a s que t e - ^ P a U a p a U c e i c a de l l u g a r d^l s p c e s o 1,^^, p ^ d e - o s del g o b e i n a d o i &e l lego a 

E l ' • j i m U " y xj - U a i l y M a i l " e s t i - p m ' l a " e n t a n a de u n » e g u n d ¿ p!so a L , " a c o n t a d a la d i l e c c i ó n del H o s p i t a l ai E l t^uorpo e s t a b a t u e r t a m e n t e s u | e t o „ „ ^ ^ „ , , d o ca l x ° m a n a n a d i ho>, p e r o 
raxp quí- l a s e c o n o m í a » p r e v i s t a » n o s e - c x l l e , y i e , u l l o m u e i t o / '^^etoi G a U e z G m a c h e i o | c o n l a s c o r r e a s M a p a r a t o e s el m i s a poct , de c o m e p z a i la labor , s e r e t i -
l a n suí ,c ,eptes p a i a enjugar el dt^iicit E x D l o r a d o r e s a l e m a n e s e n C á d i z I n a n g u r a o ó n d e s ie te c a s a s b a r a t a n ^^ "Ĵ ^^ ^f^no el trofeo Schneider en el m o n los o b i - i o . pot oiden de . u A.o-

' ' ' J & ' ^ j:.:!vpiQr«»uor«=» cMei|[)dr|es e n «-<»«i¿ = -r. v a T? ^'^^ 1923, pilotado por el oficial Wag- ciacion La Junta d i i e r t n a de esta ha 
OVIEDO 1 8 - l ^ n c bair iq de j^resno ^ murió, y el mismo también '^"^" lequeiida jxoi el gobernador 

se han mauguiado siete ca^as barata^, -» -̂ i -» , , , 
con-tiuidas po: la Coooerativa Obieía «!"« en el que el jefe d» 

As, tipjon las autor idades y lepar, establficjó el 

l a i d e a . dt>l p i t . u p i w s t o , y c i e e n q u e xa ̂ ^^a, , , . „ , „ , , „ , - , , , , o , 
i . , CVD3K IS — P i o c e d e n t e s de S t v i . I a 
d e e i e a i u u i v o . mpuestO'S c s pehglO-.*,^ 5,.,„ jp ^ , ¿ 0 a e s t a c a p i t a l v e m t l d o » ex 
y i t i t a l l e n a do d U i c u l t l d e s . ¡ p l o n d o i t s x l e m x n e ? que l e a l z a n 

h t - ^ u n d i c b o í p L i i o d i t o s , st, i m p o n e l a 

O r -
u n 

Cftaciop tje un Aiant,».! aduincio. 

Contra las reparaciones 

i ^ O t ^ j J E K S , J 8 — K a u n d i s c u r s o q u e 
h a p i o n u n c i a d o t n G l i ^ g o w t j s e u o i 

J c > i . i . d t í h i í a w , qutí a u n o d e lofe d i -
j i e t t o i t s d e l B a n c o dt, l u ; l a t e r i d , el 
l o i a d o i l i a p i e r o u i / f t i l o , t o u o b j e t o dx 

(ju^, Sr lut j o i r u l a - c t u i d i L i o n e , d e v i d a '<' ' l i x v r s u l l t m a n l e / , de n u 2 v e raese-
ticl C o m c x i lo y ic^uiV'i m p a i t e el p i o -

I ids^ma del p a r o í o i / 0 - 0 , q u t f-t, u i t i o -
d u ^ m n ( tduci- ' ionei . r a t Í j c a K s , o, í,i a^ 

I po- ib l f , qufc Sf a n a l , ¡i l ab d e u d a s áe 
& u c u a y r c p i i s i i o n t í , y a q u e e ' t o , 
p i o b l e m & s d e c a i a c t e i i n t t i i i a c i o n a l i m - i d e x . o n x i n l e q u i i i o a ios raQ,í0í5 ¡ l a ix 

e&ructTra 

M t | c d t e - t u d i o por E s p a ñ a I m c i a n x n ^ ¡ I t i n ^ C ^ e p i e - n t a c l o n e E l p i c s i d e n t e , ' e n S57 m ; l l « p o r h o r a 
To-,e Vii,il IsjO u n a s c a a i n l l a s e \ p o n i e n - b a d e sa l i r , c u a n d o P1 a p a r a t o s e m 
do la l^boi l ex l i z ada D130 \ a n con&tiu i , p n ó dos v e c e s y c a y ó p o r í m a l i r a 
dos b a - t a s h p i a ;:3 e d . h c i o - E l a l c a l d e rp^^^jg v e i n t i c u a t r o a ñ o s 
e log io lo» c fupizQ- lea l izado"- ^ ^ 

Submarino? en Pasajes 
S ^ N S E B A S T I A N 1 8 — E n el p u e i ' o 

/-. r» A isr. ,s > 10 T-. , V., ,-. 71 I ue P a a a i e » h a n f o n d e a d o d o s fcubma-, 
G f i A N A D V 1 8 - E n el p u i b l o Cogolloí . ^ 1,^ p r o p i e d a d de d o n L u i c i o P e t e z 

de Luidla un ce.do acometió a E.an»- Asaltan una ermita '̂ =^1'* " ^ te^piandoí Llamada su madre 

A qu . m o i d i o en l i s m i n o s , c a í a , p i e i S A N T I A G O D E CO I P O b T R L A , ^ ^ ^tm^l^oul/cT *" ' ' ' " ' '^ ^ " ^ ' " ' ° " 

H«j»plt il P i o v l U t l X l I p í í l i t l U X a l A l / o b i i p i t l o tmp cnanr in se ^ .^^T ' . '̂  , J * - ,_ ^ * 
I a i H t ' 1 ' 1 la 

, i t u a d a en el m o p t e yec ipo , se 
I I L E I V A L b — E l a U a l d p del p u í b l o ¡ i n ^ o n t i o on q u e h a b í a n l o i / a d o ¡a piiPi 

u t x c u i s i o n 011 C o l o n i a y l l c v a a j a l e -
t o t i i t l i s v a i ' > s j i ob l ac iones d e la 1 cn-
iix X|l.t D e C a d i / s^ gu i i tu p a i a Alcoci-
1 t y de al l í a C t u t x T x t u .11 y T a n ^ o i 
' e m u s i l xii cn< »ntadoa de nii L o 
p 11-

U» cerdo acóntete a un niña 

y eia ei oficial 
joven de la Aviación militar in-

ITrmt.iTrf,".Acuerdo sok@ créditos 
a Akmatiia 

c a í a y p i e i S A N T I A G O D E CD t P O b T R L A , 18 — 
f s l i . i o , . i xv i i m o i n < , U ' 0 en I ! | E 1 p . . n o i o de b ^ n M a m c d de l a j l a i a 

p . n i c i u x a l A i / o b i , p i t l o q u e c u a n d o se 7 ; ; Í ¡ ' ^ ' J p ; d r e " d ' é l a " m ñ í Mai^'^el"™ 
til p o n . . . a a i ! t t . l t i U c a p i U i de S a n i , , „ ^ „ „ ^ ^ / „ 

n u < b i o ' ' ' ^ " " - ' Y ° ' ' ' ' ' ^ ^ í " , ' ^ T " i I . J ' ^ í ; , / , t ° •'^ lo -JU^ ^O» Vib<o E l l a le c o n t e n t o 

f ' l O V U U IXl 

Si? niisíiian 8 pagar las cédulas 

E! Comité de Basilca termino sus 
trabajos ayír 

I — - * • — — I 

B A 8 I L E A 1 8 ^ El ro ra , t é de E l u 
dios sobie la s-ituacinn íinqiic era y ecu-
nomtrg ds Alemania ha apiobado, al 
terminal sus t r a b a j o s , el tníOinie 
Layton 

Es t e mfojme «era t ransmit ido por el 

que 
| n t „ 

I piden c| re i tab j tc imiento de la econo
mía d t Ing la t e r r a y del mupdo entero 

Cuan ta s veces el comeicio y la m-
du»tna han t i a txdo de a lguna mane-

i ¡ a la t u i m a de iehactr>p, lia .«uigido 
i n m t d i a l a u n n t e la t t t u t a ru i s t ión dt,i «,1 . • 1 
ixs i t p a i a c t o n t s , y 1/tioi lo» c J u t i ' O s ! «'**»^^ » * " P " * " » P'^'f « '<"* 
»e han visto rxxalogixdos j I<1S Pililif/VS, IS —En una a ld ta Ha 

El comtíCjo y la industr i i—siguió dj.jUixdi 1.x Mxdix rn 1 uf ts cuando le 

t a y 

h a b l a n iwpu t :» to C o m o los á n i m o s e s 
t a n m ly e x c i t a d o s , la B e n e m e n t a b a pe 
a i a o •̂ l PUMO de f u e r z a s d e C a b a l l o í ' a 
t,iyrio m e t i d a de p i c c n i c i o n 

i t t o t<ii muc oj>.>i,ii x u i r j . . v , » , , ! . . . a „ g g,a e f p c t i v d p m n t p la V n e^pn ,ni.nnii "•'^'•'^ OIXUÍOIE -t;jB t i ^ t t i s a i i t i uo p o r c, 
r.-J±l'?,/lf.\'±T,:'.r.T^'1^^^^^^^^^^^ i n t e r a a - x n a l d e P a g o » a l o . Go. 

y p e t o p c g í o ' l ^ l f h o s q u e p ? i t i ( i p s - a n e n l a C o í i í e -
Gp lps t i pa Paria, m i d i p dp la nifia d ice r e n c i a d" L o n d r e s 

p i g t i a n l a s c é d u l a s , p p i o e s t o s ' e ¡ ig i m a g c n p » de .San L o j e n ^ o y S a n M a - ^ ' 7 ' f í""^" " = ; " ' " " ' ^ ' "r"^^ 
t o n a t i l o p o i los r e c a f g o s q u e l e s i m e d , a s i c o m o las r o p a 5 q^^ eHi se g u a i - J í ! " ! f ,„ ' T Í " ! ! „ „ ' , 

d a b a n p e i g n n i a qui '^nes pean Jos a u t o 
í e s del h e c h o ni c u a n d o se h a l e a b z a d o 
El lo ha cau-^ado g i a n i n d i g n a c i ó n a l vp-
c m d a i i o , q u e uxicio u n a s u o c n p c i o n p a i x 
x d q u i n i la& i m á g e n e s E n la c a p i l l a solo 
h a b l a c u l t o e n eistos d í a s de a g o s t o 

ciendo fl oíador—no se encueptran ya 

M x d l t 
í p s i b a u pn a m a xble c o m p L i m Nicolo 

, , „ ^ - , i „ , „„ ,, „ i j ' . " ; ' f i l í a l o , do d t t c i n u i v p a i ios P i n o G i a n x -
¡ b a b a d a s e n m c- i l a i i t u d t r e c i p i u c u J a d j a P e i d u . a o de ^ in t e , y u n b e i m m o <IP 
í v a q u e ^ij c l f u n d o d a p n j b k m a e s t a e - i c p i o c e d p n t c s d i n s he tx dp .-,X7 
i a l i p í p U pul i t i i . a . lo q u e t o n r u b u y p L o q u t , c t l e b i a d i - e n i u , d - , J^JiPoixs f u -
sipiiipfC a u n con=!laat t a e a n o l í o dt^ Ja ' ' t o p o r riujli%fo= d e c e l o . , t t i » p i i o i n 
a n u a o - u l a d f i l t r e loa putíblo.>i. U ' i o a -u p u m o p i n o , q t i t t a l l o n o rno-

I a i t i i t o s d e s p u x i EJ b e i u x i n o de la vic 

El Banco de Ino'laterra i'̂ ""•̂  intento aíipbat«> ei lav'ohei aj 
"^ a g i t s o í , q u i e n n u e v a m e n t e d j s p a i o , f a 

N U E V A Y O R K , 1 8 . — E n l o s c j r cu l 
dfí W a l l S t r e e t s e c o n c e d e g-raa m t e i 
a l v i a j e d e l g o b e r n a d o r del IQdtjoo d e l u -
g l a l e i r a al G a n a d a p ip e a c i a i Ix h o i i o i n j , e s t ^ n x J>¡l a s i e - i 

E n t r e los e l m i e n t o i ftiiarificios se c r e e " ' h i iyo a u c a , a d o n d e co^ io u n a e,-l 
q u e jVfont i i íu N o i m a n e n c o a t r a i a t i t m - '°i' '2 ^-^ " - - ^ -'" ^"^y^ u i c i d . d o i 1 pa 

ue e s t a d i s p u e s t a a d e c l i r a i l o b a i o |u 
r a m p n t o 

E n l a n o c h e d r l d í a 15, l a v i s i o p a p a r e 
CIO en la f a c h a d a de la ca^a de J u to 
P e i p z D íaz , y fue v i s t a pe i la n ñ a A m 
p a i o C a p e t a n o , q u i p n l l a m o a su» t ío^, 

Un hombre ahogado y otro arrollado AgjpUo Centellas, y e»posa Agapitp se 
nos - u n t í -pn " " P " " ' ° ° " ^^"^°' '<•"'' ^° a i j o d l l l o , q u , -
p o r u n i r e n t a n d o . e la g p n a y p v c l a m o " <^ue quf> 

S F Q V I L L A la —En la i i b e í a de j n o u ) , , V u g m iSaptis iaja ? i lo q u t no l e 
ITu l \ a fue t ixeon t i ido el cad ivet de u n t i b i o í o n t e c t a t i o p ' l a m b , f n la v u) J i i s ' o 
NPsiui di h t l t c i i » l l a m a d o M x n u e l D o P x i c / , J b a / , i n d i v i d u o n d» c n j i n l o 
Ui in ' ;uc / da t i e i n t a y c u a t i o a ñ o s , quo q u u p d i i o qne m t o i i f u p d i b h m e n t e <ia f ¡ 
af a b o JO c u a n t o «e b a ñ a b a o u s t o de la i m a g e n , D o s m d l v u J u o s t~o 

E x L e s t a c i ó n d e L a s C a b e / a s de c i a i i s t a s q u e se l e j i r a b a n 3 f.11 cas , j , v a I 
S a n J u a n se e n c o n t i o ei cadBVPi de u p ron Itl Msjon en la ipja de la V I V I O J U Í J I 
b o m b i e q u e i n j f i e e p t a b a la v í a f e í i e a de I s i d o r o M O I B I P S ' M u a lo q u e bav en 

D i c h o d o c u m e n t o r e c o m i e n d a p i m c -
pslmenle la p i o n o g a p&t rcín me-feo de 
los cieditos a co ' to p l ízo concedidos a 
Aleniania, a condición de que los Eaa -
cos de P ianc ia do l " g l 3 ' " i i a Fede ía! 
Re'-eived Bank y Banco In^cn^c iona l 
de Pao'os que Ixpbian concodido a la 
Iwoith,sbxnk un crédito de cien millonea 
de dola 'es , p i o n o g len igualmente di
cho crédito por el mismo plazo de "3̂ 13 
medies, a p a ' t i i del día 18 del co tnen t e 

El mfoim* so mues t i a tambu^n ÍBA 0-
rab 'e a Ja c o n t c s o n n Alenan id de 
nuevos créditos bajo CIPIITO condiciones 

Sm embargo el Comité no ha podido 

pu isuriciepii: pnra Cuiiferfrittii con los 
M a i 11 

ab^ tdu 

Arden 75 hectáreas de pinos 
TI R L P l , 1£—J2n el p u e b l o de Í J i i b u e 

la dpl 1 a i e i l i l , se h a p i o d u c i d o un M O -
iu,iii , , i i í - í a i T. ,,1-o.i.u .1.- t iai , * O.M uiu '""hio t a i r t i d i o e n u n m o n t e d 1 E s t a d o , 

i l a e c t o r e s de l B i m o F c d i - i a l d e P . e í r r v a , , 1 ^ ] , ^l m t o i t u n a d o P m o i > n c L \ 8 d o en el p u e r t o de Bropchale . - , 
y a l g u n o s l l e g a n a d e c ¡ ijue de e s t e t a m - ' E l Jiecbo hx c d u - a d o h o n d a i m p i e s i ó n E l i n c e n d i o d u r o v e m t i c u a t r p h o i a s , i 
b i o d e i m p i e & i o n e s s a l d n a ' s e g u r a m e n t t y se a f a m a q u e el a g i P b o r t i e n e a n t e - Q u e m o lo h e c t a i e a s d e p m n s , L a s p e r d i -
u n t a r n b i o e n l a m a n e r a de o p e r a r d e Jos c a d i - n t t s m u y b u e n o s , p o r lo q u e b a e x - ' d a s son c u a p t i o s t s Se c r e e q u e fue p r o 
g r a n d e s B a n c o s d e e m i s i ó n . t i a ñ a d o m u c h o h a y a c o m e t i d o e s t e c r i 

b o s 

Carretero irmejrto 
d i p l . D i l n ^ a e ? del C o i a ' ' u i i de 
p u d o l l e g a r a t i e m p o d r d a r U 

a l g ú n p a s t o r a l 

7, \-fí,'idOK \ , 18 — P o i la ca l le de E s p o ' 
y JSlinaa iba u n c a r i o r a i g x d o de m e l ó 
ne^ V al l l r s a i a la p ( p u n a d e L cal ió 
de S a n t a Cruz , el c a r i e t o i o q u i s o hact , 
u m m a n o b l a p s i a t o m a i ostri t a , p i 
í o con t a n m a l a f o i t u n a que fue a p i i s i o -

encender nado jwr la Jan» del caí 10 contra la 

También circulan algunas rumoies se-i '"?" ' , j , - 1 j 1 v, j 
^ , „ , , , r , , ^ z. , \ l o s p a d i e s d e la v i c t i m a y d e l b e n d o 
gnm lu» c u a l e s el f e d e i a l R e s e i v e P í ank , u , . , ^ , / ^ ^^,, . . . t e , a n t e el p x n o o, el m e -
CiPne 4 p i u p o s , a o dp e t u t a i Ja c i p a c i o n Ulicu > eJ l u ido pub l i sx r o u r ^ - i u n d^ 
J e CRi tc rdá df e f eeccs c u > a s g a i a p t w p e t d p . i a i co'ixx t n = i i a m = a i I¿LS 01 . 
n o v a y a n a p o > a q a « aae- twt l s imi r i j tg . 

El paro forzoso 1 
Regreso de evfursjaiíktss #t 

Las Palmas 
I i S P A I M i S , 1 8 — H a r e p r e s a d o de ta| 

isla de L a P a l m a la e x r m - u o n o t g m 
el C u c u l o 

d u c i d o p o r 
l u m b i e . 

La señorita Maciá en Toledo 
T O l i J . l M ) I s — l í a p a s a d o el d í a e n CIP l l r s a i P o i lo" d o t u m p n l o s qup =P Ip 

T o l e d o I t i i i ja de t ton f l a n c i - s o u i x i i a , a c o p i i a j o n ea la l o j i i o ib» q u e -,P 
q u e t i itt> los monn i i i e i i t o» a r 1 licos. i a .n b a 1 e i a i m L o n e t a d? r i u i n t n r x 
. c o t i i p a n a d a p o r la» a u i o i i J a d e s ¡ a n o s n a i u i a i d e C a i ••'.*» da E b i o 4e-d 

ApsMción m un p«eblQ de Toledo IZfmllf"^ '''"'^° ''"*'* ' ' ' ' " '" ̂ ' 

El Comité se leunió por la ta-de, a 
la= ti es p a i a fumar el informe del se-
ñoi Layton 

E3 ton^puieníp mdicar qup ps'tp infor
me aunque sp pronuncia dcf in i tuamenl" 
por la concp» ón d<- loa créditos a A.ie-
mama ce refxeio t an solo a los ciédi-
tos re t i rados dcSde piiijcípjcs de afio p e 

T O L E D O 1 8 — C o m u n i c a n de l p u e b l o - L a P o l i c í a l ia d e t e n i d o c u a n d o s i l 
L O N I J R E S , 1 8 — E l n u m e r o d e l o s i i s l a de E a P a l m a la e x r m , i o n o t g í n de R i P h e s que d u i a n t a l a n o c h e de l d í a ' d e l B a n c o H i s p u n o A m e i i f - a n o a F i a n c i s - p s t e i n d i c a l a con^ e m e n c n d = 

o b i e r o s q u e s e e n c u e n t i a n e n S ' l y a c i ó n ^ a d a jxoi el u u c u i o twei^^^^^ d e es t f „ la n.ñ=. d e t r e c e a ñ o s Teófi la E s c o b a 1 , eo P é r e z , d e c i n c u e n t a y se i s a n o s n a - j r ia i u n a p a r t e de los c i e d i l o s 
d e p a r o f o i z o s o y q a e s e h a l l a n m P c r i - r "»f'*• f ' = , , f , „ tTc t t= i i Íii^= ^ = = ! ? „ ^ * " « ' cu-^ndo se h a l l a b a s e n t a d a a la t « r a l d e B a i c B l o n a , h c h a d o c o m o c a i t e - .*r . _ 

^ i c i e n t o s e x c u i s i o m s t s s , de élites m a s d» ^a d e s u c a s a , v io q u e d e l a r e j a de l i s t a . 
=eno ia« y s e ñ o r i t a s H a d u i a d o ' M "- -» ' •• 

d í a s I ,a i s l a de L a P a l m a 

t o s e n los r e g P t r o s l l e v a d o s a e s t e e f e c - o c h e n t a 
t o , e n f e c h a d e d i ea d e l c o m e n t e m e s j t r e s 
d e a g o s t o se e l e v a a 2 714 359, o s e a u n rna'» de 
atir i i t -nto d e 1OOS r o n l e a p t - c t o a lo» necc x 
oorpí JS pat^t"'» sn ^7 de juuo PIU'ITOJ t e 

d i s t a 
ciento cincuenta millas y peitp-
la pl xvinc 3 dp Trnei i i f , poio 

t i l l e I ~ pibrt'íiu'í y e tx i i u t ad 

Va , , .3 _ 1 la» tíc/t»s líiiere i3las 
p r imfrs f*cha antea mencionada en el, -ĵ Qg ^xcuísiomstas 
año 1330. 0103 por la i atenciones quo han recibido 

S R £ a SI S K 

p a g a d o f í í W e r ó u <}e te Psr í ' í ? , ?, M a t ! r í 4 í f r e n í e A y u n t a m i e n t o ) 
P r e p a r a - ó n p e i f t i a n e n r e . P R K B C W O , P K O f R S O B / M í O ¡VfEHCA'HTII. Y IBA 

n o n » n c a n t a d ¡ s l - | C H l L U S i t . B A N C O E S r A S A ; 200 p l a z a s c o n v o c a d a s . P o s e e m o s a p n n t e s - c o n t e a 
t a c i o n e s a t i o p t a d o s p r o g r a m a s . 

p a r e d r e c i b i e n d o u n a g i a v i s i m a h e i i d a coBSjgu jen te eJ m f o i m e lo q u e r p c o m i e n -
en el p e c h o U n g u a i d i a m u n i r i p a l le d a es q u e s e p i n g a n n u e v a m » i i t e e s o s 
o o n d u i o a l^^hospi ta l p e t o fa l lec ió a n t e s | c r é d i t o s a d i s p o s i c i ó n d e A l e m a n i a 

E l C o n g i p s o I n t e i n a c i o n a ' s e r e u n í 3 
( a d i b i t n p a i i p i o - f j u n í l i s d r l i b e t a c i o -
n s COI.,» ij i i í . f é r t i l ) T n i u i a d a i a i n t r en 
la o a i x i a n o ' - n - -s t n l a n i d n ^ r j d^ b o y 

T a i u b i f i i I , tir tívpiL'ii c.,-' r e s p e c t o 
a 1 r o c o m p ü d a t o n o e ! c o n / t j u o q u o 

t r a n s i ó ' -
ai c o r t a 

do e n c i é d i t o s de a c e p t a c i ó n y p r e c o n i 
z a la c o n v e m c f C i a d e q u s los á f u d o r e s 
psiticulaips p o n ^ n su» efTlos a ijiüpo-
Mción df los Báñeos en csucepto de ga
rantías, 

J'or u'timo debe baceise notai que no 
se han erujoatrado todavía una «o'ucion 
en lo que «a refiare a lo« haberes emitían, 
jeros en marcos o cheques. 

IIB'IB S l i R ' H I 9 1 iillliB I i I • I' •lili •'IIIHIIIIB i n lll'i mili IliiH' 
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Comisión Darlamentaría 
" «-cíCi 'é'Sr^JSSS^^^'^ 'Or:" •»•••— 

P R E A M B U L 0 ; | | l f , " explícitamente reconocidas en s« 

España, en «so d« su soberanía y re* 
presentada por la Asamblea Consti
tuyente, apraeba y sanciona esta 

Constitución 

. TITULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 
Artículo 1," España es una Repúbli

ca democrática. Los Poderes de todos 
sus órganos emanan del pueblo. 

Art. 2." Todos los españoles son igua^ 
les ante ía ley. 

Art. 3.» No existe religión del Estado. 
Art. 4.» El castellano es el Idioma ofl-

ciai de la República, sin perjuicio de los 
derechos que las leyes del Es tado recono
cen a las diferentes provincias o' regio
nes. 

Art. 5.° La capitalidad de la Repúbli
ca española se fija en Madrid. 

• Art. 6." España renuncia solemnemen
te a la guerra como instrumento de po
lítica nacional. 

Art. 7." El Es tado espafiol aca ta rá las 
normas universales del Derecho inter-
Baciona!, que reconoce como par te in
tegrante de su derecho positivo. 

TITULO/PRIMERO 
Organización nacional 

Art. 8." El Es tado español, dentro de 
sus actuales limites territoriales, que no 
podrán reducirse, quedará integrado por 
municipios, mancomunidades en provin
cias directamente vinculadas al Poder 
central y por las regiones que se consti
tuyan en. régimen de autonomía. 

Art. 9.» Todos los municipios de la 
República elegirán sus Ayuntamientos 
por sufragio universal, igual, directo y 
secreto, salvo cuando funcionen en ré
gimen de Concejo abierto. 

Art. 10." Las provincias se constitui
rán por los municipios mancomunados 
conforme a la ley que se da rá al efecto, 
expresiva de su régimen, funciones y 
manera de elegir el órgano gestor de sus 
fines políticoadministrativos. 

E n su demarcación ent rarán los pro
pios municipios que actualmente las for
man, salvo las modificaciones que autori
ce !a ley y que se acuerden con los re
quisitos (;ue establezca al efecto. 

E n las provincias insulares, cada isla, 
como mancomunidad de los Ayuntamien
tos que la componen, podrá formar una 
categoría especial, provista de su cuerpo 
propio, constituido con arreglo a la ley. 
l ias islas, mancomunándose con las ve
cinas, In tegrarán las provincias, conser
vando sus actuales demarcaciones. 

Art. 11." Si una o varias provincias 
limítrofes, con característ icas culturales, 
históricas y económicas definidas, acor
daran constituirse en región autónoma, 
p a r a formar un núcleo polítiooadmins-
trativo, dentro del* Es tado español, re
dac tarán su correspondiente Es ta tu to con 
arreglo a lo establecido en el ar t . 12. 

La condición de limítrofe no será exi-
gible a las provincias insulares. 

Una vez aprobado dicho Esta tu to , 
será ley jsásica de la organia^ción polí-
t iooadministrativa de la reglón autóno
ma, y el Es tado español lo reconocerá y 
a m p a í a r á cómo par te de su ordenamien
to jurídico, 

Art. 12, P a r a la. aprobación del Es ta
tu to de la región autónoma será preci
sa la concurrencia de las siguientes con
diciones: 

a) Que . lo proponga, ^ ¡a .mayoría de 
sus Ayuntamientos, o, cuándo menos, 
aquellos cuyos municipios comprendan 
las dos terceras partea del Censo elec
toral de la reglón. 

b) Que lo acepten, por lo menos, las 
dos terceras par tes de los electores ins
critos en el Censo de la región. Si el 
plebiscito fuese negativo, no podrá re
producirse la propuesta de autonomía 
has ta t ranscurr idos cinco añog. 

q) Que lo apruebe el Par lamento . 
Los Es ta tu tos regionales serán apro

bados por el Par lamento, siempre que 
se ajusten al presente Título y no con
tengan preceptos contrarios a la Cons
titución y a las leyes orgánicas del Es
tado. 

Art. 13. E n ningún caso se admite la 
Federación de regiones autónomas. 

Art, 14. Son de la exclusiva compe
tencia del Es tado español las mater ias 
siguientes: 

1.» Adquisición y pérdida de la nacio
nalidad y regulación de los derechos y 
deberes constitucionales. 

2." Relación entre las iglesias y el 
Es tado y régimen de cultos, 

3." Representación diplomática y con
sular y, en general, !a del Es ta tu to en 
el interior y en el exterior; declaración 
de guer ra ; Tratados de paz; régimen 
de Colonias y Protectorado, y toda cla-
ae de relaciones internacionales. 

i." Defensa de la seguridad pública. 
5." Deuda del Estado. 
6." Ejército, Marina de guerra y De

fensa nacional. 
I." Régimen arancelarlo, Tra tados de 

Comercio, Aduanas y libre circulación 
de las mercancías. 

S.° Abanderamiento de buques mer
cantes y derechos y beneficios que con
cede. 

9.° Derecho mercantil , penal y pro
cesal. 

10. Legislación sobre propiedad inte
lectual e industrial. 

11. Régimen de extradición. 
12. Jurisdicción del Tribunal Supremo, 
13. Eficacia de los comunicados oS-

cíales y de los res tantes documentos pú
blicos. 

14. Pesas y medidas. 
15. Sistema monetario, emisión fidu

ciaria y ordenación general bancaria. 
16. Régimen minero, de montes, agrí

cola y pecuario, en cuanto afecte a la 
defensa de la riqueza y a la coordina
ción de la economía nacional. 

17. . Régimen general de comunicacio
nes: ferrocarriles, carreteras, canales, lí
neas aéreas, correos, telégrafos, teléío-
EOS, cables submarinos y radiocomuni 
cación. 

18. Aprovechamientoa hidráulicos y 
eléctricos, cuando las aguas discurran 
fuera de la región autónoma, o el t rans
porte de energía eléctrica salga da su 
término. 

19. Defensa sani tar ia en cuanto afec
te a intereses extrarregionales. 

20. Policía de fronteras, inmigración, 
emigración y extranjería. 

21. Hacienda general del Estado. 
22. Fi.scaüz.'ición de la producción y 

comercio de armas . 
En cuanto al régimen tr ibutario y de 

enseñanza, se estará a lo dispuesto en 
los Títulos correspondientes de esta 
Constitución. 

Art. 15. El Es tada e.-spafiol y las re
giones autónomas tienen competencia 
sobre las mater ias siguientes: 

1.° Mantenimiento del orden público. 
2.» Pesca marí t ima. 
S." Derecho civil, incluso el hipoteca-i 

rio. 
4." Legislación social. 
5." Organización judicial. 
6." Régimen de Seguros. 
7.° Régimen de asistencia social. 
8." Socialización de riquezas natura

les y empresas económicas. 
0.° Servicios geográfico, estadístico y 

meteorológico. 
Art. 16. E n las regiones autónomas 

BO se podrá regular ninguna mater ia 
con diferencia de t ra to entre los natu
rales del país y los demás españolea. 

Art. 17. Todas las mater ias que no 

Sstatuto, a la región autónoma, se repu 
ta ran propias de la competencia del Es
tado. 

Art. 18. El Es tado podrá fijar, por 
medio de una ley, aquellas bases a que 
habrán de ajustarse las disposiciones le
gislativas o reglamentar ias de las regio
nes autónomas, cuando así lo exigiera 
la armonía entre los intereses locales y 
el interé.'í general de la República espa
ñola. Corresponde al Tribunal de Ga
rant ías constitucionales la apreciación 
de esta necesidad. 

En las mater ias regfuladas por una ley 
de Bases de la República, las regiones 
podrán estatuir lo pertinente, bien por 
ley o por ordenanza, en un plazo que no 
será inferior a seis meses, ni superior 
a un año. Si t ranscurr ido ese plazo la 
región no hubiere dictado la ley o la 
ordenanza, la facultad para regular la 
mater ia revert irá al Par lamento. 

Art. 19. Las leyes de la República se
rán ejecutadas, en las regiones autóno
mas, por las autoridades regionales, sal
vo aquellas leyes cuya ejecución esté 
atr ibuida a órganos especiales, o en cu
yo texto se disponga lo contrario. 

El Gobierno de la República podrá 
dictar Reglamentos para la ejecución de 
sus leyes, aun en los casos en que esta 
ejecución se atr ibuya a las autoridades 
regionales. 

Art. 20. El derecho del Estado p.spa-
ñol prevalece sobre el de las regiones 
autónomas. 

T I T U L O 11 
Nacionalidad 

Art. 21. Son españoles: 
1." Los hijos de padre y madre es

pañoles, nacidos dentro o fuera de Es
paña. 

2." Los nacidos en terri torio español 
de padres extranjeros, siempre que op
ten por la nacionalidad española en ¡a 
forma que las leyes determinen. 

3." Los nacidos en España de padres 
desconocidos. 

4." Los extranjeros que obtengan 

E n ningún caso podrá ser suspendida i 
ni secuestrada la publicación de periódi
cos, ni recogida la edición de libros, sino 
en virtud de mandamiento de juez com
petente. 

Art. 33. Todo español podrá dirigir 
peticiones, individual o colectivamente, a 
los Poderes públicos y a las aütorida-
de«. Este derecho n i podrá ejercerse por 
ninguna clase de fuerza armada. 

Art. 34. Los ciudadanos de uno y otro 
sexo mayores de veintiún años tendrán 
los miamos derechos electorales confor
me determinen las leyes. 

Art. 35. El Estado podrá exigir de 
todo ciudadano su prestación personal 
para servicios civiles o militares, con 
arreglo a las leyes. 

El Par lamento, a propuesta del Go
bierno, fijará todos ¡os año.s -si contin
gente militar. 

Art. 36. Queda reconocido el derecho 
de reunirse pacíficamente ^y sin armas . 

P a r a celebrar reuniones a! aire libre, 
será necesario el permiso previo de ¡a 
autoridad. 

Art. 37. Los españolas podrán asociar
se o sindicarse libremente para los dis
tintos fines de la vida humana, con arre
glo a las leyes del Estado. 

Los Sindicatos y Asociaciones están 
obligados a inscribirse en el Registro 
público correspondiente, coa arreglo a 
la ley. 

Art. 38. Todos los españoles, sin dis
tinción de sexo, son admisibles a los em
pleos y cargos públicos, según su mérito 
y capacidad, salvo las incompatibilidadds 
que ias leyes señalen. 

Art. 39. I ;3 nombramientos, exceden
cias y jubilaciones de los funcionariOB 
públicos se harán conforrne a las leyes. 
Su inamovilidad se garant iza por la Cons
titución. La separación dei servicio, las 
suspensiones y traslado, sólo tendrán lu
gar por causas justificadas previstas 3n 
la ley. 

No se podrá molestar ni perseguir a 
ningún funcionario público por sus opi
niones políticas o religiosas. 

Los funcionarios civiles podrán cons
ti tuir Asociaciones profesionales que no 
impliquen injerencia en el servicio pú
blico que les estuviese encomendado. Las 

sujeto a inspección de! Estado, a ense
ñar sus respectivas doctrinas en sus es 
tabísrtlmientos propios. , ; - ¡ 

Art 47. Al Estado corresponde ex
clusivamente expedir títulos profesiona-
lea y establecer los requisitos necs^ia-
rios para obtenerlos. Una ley de Instruo-
oión pública determinará la edad esco
lar para los distintos grados, la dura
ción de los períodos de escolaridad, el 
contenido de los planes pedagógico? y 
la,s condiciones en que se podrá autori-
•>^r la cnscñasra en los establecimiento.' 
privacios. 
, El ÍLt/iado ejercerá la suprema inspec

ción en todo el terri torio nacional para 
aáegjrar el cumplimiento de las disposi
ciones contenidas en este artículo y en 
si precedente. 

Art. 48. Es obligatoria la en.señanza 
del castellano en todas las escuelas pri
marias de España. 

En los casos en que las regiones au
tónomas organicen ia enseñanza on sus! 
lenguas respectivas, el Es tado manten-¡ 
drá en aquéllas centros de in.strucción i 
de todos los grados en la lengua oficial 
de la República. 

T I T U L O I V 
Parlamento 

que tengan carác ter de ley Internacio-' 
nal, se considerarán parte constitutiva 
de la legislación española, que habrá de 
acomodarse a lo que en ellos se dis
ponga. 

Todo Convenio internacional habrá de 
ser informado por el Consejo técnico co
rrespondiente antes de su presentación 
al Par lamento. 

Una vez ratificado un Convenio inter
nacional que afecte a la ordenación ju
rídica del Estado, el Gobierno presenta 
rá, en plazo breve, al Congreso de los 
Diputados, los proyectos de ley necesa
rios para la ejecución de sus preceptos. 

No podrá dictarse ley alguna en coa 
tradicción con dichos Convenios, si no 
hubieren sido previamente denunciados 
conforme al procedimiento en ellos es 
tablecido. 

requisitos del artículo siguiente, y fir
mar la paz. 

b) Conferir los empleos civiles y mi
litares y expedir los títulos profesiona
les, de acuerdo con las leyes y los re
glamentos. 

c) Autorizar loa decretos ministeria
les, refrendados por el ministro corres
pondiente, previo acuerdo de! Gobierno. 

d) Negociar,, firmar y ratificar los 
Tratados y Convenios Internacionales, 
que sólo obligarán a la Nación en el 
caso de que no contengan cláusulas se
cretas, haj'an sido aprobados por una 
ley y estén registrados en la Sociedad 
de las Naciones.. 

e) Suscribir las medidas previas que 
exija la defensa de la integridad na
cional. 

Art. 78. El Presidente de la Repúbli-
La iniciativa de ¡a denuncia habrá de \ ca no podrá firmar declaración alguna 

de guerra, sino en los casos de guerra 
justa previstos en los Convenios inter
nacionales, solemnemente ratificados por 
la Nación española y registrados en .la 
Sociedad de las Naciones, que conside
ran la guerra fuera de la ley, y sólo 
una vez agotados aquellos medios defen
sivos que no tengan carácter bélico y los 

Art 65 El Presidente de la Repü-1 Procedimientos judiciales o de concilia-
bl joa 'es ¿1 Jefe del Es tado y personif l -f^ónj^.^Jbi i^aJe establecidos en dichos 

ser sancionada por el Par lamento. 

TITULO V 
Presidencia de la 

RepúMica 

ca ia Nación. 
La ley determinará su dotación y sus 

honores, que no podrán ser alterados du
rante el período de su magis t ra tura . 

Art. 66. El Presidente de la Repúbli 
ca será elegido por sufragio universal, i Convenios generales, 

car ta de naturaleza y los que sin'"e)l'ai^^°^i^<='°'i^^ profesionales de funciona 
hayan ganado vecindad en cualquier |^í°^.se regularan por una ley. Es tas Aso

ciaciones podrán recurr ir ante los Tri
bunales contra ¡as decisiones de la su
perioridad que vulneren los derechos de 
los funcionarios. 

Art. 40. Los derechos y garant ías con
signados en los artículos 28, 29, 32 y 36 
podrán ser suspendidos total o parcial
mente, en todo el territorio nacional o 
en pa- le del mismo, por decreto del Go-

jbierno, cuando así lo exija la seguridad 
'del Estado, en casos de notoria e' inmi
nente gravedad. 

Si estuviese reunido el Par lamento, éste 
resolverá' sobre ¡a suspensión acordada 
por el Gobierno. 

Si est-aviese cerrado, el Gobierno de
berá convocarlo para el mismo fln en e! 
plazo máximo de ocho días. A falta de 
convocatoria, se reunirá automáticamen
te al noveno día. El Par lamento no po
drá ser disuelto antes de resolver. 

Si estuviera disueito, el Gobierno daré 
inmediata cuenta a la Comisión perma
nente establecida en el artículo 61, que 
resolverá con iguales atribuciones que e! 
Pai'lamento. 

El plazo de suspensión de garant ías 
constitucionales no podrá ser superior r-
f.reinta días. Cualquier nrórroga necesi
t a rá acuerdo previo de! Par lamento o .!e 
la Comisión pei-manente en su cago. 

ITl territorio para e¡ que se declare ía 
suspensión se regirá. mientra,s tanto, por 
la ley de Orden público. 

- ' CAPITULO II - . , 

Familia, economía y cultura 
Art. 41. La familia está bajo la sal

vaguardia especial del Estado. El matri
monio se funda en la igualdad de dere
chos para ambos sexos, y podrá disol-
ver.«3e por m u t u o . iiisea-,0, por libre vo-
'iinta.d de la i-nuipr o a .solicitud d»! m )-
rido, con alegación, en este caso, de Jus
ta causa. 

Los padres están obligados, respecto 

pueblo de !a República, en ios términos 
y condiciones que las leyes determmen. 

La extranjera que case con español 
conservará su nacionalidad de origen o 
adquirirá la de su marido, previa opción 
regulada por ¡as leyes, de acuerdo con 
los Tratados internacionales. 

Una ley establecerá el procedimiento 
que facilite la adquisición de la naciona
lidad de aquellas personas de origen es
pañol que residan en el extranjero. 

Art. 22. La calidad de español se 
pierde: 

1." P o r es tar al servicio de las ar
mas de una potencia extranjera, sin li
cencia del Estado español; y 

2." Por adquirir voluntariamente na
turaleza en país extranjero. 

P a r a estos efectos se exceptúan los 
países de habla española o portuguesa, 
cuando en ellos se reconozca el derecho 
de reciprocidad, dejando la regulación 
jurídica a los Convenios internacionales. 

TITULO líl 
Derechos y deberes de los 

españoles 
CAPITULO PRIMERO 

Garantías individuales y políticas 
Art. 23. No podrán ser fundamento 

de privilegio jurídico: el nacimiento, lá 
clase social, la riqueza, las ideas políti
cas y las creencias religiosas. 

Se reconoce, en principio, la Igualdad 
de derechos de los dos sexos. 

E! Estado no reconoce los títulos y 
distinciones nobiliarios. 

Art. 24. Todas las confesiones reli
giosas serán consideradas como asocia
ciones sometidas a las leyes generales 
del país. 

El Estado no t>odrá, en ningún caso, , - , . . ,. - - -«- -—> - - - 1 - - - - . ^ 
sostener, favorecer ni auxihar e c o n 6 m i - ! ? i . l " i _ ^ y ° ! ' ? aiimenterlos, asistirlos, 
oamente a las iglesias, asociaciones e 
instituciones religiosas. 

E l Es tado disolverá todas las órdenes 
religiosas y nacionalizará sus bienes. 

Art. 25. La libertad de conciencia y 
el derecho de profesar y practicar li
bremente cualquier religión quedan ga
rantizados en el territorio español, salvo 
el respeto debi'do a las exigencias de la 
moral pública. 

Las confesiones religiosas sólo podrán 
ejercer sus cultos en su.s respectivos 
templos, sin más limitaciones que las 
impuestas por el orden público. 

Nadie podrá ser compelido a declarar 
oficialmente sus creencias religiosas. 

La condición religiosa no consti tuirá 

educarlos e instruirlos. El Estado velará 
por el cumplimiento de estos deberes. 

Los hijos nacidos fuera de matr imo
nio tendrán los mismos derechos y de
beres que los habidos dentro de él. Las 
leyes civiles re.srularán ía investigación 
de la paternidad. 

El Estado se obliga a proteger y asis
tir a la infancia y la maternidad. 

Art. 42. La propiedad de las fuentes 
naturales de riqueza, existentes dentro 
del territorio nacional, pertenece origi-
nari.imehte al Estado en nombre de la 
Nación, 

El Estado, que reconoce actualmente 
la propiedad privada en razón directa 
de la función útil que en ella desemp»-

clroims>noia m o d i f i ^ a t i W ' d 0 ' t o ~ F e Í 3 o ^ | ^ ! J L P / ' ' P ' ^ í ' " " ' F':?^"'^.^^ de un modo 
naüdad civil ni política, salvo lo dis
puesto en esta Constitución para e! 
nombramiento de presidente de ía Re
pública. 

Art. 26. Sólo se cast igarán los hechos 
declarados punibles por ley anterior a su 
perpetración. Nadie será juzgado sino 
por juez competente y conforme a los 
trámites legales. 

Art. 27. Queda abolida la pena de 
muerte . Sólo podrá aplicarse, excepcio-
nalmente, en tiempo de guerra, por la 
jurisdicción militar. 

En ningún caso se Impondrán castigos 
corporales. 

Art. 28. Nadie podrá ser detenido ni 
preso sino por causa de delito. Todo de
tenido será puesto en libertad o entre
gado a la autoridad judicial, dentro de 
las veinticuatro hora,"? siguientes al acto 
de la detención. 

Toda detención se dejará sin efecto o 
se elevará a prisión, dentro de las seten
ta y dos horas de haber sido entregado 
el detenido al juez competente. 

La re.soHición que se dictare se noti-
ficnrá al interesado dentro de! mismo( 
plazo. 

De la infracción de este artículo serán 
responsables las autoridades que lo or
denen y ¡os agentes y funcionarios que 
la ejecuten, cuando éstos tengan eviden
cia de su iiegaüdad. 

La acción para perseguir esta.3 infrac
ciones será pública, sin -necesidad de 
prestar fianza ni caución de ningún gé
nero. 

Art. 29. Todo español podrá circular | 
libremente por el territorio nacional y 
elegir en él su residencia y domicilio, 
sin que pueda ser compelido a mudarlos 
a no ser en virtud de sentencia ejecu
toria. 

El derecho a emigrar o inmigrar que
da reconocido y no e.stá .sujeto a m&s 
limitp.ciones que las que la ley e.sta-
blezca. 

El domícüio es Inviolable. Nadie podrá 
en t ra r en el de un español o en el de 
un extranjero residente en España sino 
en virtud de mandamiento de juez com
petente. El registro de papeles y efectos 
se pract icará siempre a presencia del 
interesado o de una persona de su fa
milia, y, en su defecto, de los vecinos 
del mismo pueblo. 

Art. 30. Queda, garant izada la Inviola
bilidad de la correspondencia en todas 
SU-? formas, excepto en e! caso de man
damiento judicial en contrario. 

Art. 31. Toda persona es libre de ele
gir profesión. Se reconoce la libertad de 
industria y comercio, salvo laa limita
ciones que, por motivos económicos y so
ciales de interés general, impongan las 
leyes. 

Art. 32. Toda persona tiene derecho a 
emitir l ibremente sus ideas y opiniones, 
valiéndose de cualquier medio de difu
sión, sin sujetarse a la censura previa. 

r.idual a su socialización, 
Ei Estado tendrá en todo tiempo el 

.derecho de imponer a la propiedad pri
vada las transformaciones que convan-
gan al interé.s público. 

La propiedad de toda clase de bienes 
podrá ser objeto de expropiación forzosa 
por cansa de utilidad social, que la "'f-y 
definirá, cietermin.aT!do asimismo la for
ma de indemnización. 

En los casos de que la necesidad so
cial así lo exigiera, el Par lamento po
drá acordar la procedencia de una ex
propiación sin indemnización. 

Los servicios públicos y ias explota
ciones que afectan al interés nacional 
beberán ser nacínnalizados en el más 
breve plazo posible. 

No se impondrá la pena de confisca
ción de bienes. 

Art. 49. La potestad legislativa resi
de en el pueblo, que la ejerce por medio 
del Congreso de los Diputados. 

Art. 50. El Congreso de ios Diputa
dos se compone de los representantes 
elegidos por sufragio universa!, igual, 
directo y secreto. 

Art. 51. Serán elegibles para diputa
dos, salvo lo dispuesto en el artículo si
guiente, todos los ciudadanos de la P.e-
púbüca mayores "de veintitrés años, sin 
distinción de sexo ni de estado civil, que , 
reúnan las condiciones fijadas por la b) Los militares en activo o en la re-

Electoral. 1 serva, ni los retii 

igual, directo y secreto, 
Art. 67. Sólo serán elegibles los ciu

dadanos españoles mayores de cuarenta 
años que se hallen en el pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos. 

Art. 68. No podrán, ser elegibles ni 
tampoco propuestos paja candidatos: 

) Los ciudadanos naturalizados. 

Convenios. 
Cuando la Nación estuviera ligada a 

otros países por Tratados particulares de 
conciliación y arbitraje, se aplicarán és
tos en todo lo que no contradiga los 

serva, ni los retirados que no llevaran 
diez años, cuando menos, en dicha si
tuación. 

c) Los eclesiásticos, ios ministros de 
las varias confesiones y los religiosos 
profesos. 

d) Los miembros de las familias ex 
reinantes en España o en el Extranjero, 

ley 
Los diputados, una vez elegidos, re

presentarán a la Nación. La duración 
normal del mandato será de cinco años, 
contados a par t i r de la fecha en que 
fueron celebradas las eleeiones genera
les. Al terminar este plazo se renovará 
totalmente el Con,greso. Las diputados 
serán reeleg-idos indefinidamente. 

Art. 52. No podrán ser Diputados los 
militares profesionales que no se hallen 
en la situación de retirados. La lej' de
terminará los demás casos de incompa
tibilidad de los Diputados, asi como su 
retribución. 

Art. 53. Será admitida sin dlsou,3Íón la 
renuncia al cargo que fuere presen tada , . --. — 
al Par lamento con la firma del Diputado I ca prometerá ante el Congreso, ^lenri-
a quien afecte. í neníente reunido, fidelidad a la Kepu-

Art. 54. Los diputados son inviolables Iblica y a la Constitución. 
por los votos y opiniones que emitan en | Pres tada e.sta promesa, se consiüera-
el ejercicio de su cargo. 

Art. 55. Los diputados sólo podrán s-sr 
detenidos en el caso de flagrante delito. 

Cumplidos los anteriores requisitos, el 
presidente de la República habrá de estar 
autorizado por una ley para firmar ia 
declaración de guerra. 

Art. 77. El presidente de la República, 
a propuesta del Gobierno, expedirá los 
decretos, reglamentos e instrucciones ne
cesarios para la ejecución de las leyes 
y la buena marcha de la Administra
ción. 

Art. 78. El presidente, a propuesta y 
por acuerdo unánime del Gobierno, po
drá estatuir por decreto sobre mater ias 
reservadas a ¡a competencia del Par¡a-
mento, en los casos excepcionales que 
requieran urgente decisión, o cuando así 
lo demande la defensa de la República 

o reinantes en otros países, cualquierajy no esté reunido ei Congreso o sí, a pe
que sea el grado de parentesco que losísar de estarlo, las circunstanoia,s apre-
una con ei jefe de las mismas. jmiántes no pertniten esperar al cumplí-

Art. 69. El mandato del Presidente 
de la República dura rá seis años. 

El cargo de Presidente de la Repúbli-

miento del t rámite normal, 
Los decretos así diotados tendrán sólo 

carácter provisional, y su vigencia e,* 

en que la sanción le hubiere sido Oficial-» 
mente comunicada. 

Si la ley es declarada urgente por ¡aiS 
dos terceras partes de ¡os votos emitídoa 
por el Congreso, el presidente procederá -
a su inmediata promulgación. 

Antes de promulgar las leyes no decla
radas urgentes, el presidente podrá pedir 
al Congreso, en mensaje razonado, que 
someta la materia a nueva deliberación. 

Si la ley volviera a ser aprobada por 
una mayoría de dos tercios de votantes, 
el presidente quedará obligado a promul
garla. 

Art. §3. Serán nulos y sin fuerza al
guna de obligar los actos y mandatos de! 
pres'i»8nte que no estén refrendados por 
un ministro. 

La ejecución de dichos mandatos im
plicará responsabilidad penal. 

Los ministros, al refrendar los ¿lotoa 
o mandatos de! presidente de la Repú
blica, asumirán ¡i, p¡éna responsabilidad 
política y civil de los mismos y partici
parán de la criminal que de ellos pue
da derivarse. -

Art. 84. El presidente de la República 
es responsable criminalmente de la in
fracción delictiva de sus obligaciones 
constitucionales. * 

El Congreso, por acuerdo de las t res 
quintas partes de la totalidad de gus 
miembros, decidirá ai procede acusar a.l 
presidente de la República ante el Tribu
nal de Garant ías constitucionales. 

Mantenida ¡a acusación por el Congre
so, e! Tribunal resolverá si la admite o 
no. En caso afirmativo, el presidente que
dará, desde luego, destituido, procedién-
dose a nueva elección, y la, ca.usa seguirá 
sus trámites. 

Si la acusación no fuese admitida, el 
Congreso quedará disuelto y se proce
derá a nueva convocatoria. 

Una ley que tendrá ca,rácter constitu
cional, determinará el procedimiento pa
ra exigir la responsabilidad c iminal del 
presidente de la República. 

T I T U L O V I 

Gobierno 
Art. 85. El presidente dei Consejo y 

los ministros constituyen el Gobierno. 
Art. 86. El presidente del Consejo de 

ministros dirige y representa, la política 
general del Gobierno. 

A los nainistros corresponde la alta di-
ca no podrá recaer dos veces seguidasjtará limitada al tiempo que tarde el Con-'''®°='°'* y Si»~ion de los servicios puDiicos, 
en la misma persona. greso en resolver o legislar sobre la ma-.-asignados a ios diferentes departamentos 

Art. 70. El Presidente de la Repúbli-!terla. 
Art. 79, S! los decretos dictados, enj 

virtud de lo dispuesto en el artículo an
terior vulnerasen los fundamentos del or
den constitucional republicano o el legí-| 

La detención será comunicada inme 
diatamente a la Cámara o a la Comisión 
permanente. 

Si algún juez o Tribunal es t imara que 
debe dictar auto de procesamiento con
t r a un diputado, lo comunicará así al 
Congreso, exponiendo los fundamentos 
(jUe considere pertinentes. 

Transcurr idos sesenta t í a s , a part i r 
de la fecha en que la Cámara hubiere 
acusado recibo del oficio correspondien
te, sin tomar acuerdo respecto al mismo, 
el juez podrá proceder libremente. 

Toda detención o procesamiento de un 
diputado quedará sin efecto cuando asi 
fuere aoor&s.do por el Congreso, en el 
ca,so de estar reunido, o por la Comisión 
permanente, en los casos en que ¡as se
siones estuvieren suspendidas o la Cáma
ra disuelta. 

Tanto ei Congreso como la Comisióa.. 
permanente podrán, según loa casos an
tes meneionaSos, acordar que el juez sus
penda todo procedimiento has ta la ex
piración del manda to par lamentar io del 
diputaco objeto de la acción judicial. 

Los acuerdos de la Comisión perma
nente se entenderán revocados, si 'el Con--
greso, despaés de reunido, no los ratifi
cara expresamente en una de sus vein
te primeras sesiones. 

Art. 56. El Congreso de los Diputados 
tendrá facultad: 

Primero. P a r a resolver sobre la va
lidez de la elección y la capacicad de 
sus miembros electos. 

Segundo. P a r a nombrar el presidente, 
vicepresidente y secretarios par lamenta 
rios y técnicos. 

Tercero. P a r a acordar su presupuesto 
de gastos. • ' 

Cuarto para adoptar su Reglamento de 
régiraen interior. 

Art. 57. El Congreso de loa Diputados 
podrá nombrar, en casos excepcionales. 
Comisiones investigadoras. 

El acuerdo de constitución de dichas 
Comisiones fijará los fines y límites de 
su ejercicio. 

Art. 58. El Congreso se reunirá, sin 
necesidad de convocatoria, el día 2 de oc
tubre de cada año. Funcionará, por lo 
menos, durante cuatro meses consecu
tivos, í.alvo que el mismo Congreso acor
dare lo contrario. 

Art. 59. El Gobierno y el Congreso de 
los Diputados tendrán la Iniciativa ¿e 
las leyes. 

Art. 60. E ! Congreso podrá autorizar 
al Gobierno para que éste legisle por de
creto acordado en Consejo de ministros, 
sobre mater ias reservadas a la compe
tencia del Poder legislativo. 

Es tas autorizaciones no podrán tener 
carácter general, y los decretos dictados 
en virtud de. las mismas se a jus tarán es
tr ic tamente a las bases establecidas por 
el Congreso para cada mater ia concreta. 

El Congreso podrá reclamar el cono
cimiento de los decretos así dictados, pa
ra enjuiciar sobre su adaptación a las 

rá iniciado el nuevo período presiden-i timo funcionamiento de ¡os órganos de"ia cial. ^~ ... . . - _ . -
Art. 71. La elección del nuevo Presi

dente de la República se celebrará trein
ta días antes de la expiración del man
dato presidencial. • 

Art. 72. Se elegirá un vicepresidente 
de !a República al mismo tiempo y por 
igual procedimiento que el Presidente. 

Las condiciones requeridas para ser 
elegido vicepresidente, la duración de su 
mandato y la fórmula de promesa, se
rán las establecidas para e! Presidente 
de la República. 
,Art . 73. E! vicepresidente asumirá las 

funciones presidenciales en loe casos de 

ministeriales 
Art. 87. El Presidente de la República, 

a propuesta del presidente del Consejo, 
podrá nombrar uno o más ministros sin 
cartera. 

Art, 88. Los miembros del Gobierno 
ConsüilcTó"nr*el"coñgreso Vl I"^ComWün\ tendrán la dotación que determine el P a r 
permanente, cuando aquél no esté reuní- lamento.. Mientras ejerzan sus funcione», 
do, podrán decretar su inmediata anula
ción. 

Art. 80. El presidente de la Repúbli-
ca podrá convocar el Congreso a sesión 
extraordinaria siempre que I o estime 
oportuno. 

Podrá,, asimismo, suspender las sesio
nes ordinarias de! Congreso hasta dos ve
ces durante el año parlamentario, salvo 
siempre lo preceptuado en el ar t . 58. 

Si persistieran los motivos de suspen
sión y el presidente est imara necesaria 
la disolución del Par lamento, la propon-

no podrán desempeñar profesión alguna, 
ni intervenir directa o indirectamente en 
la dirección o gestión de ninguna empre
sa ni asociación privada. 

Art. 89. Corresponde al Consejo de 
ministros, principalmente, elaborar los 
proy,eotos de ley que haya de someter al 
Par lamento ; dictar decretoí; ejercer ¡a 
potestad reglamentaria, y deliberar sobre 
todos los asuntos de interés público. 

Art. 90. Los miembros del Consejo res
ponden ante el Congreso: solidariamente 
de la política del Gobierno, e individual-

nuncia o muerte del Presidente de la Re
pública. Será convocada, la elección de 
Presidente en el plazo improrrogable de 
quince días, conforme a lo ests,biecido 
en el artículo 66. . , 

Art. 74. El Presidente de la Repúbli-

que regule la ley. 
Si él resultado fuere negativo, queda

r á destituido el presidente. 
Art. 81. El presidente podrá ser desti

tuido antes de que expire su mandato, a 
propuesta del Par lamento, por decisión 

Art. 43, Los tesoros artístico e histó-lbases establecidas por él. 
rico de la N.aeión e.starán bajo la salva-
.i^iiardia del Estado, que podrá decretar 
la.«! prohibiciones de exportación y ena
jenación que e,«;timarp oportunas para la 
defensa de lo,9 miamos. 

Art. 44. El trabajo, eB su,9 diversas 
forma.?, es una obli,"?aGf6ri .social, y go
zará de la protección de las leye,5. 

La República asegurará a todo tra
bajador las condicíonps necesarias de 
una existencia digna. Su legislación so
cial regulará: los casos de seguro de en
fermedad, accidente, paro forzoso, vejez, 
invalides y muer te : el trabajo de las 
mujeres y de los niños, y especialmente 
la protección a la maternidad; la jorna
da de trabajo y el salario mínimo y fa
miliar; las vacaciones anuales remune
radas ; los derechos del obrero español 
en el extranjero; las instituciones de co
operación; la relación económicojuríd'c? 
de los factores que inten-ran la prodiic-
ción; la participación de los obreros en 
la dirección, administración y benefirilog 
de la.s pmprpaa.s, y todo cuanto se rela
ciones con la defensa de los trabaja
dores 

.Art. 45. Toda la riqueza del país, s^a 
quien fuere su dueño, está Bubordinada 
a los intereses de la economía nacion-tl 
y afecta al .so.stenimiento 4 e '^^ carga? 
públicas, con arreglo a la Constitu-ylórs 
y a las leyes. 

Art. 46. El servicio de la cultura ''Ji-
oional es a.trí'bueión esencia,! de! Estado. 

La enseñanza prima,ria se dará, en la 
Escuela única, que será gratuita, obli-
g toria y laica. 

Los maestros nacionales tendrán el ca
rácter de funcionarios públicos. 

La República legislará en el ¡sentido 
de facilitar a todos los españoles fco-
nóraic'\n'"'n-'-p ner.t^si'ndow, -el 3.cce30 ^ 
las enseñanzas superiores, a fin de que 
no se halle condicionado más que por la 
aptitud y la vocación. La libertad de la 
cátedra queda reconocida y garant izada 
en la Constitución. 

Se reconoce a las iglesias el dereofao, 

pedimento permanente, remoción, re-]ará al pueblo conforme al procedimiento '"^"'^^ ^^ ^'^ propia gestión^ministerial 
' • - - • • - - • " - - ' Art. 91. El presidente del Consejo y los 

ministros son, además, Individualmente 
responsables, en eí orden civil y en el 
¡criminal, por las infracciones de la Cons
titución y de las leyes. 

En caso de delito, el Cóíigfesó éjerce-
ia acusación ante el Tribunal dé Gñ-' 

rahtíás* C(>ñs*titücio'na.le3'' én la forma que 
la ley determine. 

TITULO VII 
Consejos técnicos 

,Art. 92. Una ley especia! determin,Ará 
a oig.-n /Fcio'- ^ ti ir ondmit-1 o de Cóli

ca,, nombrará , y , separará ,, l ibremente al|popular»; q.ue.3a le,y regulará.. L a decisión 
: J ^- -1-. .r-,_,_,.„„_ __ - -̂ ;^gj pjij.jg^jj,gjjj-Q requiere una mayoría de 

dos tercios. 
Tomada esta decisión, el presidente no 

podrá ejercer sus funciones. Si el pue-^ 
blo votare contra la destitución, quedará I 
disuelto el Parlamento, 

Art. 82. El presidente promulgará las 
ieyes sancionadas por el Congreso, en el 
plazo de quince días, contados desde níquel 

presidente del Gobierno, y, a propuesta 
de éste,., a los ministros. Deberá nece
sariamente separar a aquél y a éstos de 
sus cargos en el caso que el Parlamen
to les negare explícitamente su con
fianza. 

Art. 75. Corresponde también al Pre
sidente de la República: 

a) Declara !TL <» lei conform- -a lo=-

isniBWH'i'^iiBii BDüiiHinni e i n u i a iinniiiwiig ¡wim winm I m' m I iBi mi IBIIIIIH m i BII"IBI I W« IÜMÍBOIIIBIIIÍ m I'IIB'II m iiwiiiBiiai m 

CORTE UD. ESTE CUPÓN 

Cali® 1 , n.* , piso. 
Poblaciém —- • Provlnelos 
Ha «ntr^ fodo «n esto istablsclrntontet 

cailt^s d«i tamoño Granas de 
Pasta dentífrlcQ ds la Case Qml. 

cafitas del tantei^e pequeño 
de Paste dentífrica de la Casa @«il, 

'__^ de de 1931. 
Nombre del Esíablecimientot 

En ningún caso podrá autorizarse, en 
esta forma, aumento alguno de gastos. 

Art. 61, El Congreso designará de su 
seao una Comisión permanente, com
puesta, como máximum, de 21 repre-
.sentantes de las distintas fracciones po
líticas, en, proporción a su fuerza numé
rica. Es ta Comí.sión tendrá por presiden
te al c,ue lo fuere del Congreso, y enten
derá: 

Primero. De los casos de suspensión 
de garant ías constitucionales previstas 
en el artículo 40. i 

SegunGO. De los casos a que se refie
ren las artículos 78 y 79 de esta Consti
tución, relativos a los decretos-leyes. 

Tercero. De lo concerniente a la de
tención y procesamiento de los diputa
dos. 

Cuarto. De las demás mater ias en que 
el Reglamento de la Cámara le diera 
atribución. 

Art. 62. El presidente del Consejo y 
los miniistros tendrán voz en el Congreso, 
aunque no sean diputaaos. 

No podrán excusar la asistencia a la 
Cámara cuando sean por ella requeridos. 

Art . 63. El Congreso podrá acordar un 
voto de censura contra el Gobierno. 

Todo voto de censura deberá ser pro
puesto en forma motivada y por escrito 
que firmen 50 diputados en posesión del ' 
cargo. 

Es ta proposición deberá ser comunica
da a todos los diputados, y no podrá ser 
discutida ni votada has ta pasados cinco 
días de su presentación. 

El Gobierno no se considerará obliga
do a dimitir cuando el voto de censura 
no fuere aprobado por la mayoría abso
luta de los Diputados que consti tuyan la 
Cámara. 

Las .mismas ga ran t í a s se observarán 
respecto a cualquiera otra proposición 
que indirectamente implique un voto de 
censura. 

Art . 64. Todos Sos Convenios inter
nacionales ratificados por España e ins
critos ea la Sociedad de las Naciones y 

.lenfes'rnuy 
limpiaos, 

boca fresca y 
aliento perfuma
do. He ah í e! 

(fodüco m 31 d» Diciembm á* 1931.1. 

de) Esio 
bteclmlento. 

enertcio de usar 
todas las maña
nas'Posto .Dens, 
dentífricosuove 
que sin rayar ni 
atacar devuelve 
al esmalte su ver 

i 

adera 
ens 

blancura, 
a vida o 

.f Tubo, 2 ptas7 
Pequeñot 1,25 
_ . , i 

l i m b r ® aparta. 

los dientes y enri' 
belli 

i 
ece la sonrisa.*̂  

nimados por 
la acog ida 
que obtiene 

nuestro rega!o y a peti
ción de varios clientes, 
ampliamos hasta fin 
de 1931 el plazo pora 
pedirnos el collar d© 
perlas d© Manacor. 
Entregue el cupón lleno 
y 12 cajitas grandes, o 
24 pequeñas, de tubos 
de Dens o de Pasta 
dentífrica Gal , Serie 
Amaril la (o su equiva
lencia: 2 pequeiías 
valen por 1 grande) a 
su proveedor, que las 
guardarq y le devolve
rá el cupón, timbrado. 
Envíenos entonces éste 
a Perfumería Gal, Isaac 
Peral, 10, Madrid, y le 
remitiremos el collar 

PERFUMERÍA GAL-MADRID.^ BUENOS AIRES 
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sejos técnicos, con carácter autónomo, en 
los distintos sectores de la actividad de 
la Administración y de los intereses cul
turales y económicos de la nación. 

Art. 93. El Gobierno, salvo en caso de 
urgencia, deberá someter al examen del 
Consejo técnico respectivo, toda medida 
de importancia que afecte a las mater ias 
de su competejncia, así como todo pro
yecto de ley, antes de presentarlo a !a 
aprobación del Congreso. 

Acompañará al proyecto presentarlo al 
Congreso el informe del Conse.io, que po
drá proponer, si así lo creyere convenien
te, una distinta organización de la, ma
teria. 

hií Gobierno podrá también encomendar 
a un Consejo técnico la redacción de un 
proyecto de ley o de un reglamento. 

Art. 94. El Congreso, a propuesta del 
número de diputados exigido para pre
sentar una proposición de le.v, podrá en
comendar a un Consejo técnico la pre
paración de una. determinada ley, que 
servirá de base a los traba.ios de la Co
misión parlamentaria correspondiente. 

E n̂ este caso, como en el del artículo 
anterior, cuando el informe del Consejo 
técnico se apar te del proyecto del Go
bierno, será oído por la Comisión un dele
gado de dicho Consejo. 

TITULO VIII 

Se msiitiye el Premio| l a actitud de Vizcaya ante las competiciones nacionales 
^Espala de "kskel k l l " | — ^ " — - - • • 

Justicia 
Art. 9S. La Justicia se adininistrará 

en nombre del pueblo. 
IJOS jueces son independientes en su 

función. Sólo están sometidos a la ley. 
Art. 96. La Administración de.Just icia 

Berá una y comprenderá todas las juris
dicciones existentes, con inclusión de la 
mercantil , que serán reguladas por las 
leyes. 

La jurisdicción penal militar quedará 
limitaua, a los sci-vicios de a rmas y a la 
disciplina del Ejército y de la Marina de 
guerra . 

No podrá establecerse fuero alguno por 
razón de las personas ni de los lugares. 
Se exceptúa el caso de estado de guerra, 
con arreglo a la ley de Orden público. 

Art. 97. Ei presidente del Tribunal Su-
pre-mo ss iá designado por el jefe del Es
tado, a propuesta, de una Asamblea cons-
1 ;tuida por un número de miembros no 
inferior a cincuenta, que represente al 
Par lamento, a la Magistratura, a las Fa
cultades de Derecho y a los Colegios de 
Abogados. 

Ei cargo de presidente del Tribunal 
Supremo sólo requerirá: ser español, ma
yor de cuarenta y cinco años y licencia
do en Derecho. 

Le comprenderán las incapacidades e 
incompatibilidades establecidas para los 
demás funcionarios judiciales. 

El ejercicio de su magis t ra tura durará 
diez años. 

Art . 98. Los jueces y magistrados no 
podrán ser jubilados, separados ni sus
pendidos en sus funciones, ni ti-asladados 
de sus puestos, sino con sujeción a las 
leyes, que contendrán las garant ías nece
sar ias para que sea efectiva la indepen
dencia de los Tribunales. 

Art. 99. La responsabilidad civil y 
criminal de jueces y magistrados será 
exigible ante el Tribunal Supremo, Se 
exceptúa las de los jueces municipales 
que no pertenezcan a la car rera judicial. 

Art. lUO. Cuando un Tribunal de Jus
ticia haya de aplicar una ley que estime 
contrar ia a la Constitución, suspenderá 
pl procedimiento y se dirigirá en con
sulta al Tribunal de Garant ías consti
tucionales. 

Art. 101. La ley establecerá un recur
so contra la ilegalidad da- las disposicio
nes de la Administración. 

Art. 102.—^Las amnist ías sólo podrán 
ser acordadas por el Par lamento . No se
rán concedidos indultos generales. El 
Tribunal Supremo otorgará los indivi 
duales, a propuesta del sentenciador. 

Art. 103. La organización y el funcio
namiento del Jurado serán objeto de una 
ley especial. 

TITULO ÍX 

Hacienda pública 
Art. 104, La formación del proyecto de 

Presupuestos corresponde al Gobierno; 
su aprobación, al Par lamento. El Go
bierno presentará al mismo, el día 2 de 
octubre de cada año, el proyecto de Pre
supuestos generales dsl Estado para el 
siguiente. ¡ 

La vigencia del Presupuesto será de 
un año. 

Art. 105. P a r a cada año económico no 
I>odrá haber sino un solo Presupuesto; 
pero en él serán incluidos, t an to en in
gresos como en gastos, los de carácter 
ordinario. 

En caso de necesidad perentoria, a jui
cio de la m a y o r í a absoluta del Parla
mento, podrá autorizarse un Presupues
to extraordinario. 

No pooiau existir Cajas especiales bajo 
ningún concepto ni denominación. 

Art. 106. El Presupuesto general será 
ejecutivo por el solo voto del Parlamen
to, y no requerirá, para su vigencia, la 
promulgación del jefe del Estado. 

Art. 107. El Presupuesto fijará la deu
da tlotante que podrá el Gobierno emi
t ir dentro del año económico y que que
d a r á extinguida durante la vida legal 
del Presupuesto. 

Art, 108. Salvo lo dispuesto en el ar
tículo anterior, toda ley que autorice al 
Gobierno para tomar caudales a prés
tamo, habrá de contener las condicio
nes de éste, incluso el tipo nominal de 
interés, y, en su caso, de la amortiza
ción de la Deuda. 

Las autorizaciones al Gobierno en este 
respecto se lirnitarán, cuando así lo es
time oportuno el Par lamento, a las con
diciones y al tipo de negociación. 

Art. 109. El Presupuesto no podrá con
tener ninguna autorización que permita 
al Gobierno sobrepasar en el gasto la 
cifra absoluta consignada en el Presu-
putíoto, salvo caso de guerra. E n conse
cuencia, no podrán existir los créditos 
llainados ampiiables. 

Art. 110. Los créditos consignados en 
el estado de gastos representan las can
tidades máximas asignadas a cada ser
vicio, que no podrán ser al teradas ni re
basadas por el Gobierno. Por excepción 
cuando el Par lamento no estuviere re
unido, podrá el Gobierno conceder, bajo 
su responsabilidad, créditos o suplemen
tos de crédito para cualquiera de los si 
guientes casos: 

a) Guerra o evitación de la misma. 
b) Perturbaciones graves de orden 

publico o inminentei peligro de ellas. 
c) Calamidades públicas, 
d) Compromisos internacionales. 
Las leyes especiales determinarán la 

tramitación de estos créditos. 
Art. 111. Nadie es tará obligado a pa

gar contribución que no esté votada por 
el Par lamento o por las Corporaciones 
legalmente autorizadas para imponerla. 

La exacción de contribuciones, impues
tos y tasas y la realización de ventas y 
operaciones de crédito se entenderán au
torizadas con arreglo a las leyes en vi 
gor, pero el Gobierno no podrá exigirlas 
ni realizarlas sin la previa autorización 
del estado de ingresos. 

No obstante, se entenderán autoriza
das las operaciones administrat ivas pra-
via,s, ordenadas en las leyes. 

Art. 112. La ley de Presupuestos, cuan-
do se considere necesaria, contendrá, so
lamente la,'5 normas aplicables a la eje
cución, del Presupuesto a qtie se refiere. 

La vigencia de sus preceptos no se 
extenderá más allá de la vigencia del 
Pi-esüpuesto mismo. 

Art. l i s . El Gobierno necesita, estar 
autorizado por una ley para, disponer de 
las propieda.des del Es tado y para to
m a r caudales a préstamo sobre el cré
dito de la nación. 

Art. 114. La Deuda, pública está ba,jo 
la salvaguardia del Estado. Los créditos 
necesarios para satisfacer el pago de in-
tpreses y capitales se entenderán siem-
juc incluidos en el estado de gastos del 

Para ser disputado anualmente por 
los equipos arqentinos 

BARCELONA, 17.—-Ha visitado re
cientemente esta ciudad don Ángel Bra
ceras Haedo, quien d u r a n t j t res años ha 
ostentado el cargo de presidente de la 
Federación Argent ina de Basket Hall. 

Durante su breve estancia en Barce
lona se puso al habla con la Federación 
fcJspañola, en cuya entrevis ta y coa el 
fin de intensificar las relacione.s entre 
Angentina y España t r a t a ron de lo con
veniente de llegar a resultados práct i 
cos cristalizando en un acuerdo que lle
vase a los deport is tas arge.ntinos un sa
ludo y un recuerdo de Elspaña. 

Consciente la Federación Española de 
la conveniencia de es t rechar los lazos 
que le unen con la F'ederación Argent i 
na, inaugurados a raíz de la inolvidable 
r isi ta del Hindú Club de Buenos Aires, 
acordó ceder a la Federación Argent ina 
tma valiosa copa t i tu lada Premio Espa
ña pa ra que bajo la autoridad de ia ci
tada Federación Argent ina sea :lispu-, 
t ada por los equipos a ella afiliados. 

La copa, junto con un cariñoso saludo 
de la Federación Española, ha salido ya 
pa ra Buenos Aires, siendo portador de 
la misfaia don Ángel Bra.oeras Haedo, 
quien con su visita ha contribuido a que 
las relaciones entre los dos países her
manos sean llevadas a un terreno prác
tico y eficaz. 
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Los teléfonos de EL DEBATE 

son los números 
71500, 71501, 71509 y 72805 

Presupuesto y no podrán ser objeto de 
discusión mientras se ajusten estricta
mente a las leyes que autorizaron la emi
sión. De idénúcas garant ías disfrutara, 
en general, toda operación que implique, 
directa o indirectamente, responsabilidad 
económica del Tesoro, siempre que se de 
el mismo supuesto. 

Art. 115. Las Haciendas de las Cor
poraciones locales o regionales se basa
rán sobre sus propios impuestos y con
tribuciones, sin que aquellos otros que 
Uguren en eí plan de ingresos de la He-
püblica puedan ser objeto de recargo pa
ra este íin. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no 
será obstáculo a las asignaciones que, 
en virtud de la ley, puedan hacerse a 
las Haciendas regionales, de los produc
tos de determinados monopolios e im
puestos que graven la transmisión o el 
consumo de los bienes. 

Las normas de esta asignación no po
drán, en ningún caso, ser tales que di
recta o indirectamente beneficien a unas 
regiones con perjuicio de otras. 

Art. 116. Los impuestos que figuren 
en el plan general de los ingresos de la 
República, serán exigidos en toda la Na
ción a los mismos tipos y con las mis
mas mbdaUdades y por las mismas auto
ridades y funcionarios de la Administra
ción general del Estado, quedando, en 
consecuencia, prohibido el establecimien
to de cupos, conciertos y contingentes en 
cuanto a dichas contribuciones e impues
tos se refiere. 

El viernes se exhibirá en Madrid el equipo del Club Natación 
Barcelona, XIII reunión de verano de carreras de galgos. Segunda 

prueba de "outboards" en Santander 

TITULO X 

Garantías y reforma de la 
Constitución 

Art. 117. Se instaura, con jurisdicción 
en todo el terri torio de la República, 
un Tribunal de Garant ías constitucio
nales, que tendrá competencia pa ra co
nocer de: 

a) E l recurso de amparo de garan
tías individuales, cuando hubiere resul
tado ineficaz la reclamación ante o t ras 
autoridades. 

b) Los conflictos entre el Poder del 
Estado y las Regiones autónomas cons
tituidas, así como de éstas ent re sí. 

c) La responsabilidad criminal del 
Jefe del Estado, del presidente del Con
sejo y de los ministros. 

d) La responsabilidad criminal del 
presidente y los magistrados del Tribu
nal Supremo y del fiscal de la Kepü-
blica. 

Art. 118. Si el Tribunal de Garant ías 
constitucionales considera que una ley 
es contrar ia a la Constitución, la denun
ciará en un informe motivado al Pre 
sidente de la República, el cual la de
volverá al Par lamento pa ra que la re
vise. Revisada por el Par lamento, el Pre
sidente de la República podrá confirmar 
el acuerdo o someter la ley a referén
dum. 

E n t r e tanto, quedarán en suspenso los 
efectos de la ley. 

Art. 119. Compondrán este Tribunal: 
E l presidente del Tribunal Supremo. 
Dos magistrados del mismo Tribunal, 

designados por el Pleno. 
Dos miembros del Par lamento, libre

mente elegidos por éste. 
Un representante por cada una de las 

Regiones autónomas que se constituyan. 
Dos miembros nombrados electivamen

te por todos los Colegios de Abogados 
de España. 

Dos profesores de las Facul tades de 
Derecho, designados por el mismo proce
dimiento entre todas las de España. 

La duración del cargo de los miembros 
electivos será de cinco años. 

Actuará de presidente el que lo fuere 
del Tribunal Supremo. 

Art. 120. Son competentes para acu
dir ante el Tribunal de Garant ías cons
titucionales : 

1." El Ministei'io fiscal. 
2,° Los jueces y tribunales én el caso 

del artículo 100. 
3.° El Gobierno de la República. 
4." I..as Regiones autónomas. 
5." Las personas agraviadas. 
Art. 121. La Constitución podrá ser 

reformada: 
a) A propuesta del Gobierno. 
b) A propuesta de la cuar ta par te de 

los miembros de! Par lamento. 
c) A iniciativa del 25 por 100 de los 

ciudadanos con derecho a votar. 
E n cualquiera de estos casos, la pro

puesta señalará concretamente el ar
tículo o los artículos que hayan de su
primirse, reformarse o adicionarse; se
guirá los t rámites de una ley y reque
r i rá el voto, acorde con la reforma, de 
las t ras cuar tas par tes de los diputa
dos en ejercicio del cargo. 

Acordada en estf s términos la nece
sidad de la reforma, quedará automát t 
camente disuelto el Congreso, y • será 
convocada nueva elección para dentro 
dei término de sesenta días. 

La , Cámara así elegida, en funciones 
de Asa,mblea Constituyente, decidirá so
bre la reforma propuesta, y ac tuará lue
go como Congreso ordinario. 

Disposición transitoria 
La actual Asamblea Constituyente ele

girá, en votación secreta, el pr imer Pre
sidente de la República. P a r a su pro
clamación deberá obtener la mayoría a.b-
soluta de votos de los diputados en ejer
cicio del cargo. 

Si ninguno de los candidatos obtuvie
re la mayoría absoluta de votos, se pro
cederá a. nueva votación, y .será procla
mado el que reúna mayor número, de su
fragios. 

Footbail 
TTii par t ido benéfico 

El próximo domingo, a las cinco de su 
tarde , en el Campo del Gasómetro, se 
celebrará im in teresante encuentro de 
"fútbol" entre lo.s equipo,? "La t ina F . C." 
y "Pavón .F. C." en el que se d isputará 
una valiosa copa de plata, donada por 
el señor Saborit , teniente alcalde del 
Distr i to de la Latina, prometiendo ser 
in teresante el par t í Jo, teniendo en cuen
ta que vest i rán les colores de t an simpá
ticos clubs, valiosas elementos de pr i 
mera categoría, ya que la recaudación 
que se obtenga (donativo da 0,75) se 
des t inará a los pobres de dicho Distr i 
to. H a n obtenido los correspondientes 
permisos de sus clubs p a r a cooperar al 
esplendor del festival. 

P r e s t an su cooperación más decidida 
la Federación Regional Centro de F ú t 
bol, así como el Colegio de Arbi tros , 
que des ignará uno de sus colegiados, pa
ra a rb i t ra r tan benéfica competición. 

Próx imamei te daremos a conocer las 
alineaciones. Los donativos pueden re
mitirse a la Tenecia de Alcaldía del 
Distrito de la Latina, así como al do
micilio de los Clubs "Pavón F . C." (Em
bajadores, números 11-13-1-5. T e a t r o 
Bar Pavón) y "Lat ina F . C." (Pla.za de 
la Cebada, señores Ort iz y Rubia to) , y 
en todos los principales establecimientos 
del Distr i to. 

Vizcaya y las competiciones nacionales 
El ex presidente de la Federación 

Vizcaína de Football ha expuesto lo que 
opina dicha entidad sobre el "footbaU" 
nacional. Dice asi : 

Vizcaya insiste en que el campeonato 
regional t e rmine p a r a el día 15 de no
viembre, y que el 29 de este mismo mes 
empiece a juga r se la competición de 
Liga, que deberá te rminarse el 3 de 
abril. r 

Se dejarán libres las fechas 6 y 15 
de diciembre, o en su defecto o t ras dos 
fechas que en defecto de aquellas pri
meras se señalase. 

Dichas fechas se rán dest inadas a la 
celebración de los par t idos internaciona
les con Ing l a t e r r a e I r landa . 

El Campeonato de E s p a ñ a empeza
rá el 10 de abril p a r a terminar lo el 12 
de junio. 

Se dejarán librea las- fechas 6 y 13 
de diciembre p a r a la celebración de otro 
par t ido internacional . 

Todo lo referente a las fechas de co
mienzo y final de competiciones quedó 
firmemente acordado en la asamblea, y 
Vizcaya pide que se m a n t e n g a el 
acuerdo. 

Dent ro de las fechas antes c i tadas 
h a s t a el mes de noviembre que comen
za rá la competición de Liga, Vizcaya 
opina que cada Federación regional pue
de hacer aquello que est ime más con
veniente a sus intereses deport ivos; 
mancomunarse , etc., pero la Liga debe
rá comenzar a d isputarse en noviembre 
como se acordó. 

Que se convoque,o no a la asamblea 
-ex-traórdlnarlft, los. mencionados acuer
dos deben de prevalecer, 

Pudie ra también darse el caso que el 
Comité Nacional no accediera, a la ce
lebración de la asamblea extraordina
ria, aun cuando fuera solicitada por los 
votos bas t an te s reglamentar ios , si el 
asunto motivo de la petición de convoca
tor ia había sido ya t r a t a d o en la a sam 
blea, y no es cosa de es ta r convocando a 
asamblea mensualmente p a r a dar gus to 
aj.los descontentos. La act i tud de Vizca
ya no puede estar , pues, más claramen
te reflejada. 

E l Valladolid a l N o r t e de África 
VALLADOLID, 18.—Atendiendo a los 

ruegos de algunos Clubs del Nor te de 
África y Sur de España , es posible que 
el Valladolid Deportivo se desplace pa
ra fines de mes o principios del que 
viene. P a r a ello el Valladolid av isará a 
todos sus jugadores p a r a que se en
cuentren en es ta ciudad el día 20. 

De l levarse a cabo el proyecto, el Va
lladolid probar ía algunos jugadores du
ran t e la excursión. Se cree que se des
plazará el equipo completo. 

tuirá, una magnífica lucha en t re "Ar t -
ful Choice" y "Whipping Boy". 

También es de segunda categor ía la 
prueba siguiente, de vallas. Es un g r a n 
" m a t c h " entre Rock Her" y "Novela". 

Las t res pr imeras car re ras , todas pa
ra n.acionalea, sa t isfacerán también ple
namente a los buenos aficionados. 

Después de .su reciente triunfo, inte
resará conocer el papel de "Cagancho" 
frente a "Foot-Losse". E s una ca r r e r a 
p a r a loa mejores per ros de su catego
ría. 

La afición puede examina.r detenida
mente los siguientes d.etaUe.s: 

P r imera ca r r e r a ( u s a ) , t e rce ra ca
tegoría, 475 pese tas ; 500 yardas , 

1.—"Obispo"; 2.—"Bonito"; 3.—7"Ma. 
lagueña"; 4.—"Oliva"; 5.—-"López IX" 
6.—"Vadarkablar". 

Segunda carr8.ra ( l i sa) , c u a r t a ca te 
goría, 875 pese tas ; 525 ya rdas . 

1.—"Rabilo"; 2.—"Cacerola"; S. — 
"Eli tz"; 4.—"Torero I I " ; 5.—"Cervan
tes" ; 6.—"Atienza"; 7.—"Maruja I " ; 
8.—"Paloma 11"; 9.—"Pompanola"; 10. 
"Maruja I" . 

Tercera ca r r e r a (Usa), t e rce ra cate
goría, 475 pese tas ; 550 ya rdas . 

1.—"Corsaria I I " ; 2.—"Foot-Losse"; 
3.—"Cagancho"; 4.—"Gallo"; 5.—"Val-
deavero"; 6.—"Buick"; 7.-—"Cateto"; 8. 
"Polaco I". 

Cuar ta ca r re ra ( l isa) , 400 pese tas ; 
900 yardas . 

1.—"Relámpago V"; 2.—"Diana I" ; 
3.—"Tosca I" ; 4 .—"Payaso I I I " ; 5. — 
"Montes I " ; 6.—"Pepino". 

Quinta ca r r e r a (ILsa), p r imera cate
goría, 700 pese tas ; 500 ya rdas . 

1.—"Fashionable Shade" ; 2.—"Per-
fect Fr iend" ; 3 .—"Parama t t a " ; 4. — 
"Cid Son"; 5.—"Markat P a d d y " ; 6.— 
"Vagabond King". 

Sexta ca r re ra ( l isa) , segTinda ca te
goría, 5-50 pese tas ; 700 ya rdas . 

1.—"Whipping Boy"; 2. -— "Artful 
Choice";, 3.—"Tosca I I I " ; 4.—"Hayle-
mere Solitude"; 5.—"Dainty Pane la" ; 
6.—"Golden Masher" . 

Sépt ima car re ra (val ias) , segunda ca
tegoría , 335 peseta.s; 500 ya rdas . 

1.—"L'Eneo"; 2.—"Careto I I " ; 3.— 
"Criollo"; 4 . ~ " R o c k H e r " ; 5.—"Nove
la"; 6.—"Volga". 

APRECIACIONES 

c a r r e r a : MALAGUEÍÍA, 

La Federación Española 
desalifica a Girones 

Logan ofrece a Martínez de Altara 
un combate de desquite 

6, José García ("Fanfa") . de Logrofio 
6, Jesús García, de Bilbao. 

L a Vuel ta a Cataluña 
Completamos nues t r a información sO' 

bre la impor tan te prueba ciclista del 
la Vuel ta a Cata luña, dando a conocer 
los detalles de la ú l t ima etapa. Son los 
siguientes: 

Día 13 (octava etapa) 
Manresa , O kms . 7,30 horas. 
Castellbell, 14. km.3. 7,59. 
Momstroi , 20 kms . 8,12. 
Colltaató, 29 k m s . 8,36. 
Espa r r ague ra , 33 kms. 8,42. 
Martorell , 43 kms . 9. 
Gélida, 51 kms . 9,17. 
San Sadurní de Noya, 58 kma. 9,32, 
La Granada , 
Vilafranca del Panadas, 69 kms . 9,56. 
Cruce Cañell8.s, 78 kms. 10,11. 
Villanueva y Geltrú, 86 km-s. 10,27, 
Si tges, 94 k m s . 10,44. 
Costas de Garraf. 
Castelldefels, 113 kms . 11,24. 
Gavá, 116 k m s . 11,30. 
Viladecans. 
Cornelia. 
Esplugaa. 
Sans . 
P laza de España , 134 kms . 12,08. 

E l resumen 
Barcelona-Reus, 174 kms. 
Reus-Alcañiz, 239 ídem. 
Alcañiz-Montblanch, 194 ídem. 
Montblanch-Pi.ipoll, 224 ídem. 
RipoU-Perpignan, 170 ídem. 
Perp ignan-Tar rasa , 219 ídem. 
Tar rasa -Manresa , 176 idem. 
Manresa-Barcelona, 131 idem. 
Total , 1.530 kilómetros. 

Motorismo 

Natación 
Exhibición del C. N . BarcelODa 

Al regresar el grupo de nadadores del 
C. N . Barcelona, que t an to éxito han ob
tenido en Por tugal , celebrarán la pr ime
ra de sus exhibiciones en las piscinas 
del C. N. A. (Niágara ) el próximo vier
nes día 21, a las doce de la mañana, con 
las pruebas : 

100 met ros estilo libre. 
100 ídem id. sobre espalda. 
100 idem id. b raza pecho. 
Car re ras por equipos de seis nadado 

res a 33 metros , estilo libre. 
ídem id. de t res nadadores a 33 me-

troSj braza, espalda y cralw. 
Exhibición water-polo. 
La Federación Castel lana ha seleocio 

nado un equipo p a r a competir en estas 
pruebas, que serán muy Interesantes. 

Carreras de galgos 
Una prueba sobre 900 y a r d a s 

Por las ca r re ras que Uevanaos en la 
ac tual temporada, parece que los miér
coles son los días preferidos' por el 
Club Deportivo Galguero p a r a lanzar 
sus mejores p rogramas . Y el de es ta 
noche no se exceptúa de la regla gene
ral, ya que supera en interés el del sá
bado—que se corrió el domingo—y el 
del lunes pasados. 

Las siete pruebas de que consta el 
p rog rama se presen tan con un interés 
extraordinario, cada una con una fiso
nomía diferentes. Cabe, sin embargo, 
des tacar cua t ro pruebas, las cua t ro úl
t imas . De és tas si no se sabe cuál es 
la mejor. 

Una es? p a r a cualquier categoría de 
galgos. Se t r a t a de la ca r re ra de 900 
yardas , la p r imera vez que se da en 
España. 

Sigue por orden cronológico la ca
r r e r a de pr imera categoría, que ofrece 
un triple interés, como la nueva exhibi
ción de "Oíd Son" en 500 yardas , su 
"ma tch" cont ra "Fashionable" y e) de
but de dos notables ejemplares ingls-
ses, uno de e l los—"Paramat ta"—, des
cendiente de los mejores galgos en cam
po, varios ganadores de la Copa Wa-
terloo, sobre todo "Hesv7/ Wempon". Lo 
que es ima lást inia es que este perro no 
se ha acl imatado aún en el país. 

Viene después una ca r re ra de segun
da categoría, m u y bonita por la cali
dad de los in.soritüS y por su distancia, 
de 700 yardas . Yerosimilmente, oonati-

P r i m e r a 
"Obispo". 

Segunda 
Tercera : 
C u a r t a : 
Quinta : 

Shade". 
Sex ta : 

Choice". 
Sépt ima 

.: POMPANOLA, "Atienza". 
FOOT-LOSSE, "Cagancho". 

RELÁMPAGO V, "Montes I" 
OLD SON, "Fashionable 

W H I P P I N G BOY, "Artful 

ROCK HER, "Novela". 

Regatas a motor 
La segunda p rueba en San tander 

SANTANDER, 18.—Se ha celebrado 
la segunda prueba de "outboards" sobre 
un recorrido de 15 kilómetros. La clasi
ficación se estableció como s igue: 

1, ONDAS, t r ipulado por ü rgo l t l 
Tiempo:, 23 m. 11 s. 

2, "Mi,ss Bety", conducido por Wal-
ter Mead. 24 m. 5 s. 

L a embarcación "Aleluya", a l remon
t a r una boya, volcó, por lo que se re
tiró de la prueba . 

Regatas a remo 
Prueba de bateles en Gijón 

GIJON, 18.—Ayer se celebraron -en la 
Concha de San Lorenzo las r ega t a s de 
bateles organizadas por la Comisión mu
nicipal de festejos. El resul tado fué el 
siguiente: 

P r i m e r a regata , bateles de t res ban
cadas : 

1, "Mar ía Sara" , 7 m.; 2, "Consuelo", 
7 m. 20 s.; 3, "Verano", 7 m. 40 s. "Her
menegildo" se ret iró. 

Segunda rega ta , también de bateles 
de t res bancadas : 

1, "Apgeles", 7 m. ; 2, "Gloria", 7 mi 
nutos 5 s.; 3, "Baut is ta" , 8 m. "Herme
negildo" se retiró. 

El resul tado de es ta . regata p a r a las 
dos series, fué:- los bateles "María Sa
r a " y "Angeles" quedaron empatados 
con un t iempo de 7 m., entrando a con
tinuación el "Gloria", con 7 m. 5 s. 

Se disputaron después ot ras dos se
ries, correspondientes a cuatro bancadas . 
La pr imera de es tas rega tas tuvo el si
guiente resul tado: 

1, "Carmen", 5 m. 40 s.; 2, "X", 5 mi
nutos 55 s.; 3, "Z", 6 m. 30 s. 

La r ega t a de la segunda serie tuvo 
el siguiente resul tado: 

1, "Lidia", 5 m.; 2, "Dos Hermanas" , 
5 m. 20 s.; 3, "Eloína", 5 m. 40 s. 

En la final de bateles p a r a cua t ro ban
cadas hubo este resul tado: 

1, "Lidia", 5 m.; 2, "Dos Hermanas" , 
5 m. 20 s. Quedaron empatados p a r a el 
tercer lugar "Carmen" y "Eloína", con 
5 m. 40 s. 

Carreras de caballos 
Nuevos caballos españoles 

E n las ven tas de DeauvíUe, el m a r 
qués del Llano de San Jav ie r h a ad 
quirido varios productos, que son los si' 
guientes : 

"Fl ippant" , por D a r k Japan-Volage 
Pet , en 2.300 pesetas . 

"Le Fana l" , por Town Guard y Ar-
ganthe, en 18.400 pesetas . 

Ciclismo 
La V i l ca r re ra de la Prensa 

Van muy adelantados los t rabajos pa
ra la organización de la octava car rera 
de la Prensa, que e s t a r á . e s t e año muy 
disputada. 

La Comisión organizadora recibe va
liosos premios de var ias personalidades 
e .industriales. El presidente de honor, 
don Antonio Vidal y Moya, ha donado 
un trofeo pa ra el equipo ganador de t res 
corredores que mejor se clasifiquen. Los 
donativos se reciben en el "Heraldo de 
Madrid" y en la calle del Almirante, nú
mero 2 quintuplicado, a nombre de don 
Antonio Vidal y Moya o de la Comisión 
organizadora. 

La ca r re ra se celebrará el próximo 
mes de septiembre. 

L a Vuel ta al Valle de líCnlz 
Resul tado de la prueba guipuzcoana 

denominada I Vuel ta al Valle de Leniz: 
1, Ensebio Bast ida, del C. D. For tu

na, de San Sebastián, 
2, Eduardo Rula, de Logroño. 
3, José .A.básolo, de Bilbao. 
4, José Marderas , de Bibar. I 

El Gran Premio de Comminges 
Se disputó el Gran Premio automovi-

li,sta de Comminges; los de la categoría 
de 1.100 c. c. deben dar diez vuel tas al 
circuito; los de 1.500 c. c , doce vueltas, 
y los de más de 1.500 c. c., quince vuel
tas , o sea 394 kilómetros 500. 

La lucha estuvo circunscri ta desde el 
principio a Lehoux, Etancelín y Chai-
koski. Etancelín, dejó conducir furiosa
mente a Lehoux, y después de una pru
dente ca r re ra de espera se adjudicó fi
na lmente el triunfo. Resul tados: 

1.100 c. c : 1, Lemoin, 2 h. 27 m. 
1.500 c. c : 1. Joly, 2 h. 32 m. (a 127 

ki lómetros) . 
Más de 1.500 c. c : 1, Etancelín, 2 ho

ras, 48 m. (a 140 kilómetros 800). 
El Gran Premio motociclista 

El Gran Premio motociclista de Com
minges se h a disputado con un t iempo 
espléndido y ante una mul t i tud enorme. 
Por la mañana se disputó la ca r re ra re
servada a las niotocicletas, en la que 
par t ic iparon 35 corredores. 

Las distancias a recorrer e ran las si
guientes : 

Motos de 175 c. c , 10 imeltas al cir
cuito (263 ki lómetros) . 

Motos de 250 c. c , 11 vuel tas (289,300 
ki lómetros) . . . , . 

Motos de 350 c. c , 12 vuel tas (315,600 
ki lómetros) . 

Motos de 500 c. c , 13 vuel tas (341,900 
ki lómetros) . 

La ca r re ra se llevó a un t ren fan tás 
tico, desde el principio en que Debasieux 
bat ió el "record" de la vuelta, . eleván
dolo a un promedio de 124,907 kilóme
tros . Luego fué pasado por Bouteillé y, 
finalmente, la lucha quedó circunscri ta 
ent re él y Pisagl ia ; és te fu^ el ganador 
absoluto con la media más elevada de 
la jornada. Par t i c ipaban en la ca r r e r a 
el español Bejaraino y el hispano-fran-
cés Anatol . 

He aquí los resul tados: 
55 o. c : 1, Bouteillé, 3 h. 12 m. 5 se

gundos (a 106 kilómetros 7931. 
350 c. c : 1, Pisaglia, 2 h. 54 m. 13 

segundos (velocidad media 108 kilóme
t ros 690 por hora ; " record") . 

250 c. c : 1, Rochefort, 3 h. 29 ra. 48 
segtmdos 3/5 (a 82 ki lómetros 731). 

175 c. c : 1, Bergallo, 2 h. 55 m. 8 se
gundos (a 88 kilómetros S9) . 

Excursiorasmc 
Al Pue r to de Los Cotos 

El próximo domingo, d ía 23, e s t a .So
ciedad efectuará u n a excursión en "au-
tocars" a el Pue r to de Los Cotos (La
guna de Peña la ra ) , saliendo a las seis 
horas de la m a ñ a n a de la Red de San 
Luis. Y o t ra a la Pedriza, saliendo del 
mismo sitio a las seis y media de la 
mañana . 

A estas excursiones pueden asist ir to
dos los que simpaticen con este sano 
deporte. 

Detalles e Inscripciones en el domici
lio social, Barbieri , número 22, h a s t a el 
viernes, a las nueve de la noche. 

Aviación 
Prepara t ivo t rág ico de la Copa Schneider 

LONDRES, 18. — Cuando efectuaba 
pruebas en Calshot p a r a la • Copa 
Schneider el teniente Brighton, cayó al 
mar , pereciendo ahogado. 

Lawn tennis 
Los campeonatos de Vigo 

Continuaron los par t idos correspon
dientes al campeonato del Vigo Lawn 
Tennis Club. He aquí los resul tados: 

IGLESIAS ganó a Duran por 6-1, 6-2. 
SEÑORITA E S P I N O y SEfíOR D E L 

RIO gana ron a la señorita Alonso y se
ñor Pór te la por 6-4, 6-4. 

E . DURAN y P . DE HAZ vencieron 
a Pór te la y Bouzons por 7-5, 6-1. 

BARCELONA, 18.—Se ha reunido la 
Federación ca ta lana de boxeo p a r a t ra
t a r de la reclamación presentada por 
el cubano Cruz contra Girones, que se 
ha negado a efectuar un combate con
certado alegando que es taba enfermo. 

La reunión ha durado var ias horas . 
Se acordó descaUficar a Girones y a ¡3U 
"manager" Ar tero , e imponer a cada 
lino de ambos la mul ta de 250 pesetas, 
pues no ha sido comprobada la enfer
medad de Girones. 

Se le autor iza de todos modos p a r a 
que luche poniendo en juego su título 
contra Bonaugure, el 30 del actual , ya 
que tenía el contra.to hecho con anter io
ridad al a('uerdo. Después empezará a 
regir los dos meses de descalificación. 
Se comunicó al cubano Cruz que tiene 
derecho a exigir indemnización. 

Logan ofrece un desquite 
VALENCIA, 18.-—El apoderado de 

Luis Logan, vencedor ú l t imamente por 
descalificación de Mart ínez de Al i a ra 
ha propuesto la revancha a la distancia 
que quiera el apoderado de Martínez, con 
la bolsa ín tegra p a r a el vencedor. Sólo 
impone que el combate no se celebre en 
Valencia, con el fin de que se eviten 
apasionamientos y que se emplee el 
cinturón Everlast , con el que se amor 
t igua el dolor de los golpes dirigidos a! 
v.entre. 

Bergomas vence a J a c k Shaw 
N U E V A YORK, 18.—El italiano Gia-

come Bergomas venció anoche por 
"k. o." a J ack Shaw, de esta ciudad, en 
el pr imer asalto de un combate concer
tado a diez.—Associated Press . 

* * » 
N U E V A YORK, 18.—Anoche se cele

bró en esta ciudad un combate de bo
xeo entre el campeón argent ino de pe
sos ligeros, Jus to Suárez, y Esmil Rosso, 

El combate, que fué a diez asaltos, fué 
declarado nulo.—Associated Press . 

Luis Torres vence a Kerr 
NUEVA YORK, 18.—El portorriqueño 

Luis Torres venció anoche por "k. o." 
técnico en el cuar to asalto de un com 
bate concertado a cinco asaltos al es
cocés Johnny Kerr.—Associated Press . 

Victoria fulminante de Walker 

BUFB'ALO, 18.—En el combate de zo-
xeo de anoche entre el inglés Mickey 
Walker y J ack Cagnon, de Boston, el 
primero de los dos boxeadores venció por 
"k. o." a los t re in ta y siete segundos de 
haber comenzado la lucha. 

El combate estaba concertado a diez 
asaltos.—Associated Press . 

Eí próximo Congreso Hispanoame
ricano cíe Cinematografía 

La Comisión organizadora del Con
greso Hispanoamericano de Cinemato
grafía, que -ha de celebrarse en el pró
ximo mes de octubre, nos envía una no
ta en la que responde a los juicios que 
merece de cierta revista. Se lamenta 
de que s is temát icamente se pongan di
ficultades al deseo de crear en Blspaña 
una indust r ia cinematográfica que dé 
a conocer al mimdo nuestros paisajes, 
nues t ras costumbres y nues t ras obras 
maes t r a s de l i te ra tura . 

El hecho—dice—de que una persona, 
perteneciente o no a la Comisión, ex
ponga en una ponencia su parecer sobre 
la conveniencia o nece.sidad de reque
rir a los Gobiernos pa ra una interven
ción oficial en su día, no puede ser a r 
gumento leal p a r a combatir ni al Con-
gre.so ni a !a Comisló.a. . 
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Carreras de galgos 
¡El mejor programa de la temporada! 

Una prueba sobre 900 yardas. ¡TRES 
VUELTAS! 

"Oíd Son", : contra PARAMATTA en 
primera. 

Es ta noche, A LAS DIEZ Y CUARTO. 
Cenas americanas. Bar. Orquesta. 
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A NUESTROS SUSCRIPTORES 
DE MADRID QUE SE AUSENTEN 
DURANTE EL VERANO LES 
SERVÍ REMOS EL DEBATE AL 
PUNTO DE SU RESIDENCIA, SIN 
AUMENTO DE PRECIO, PREVIO 
ABONO DE'UN TRIMESTRE 

ANTICIPADO 

U fiGRUPUGlOfi i C I O i L OE PROPIE-
MOSOEFIMRUSTICf tSSEEiGE 
m ooBiEHi con mim DE LOS OE-
GRETOS SOBRE Líl REi/ISIOII BE GOH-

TRÍITOS BE ftRREiMffllOS 
La J u n t a de gobierno de la Agrupa

ción , de Propietarios de Fincas Rústicas 
ha entregado al jefe del Gobierno un 
escrito, en el que después de razonar 
todos los errores que a juicio de la mis
ma contienen los decretos do U de julio 
y .6 de agosto, sobre la revisión de con
tratos de arrendamiento, solicita del Go
bierno que se dejen en suspenso dichos 
decretos hasta que se legisle en forma 
orgánica y de conjunto sobre la refor
ma agraria, y sin dar a las disposicio
nes un efecto retroactivo. 

Subsidiariamente y para el caso de que 
el Gobierno no suspenda los efectos de 
dichos decretos, se solicita que la reba
ja de renta no se haga con sujeción a 
las normas fiscales, tan impropias para 
los fines que el Gobierno persigue, sino 
mediando la aportación de toda clase de 
pruebas admitidas en derecho, en juicio 
sumarísimo, ante el Juzgado de Primera 
Instancia, que resolvería en conciencia 
y con apelaciones ante la Sala Civil del 
territorio o anto una Sala especial que 
se designase en cada Audiencia Provin
cial, con cuyo sistema no se entregaría, a 
la voracidad de la política local el patri
monio, de tantas personas humildes. 

Subsidiariamente también, se solicita 
que la renta mínima que en todo casó 
ha de percibir el propietario, se entre
gue directamente a éste en lugar de pro-
cederse a su consignación. -

De igual manera se solicita que siem
pre que se acuerde un aplazamiento de 
renta, acto continuo se acuerde también 
el aplazamiento del pago de la contri
bución correspondiente a la finca de que 
se t ra te . 

Es ta gestión de la Agrupación Nacio
nal de Propietarios de Fincas Rúst icas 
cerca del Gobierno ha causado excelente 
impresión en millares de modestísimos 
propietarios adheridos ya a la entidad 
y que se consideran muy perjudicados 
por los citados decretos. 

La Agrupación Nacional de Propieta
rios de Fincas Rústicas ha instalado de
finitivamente su domicilio en ¡a calle 
Santa Catalina, número 5, y diariamente 
recibe numerosísimas cuotas y adhesio
nes de todas las provincias. 
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Dos a l p i n i s t a s m u e r t o s 

CHAMONIX, 18.—Cinco alpinistas de 
Es t rasburgo , que habían permanecido 
bloqueados por la nieve duran te dos día3 
en la cima del Gonter, decidieron em
prender el descenso hoy. Dos de ellos tu
vieron la desgracia de caer por un pre
cipicio, resultando muer tos . Otro de ellos, 
completamente agotado, no pudo conti
n u a r la marcha . 

H a salido una expedición de socorro, 
pero se cree que no podrá hal larse vivo 
al que quedó en el camino. 

Cartelera de espectáculos 
T E A T R O S 

ALKAZAR. —A laa 11 (popular) : E n t r e 
lobos (estreno). 

CAHíJíílKOIS (Teléfono 14333).— Com
pañía maesti'o Guerrero.—7: Don CJuin-
tín_ el amargao. —10,30; reposición üa 
Doña Francisquita . 

FUJSNCAKKAL. —Compañía de revis
tas Lino Rodríguez.—6,45: El país de ¿a 
revista.—10,45: La carne .flaca y Campa
nas a vuelo (butacas, las mejores, tarda, 
dos pesetas; noche, tres) (8-7-931). 

ZAKZUJELA.-7: María Fernández.—11: 
Los amores de la Nati . Butaca, una pe
seta (14-3-931). 

TEATBO VlCa'OBIA (Carrera de San 
Jerónimo, 28).—A las 7 y 11: debut da 
la compañía Siboney-Azteca. Variedades 
criollas. Banjo. Mike and His Eoys. 

ESTANQUE UJSL BETIRO. — Abierto 
por la noche. Barcas, canoas, vapores, 
iluminaciones. 

C I N E S 
CINE AVENIDA (Pi y Margall, 15. 

Empresa S. A. G. E. Teléfono 17571).— 
A las 6,30 y 10,30: Venus. Butaca desde 
0,50 (3-12-929). 

CINE DlilL CALIBO (Plaza del Ca-
Ilao).—Tarde y noche, salón; butaca, dos 
pesetas.—A las 6,45 y 10,30: Corazones al 
por mayor (Virginia Valli). Casamientos 
a prueba (Patsy Ruth Miller y Lawren-
ce Gray).—Noche, terraza, 10,45: el mis
mo programa. Butaca, dos pesetas, 

CINE DOS DE M.-iYO (Espíritu San
to, 34. PJmpresa S. A. G. E. Teléfono 
17452).—Sección continua de 6,45 a 1: El 
abanico de lady Windermere. La mona 
de mi novia. Butaca desde 0,25. 

CINE IDEAL (Doctor Cortezo, 2).— 
6 y 10,30: Esposas a granel. El caba
llero de las violetas, por Lil Dagover y 
Har ry Liedtke. ¿Por qué no te casas'/, 
por May Mac Avoy. Butacas a 50 cén
timos. 

CLVE SAN CARLOS (El único teatro 
de Madrid dotado del moderno sistema 
de refrigeración; 18 grados de tempera
tura).—6,45-10,45: Un muchacho de suer
te (película Paramount totalmente ha
blada en español, por Rosario Pino y 
Roberto Rey). Mañana jueves: Amor au
daz, por Adolphe Menjou y Rosita Mo
reno (30-10-930). 

CINE SAN MIGUEL.—Tarde y noche, 
salón; butaca, 0,75.—A las 6,45 y 10,30: 
Parejas modernas. El sargento Grischa 
(Chester Morris y Betty Compson).—No
che, terraza, 10,45: Parejas modernas. .41 
día siguiente (Billie Dove). Butaca, 1,25. 

CINEMA ARGUELLES (Marqués de 
Urquijo, 11. Empresa S. A. G. E. Telé
fono 33579).—A las 6,.30 y 10,30: Amor 
eterno. Butaca desde 0,50 (26-11-929). 

CINEMA GOYA (Goya, 24. Empre.sa 
S. A. G. E.).—A ¡as 10,30 ( jardín): In
tromisión. Marqués en comandita. Buta
ca desde 1,75 (27-5-930). 

PALACIO D E LA MÚSICA (Pi y Mar
gall, 13. Empresa S. A. G. E. Teléfono 
16209).--:A las 6,30 y 10,30: Emelka Film 
presenta a Har ry Liedtke y Peggy Nor
man en el Vals del Danubio. Butaca des
de una peseta. 

TIVOLI (Alcalá, 84).—A las 6,45 y 
10,45: Noticiario. Cómica. Dibujos y Loa 
cuatro diablos (sonora, por J a n e t Gay-
ñor) (5-3-929). ^ 

» * « 
(El anuncio de los espectáculos no sri-

pone aprobación ni recomendación. La 
fecha entre paréntesis al pie de ca,da 
cartelera oonesponde a la de publica-
clon de E L DEBATE de la crít ica de 
la obra.) 

Uü ffliierfo y 20 htiim 

m m chope 
• • ' * » 

Un tranvía eléctrico choca con una 
máquina que maniobraba 

DOS MUERTOS EN UNA COLISIÓN 
EN SALAMANCA 

" " • • • <t • 

BARCELONA, 18.—En San Vicente de 
Castellet h a chocado un t ranvía eléctri
co con una locomotora que hacía mani
obras. Resultó muer to el fogonero Peyró 
y el maquinista Celaya gravemente he
rido. Resul taron levemente heridos 19 
pasajeros. La vía no quedará expedita en 
diez y ocho horas. Durante este tiempo 
los viajeros tendrán que hacer t rans
bordo. 

Cinco horas de retraso 

V i l l a e s p e s a en E s p a ñ a 

ALMERÍA, 18.—En ei trasatlántico 
"Argentina", ha llegado es ta tarde el 
poeta almeriense Francisco Villaespesa. 
Le acompañan su hija que fué a espe
rarlo a Cádiz, y su hermano político, 
señor Lerroux, redactor jefe del "Diario 
de Buenos Aires". 

En el mismo vapor viene don Ramiro 
Pintado, cónsul general de España en '• 
Rio do .Janeiro, que se dirige a Barce
lona. 

E.speraban a Villaespesa en el muelle, 
el Ayuntamiento con banda de música y j 
muchos amigcí que le hicieron una ca-i 
riñosa acogida. ¡ 

Villaespesa ,se fué «1 año 1917 y volvió I 
eti 1920, rriarchando nuevam.erite'a Amé
rica, meses después. Ha adaptado a¡ cas-; 
tellano uno.s 88 volúmene.s de canciones 
ciiolias. Se nme.stra emocionado y agrá-; 
decido del recibimienl.o que se le tribu-! 
tó. Pa,íi3,dos unos diaa i.rá a Madrid. í 

ZARAGOZA, 18.—A causa del choque 
ocurrido en la estación de San Vicente, 
el correo de Barcelona, que tiene su lle
gada a esta estación a las 6,10, vino con 
cinco horas de retraso. E n Zaragoza se 
ha formado un correo especial para I rün 
y Bilbao, que saldrá a las doce. 

Dos muertos en una colisión 
SALAMANCA, 18.—En la carreter-i 

de_ Zamora, cuando marchaba con direc
ción a su domicilio, situado en la ba
rriada llamada la Cuesta de las Perdi
ces un individuo fué arrollado por -,ipi 
ciclista que bajaba con rapidez extraor
dinaria. El atropellado resultó muerto y 
el ciclista, Emilio García, fué trasladado 
< una Casa de Socorro. Presentaba con-
•nooioii cerebral y fractura de la ba.^e 
dei cráneo. Falleció inmediatamente. En 
los bolsillos del individuo atropellado., 
se ha encontrado una cédula extendida 
a nombre de Juan Rodríguez Salvador, 
natural de Pereña, de cuarenta años, y 
avecindado en Salamanca. 

Se esperan en Kiel dos 
barcos-escuela italianos 

BER,LTN, 18.—Lo.s navíos-e.scuela i la-
líanos "Cristofo Colombo" y "Am.érica 
Vespucc" son e.sperados en Kiel el día 
20, procedentes de Amaterdam, cumpli
mentando .su anunciada visita a la m a -
riña alemana. 

'Los navios ita,liaaos permanecerán en 
Kiel durante cuatro días y ya está re 
dactado el programa de . reoepciones y 
fiestas organizadas en honor de sus . t r i -
pu.lantcs. 
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a ?iáa en Mairid 
Gabíísmo civi! 

15! goberQa4or civil r«cíbíó a los pe
riodistas y les manifestó que le habían 
visitado el presidente y el secretario del 
Sindicato ds obreros maetalúrg-icoa "El 
Baluarte", de la Casa del Pueblo, para 
declararle que, sjji su intervención, se ha
bían declarado en Huelga los obreros de 
unos talleres de fundición del p^seo de 
Santa María de la Cabeza, 35, propiedad 
,de don Gregorio Alonso, por haber éste 
ordenado el despido del cincuenta por 
ciento del personal. 

Esta huelga afecta a unos ciento cin
cuenta obreros. 

Acuerdos de las Diputaáones 

Albañil herido grave 
• < - í 

en rma 
- " • » • " — -

Estacazo por un melón. La Manuela 
corre muchísimo 

En las obras de construcción del Mer
cado (le Aves, dentro del nuevo Matade
ro, cuestionaron por asuntos del oflcio 
loa albaftiles Jerónimo Barcenilla Cfftr-
cía, de veintiocho años, domiciliado en 
Pablo Iglesias, 50, Tetuán de las Victo
rias, y Marcelo Quevedo Píaz, de veinti
cuatro años, que vive en Angela Ivópez, 
33, Carabanchel Bajo. 

Lai. cuestión degeneró en reyerta, y 
parece que el primero tamo un ladrillo y 
se dirigió a su contrario con el propósi
to de agredirle. Entonces Marcelo esgri
mió una pequeña navaja en forma de es
tilete y {isestó un golpe a Marcelo, que 
cayó herido. Recogido por los conipa-
ñeros de lai. obra se le trasladó a la Clí
nica de Urgencia del Matadero, donde 
el doctor Aceña le apreció una herida 
penetrante en la región dorso-espinal, de 
pronóstico grave, a pesar de la escasa 
profundidad que presentaba. 

Bl agresor fué detenido y puesto a 

mancomunadas 
Ayer se reunió el Comité ejecutivo 

(Je las Diputaciones mancomunadas, y 
adoptó los siguientes acuerdos: 

Primero. Que el Comité ejecutivo, 
con el apoyo, y de acuerdo con el Ban
co de Crédito Local, concrete una ges
tión mancomunada a la obtención in
mediata de disponibilidades para las 
Diputaciones que los precise» con ur
gencia, a fin de continuar sus obras (jigposición del Juzgado eorreepondiente. 
de caminos vecinales, defiriendo a ba
se de tal gestión la emisión de las cé
dulas interprovinciales, correspondien
tes al segundo semestre del actual ejer
cicio. 

Segundo. Que como solución inme
diata y transitoria, hasta tanto se con
crete la prevista en el acuerdo anterior, 
se interesa del Banco de Crédito Local 
anticipe el importe de ios pedidos más 
urgentes a las Diputaciones que los tie
nen solicitados, con fondos independien
tes de la mancomunidad, y en condicio
nes análogas a las qué aplicara en di
ciembre último. 

Tercero, Interesar del repetido Ban
co que poh lo que sé refiere a la apli
cación de la base sexta del convenio ce
lebrado c'on él mismo, procede librar el 
Importe de las certificaciones de las 
obras ejecutadas, dentro del tercer día 
siguiente al de su presentación. 

Cuarto.' Que para efectuar las obras 
de administración que remedie^ la cri
sis actuar del trabajo se solicite del tan 
repetido Banco de Crédito Local abone 
por una sola vez a cada Corporación 
mancomunada la suma de 100.000 pese
tas, sin otro requisito que la remisión 
de la certificación del acuerdo corres
pondiente. 

Reunión de la C, de Comercio 

Los autores de graves sabotajes, descubiertos 
Colocaron siete bombas en registros d© !a Telefónica e hirieron a 

un agente de Policía. Siguen los atentados en provincias 
•H"'****»»'*" 

EL' MINISTRO DE COMUNICACIOPÍES SEílAURA HOY LA FECHA 
PARA REANUDAR LA CONFERENCIA 

El direetoF general de Segruridai ha ¡Jos útiles de trabajo de una fraguai, Fara 
dado cuenta de ijn importante servicio!no despertar la alarma de los vecinos, de-
realizado por la Policía, que ha depcu-jcía que construía aparatos para carbu-
bierto a los autores de las siete bombas ro. Reoibía con frecuencia la visita de 
coloeadas en otrcs tantos registros da un individuo llamado Francisco Trigo, en-
la Telefónica en la noche del 5 al 6 de cargado de la calefacción del Hospital 
este mes, y también protagonistas de Nacional, íntimo de Ribagorda y afilía
los sucesos acaecidos aquella jnisma;do a la C. N. T. Posteriormente, Riba-
noche en !a Carrera de San Jerónimo,¡gorda se trasladó a, la calle del Barón 
en ios que resulté gravísimamente heri-|del Castillo, y allí tuvo escondidas las 
do un agente de vigilancia. ¡bombas hasta que las trasladó al lugar 

Los hechos se íesarroHaron de la sl̂  donde las desenterró la noche de autos. 

Riñe una familia y resultan dos 
heridos 

En el camino vi«Jo de Vülaverde, Câ  
rabajichel Bajo, rjfieron Julián Jiménes 
Pérez, Ricardo Rodríguez Alvarez, Ma
ría Pérez García, Encaniaeión García 
Bauti.sta, Agustín Sánchez y Soledad Gu
tiérrez, todos ellos miembros de una fa
milia. 

Durante la refriega Encarnación Gar
cía agredió con una navaja a Soledad, 
que resultó con una herida grave en el 
bra,zo derecho y otra en la cfl.ra. La agre
sora y los demás participantes del al
boroto fueron puestos a disposición del 
Juzgado por la Guardia civil del Puente 
de Toledo. 

OTROS SUCESOS 
Xlstacazo por un melón.—A vm puesto 

de melones, propiedad de Antonio Ba-
rru, se aproxinjó Andrés Mesa Moreno, 
de treinta y dos años, y solicitó le die-

guíente manera: 
La noche anterior hallábase Francis

co Recuenco, conductor y propietario 
del coche SE. 6571, en el Paseo del Pra
do, cuando se le acercaron dos indivi 
dúos, uno de unos veintiséis años, con 
traje de rayas y sombrero de paja re 
dondo, y otro vestido de mecánico. Des
pués de recorrer diversos trayectos, ci
táronle para la noche siguiente en la 
calle de Augusto Figueroa, esquina a la 
de Pelayo. A las doce y media se pre
sentaron Nieasio Ribagorda López y "el 
rubio", con sombreros de paja, Hiciéronle 
parar por primera vez en. la calle de Vi-
llamil, frente al numero 3. Los dos oeu-
pahtes llegaron a pie al lugar conocido 
por "la Hondonada", que es un verte
dero cercano al domicilio de Ribagor
da en la calle del Barón del Castillo, 4, 
Ribagorda hurgó en los escombros y sa
có siete bombas envueltas, cada una en 
papeles de periódicos, y el conjunto en 
una arpillera embreada. 

En la Glorieta de Quevedo montó un 
individuo de unos veinticinco años ves
tido con traje azul En la oalie del Du
que de Alba pidió éste una bomba y 
desapareció con ella. Igual operación hi
zo en ¡a calle de la Magdalena. Poco 
después, el del sombrero de paja pidió 
otra bomba más y ordenó al coche que 
fuera a la Puerta de Atocha. Siguieron 
sus recorridos, y en la Plaza de ¡a In
dependencia, cprca de la calle de Valen-
zuela, descendieron el del sombrero de 
paja y el del traje azul y colocaron otra 
bomba, según parece, en la calle de Mon-
talbán. En un café "de la Glorieta de San 
Bernardo se unieron a otros cuafro ;n 

ran un melón al fiado. El dueño se negó, (jivjduos, con los que permanecieron un 
a la pretensión, y Andrés, entonces, m-|rato. En e! "auto" volvieron a montar 

Bajo la presidencia de don Rafael 
Salgado se ha reunido la Cámara de 
Comercio para tratar de algunos asun
tos de importancia, entre ellos, el re
ferente a la crisis que desde hace tiem
po está sufriendo el comercio, agudiza
da en estos momentos por la baja del 
cambio, y proponiendo las niedidas que, 
a juicio de la Cámara, podrían njejorar 
la situación. 

El presidente dio cuenta de que ge 
había solicitado del ministerio de la Go 
bemación que el Gobierno acordase 
ln4emnizar a los dos comerciantes ven
dedores de armas de fuego, cuyos esta
blecimientos fueron asaltados por las 
turbas con motivo de los sucesos de 
mayo. ;> 

También se acordó-solicitar: Del mi
nisterio de Fomento se dicte una dis
posición que autorice la prórroga de los 
billetes kilométricos, previo pago del 10 
por 100 de los kilómetros que falten 
por utilizar-

De la Compañía de los Ferrocarriles 
de M. Z. A., se reformen los recibos de 
portes que ahora entrega, en el sentido 
de que consten en ellos los datos nece
sarios de procedencia, destino, remiten
te, etcétera. Del ministerio de Hacien
da el restablecimiento de la Adijana en 
Madrid y la excepción del impuesto de 
utilidades para lo ssueldos de la depen
dencia mercantil menores de 6.000 pe
setas, ya que estos modestos emplea
dos puecjen equipararse a los obreros. 

Por último, la Cámara acordó dirigir-
ge al alcalde de Madrid en queja por la 
forma y cuantía en que se reparten los 
bonos en especie. Estimó que la medi
da más eficaz para remediar la crisis 
obrera seria la dé realizar obras de im
portancia, con las que se daría ocupa
ción a numerosos obreros. 

Verbena de la Paloma 

tentó agredirle con una navaja, pero mas 
listo él melonero, le descargó un garro
tazo, que hizo caer .al peticionario en 
tierra, sin sentido. 

Trasladado el herido a la Casa de So
corro, se le apreció una iesión de pro
nóstico reservado en la cara. 

La anjericana de turno—Santiago Ca-
rrauz Ruiz, de treinta y dos años, do
miciliado en Narváez, 58, denuncia que 
en la calle de Alcalá le han sustraído 
de un automóvil una americana, en la 
quo g-uardaba un relpj de plata. Valora 
lo robado en 150 pesetas. 

Se ya con los cambios.—Apenas hubo 
entrado aj servicio de doña Francisca 

Ribagorda y dos de los del café. En la 
callP de Bravo MurjUo, frente a un La
boratorio colocaron una bomba en otro 
registro de la Telefónica. En la calle de 
Vallehermoso, y también en un registro 
de la Telefónica, colocaron otra, que co
mo todas las antsriojfes hi^o explosión. 

En la calle de la Corredera, esquina 
a la Palma, se apearon con dos bombas, 
que, según parece, no llegaron a estallar. 

No cesaron las andanzas de estos indi
viduos por diversos barrios de Madrid, 
y en alg'un» ocasión, como frente al mi
nisterio de Marina, hablaron con dos su
jetos desconocidos. En la plaza de Nep-
tuno, y al acercarse dos guardias y dos 

También le visitaba con frecuencia otro 
de los detenidos, que es Jaime Miralles 
García, enfermero del Hospital líacional, 
y también afecto al sindicato de la calle 
de San Marcos. 

En una ocasión, Miralles entregó a Ri
bagorda trece petardos, quedándose Ri
bagorda con siete. Los restantes los tiró 
a un pozo de la calle de Berruguete, en 
unión de los que él fabricaba y resulta
ban defectuosos. 

Ribagorda, en su declaración, dijo que 
el que hizo los disparos que hirieron al 
agente, era uho de los individuos que 
iban en el coche, que es huelguista de 
la Telefónica. 

Faltan por detener tres individuos," a 
los que busca activamente la Policía. 

En el con-alón de la calle de Berru
guete se ha practicado un registro, en
contrándose material del que se emplea
ba en la fabricación de petardos. 
I El detenido Francisco Trigo tiene vein
titrés años, es perito químico, natural de 
Nerva, y vive en la calle de Alemania, 
número 2. Es vicepresidente del Sindi
cato de Sanidad. 

Además de los citados, está detenido 
Vicente Arroyo Pérez, oomunista, al que 
se capturó en una casa de la calle de 
Blasco de Garay, 16, donde llevaba oculto 
varios días. Parece comprobado que to
dos los detenidos "iban en el "auto" la 
noche del suceso. 

Han intervenido en estas gestiones, el 
comisario señor Trabazo, y los agentes 
señores Bahamonde, Machado, Sánchez 
Pascual y Rey Caj 

El M. de Comunicaciones y 

la conferencia telefónica 
Tenemos noticias de que en 3a con

versación que hoy mantendrá, como to
dos ¡os días, el ministro de Comunica
ciones, dará cuenta del estado del con
flicto telefónico y señalará la fecha en 
que se reanudará la conferencia entre 
la Compañía y las representaciones obre
ras. 

Mítines sindicalistas 

i e S l AL ESTADO Df 
BIENES OAOOS POR LA 
CORONA EN ANTICRESIS 

- • «»•. . .1 •• -

Los poseedores presentarán Guen̂  
tas justificadas m el térmi

no de seis mnm^ 

Los abogados del Estado investiga. 
rán la existencia de dichos bie^ 

nes, y podrá denunciarla 
cualquier persona 

*__— 
Si en la liquidaoién reswUa saldo s 

favor del Estado, los poseedores 
deberán reintegrar 

Otro crédito monicipal de quince millones 
«MiM^o 

Serán ampliadas en esa cifra nominal las emisiones de obliga
ciones garantizadas del Ensanche. La Comisión de Hacienda 

aprobó ayer e! proyecto de presupuesto para 1933 

E l LUNES S i ABRIRÁ %l PASEOJE COCHES DE LA C. D| CAIÁPO. 

E l e j emp lo de 

Budapest 

Tomás Tapia, Alcalá, 189, una muchachajagentes, sobrevino el choque, que ya co
que dijo llamarse Manuela, se alejó con 
un billete de 100 pesetas que se le die
ra para cambiar. La velocidad de la 
Manuela ha «ido increíble. 

Muchacho ahogado.—Cuando se baña
ba en el Manzanares, cerca del Puentp 
de la Princesa, el muchacho Antonio 
Martínez Martínez, de diess años, edn do
micilio en Doctor Salgado, 14, pereció 
ahogado. El juez acudió al lugar del su
ceso, y ordenó el ti-aslado del cadáver 
al Depósito. 

Atropello grave.—>En.«l'-Paseo d«í i>r»-* 
do, el automóvil 34,245 atropello a Án
gel Campos Ruiz, de ci arenta y tres 
años, que vive en Barco, 26, y le prpdu 
jo lesiones de carácter grave. 

noce el público. El chófer ha declarado 
que los disparos contra los agentes se 
hicieron desde la ventanilla de la iz
quierda. 

Los ocupantes fueron abandonando el 
eoche en distintos lugares, pero al llegar 
a la Puerta de Toledo, el chófer vio cómo 
dentro del eoche quedaba Ribagorda, sin 
dar señales de vida, y volviendo por sus 
pasos, lo dejó en los jardinillos de la 
Casa ée Socorro de Palacio, 

Ribagorda ha sido durante diea años 
legionario, y se licenció de sargento del 
Tercio, Actualmente era vigilante sanita
rio y pertenecía a la C. N. T. 

En la calle de Berruguete, Ribagorda 
se dedicaba a confeccionar petardos con 

- Al terminar el Consejo de ministros, el 
de Justicia facilitó el siguiente decreto: 

"Los bienes de españoles que en si
glos pasados entregaron en anticresis-
para pago de sumas recibidas en diñe 
ro, deben revertir al Estado inmediata
mente. Lo justifica la presunción harto 
motivada de que por el tiempo transcu
rrido del préstamo tiene que estar con 
exceso amortizado, no sólo en el caso de 
que se hubiere pactado sin interés, que 
fué lo más usual, sino aun en el caso 
contrario, ya que la renta que recibían 
los prestamistas, había de ser lógicamep' 
te superior al interés del capital pres
tado, y por mínima que fuera esta di
ferencia en plazos tan dilatados opmo 
son los transcurridos sufleientes para que 
la deuda pueda considerarse que está 
desde hace tiempo cancelada, Esta con
vicción ha llevado al niinistrí) que sus
cribe a formular el presente decreto, sin 
otra finalidad que la de recabar para 
el Estado aquellos bienes que sólo por 
culpable negligencia están fuera de su 
patrimonio, 

Dados los supuestos lógicos de este de 
creto, no hubiera habido peligro de le
sión de interés privado en declarar sin 
más distingo la reversión al Estado de 
los bienes antedichos, mas por el cons
tante deseo de moverse en cauces jur) 
dicos, se ha remitido al trámite de una 
previa rendición de eyentas. la fijación 
de la situación actual del préstamp, res
petando, en el supuesto dé qqe se trate 
de casos sub judice, ja competencia V 
las declaraciones de los íyibüpaies, sal
vo en cuanto ai hecho de la posesión 
la cual pasa inmediatamente al glstado 
quien en el diticil supuesto de que la rep-
dición de cuentas o la senteneia no de
claren extinguido el préstamo transfor
ma la garantía inmobiliaria en valore? 
del Estado, 

Artículo 1," Loa bienes Inmuebles y 
derechos reales de! Estado o del anti
guo patrimonio de la corona que un mo
narca español hubiere entregado en anti
cresis o en cualquier otra forma pres-
taticia análoga, revertirán al Estado ín
tegramente, desde la fecha de la publi
cación del presente decreto. 

Art. 2." Dentro del término de sel." 
meses, a copiar desde la fechi de la pu
blicación de este decreto, los poseedores 
de dichos bienes presentarán ante la Oe-
legación de Hacienda de la provincia 
donde los bienes radiquen cugntas justi 

ESCUELAS Y MAESTROS 
"iWfrí ' 

Hoy se celebrará el último día de la 
verbena de la Paloma. La "kermesse" 
será & beneficio de la Casa de Socorro. 
Habrá rifa de objetos, concurso de man
tones de Manila, con premios de 10, 15 
y 25 pesetas, y otros actos. 

; víji. Boletín meteorológico 

Estado g:eneral.—Persiste to(}o el con
tinente americano sometido al influjo 
de presiones altas; únicamente en la 
punta nordeste se encuentra una pe
queña depresión. Tanibién en la Anjérj 
ca Central existe tma zona de presio
nes bajas de escasa importancia. El ah 
ticiclón del Atlántico sitúa su centro 
al SW. de Azores, y existen también 
presiones altas sobre Groenlandia. La 
zona de perturbación atmosférica so
bre Europa se corre hacia Oriente, y 
se presenta un centro" <jn el Sur de Sue-
cia y otro en el Norte del Báltico. Por 
el Oeste de Irlanda aparece vma nueva 
perturbación de poca importancia. En 
nuestra Península el cielo está bastan
te despejado y ha subido la tempera
tura. 

•̂  Otras Mota.̂  

Lo» oursHlos.-—Un periódico profesional, 
"El Magisterio Español", publica las in
teresantes declaraciones que a uno de sus 
redactores ha hecho el director de Pri
mera enseñaníia sobre los cursillos de se
lección profesional. 

Según estas declaraciones, lo que se 
pretende con los cursillos es hacer re
caer la responsabilidad de la elección de 
maestros en las Escuelas Worinales, para 
lo cual se les da lo que pudiéramos lla
mar "un crédito de confianza" para que 
ellos mismos designen los Tribunales y 
organicen los cursillos, T en cuanto a es
to dice el director general: "La intención 
del ministerio en cuanto aquella confian
za y responsabilidad esenciales ss tan 
firme que, ni aun al señalar las cuestio
nes que deben ser objeto de estudio y 
comprobación en este primer cursillo, nos 
hepios decidido a otra cosa que a pre
sentar una serie de temas generales pa
ra que de ellos se forme en cada caso y 
en cada lugar lo que se entienda más ade
cuado al plan." 

Dedúcese de estas palabras que del mi' 
nisterio se darán unos temas, y sobre es
tos temas las Normales prepararán las 
conferencias o lecciones que se desarro
llarán en los cursillos. 

Dice después que no se trata de ense
ñar con los cursillos, pues se supone que 
el maestro llega con una prepai-acion 
que ,si la Normal no se la ha dado, de
bió de dársela. 

La marcha de los cursillos se expone 
en los siguientes párrafos: 

"Las clases de los cursillos deben limi
tarse a exa.minar, en cada materia, los 
problemas fundamentales y de mayor di-

La afluencia de público a las Asam
bleas de los huelguistas de Teléfonos, 
que son públicas, ha aumentado mucno 
en los últimos días, y, rotas ofloialmen-
Le las negociaciones de la C. N. T. con la 
Compañía y con el Gobierno, se trata 
en ellas solamente ds mantener el áni
mo de los huelguistas y difundir las 
ideas sindicales entre los obreros de di-ificadas de los productos percibidos' por 
versos raitjos que asisten a estos mítines, j ellos y sus causahabieptes desde la fe-

Tusti, antiguo jefe de la Telefónica, cha de ocupación de ¡os bjenes que son 
terminó ayer su discurso diciendo qae, objeto de rescate. 
llegada la hora de la revolución social, Art. 3," E| transcurso del tiempo a 
debía aprestarse a ella el proletariado que se refiere el artículo apterior, se en-
pai-a efectuarla en la forma más rpdi- tenderá como renuncia de este derecho 
cal. y la administración procederá por sí a 

Al salir a la calle, «n loa pequeños Sjar ei montante de los productos, 
grupos, se originan discusiones entre Art. 4.» IJOS administradores de Ha
los anarquistas, sector ortodoxo de lajci,end,a, eq ,.?l.,téj;^l.íip, d̂ .,,î n̂ îíies,̂ ^ppn-, 
/-I -NT m .. 1— -_^'.:_!_i-_ drán en conoci'ntien'to de'los'ab'ogadós 'del' 

Estado la existencia dentro de la pro-

QijiBléramos que Jos autores del proyecto de jaifni-
cipalizaoión de la industria 4el pan mn eontestaran 
categóricamente a una sola pregunta: ¿El estudio de 
qué municipalizaciones europeas de este servicio Jes ha 

, _ servido de base para la redacción de su ponencia? Por-
que es tan escaso el número de ellas, en estos tiempos en que el colectivismo 
municipal se siente con fuerzas para acometer todas las empresas industriales, 
que su pi'opia escasez habla con exceso de las 4iflQUltades que esta municipalÍT 
zaoión implica, 

El Ayuntamiento de Madrid carece, casi pudiéramoa «Jecir qus ew, términos 
absolutos, de un historial municipalizador. Es ésta la fecha eü que la ejeouojóa 
de todas las obras municipales, incluso de las más nimias, está aúr̂ - ew manos de 
la contrata. Pese a la existencia de un crecido personal de Vías y Obras,.por 
contrata se realizan todas las pavimentaciones y todap las instalaciones de 
alumbrado, alcantarillado, etc. Y es ésta también la fecha en que Madrid tiene 
medianamente limpias sus calles gracias a la cooperación de alS'nhos miles de 
particulares que, con sus vertederos improvisados, rodean a ja píudaii de un 
cinturón de inmundicias y de detritus, ¡Y son estos servicios los que la Ley de
signa con el nombre de municipalizaciones obligatorias! 

Madrid ha acometido también, ciertamente, algunas munioipallzaciones vo» 
¡untarías. Ejemplos, la de la Fábrica del Gas y la del Matadero. Pero una y 
otra, por la falta de un personal técnicaiiae^ite prepaT^4o. po? )* paranoia ds or-
ganispjos administrativos eficientes, por la ausencia, de IJP senti4o miinjeipali-
zador constructivo y moderno, fracasaron en la forjna que tfldog resor4amos. 

SI Ayuntamiento de Madrid—lo decimos sin ambiCTeda4es-^neGesita aún re
correr muchísimo, camino hasta acompasar su ritmo al de los Ayuntamieiitos 
de tipo moderno. Le es preciso, ante todo, medir oonsoientemente el aleance 
de su responsabilidad y de sus posibili4ades económicas, de las necesidades rea
les de la urbe y de ¡a esfera de su competencia. 

En ¡os países de intensa vida municipai sorprenderla el grado de lamentable 
atraso en que, a este respecta, vegetan las niupicipalJ4a4e8 espafidlaa y espe
cialmente la de Madrid, En todos élios-̂ ry es natural y iógico^se ha comenaado 
ia labor rnunicipajizadora per ¡os servicios públicos, no por industrias ouyo ren
dimiento y cuyo provecho cplectivo son disoutibies. Asi, ya en 1848, la ciudad 
holandesa de, Leyden había municipaüzado la fábrica del gas, y de fines del si
glo pa.sado datan muchas de las municipalizaciones de gas, electricidad y conduc
ciones de agua de Holanda, Hungría e Inglaterra, De las cuarenta ciudades in
glesas que pasan de los cien mil habitantes, treinta y nueve habían municipali-
zado, en 1924, las fábricas de electrici4ad; treinta y seis los naeroados y las li
neas de tranvías; treinta las conducciones de agua, y veintiuna las da gas. De 
veintiséis fábricas 4e gas con que cuenta Austria, .veinte son muhicipalest Y 
son también municipales ciento veintitrés servicios de abastecimiento de agua 
en Holanda, casi todos los cuales surten de este eiemento a diferentes pobla
ciones. 

No alargamos más la lista—aunque pudiérainoa hacerlo con ejeniplog seme
jantes ds Alemapia, Italia, Hungfía, etc-^por no hacerla interfpinahle, Ahora 
bien, ¿en cuál de esas poblacjongs conqpen nuestros ooncejales una ij}l}picipa-
{izacióp total de ¡a industria papadera? 

Mucho se ha traído y llevado el ejemplo ds Budapest. Pero Budapest, qi|e 
cuenta con toda la experiencia municipalizadora que pueden darle las ochenta 
y tres erripresas municipaif^adas que tiene en explotación, no ha llegado aún 
a munioipalizar totalnjepte aquel servicio. Las fábricas municipales apenas prg-
ducgn el 5 pof-100 de¡ pan necesario para e¡ consumo tota¡ y, desde 1922, en que 
se estableció al trabajo diiirno, han visto reducir su producción diaria de 56.000' 
a |l,2,0O(j lEílogramos, por no hallarse pii condiciones de competir con la Ín4i}str)a 
privada. Su contribución ai presupuesto de ¡a ciuda4, inciuidos ¡os injpuestps 
fiscales, apenas llega a los 15,000 pengqs al año, que, al catpbiQ actuali sbíÍ! en 
moneda española, poco más de 30.000 pesetas. 

Si tales son los resultados en un Municipio tan idóneo como el de Budapest, 
¿no quiere ello decir que la municipalización total y directa del abasto de pan, 
por la impreparación municipalizadora, por la carencia de elementos técnicos, 
por la falta de un sentido administrativamente económico, y por la compleji
dad y serias dificultades de la explotación, seria un verdadero desastre paya el 
Ayuntamiento de Madrid? 

Un nuevo crédito deC' 

C. N, T„ y los cojhüiiistíts. 

Agresión a un repartidor 

Casa de los Gatog,--Organiza una ex
cursión el domingo, día 23, al -Alto del 
León y San Rafael. Detalles: en el do
micilio social, San Bernardo, 2, bajo. 

Casa Hegional Murciana.—Esta enti
dad ha trasladado su domicilio social s 
la calle de Desengaño, número 12. 

oinio Astudillo, de la de Salamanca, y do-
fia Amparo Trueba, de la ds Orense, 

Se nombra ei Tribunal para las opo
siciones a ¡a cátedra de Pedagogía, su 
Historia, Rudimentos de Derecho y Le
gislación escoiar, de ¡a Normal de Maes
tras de Avila, que lo forman: Don Ĵ uis 
Doporto, consejero; don Pedro Díaís Mu
ñoz, don Mariano Sáenz, don Vicente Ca
rrillo y don Gonzalo Muñoz. 

.—Al Ayuntamiento de Marida (Bada
joz) se )e ha concedido la subvención de 
(30.000 pesetas por el edificio construido 
para Escuelas Graduadas, y la miama 
cantidad y por la misma causa se le 
concede también al Ayuntamiento de La-
Roda de Andalucía (Sevilla) y al de Mo-
nesterio (Badajoz). ^ 

—Se nombra director de la Escuela 
Normal de Málaga a don Ángel Prijola. 

Conclusiones de los opositores de Ja^n. 
Un grupo de opositores a,¡ Magisterio, de 
la provincia, de Jaén, han elevado ai mi
nistro de Instrucción pública una ins
tancia en la que le dan cuenta de las 
conclusiones aprobadas en la reunión que 
celebraron en ¡a Escuela Normal de aque
lla ciudad. 

En ellas se pide: que sean separados 
de sus Escuelas los opositores aprobados 
en 1928, y que sus plazas se saquen nue
vamente a oposición; que se anulen los 
cursillos de quince días dispuestos por 
decreto de 24 de julio, y que las mil pla
zas que deben cubrirse por este procedi-
íjiiento se añadan a las 4,420 que queda
rían vacantes; que no puedan tomar par
te en la oposición ios llcenciacios en Cien
cias y Filosofía, mientras no hayáis he
cho ¡os dos años de prá,oticas de ense-

ficultad. El profeosr debe atender a plan-|ñanza; que a dichos ejercicios puedan 
tearloB y exponerlos con claridad. Para ¡concurrir todos los maestros sin limita-
quien domino ei arte de la cátedra es po-jción- de edad; y que no se tengan en 
sible hacer esto perfectamente, respecto cuenta para nada, los servicios interinos, 
de una cuestión determinada, en una ho
ra, en tres cuartos de hora.. Seguidamen
te cabe invitar a los maestros-alumnos a 
exponer brevemente en una o dos cuar
tillas lo que han entendido de la lección, 
cuartillas que el profesor leerá después, 
sosegadamente, y le servirán para dedu
cir lo que saben y cuál es pedagógica
mente su orientación. 

El diálogo, en la clase siguiente, con 
los. alumnos que prometan menos y con 
los que rindan más, podrá ir afinando el 
conocimiento de los cursantes y la com-

LiERIDA, 18.—Un repartidor de Telé
fonos fué agredido a media noche, al pa
recer por un grupo de huelguistas. Fuer
zas de la Benemérita y de Seguridad se 
vieron obligadas a despejar la Rambla. 
Más tarde se oyeron varios disparos en 
las afueras de la ciudad. Se ignoran las 
causas. 

Once postes derribados 

Un escrito del Clero de 
aleada a las Cortes 

LÉRIDA, 18.—I,ios disparos que se 
oyeron de madrugada, han resultado ser 
explosiones de dinamita que derrumba
ron once postes de teléfonos. Además han 
quedado sei,3 sin sostén. A consecuencia 
de ello ha quedado la ciudad incomu
nicada para conferencias, Una brigada 
de obreros ha comenzado las reparacio
nes, protegida por la fuerza publica. Al 
verificar la Guardia civil una inspec
ción en el lugar de¡ suceso, ocurrido en 
las inmediaciones de la carretera de 
Barcelona, parece que ha hallado algún 
cartucho sin explotar. 

Intentan cortar los hilos 

El caso efe Zana del Tajo 

SEVILLA, 18.—Esta mañana, dos des
conocidos intentaron realizar actos de 
sabotaje en la calle de Miguel del C;d 
Iban provistos de un hacha para cortar 
los hilos, pero el guarda nocturno pudo 
evitarlo. Los desconocidos huyeron, per
seguidos de cerca por una pareja de la 
Guardia civil, pero cuando estaban a 
punto de ser detenidos, vieron los guar
dias que unos ladrones se descolgaban 
por un balcón de una casa particular y 
tuvieron que apresarles. Los fugitivos 
aprovecharon estos momentos para des
aparecer. 

II I .iHi » » mu I II 

El estampillado de billetes 
-«$(*-

vincia respectiva ^e biene-s sujetos a re' 
versión, conforme el artículo primero. 

Los particulares y corporaciones podrán 
denunciar en todo tiempo ante los mis» 
mos abogados del Estado, la existencia 
de dichos bienes. 

Art. 5-" La reversión será acordada 
por los delegados de Hacienda a instan
cia de los abogados del Estado, de ¡os 
poseedores de bienes o de cualquiera otra 
persona. 

Ei acuerdo que termine el expedienta 
una vez ganada firmeza, acreditará la 
posesión de los bienes a favor del Es
tado. La posesión asi obtenida, será am
parada por los Tribunales de Justicia, sin 
perjuicio de las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre piros derechos que m? 
sean el de posesión. 

Art. 6,° Los casos a que se refiere el 
artículo primero que estén bajo el cono
cimiento de los Tribunales de Justicia 
se someterán a los pronunciamientos 4^ 
la sentencia dictada o que se dicte, si? 
perjuicio de ¡a inmediata reversión a' 
Estado de la posesión de loa bienes y 
salvo lo dispuesto en ei artículo octavo. 

La posesión será acordada por el jue? 
o Tribunal que entienda del asunto a 
instancia del abogado del Estado. 

Art. 7.° Cuando la liquidación practi
cada con arreglo a los artículos segun
do y tercero arrojare ur saldo'a favoi 
del Estado, ¡os poseedores de ¡os bienes 
reintegrarán al Tesoru el importe de di
cho saldo, siempre ou-! no se rebase e' 
producto liquido de las rentas y frutof, - , . . 
percibidos por los poseedores de los bis I ?fI.'?'S„„tÍ?*': 
nes o sus causahabientes durante los úl 
timos quince años 

Para el reintegro del saldo a favor de! 
Estado ss seguirá el procedimiento df 
apremio. 

Articulo S-° C u a n d o la liquidaeiór 
practicad? con arres?lo a lo.s artícu¡os ss 
gundo y tercero o de los procedimientos 
judiciales a que se refiere el artículo ses 
to, resultare un saldo a favor de los po 
seedores de ¡os bienes, será éste oonsiao-

qiiince millones 
La Comisión de Hacienda aprobó ayer, 

entre otros asuntos, una moción de la 
Alcaldía para ampliap en 15 millones 4e 
pesetas nominales ¡as emisiones de obüga-
,ctani^Sr-€.aranti?ada5 dei Ensanche, acor
dadas por valor de veipticinco millones B Í J - „,, „ r.«?llftlvíl nada rpfo. 
y medio de pesetas en ¡as sesiones de!"i"<5 M"B (lü fee ívSUeiVd ildud reiw-

18 de marzo y 5 de jumo últimos. rcnts 3 la relifíipn V Ordpiipí? reiifiio> 
Fué asimismo sometido al examen dei"""'^,'* "* ' ^"ü'^-" * MlUtlH,!» ! (Sliyiu 

la Comisión, y aprobado por ésta, el pro.|saS SinO 08 aCUerOO OOn la S. 5606 
yecto de presupuesto ordinario de mgre-i , 
sos y gastos, elaborado por la Interven
ción municipal de fondos. Con arregio ai FALENCIA, 18,—El clero secular de 
este proyecto, y tal como en nuestro nú-'la diócesis de Palencia ha dirigido un mero de ayer anticipábanlos, el pregu; 
puesto total es de algo nienos de 83 x¡x\-
llones de pesetas y ofrece un déficit ini-
cia¡ de siete. 

El lunes se abrirá el paseo de 

escrito a las Cortes Constituyentes, en 
el que, después dé pedir qiJe no se re
suelva nada referente a la religión oa-
tóhca y Ordenes religiosas, si no es de 
acuerdo con la Santa Sede, añaden que 
¡a supuesta divergencia y antagonismo 
de ideas, afectos, y aun intereses mate
riales, entre el clero secular y las Orde
nes religiosas, no sólo es maniíjesta y 

También se ocupó extensamente de la sistemática faLsedad, fruto de una supi-
Casa de Ca.mpo, Están ya casi termi-jna ignorancia y de pasión anfiori.stiana, 
nadas ¡as obras de reparación de .una gĵ o también notoria injuria, que recha-
oarretera circular, de unos ocho líUome-lgan enérgicamente, Defienden las Orde-
tros, que se desUnara a paseo de carrea-!jiea religiosas, porque está demostrado 
jes. La Comisión acorot» la tarifa que q̂ g_ aparte de ser integrantes de la Re-

carruajes de la C. de Campo 

se aplicará a los que utilicen dicho pa
seo. El pei'ipiso para circular en carrua
je durante tpes meses por la Casa de 
Campo costará treinta pesetas; en ca
ballo, veinte, y en bicicleta, diez, Por 
una sola vez, la entrada de carruajes 
costará dos pesetas, 1,50 la de caballos 
y 0,2B céntimos la de bicicleta. 

El paseo estará abierto desde el pró
ximo lunes. 

Acuerdos del Comité técnico 

También se reunió ayer el Comité ..éc-
hico. Se cambiaron impresiones sobre ia 

de calles y apertura dn 

Ugión católica, ejercen una acción pa
tente de acrecentamiento de la morali
dad, de la cultura y aun de la misma 
práctica de las virtudes cívicas, porque 
dentro y fuera de España mantienen 
centros culturales que honran a la Pa
tria, y por el favor que hacen a los huér
fanos desamparados, a los enfermos, et
cétera. 

Termina diciendo que, desligando su 
carácter sacer4otal con vistas a la so
ciedad y mirando sólo el aspecto patrió
tico, se puede sostener, Pon la Historia 
en la mano, que las Ordenes religiosas 
han dado a España más gloria que un 

SEVILLA, 18.—Esta mañana, con tro- fado como crédito prefe. jute y por su 
tivo de la alarma que aquí ha nabido^^^' pporte . entregara el Estada a lof 
con el estampillado de billetes y la ca- Poseedores de los bienes títulos de te 
rencia de plata por ser retenida por fus "^"ii»- '«^"°J¿ . -ub-j-tentes los con 
poseedores, ha visitado - ' j°»iX*„f^¿ tratos de a%Tndam1ent'dT?olVi^ne°" 
don Tomas Ibaria, en representaciónj^^^ ^^ ^^^^^^ ^^ .̂̂  ̂ ^^^^^^ ^^^ ^^ j^^„^ 

ren pendientes subrogándose el Estado 

otras nuevas en el Enganche, para faei-i aguerrido y esforzado ejército, por ¡o 
litar trabajo a ios obreros parados. Tani-jque esperan que las Cortes Constituyen-
bién quedaron aprobados los siguienteg;te6 no acordarán nada contra estas Or-
proyectos: i denes, sino de acuerdo ambas potes-

Mercado de Olavide, Casa Municipal'ta des. 
del distrito del Hospicio, urbani?.aqió,i I 
y alumbrado de la calle de José Antonio Las prOCe^íOneS en Valencia 
Armona, alumbrado en las calles de I . , 
Fuencarral. Paciflcq y An Irés Mellado; VALENCIA, 18.—El gobernador civil 
(entre Donoso Cortes y Julián Romea).,¡,a, manifestado hoy a los periodistas 

Asimifemo se aprobó el acta de replan.'q„e continuamente están solicitando su 
teo del tianvia de ¡a calle de López de autorización de muchos pueblos, para ce-

Cuadros. Galería'5 Fcrrercs. Echegaray, 2? 

Seftar Director 46 EJL OBSATU-
Madrid. 

__ ._„ ^ _. Muy señor mío; Permítame que Uarne 
paraeión. Otra.=; veces el diálogo'y las pre- la atención de sus leetares sobre el tris-
guntas sueltas pueden anteceder a la ex-:te estado material y moral de este pue-
plicación, a fin de ver donde "está" cu!-blo de ¡Zarza del Tajo. 
turalmente cada cual 

En esta relación y casi convivencia de 
los directores del cursillo con los alum
nos que ss presenten tiene e¡ director 
generai gran confianza para que se üe-
gue a una "selección justificada" o mu
flió más justificada que con las oposi
ciones. 

Habla después de los diarios qiie han 
de esci'iblr los alumnos y que serán un 
elemento de juicio, y, por último, de las 
prácticas de enseñanzas confiadas a los 
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R E L O J E R Í A 

Ved escaparates y precios 

T E T U A N , 2 4 

Incomunicado con el reato de España, 
Zarza del Tajo ve ahora desvajnecerse la 
ilusión de uña carretera, cuyo proyecto 
estaba ya aprobado, y que con doble gasto 
va a trabarse por otro sitio, que sólo 
favorece intereses particulares. Me cues
ta creer que sea cierto este manejo de 
rñarcado tipo caciquil; pero la verdad 
es que Zarza del Tajo queda todavía sin 
carretera. 

Ifin el aspecto moral, es bien triste la, 
Eiíuiíoió» df egt^ pusblo, privado de 

maewros más distinguidos de la pro-^Escuela y de maestro.'El señor Cura, qug 
vincia. i en parte lo suplí.a, ha tenido que huir del 

Ahora no hay nada más que esperar jpueblo por la intransigencia anticleric.a¡ 
hasta que "hab¡e desde la "Gaceta" la ¡que ahora priva, _ ._ 
Dirección general", concretando todas es- Agradeciéndole, señor Director su pu
tas cosas, y después que laa Escuelas Ñor- blicación de estas lineas, quedo de usted 
males sean capaces de llevar a buen fin 
la misión que se les encomienda. 

Hoticlas varias.—Se ha nombrado el 
Tribunal para las oposiciones a libres S 
la cátedra de Matemáticas de la Escuela 
Normal de Orense, que se constituirá por 
los señores: Don Fernando Sálnz, conse
jero; doña Pvita Aller, profesora de la 
Normal de Coruña; doña JuHa Martínez, 
'que lo es de la de Santiago; doña Patro-

afeetSsimo s. s. q. e, s. m. 
justiaiaarto FEBWAKM5Z 

del director del Banco de España en 
Sevilla, para decirle que desde mañana 
procederá el Banco al canje de toda cla-
.se de billetes por otros estampillados, 
agregando que es injustificada la caren
cia de plata. 

Por BU parte, la Cámara de Comercio 
ha enviado una nota a los periódicos 
locales, en ¡a que llama la atención del 
público en general por ¡os gravea per
juicios que pueden irrogarse por la in
fundada situación de desoenfianza crea
da en toda la provincia, con motivo del 
estampillado de los billetes por el Ban
co de España. Es totalmente inexacto 
que el Banco de España pondrá dificul
tades para tomar los billetes, pues to
dos ellos serán pagados. Sin embargo, 
ios alarmisitas han lanzado la especie de 
que hay que atesorar la plata y son tnu-
chos las que rechazan los billetes en é¡ 
pago de operaciones, y en eanjbio, se 
niega» a desprenderse de las monedas 
de plata que llegan a sus manos. La Cá
mara de Comeroio haoe ver el -enorme 
trastorno que esto causa y apela al pa
triotismo de todas las clases R0ciale,3, ro-
g-ando pongan todos en circulación fsus 
monedas, en la seguridad de que ningún 
perjuicio les ha de reportar. La Cámara 
ruega a todos los sevillanos que divul
guen estas manifestaciones, y teriuiina 
anunciando que, desde mañana 19, el 
Banco entregará únicamente billetes es
tampillados, y los que ee le entreguen 
se estampillarán en el acto. 

en todos ¡os derechos y obügaeiones del 
arrendador. 

Dado en Madrid, a 18 de agosto.—Nlce-
to Alcalá Zamora y Torres. El ministro 
de Justicia, Fernando de los Bíos. 

Un muerto por utropello 

lebrar procesiones con motivo de las 
fiestas que acostumbran a celebrar. En 
algunos sitios, como en Bollos, surgieron 
dudas, pues por unos se pretendía que 

Hoyos (al final de la linea Prosperidad» 
basta la carretera del ventorro 4el Cha
leco. 

Todos estos acuerdos serán sometidos 
por la Alcaldía-Presidencia a la aproba- „„ „.„ÍH„„„„ .^i„„t.,„„ „„„ „f„„„ „„ „.̂ „ 
ción del Ayuntamiento en la sssio^n del 1^?^'^"»';^«• ^«''"^rf 1"« °¿™S ^^ "P°-
nróximo viernes ¡man. Para evitar esto, el gobernador na 
próximo vsroes. _ ¡dicho a los periodistas que hagan cons

te,! arbitrio solare los perros Itar que ios solicitantes tienen perfecto 
• - ' • • - — — = •>—\ ;; [derecho a celebrar las procesiones, así 

Terminada la matricula del arbitrio como cualquier manifestación de culto, sobre, perros, queda expuesta al públí. 
co en la Administración de Rentas du
rante quince dí-í-S, a 8n de que pueda 
esaminarge por ¡os contribuyentes y for
mularse ¡as reclamaciones que a su de-
reeho jiiteresea sobre inclusión, exclusióia 
o rífqriRa ie eijotas. Transcurrido dicho 
plago se procederá al cobro a domiciho 
por ios recaudadores rnunieipaies en loíj 

En la Plaza de Nicolás Saüseróft, % 
camioneta 2,748, de VaUadolid, atropello 
a Bpifanio Matesanz Matesauz, de cip-i plazos y forma que determina ia correa-
cuenta y tres años, vecino de Pradeña. POB-íieate instrucción en vigor 
Seg'ovia, 

Recogido por unos transeúntes y tras
ladado a la Casa de Socoi*ro, faJleojó mo
mentos degpuéa de ijig'resar. 

Modificaciones en la 

SI'l!HWW!!»Ili!lli»;!!l!SilllMI|ll!n!IBIiBilB!!l!ffl!!llíll¡lllflllilBII!l«ilH!i;ini^ KIÜIBIfflBIHIll 

ALMORRANAS-VARICES 
Curación científloa, sin operar. BOCTOB MORENO MABTI. Honorarios despué-s 
del alta. rUENCAKRAX., 20. Teléfono 96801; de cinco a siete (ant«s Sagasta, 4).'rürgíco. 

%m\wm mmmi HEÜPO 
Cuando marchaba a primera hora de 

la noche por la carretera de Extrema
dura una motocicleta que conducía don 
Joe^ Martínez d#l Pilar, dg treinta años, 
domlolllado en, Eguilaz, 6, y a quien 
acompañaba su esposa, doña Juana Re
cio Mejíaa, de veintiséis años, se desvió 
en un viraje hacia el borde de la ca
rretera y se precipitó por un terraplén. 

La Guardia civil acudió eh au??illo de' 
los ocupantes del vehículo y los trasladó 
a la Casa de Socorro del dijstrito de Pa
lacio, sucursal del Puente de Segovia, 
A ambos les fueron apreciadas lesiones 
de carácter grave, especialmente doña 
Juana, que hubo de pasar al Equipo.Qui-

red tranviaria 
\,m concejales de ¡a minoría socialig-

ta han presentado un* propasielón en }a 
que piden: 

©ue el tranvía del disco S9, «n vea de 
pasar a la Plaza de Santa Cruz, rinda 
el final del trayecto eJl la Plaza Mayor, 
donde dará la vuelta. 

Que el del disco ST, ea vea de -subir 
por el Prado, ¡o baga por la calle de-
Atocha, Plaza de la Provincia, Plaza Ma
yor, Ciudad Rodrigo, Mayor, Bailen, Ven
tura Rodríguez y Princesa, y por este 
mismo trayecto el viaje de vuelta a De
licias, 

Que ¡os tranvías del disco 23, 24, 25. 
32 y 35, en vez de desembocar en la 
Plaza Mayar por la calle de Toledo, su 
ban por la calle Imperial, den ¡a vuelta a 
la Plaza de Provinci,as, a entrar por ia 
calle de Gerona, para seguir por la Pla
za Mayor, mano derecha, a bajar por ia 
calle de Toledo, 

Que para el descongestionamlento de 
la Plaza Mayor, sea establecida en la 

sea éste cual fuere, y estando incluso 
él dispuesto, para dar ejemplo, a presi
dir la primera procesión que se celebre. 
Ha añadido que hay libertad de cultos, 
y los republioanos no tienen más que 
respetar, precisamente, todas laa liber
tades. 

Plaza de Santa Cruz lá parada final de 
los tranvías que actualmente la tienen 
en ¡a, Plaza Mayor. 

Que el tranvía del disco número 27 en
tre en la Plaza Mayor por. ¡a caüe dé 
Ciudad E.Qdrigj, baje por Toledo, suba 
por Imperial, a continuar su viaje por la 
.calle de Atpeha, a fin de evits-f que en ¡a 
ealle de Gsroaa ss epeueiitren ¡os vehícu
los en 4og direeeienes eentrarias. 

Que el precio de los billetes del tran-
vía del disco número 37 se modifique, 
tonjando eoroo final de trayecto Ja "la
za Mayor, conservando el precio de 0,15 
pesetas hasta el barrio de Pozas y desde 
la Plaza iMayor a la estación de las D-i-
licias. 

Los mismos concejales han presentado 
otra proposición que comprende los si-
guients.s extremos: 

Que el tranvía número 18, que hace ac
tualmente su pecoirrido Obeljueo-Puerta 
del Sol-Baa .Francisco, modifique el fi
nal de su trayecto entrando por \^. oálle 
de Don Pedro ;- dando la vuelta a Bailén-
San Francisco; y que el tranvía del dis
co púrftero 51, que hsce a! recorrido 'I'o-
rijoa-puerta del Sol y viceversa, ¡o pro
longue hasta San ITranoiseo por . Ja ca
lle y Plaza Mayor y caüe de Toledo. 
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loíormacióe comercial y fmaiciera 
D í T E B I O B 4 F O B 100. 

(61,25), 61,25; D (61,25), 61,25; C (61,25), 
61,25; B (61,25), 61,25; A (61,25), 61,25, 
G y H (61,25), 61,25, 

EXTKKIOK 4 r O B 100. — Serie D 
(73,25), 7,3,25; C (76), 76; A (79), 79. 

AMOKTÍZABLE 5 F O B lOÍ», 1908. — 
Serie E (80,50), 80,50; B (80,50), 80,50. 

AMOBTIZABLE 5 l ' O B 100, 1917, CON 
IMPUESTO.—Serie C (73,75), 73,75; A 
(73,75), 73,75. 

AMOKTÍZABLE 5 P O B 100, 1936, Sl^i 
IMFUESXO.—Serie A, 88,75. 

AMOBTIZABLE 5 P O B 100, 1937, SIN 
IMPUESTO.—Serie F (88,75), 88,75; E 
(88,75), 88,75; D (88,75), 88,75; C (88,75;, 
88,75; B (88,75), 88,75; A (88,75), S8,7S. 

AMORTIZABI^jifi S P O B 100, 1028. — 
Serie E (60), 60; D (60), 60; C (60,25), 
60,25; B (60,25), 60,25; A (61), 61. 

AMOETl^ABLK i POB 100, 1928, SI?. 
IMPUESrO.—Serie B, -72. 

AM,OBTIZABl.E 4,30 POK 100, SIN 
IMPUESTO.—Serie B (SO), 80; A (80), 
80, 

AMOBTIZABLE 5 P O R 100, 19S9, SIA 
IMPUESTO.—Serie B (88,75), 88,75. 

BONOS OBO.—Serie A (175,50), 173,50. 
FEBBOVlAi í IA 5 P O B 100.—Serie A 

(88), 88; B (88), 88. 
AYUNTAMIENTOS. ~ Madrid, 1868 

(97), 96; Villa de Madrid, 1914 (74,i&; 
74,75; Mejoras Urbanas, 1823 (82,50) 
82,50. 

( X A B A N T I A S P O K E t ESTADO. — 
Tánger-Pez (93,25), 93,25. 

CÉDULAS. - - Hipotecario, -5 por lOC 
(90), 90; 6 por 100 (97,50), 97,60; Crédito 
Local, 6 por 100 (80), 80; 5 por 100, in
terprovincial, 75; Cédulas argent in is , 
3 35 

E F E C T O S PÚBLICOS E X T E A N J E -
BOS. — Emprést i to argentino (97,50^ 
97,50. 

ACCIONES.—Banco de España (516), 
516; Hidroeléctrica (155), 154; Telefóni
ca, preferentes (100,85), 101; ídem, or
dinarias (103), 103; Rif, portador, con 
tado (298), 298; Felguera, contado (64), 
64; Guindos (490), 4 9 0 ; Petróleos 
(102,50), 102,50; Española Petróleos (25). 
25; Andaluces (17), 17; M. Z. A., con
tado (205), 210; fin corriente (205), 210; 
"Metro" (140), 139; Madrileña de Tran 
vías, contado (84), 84; Altos Hornos 
(100), 100; Azucarera, ordinarias (53; 
53,75; fin corriente, 54; Explosivos, con
tado (590), 590; fin corriente (590), .590. 

OBLIGACIONES. — Chade, 6 por 100 
(103), 103; Sevillana, novena (95), 9&; 
U. Eléctrica, 6 por 100, 1926 (103), 103, 
1930 (103), 103; Telefónica, 89; Norte, 
pr imera (.57), 67; Asturias, pr imera (.57), 
57; Esp. 6 por 100 (90), 90; Valencianas, 
83,50; Alicante, pr imera (240), 249; Arí-
za, serie G, 73; H, 61; I, 73; Azucarera, 
5,50 por 100 (92), 92; Peñarroya, 6 por 
100 (90), 90. 

m, waiwggBi-Ni. I g a "iw 

Serie E mente sobre las series inferiores y a loa 
cambios del cierre anterior, ^ 

Reina entre los elementos financieros 
curiosidad por conocer los acuerdos del 
Consejo de ministros, dedicado al estu
dio de los problemas económicos y flr.an-
cieros pendientes y se enterpretalía favo
rablemente la tendencia algo más favo
rable del cambio internacional. Londres 
comenzó cotizando la peseta a 56,25 y 
luego remitió el de 56,30; entre estos dos 
cambios ha estando oscilando durante to
do el día el valor de la libra esterlina en 
Londres hasta que a la una de la tarde 
se recibió el curso de 56,15. 

Los cambios publica,dos por nuestro 
Centro de contratación representa,n baja 
de 25 céntimos en los francos, de 30 en 
la libra y de seis y medio en el dólar. 

Hay repetición de precios en Banco de 
España, Rif, Felguera, Guindos, Tran
vías, Altos Hortos y Explosivos. La Hi
droeléctrica cede un entero; las Azuca
reras ganan tres cua.rtillos y las Telefó
nicas preferentes quince céntimos. 

El mercado de obligaciones está algo, 
más animado. 

RADIOTELEFONÍA Gran demanda extranjera de uva moscatel 

» * » 

Moneda Día 17 Día IS 

Francos 45,50 
Suizos 226,40 
Belgas 161,80 
Liras 60,75 
Libras 56,40 
Dólares 11,605 
Marcos oro 2,76 
Esc . portugueses... 
Pesos argentinos... S,38 
Coronas noruegas .,..., 
Checas 
Florines 

BOLSA D E BABCELONA 
BARCELONA, IS.—Nortes, 294; Ali

cantes, 210; Andaluces, 18,50; Orense, 16; 
Transversal , 20; Colonial, 290; Cataluña, 
18,50; Gas, 94,50; Chadea Viejas, 564; 
Chades , Nuevas, 548; Aguas Barcelona., 
147; Filipinas, 253; Hulleras, 82; Felgue-
ras , 64; Explosivos, 592; Minas Rif, 300; 
Petróleos, 25,50. 

Algodones. —̂ L1V e rpool: Disponibles, 
3,72; agosto, 3,67; octubre, 3,64; enero, 
3,76; marzo, 3,86; mayo, 3,94; julio, 4. 

: Nueva York: Octubre, 6,87; enero, 7,16; 
marzo, 7,38; mayo, 7,53, 

BOLSA D E L O N B B E S 
Pesetas, 55,95; francos, 123,955; dóla

res, -4,85 15/16; belgas, 34,885; francos 
«ulzos, 24,985; florines, 12,05; liras, 92,875; 
marcos, 20,525; coronas suecas, 18,16; 
í d e m danesas, 18,17; ídem noruegas, 
18,17; chelines austríacos, 34,55; coronas 
checas, 164; marcos finlandeses, 193,25; 
escudos portugueses, , 110, 1/8; dracmas, 
375; leí, 875; milreis, 3, 1/8; pesois argen
tinos, S2,25. Eombay, 1 chelín 5,75 peni
ques; Shanghai , 1 chelín 2 peniques; 
Hongkong, 11 peniques; Yokohama, 2 
chelines 0. 13/82. 

BOLSA D E BEBUCSr 
(Cotizaciones del cierre del día 18.) 
Pesetas , S6,10; dólares, 4,213; libras, 

20,472; francos franceses, 16,515; ilem. 
suisos, 82,00; -oorona.s checas, 12,48; che
lines austríacos, 59,23; liras, 22,07; p í so 
argentino, 1,215; ídem uruguayo, 1,95; 
muréis , 0,284. 

BOLSA D E BUENOS A I B E S 
BUENOS AIRES, 18.—(Giros telegrá

ficos). España, 7,36; Inglaterra , 31 7/8; 
EístadoB Unidos, 155; Francia , 16,45; I ta
lia, 12,33; Alemania, 2,71; Bélgica, 4,625; 
Suiza, 3,31. 

NOTAS INIFOKBIATIVAS 
1M anlmaeión que en la úl t ima sesión 

B« observ8,ba en «1 sector de ferrocarriles 
h a continua.do duran te ayer m a ñ a n a pa
r a los Alicantes, que mejoran otros cin
co enteros. Los Nortes no se han publi
cado y el "Metro" presenta baja de un 
punto. 

Los Fondos públicos no h a n experi
mentado ninguna modificación y las ope
raciones sobre esta clase de valores con
t inúan siendo muy escasas preferente- VS 

Pesetas nominales negociadas: 
Interior, 87.000; exterior, 11.000; 5 por 

100 amortizable, carpetas prov., 52.500; 
1917, 10.000; 1926, 1.000; 1927, sin impues
tos, 399.000; 3 por 100, 1928, 202.500; 4 
por 100, 2.000; 4.50 por 100, 37.500; 5 por 
100 1929, 11.000; Bonos oro, 2.000; Fe
rroviaria, 5 por 100, 9.500; Madrid, 1868, 
2,000; 1918, 28.500; Mejoras Urbanis , 
1.000; Turismo, 5.000; Tánger a Pez, 
1.000; Hipotecario, 5 por 100, 2.000; 6 
por 100, 51.000; Crédito Local, 6 por 100, i 
3.000; interproyinciaJ, 5 por 100, 10.000; 
Empré.stito argentino, 2.500. • c 

ACCIONES.—Banco de España, 4.500; 
Hidroeléctrica, 12.500; Telefónica, prefe
rente, 45.500; ordinarias, 50.000; Rif, por
tador, 4 acciones; Felguera, 38.500; Guin
dos, 12 accione.?; Petróleos, 22.500; An
daluces, fin corriente, 12.500; Alicante, 
35 acciones; fin corriente, 25 acciones; 
"Metro", 15.000; Tranvías, 1.500; Altos 
Hornos, 5.000; Azucareras. 5,000; fin co
rriente, 12.500; Española de Petróleos, 
150 acciones; Explosivos, 30.500; fin co
rriente, 7.500. 

OBLIGACIONES.—Chade, 2.500; Sevi
llana, novena, 3.000; Unión E., 6 por 100, 
1923-1926, 26.000; Telefónica, 5,50, 22.000; 
Norte, primera, 1,000; Asturias, primera, 
10.000; Especiales Norte, 1.000; Valen
cianas, 2.000; M. Z. A., primera, 11 obli
gaciones; G, 5.000; H, 102.500; I, 7.500; 
Azucareras, .5,.50 por 100, 15.500; Cédulas 
argentinas, 1.500 pesos; Peñarroya, 25.000, 

Compañía de los Ferrocarriles de 
Madr id a Zaragoza y a Alicante 
Productos del tráfico desde primero 

de enero al 31 de julio de 1931, pesetas 
165.735.583,75; ídem ídem en igual perío
do de 1930, 182:299.732,31; diferencia en 
meno.?, 16.564.149,31. 

Compañía He los Ferrocarriles 
Andaluces 

Explotación del 1 al 10 de agosto de 
1931. A par t i r de primero de enero: 1931, 
36.146.236,!34 pesetas; 1930, 4L735.700.04. 
Diferencia desde primero de enero: en 
menos, 5.589.463,50. 
§i!i!iiii!!iHiiM:iiiiiiiiiiBiiim!iiii8iiim¡iiiin¡inniiMi 

Prograjsaaa para hoy: 
MADBID, Unión Badlo (ü . A. J . T, mi 

metros).-—De 8 a 9, "La Palabra». Tres 
ediciones de veinte minutos.—11,45, Sinto
nía. Calendarlo astronómico. Santoral. Re
cetas culinarias.—12, Campanadas. Noti
cias. Bolsa. Bolsa de trabajo.—12,15, Se
ñales horarias. Fin.—14,30, Campanadas. 
Señales horarias. Boletín meteorológico. 
Bolsa de contratación. Concierto.—15,30, 
Noticias.—15,45, Discos,—15,55, Información 
teatral.—16, Fin.—19, Campanadas. Bolsa. 
Sección "La Mujer".—^19,30, Música de bai
le.—18,45, Noticias.—20,10, Noticias agrlco 
las.—^20,30, Fin.—^22, Campanadas. Señales 
horarias. Concierto de orquesta. Recital 
de canto. Zambras gitanas.—24, Campana
das. Noticias. Música de baile.—0,30, Cierre. 

Kadio üspiiña. (Jü. A. J. 2, 424 metros).— 
De 6 a 7 de la tarde.—Toque de clann'3& 
para sintonizar. Concierto coral, interpre
tándose selectas composiciones. Lección 
de matemáticas. Diez minutos de buen 
liumor, por Pepe Medina. Música de bai
le. Noticias de Prensa. Cierre. 

» « • 
Programa para el día 20: 
MADBIU, Unión Badlo (E. A. J. 7, 424 

metros).—De 8 a 9, "La Palabra". Tres 
ediciones de veinte minutos.—11,45, Sinto
nía. Calendario astronómico. Santoral. Re
cetas culinaria.s.-—12, C8.mpanádas. Noti
cias. Bolsa. Bolsa, de trabajo. Programas.— 
12,15, Señales horarias. Fin.—14,30, Campa
nadas. Señales horarias. Boletín meteoroló
gico. Bolsa de contratíición. Concierto.— 
15,30, Noticias.—15,45, Discos. Información 
teatral.—16, Fin.—19, Campanadas. Bolsa. 
Sección para los niños.-—19,30, -Música de 
baile.—19,43, Noticias. Música de baile.— 
20,30, Fin.—21,30, Curso de lengua france
sa.—22, Campanadas. Señales horarias.— 
22,30, Transmisión del concierto d e j a Ban
da" Municipal.—24, Campanadas. Noticias. 
Música de baile.—0,30, Cierre. 

Radio España {E. A. J. 2, 424 metros),— 
De 5 a 7 de la tarde.—Toque de clarines 
para sintonizar. Concierto por instrumen
tos de cuerda. Lección de lengua inglesa. 
Diez minutos de buen humor, por Pepe 
Medina. Música de baile. Noticias de l^ren-
sa. Cierre. 

•^««f 

Los exportadores se preparan para la próxima campaña naranje
ra. Mejora la cotización de las cebollas y baja la del arroz 

VALENCIA, 18.—uva.—La mayoría 
de los exportadores de este fruto que 
se hallaban en cier tas zonas producti
vas para realizar el negocio uvero, han 
cesado ya en sus operaciones ante el en
carecimiento de la mercancía y de la 
mano de obra, que no les permite com
petir en las plazas consumidoras con las 

Crónica de sociedad Santoral y cultos 

Aere, como a las disposiciones del Go 
biemo en cuanto a las demás aspiracio
nes obreras, planteamiento de huslgas, 
etc, el comercio exportador ha acordado 
en principio no efectuar este año com
pras a ojo y sí sólo por arrobas. P a r a 
rectificar este acuerdo se celebrará el 
mar tes próximo una Asamblea en el 

uvas de otras zonas, donde otros expor-1 círculo Fru te ro de esta ciudad al que pro-
tadores tienen casi una mitad de gas- bablemente asist irán representaciones 
tos menos, habiéndose t ras ladado a del comercio exportador de todas las re-
otros pueblos de la M a r i n ^ desde los 

Una sandía de 37 kilos 
VALENCIA, 18.—En el concurso re

gional de sandias, que anualmente se ce
lebra en el vecino pueblo de Burjasot, ha 
sido premiado este ano el agricultor Ne
mesio Tudor, de Pueblalarga, quien ha 
presentado una sandia que pesa 37 kilos, 
con-un perímetro de un metro cuarenta 
centímetros. . 

cuales proseguirán las expediciones del 
moscatel a las plazas peninsulares y a 
los países extranjeros, pues de Francia , 
Suiza y Alemania hay gran demanda 
para el riquísimo fruto de moscatel. 

La compra de mayor importancia en 
los pueblos Be ha hecho a ojo, y como 
la mano de obra es mucho más econó
mica, podrán defenderse los exportado
res. Desde nues t ra anter ior información 
se ha registrado la salida de 65.364 ki
logramos de uva pa ra el mercado nacio
nal y 56.615 para el extranjero. Total 
121.979 kilogramos. En la presente cam
paña van exportados 201.275 kilogramos. 

Melones.—Ha tenido desgracia este 
año el negocio de los melones . Desde 
que comenzó la campaña, no se ha teni
do en el extra^njero una cotización acep
table, situación que ha ido consolidán
dose a medida que t ranscur r ía e! tiem
po. En la actualidad, según noticias 
recibidas de Londres se siguen coti
zando de cinco a ocho chelines, precios 
que, como se comprenderá, h a n de obli
gar a los exportadores a dar por termi
nada la campaña, casi en su plenitud, 
que por mucho que resistan los comer
ciantes, la compensación ha de resul tar 
imposible. 

E n cambio, se da el fenómeno de que 
en la plaza el género va muy caro, co
mo si no se t ra tase de país productivo, 
y todavía a estas a l turas no puede per
mitirse el lujo el pobre de comer a dia
rio dicho fruto. 

Naranja.—^Los exportadores comien
zan a preparar la próxima campaña. 
Han celebrado ya varias reuniones, es
tudiándose la situación en sus diversos 
aspectos, especialmiente en el social. Hay 
inquietud, temor, inseguridad, y las 
clases exportadoras no quieren exponer 
sus capitales ni los de sus mandantes 
a una catástrofe. 

Así es que dada la anormalidad am
biente, tanto en lo que al cambio se re-

Corridas de toros en Büao y Ciudad Real 
•laiaiBw 

Fortuna fracasó en su tierra. Triunfos de Barrera, Ortega 
y los hermanos Bienvenida 

Cuide usreé 

sy @st6i?iagi» 

sy salyd 
Vb padecí también 

como usted, per& me 
curé el 

TÚNICO 
éel9r.Wetm 
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BILBAO, 18,—Tercera corrida de abo
no. Seis toros de Santa Coloma pa,ra 
Fortuna, Bar re ra y Ortega. 

Primero. For tuna lancea '-ulgarmente 
y es silbado. Los banderilleros cumplen. 
For tuna empieza con ayudados por ba
jo, que son protestados por el pliblico. Si
gue desp.ués dando medios pases por la 
cara, con muest ras de nerviosidad. Un 
pinchazo bien señalado. Nuevos pases, y 
una estocada. (Palmas y pitos. El toro 
es aplaudido en el arrastre .) 

Segundo. Bar re ra lancea superiormen
te, rematando con media verónica monu
mental . (Gan ovación.) El picador Bara-
na- • a;garra' -dos" • puyazos - -superiores;* 'Bós 
maestros, S9bre todo Ortega y Barrera , 
se lucen en quites, escuchando grandes 
ovaciones. Bar re ra ? comienza la faena 
con un ayudado por altó y sigue con na
turales ligados con los de pecho. (Ova
ción.) Sigue toreando con pases de to
das las marcas , y agar ra media estocada 
superior. (El j ^blico pide la oreja, y co
mo el presidente no la concede, escucha 
una gran bronca. Bar re ra da, la vuelta 
al ruedo y sale a sa ludar a loa medios.) 

Tercero. Ortega torea suavemente, so
bre todo por el lado izquierdo, dando ve
rónicas superiores. (Ovación.) Sigue igual 
con la muleta, pero al final se descom
pone un poco, sufre un desarme y to
rea por la cara, escuchando pitos. Da un 
pinchazo y una estocada con alivio. (Pal
mas y pitos.) 

Cuarto. For tuna sigue toreando entre 
las protestas del piiblico. Comienza a to
rear con la muleta por ayudados por ba
jo, y continúan las protestas de los es
pectadores. El público increpa con algu
na dureza a For tuna . Después de unos 
cuantos muletazos, da media estocada 
con habilidad. (Pitos.) 

Quinto. Bar re ra lancea bien, sobre to
do por el lado derecho, siendo ovaciona
do. David sufrió un paletazo sin conse
cuencias. Bar re ra manda que le lleven el 
toro a la boca de riego, y comienza una 
faena valiente. Al dar el cuarto pase su
fre una a r rancada peligrosa, pero Barre
ra aguanta con serenidad. Sigue torean
do cerca y adornado, escuchando muchas 
palmas. Terminó de un pinchazo y media 
e,«tocada de efecto rápido. (Muchas pal
mas.) 

Sexto. Ortega lancea bien. Nada de 
part icular en los dos tercios. Ortega co-
mienga la faena con temple, pero se des
concierta y da medios pases que el pú
blico protesta. Se enmienda Ortega, y da 
unos muletazos buenos, y entrapdo de-

giones productoras de naranja. 
También se reunirá inmediatamente 

en el salón de actos de la Cámara Agrí
cola la Federación de Productores de 
naranja de Levante, para estudiar la 
situación, así como las medidas adopta
das por los exportadores. 

De precios, como es natural, no se ha
bla, aunque se han ofrecido por la arro
ba de la mandar ina 5 pesetas. 

Cebollas.—No va mal este negocio. Los 
mercados ingleses ofrecen esta semana 
cotizaciones de seis a ocho chelines, se
gún clasiflcación y según mercado. No 
han variado, por tanto, desde la cró
nica anterior, sh bien indican una mejor 
demanda para la cebolla pequeña. 

E n nuestros centros productores ha 
repercutido esta pequeña mejoría de co
tizaciones, y por lo tanto el precio de 
compra subió de los seis reales y medio 
arroba a las dos pesetas, precio más 
que remunerador para los cosecheros. 

Se han embarcado S8.827 cajas de ce
bollas. 

Arroz.—Notábase que el alza registra
da durante las dos semanas anteriores 
carecía de consistencia, era puramente 
circunstancial, ya que la proximidad 
de la nueva cosecha había de mfluir 
en la cotización. 

Y así ocurrió, pues el lunes volvió a 
flojear el mercado, precipitándose el re
troceso de los precios, que cierran pa
ra el cascara a 36 pesetas, con escasos 
compradores y a 47 para los elaborados, 
también casi sin operaciones. 
I Puede, pues, afirmarse que nos halla

mos en el período del retraimiento, pre
cursor de la nueva cosecha. Veremos lo 
que la próxima semana va a decir, aun-. 
que lo probable será que el precio se va,-
ya acercando al que por las pr imeras 
par t idas se pague. 

Respecto a la nueva cosecha las im
presiones no son del todo satisfactorias, 
que por la falta de agua en algunas zo
nas, nada se recolectará, y en las que 
mejor se ofrece de la Arbera baja se 
calcula bas tante merma por hanegada 
en relación con la cosecha anterior. Los 
medianos a 46 pesetas, los 100 kilos. Mo-
rre t a 49, cilindro a 32. 

Aceites.—Continúa la situación de los 
mercados productores nacionales siendo 
la misma; la resistencia a,.vender es te-

E n Zaragoza, en el templo del Pilar, 
han contraído matrimonio la bella seño
r i ta Mercedes Broto y nuestro querido 
compañero en la Prensa el redactor de 
"A B C" don Leandro Blanco. Fueron 
apadrinados por la madre de la desposa
da y por un tío del novio. Los nuevos 
esposos han emprendido un largo viaje. 

-—En la parroquia de Santa María, de 
San Sebastián, han contraído matr imo
nio el industrial vallisoletano don Gre
gorio Soria Rodríguez, con la encanta
dora señorita Lola Sáiz Azcáiate y Az-
cazazúa, hija del inspector-jefe del ser
vicio agropecuario de la Dijiutación de 
Guipúzcoa. 

Bendijo la unión el joven sa.cerdote de 
la diócesis de Madrid don Luis Soria y 
Soria, sobrino del contrayente. 

Fueron padrinos el ex alcalde de Va-
lladolid, don Santos Rodríguez Pardo, y 
doña María, Azcárate y Azcazaziia, madre 
de la novia, y firmaron como le-ítigos, 
por parte del novio, don Uinaco Soria 
Sesma, don Enrique Gallego y don Ma
nuel Rodríguez, y por par te de la no
via, don .iosé Campos, don José LVIa.na 
Campos y míster John Reeve.5. 

Los novios salieron para París . 
—En Puerto Real, ha sido pedida, a 

don J u a n Cervera Valderrama, la mano 
de su encantadora hija Maria del Car
men Cervera y Cervera, para don Ma-
villa. Hicieron la petición los señores de 
Ramos Herrera . La boda, que se cele
brará en breve, unirá a dos iamilias que 
gozan de granees simpatías y prestigios 
en Andalucía. 
nuel Ramos Hernández, abogado de Se-

^ E n Pontevedra, y por el coronel de 
Artillería, señor Calderón Ozores, ha .sido 
pedida ,para su hijo el oficial de la mi.s-
ma Arma, don Joaquín, la mano de la 
bella señorita Nena Riest ra del Moral, 
hija de los marqueses de Riestra. 

'—En Aviles han contraído matrimo
nio la Gístinguida señorita Herminia Al-
varez Gil y don Luis Lloret Tarrero. La 
boda se celebró en la mayor intimidad, 
debido a reciente luto en la familia de 
la novia. 

:::rLa bella esposa de nuestro querido 
compañero de Redacción don Jesús Gar
cía Gil (nacida Josefa Langelaan) ha da
do a luz, asistida por el doctor Loraque, 
una robusta niña, que recibirá en la pila 
bautismal el nombre ce Maria del Car
men. 

—Ha dado a luz un hermoso niño la se
ñora de Motta (don Eduardo) . 

= L e ha sido concedida al marqués de 
Ivanrey, por el Gobierno francés, la cruz 
del Mérito Marítimo, como recompensa 
a los trabajos del conocido ari.=itócrata 
español en pro del deporte náutico. 

San Bernardo 
Mañana 20, festividaó de San Bernar

do, serán los días' del obispo de Almería, 
señora viuda de Lavín, señores RoUand 
y Miota* Martínez Gil y Pereira Borrajo. 

Viajeros 
Han llegado a Madrid, procedentes de 

naz en todos ellos y esto hace (l^^-°-\-Brusel!ía, el secretario de Embajada y 
da operación sea difícil, sino imposible, j ^ señora de Wang, que se dirigen a Li,s-
Puede afirmarse, por lo tanto, <;ue los ^^^ ^^^^^^ posesión de su nuevo 
precios en general se mantienen lir- „„_„„ 

lantera y descabella al segundo intento. 
(Palmas y pitos.) 

SEGUNDA D E F E K I A E N 
CIUDAD E E A L 

CIUDAD REAL, 18.—Se ha celebrado 
la segunda corrida de feria, con regular 
en t rada . Se lidiaron toros de Rufino Mo
reno Santamaría. 

Pr imero . Mariano Rodríguez lo recibe 
con unas estupendas verónicas. (Ova
ción). Bien los picadores. Mariano, Mano
lo y Pepe Bienvenida, realizan bonitos 
quites. Rodríguez banderillea al toro su-
,perio.rment6, da pases altos superiores, 
valiente y acierta al primer descabello. 
(Palmas.) 

Segundo. Al salir sal ta la barrera , lo 
que produce pánico. Manolo Bienvenida 
realiza una faena inteligente. Da unos 
pases por bajo, con voluntad y te rmina 
de t res pinchazos y una media bien 
puesta. 

Tercero. Pepe Bienvenida lancea pin
turero y es aplaudido en el pr imer quite. 
Al hacer un quite Mariano Rodríguez, 
es entrampillado por el toro, que está 
poderoso. Bienvenida hace una faena bre
ve y mata de un pinchazo y una esto
cada. (Oye palmas) . 

Cuarto. Mariano Rodríguez da t res 
lances superiores. Sufre una grave co
lada, en la que es auxiliado por sus pt-o-
nes. Un picador es enganchado en una 
caída al descubierto, sin consecuencias, 
pues acuden al quite los tres espadas. 
(Ovación). Mariano Rodríguez realiza 
una faena muy valiente y despacha de 
una buena estocada y , un descabello. 
(Palmas) , 

Quinto, Manolo veroniquea superior
mente y hace un estupendo quite. (Ova
ción). Mariano Rodríguez veroniquea 
muy bien. Manolo pone un par de ban
derillas al cuarteo, sufriendo una colada; 
paso a paso pone otro par monumental y 
otro magnífico. (Ovaciones). Brinda des
de el centro de la plaza con música. Da 
pases naturales cambiados, varios de ro
dillas, pases afarolados y enorme moline
te. (Gran entusiasmo). Acaba con el to
ro de un vola.pié. (Oreja, vuelta al rue-

Día 19 de agosto—Miércoles.—Santos 
Magno, obispo; Julio, Andrés, Timoteo, 
Tecla, Agapito, már t i res ; Luis, obispo; 
Donato, presbítero; Mariano, Rufino, 
confesores. 

La misa y oficio divino son de San 
J u a n con rito doble y color blanco. 

Adoración Nocturna.—Beato Juan de 
Ribera. 

Cuarenta Horas.—Parroquia de San 
Luis. 

Corte de María—Del Buen Suceso, 
iglesia del Buen Suceso. De la Visita
ción, iglesia de los dos Monasterios vP), 
y en Santa Bárbara. Del Puerto, iglesia 
de la Virgen del Puerto. 

Parroquia de San Luis (Cuarenta Ho
ras).—A las 8, Exposición de S. D. M. A 
las 10, misa solemne, y a las 6, comple
tas y procesión de reserva. 

Parroquia de Santiago.—7 a 12, misas 
cada media hora. 

Parroquia de las Angustias,—7, misa 
perpetua por los bienhechores de la pa
rroquia. 

Parroquia del Buen Consejo.—7 a 11, 
miia.: cada media hora. 
_ Agustinos Recoletos (P. Vergara, 85). 
7 a 10, misas cada media hora. 

Escuelas Pías de San Antonio Abad.— 
Novena a San José de Calasanz; 7 t., Ex
posición, estación, rosario, .'íermón a 
cargo del R. P. Aurelio Isla, novena, 
reserva y gozos. 

Escuelas Pías de Spn Fernando.—No
vena a San José de Calasanz; 6 t., Ex
posición, estación, rosario, letanía can
tada por e] coro de niños del colegio, 
-ermón por el R. P, Aurelio Peña, no-
i'ena,, reserva, .gozos. 

.Santuario tiel Perpetuo Socorro.--9 y 
6,30 1., día de retiro dirigido por ti re
verendo padre Ruiz Abad. 

Iglesia de San Fermín de los Nava
rros.--8,.',0, día de retiro. 

CULTOS DEL 19 DE CADA MES 
Parroquias.—Nuestra Señora del Car-

raen; 8,30, comunión general para la 
C, de San José.—San Martín, 8: comu
nión genera! para la C. de San José.— 
Santa Teresa y Santa- Isabel, 8: i-Jem 
ídem; tarde, ejercicios.—San Sebastián, 
8,30: ídem;—S. Millán, ' ídem para la 
C, de la Saleta. 

Santuario del Corazón de María (Buen 
Suceso, 20).—8, comunión para la Pía 
Unión de San José; 6 t , ejercicio con 
sermón. 

Iglesia del Beato Orozco.—9, comunión 
para la Asociación Josefina. 

Agustinos Recoletos (P. Vergara, 85). 
9, misa cantada en honor de San José; 
tarde, ejercicios, sermón. 

Oratorio del Olivar.—8, comunión pa
ra la C. de San José; 10, Exposición 
todo el día; tarde, ejercicios. 

Religiosas Servitas (San Leonardo).— 
8, comunión para la A. Josefina. 

AsiJo de San José de la Montaña (Ca
racas).—11, misa; 5 t., corona, ejercicio, 
sermón, reserva. 

•í * » 

(Este periódico se publica con censura 
eclesiástica.) 

precios en gi 
mes por los límites úl t imamente regis
trados, pero que la inactividad es t.im-
bién general. 

En nuestra plaza no registran cam
bio los de oliva, cotizándose, según cla
se, a 215, 225, 235 y 245 pesetas, los 
100 kilos. Orujo verde a 100 pe3eta,s. 
Orujo decolorado a 110. 

Vinos.—La inactividad de tal manera 
se ha intensificado que apenas se hacen 
operaciones, pudiendo por lo mismo es
timarse los precios como nominales. 

Si algún fou'dre consigue colocarse 
con verdadero esfuerzo, es alrededor de 
2,70 a 2,80 pesetas, vinos tintos, rrrado 
superior, y en vinos blancos alrededor 
de 2,55. 

Con respecto a nuestra cosecha las 
impresiones en conjunto, no son nada 
agradables. En algunas regiones la pró
xima vendimia será un desastre, y en 
otras, como en La Mancha, todavía 
alientan esperanzas satisfactorias; pero 
si no llueve, la realidad puede cambiar 
profundamente las perspectivas. 

Precios de plaza sin cambio, pero no
minales. Tintos de Utiel de 2.60 a_ 2.70 
pesetas, grado y hectolitro. Rosado ídem 
'dem ídem. Tintos Alicantes de 2.80 a 
3,90. Moscatel, de 2,80 a 3. Mistelas blan
cas, dé 2,70 a 2,90. ídem tintos, de 3,10 a 
3,20 pesetas. Azufrados blancos de 2.59 
a 2,60 pesetas, grado y hectolitro. 

b e 26 de junio al 3 de agosto se han 
exportado por nuestro puerto. 1.5.39 bo 
coyes y 145 barriles. Del 3 al 9 del co
rriente 2.300 bocoyes, 559 barriles y 66l 
bordelesas. 

Alubias.—^No ha ofrecido cambio el 
mercado durante la semana, siguiendo 
la cotización de 65 a 70 pesetas, los 100 
kilos, sin distinción de clases, o sea pa
ra las Amonquili, Francesas y Piíiet. 
Las de nueva cosecha francesas .'JgLif.n 
pagándose en la propiedad a 75 pesetas, 
y las Amonquilinas, a 80 pesetas. 

Mercado de Madr id 
Aves, huevos y caza. — Confirmando 

cuanto decíamos en nues t ra crónica an
terior, diremos que durante la semana 
comprendida del 12 al 18, no hubo que 
regis trar n inguna alteración de precios, 
y en cuanto a las existencias, no pasa
ron de regulares. 

E n el mercado de aves, se observa re

cargo, 
^ H a n marchado a Biarri tz los con

des de Torrellano; el conde de Cova-
donga pasará una temporada en Mon-
treux; de Gazots a Hendaya, se ha 
trasladado doña Maria Teresa de Alca
lá Galiano, y también se han trasladado: 
de San Sebastián a Vidiago, el conde 
del Valle de Pendueles; de San .Juan de 
Luz a Biarritz, doña María Ignacia Ber-
naldo de Quirós. 

Necrológicas 
Ayer falleció en Madrid, a los sesen

ta y tres años de edad, el señor don 
Antonio Valdés y Valdés, respetable y 
virtuoso sacerdote. La conducción del ca
dáver se verificará hoy, a las cinco y 
media de la tarde, desde la casa mor
tuoria, calle de Falencia, 19 (Cuatro Ca
minos), al cementerio de Nuestra Seño
ra de la Almudena. 

A los hermanos, sobrinos y demás fa
milia del finado, enviamos muy sentido 
pésame. 

—También ayer falleció cristianamen
te en Madrid la señora doña Carmen 
Lasheras Pi tar . La conducción del ca
dáver se verificará esta tarde, a las cin
co, desde la calle del Amparo, 86, al ce
menterio de la Almudena. 

Al viudo, don Ladislao Antonio Peña 
Núñez; a los padres, herma-nos y demás 
familia de la finada, enviamos nuestro 
pésame muy sentido. 
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Al efectuar sus compras, 
haga referencia a los anun
cios leídos en EL DEBATE 

do y gran ovación) 
Sexto. Pepe Bienvenida veroniquea al I guiar afluencia, y los precios están más 

toro, que es grandón, ciñéndose enorme- firmes que en la semana anterior, 
mente, y acaba con un recorte superior. 
E s aplaudido también en los quites. Pepe 
Bienvenida coloca t res magníficos pares, 
con música. Realiza una faena completa 
y te rmina da un buen pinchazo y media 

masiado rápido deja media estocada de-1 alocada. (Ovación). 

SICIOiS y CONCURSOS 
Auxiliares femeninos de Correos.—Nú

mero de plazas, 44. Segundo ejercicio. 
Aprobadas en el anterior, 293. Puntua
ción máxima, 10 puntos; mínima,, 5; ma
yor obtenida, 8,02. 

Vprobaron ayer las señoritas números 
881, Jus ta García Polo, 5,90; 888, Pilar 
García Romero, 5,69; 900, Tomasa Gar
cía Servan, 7,11^ 901, Amada García So-
riano, 5,25; 912, Carid,ad Garraus, 5,09; 
932, Amalia Gijón, 5,78; 942, Carmen Gil 
Melle, 5,81; 943, Marina Gil Melle, 7,i;j; 
859, Pilar Gómez Balaguera, 7,51; 996, 
Adela González Cervera, 6,10; 1.007, Te
resa González García, 7,47; 1.021, Ange
la González Martín, 6,63; 1.033, J u a n a 
González Sanz, 6,91; 1.042, Pilar Gor Mo
rales. 7.69; 1.044, Paul ina Gorostiza, 6,11. 

P a r a hoy, del 1.069 al 1.271; suplentes, 
del 1.277 a! 1.688. 

Van aprobadas 95. 
Las opositoras de Canarias y Baleares 

Ciue por circunstancias de viaje no liayan 
podico presentarse oportunamente, serán 
admitidas cuando -se presenten, si lo co
munican por escrito al presidente del 
tribunal. 

Alumnos de Policía.—Se pone en co
nocimiento de los alumnos de la Escuela 
de Policía, recientemente aprobados, y 
c,ue no hayan recogido aún sus creden
ciales, que lo verifiquen, sin falta alguna, 
durante la actual semana que termina 
el sábado oía 22, para pose.,ionarse in
mediatamente de sus de.jtino& 
lüiiiiiiiiHüüíaaiiiBiüüasii'aüiss i m iii • HIIB m u i aii'iii "s 

E n el de huevos, hay menos, y su co
tización está firrne, pero dado que el 
consumo es muy corto, no esperamos al
za de precio. 

Se notan muchas existencias en el 
mercado de caza, y hay frecuentes cam

bios de precios, pues mientras los de 
primera se pagan con dos reales menos, 
en pareja los de tercera y cuar ta se pa
gan con un real más. 

Poca variación creemos habrá en lo 
que resta a la semana que va en ciir.so, 
siendo lo más seguro que continúen los 
precios que anotamos más abajo. 

Aves.^—Gallinas, de 6 a 7 pesetas una; 
patos, de 5 a 5; pavos, de 10 a 14; po-
llancos, de 6 a 7; pollos, de 4 a 5. 

Huevos.—De Castilla, de 20 a 21,50 pe
setas el 100; de Galicia, de 19 a 20,.30; 
de Murcia, de 21 a 21,50; de Marruecos, 
de 18 a 19; de Alemania, de 17 a 18,50; 
de Francia , de 20 a 21,50; de Turquía 
de 18 a 19. 

Caza.—Conejos de primera, de 6 a 6,25 
pesetas pareja; de segunda, de 4,25 a 
4,75; de tercera, de 3 a 3,75; de cuarta, 
de 2,25 a 2,75. 
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L U C I A MIRANDA 
( N O V E t A ) 

tlvamente a derecha e Izquierda, empezó a remontar 
las corrientes del Carcarafiá. 

Aquel rio nacido en las lejanas y frías montañas 
dal poniente, no crecía como el Paraná con las lluvias 
otofialas, caldas en las tierras cálidas del Norte, que 
Gaboto se aprestaba a conquistar. 

Majtiluta habla llevado a Iberahy la noticia de que 
las dos naos mandadas construir a tal efecto, se ha
llaban prontas y que no tardaría en partir la expe
dición. La vieja confiaba más en Iberaliy, la princesa 
extranjera, que en Mangoré, su natural señor; porque 
sabía que en el corazón de éste habla entrado como 
un veneno el amor de Lucia Miranda, mientras que a 
aquélla movíanla para servir a su nación sus impla
cables celos de reina ultrajada. 

La joven india recibió la visita de Majuluta, y se 
alegró de contar con tan hábil espia en el campo de 
los españoles, y ella misma la condujo de vuelta, para 
que nadie se percatara de sus andanzas. 

Aunque los timbúes no supieran la llegada de las 
naves, no ignoraban con qué objeto las habían ma»-
dado labrar. 

El adivinar los planes de Gaboto había soliviantado 
los ánimos, Si sus naves penetraban en los ríos y 

fundaban a lo largo de sus costas pueblos defendidos 
con empalizadas y construían torres amuralladas y 
provistas de cañones, los indios se verían obligados 
a replegarse al interior, cediendo a los invasores sus 
más fértiles campos para la siembra del maíz o de la 
mandíoga y sus bosques más ricos en caza. 

Naciones enteras emigrarían o perecerían de ham
bre o quedarían reducidas a la esclavitud, como los 
prisioneros que los timbúes cogían en BUS guerras. 

Ahora los castellanos eran pocos, pero ya se corría 
entre los indios que no tardarían en recibir de su rey 
más soldados, más armas y más provisiones. 

Era menester atacarlos antes que sus fuerzas cre
cieran y se volvieran invencibles. Las hábiles susges-
tiones de Siripo habían transformado los celos de Ibe
rahy en un sentimiento más noble y más fuerte. 

No la aplacó el que Lucía Miranda se negara a des
posarse con Mangoré. Bate seguía prendado de ella y 
su mujer lo veía consumirse como si lo hubiera mor
dido el fiandurié, la más pequeña de todas las víbo
ras, que no mata de pronto, pero cuya mordedura no 
tiene más remedio que el buscar a la misma víbora, 
quemarla en ima hoguera y tratar aJ~ enfermo con 
sus cenizas. 

Iberahy quería destruir a los blancos y apoderarse 
de Lucía Miranda para curar el misterioso mal de 
Mangoré. 

¿Pero de qué valdrían sus flechas de cafia y sus 
hachas de Itta contra las espadas y las armaduras 
y las terribles ballestas y la hala invisible de los ar
cabuces? 

¿De qué sus troncos labrados a fuego, contra las 
altas naves de dos y tres puentes, erizadas de caño
nes, que volaban sobre las olas con sus inmensas alas 
hinchadas por los vientos? 

Comprendía Jberahy que de la batalla a campo abier
to no podían esperar njaguna victoria pero tenían de 
su parte la astucia para combatir y el tiempo y el 
número. 

Mensajeros de ella hablan ido a la tribu de su padre 

quien a su ves convocó a sus aliados, los Querandles 
de la banda occidental _del rio, sobre la costa del mar, 
j ' los Charrúas, de la oriental, ilustres entre las de
más naciones indias, por haber sacrificado a los pri
meros castellanos, que años antes llegaran a aquella 
región con otras naves parecidas y con soldados vesti
dos de hierro y armados de mosquetes. 

Mensajeros de Siripo habían remontado los m.11 afluen
tes del Paraná, hasta las fuentes de los ríos, y despa
rramado la noticia de la invasión entre loa pueblos de 
la costa: entre los Tobas y los Mocovies, las dos na
ciones más numerosas y fuertes de la raza guar,ani, 
en las márgenes del Bermejo y entre los Guycurúes, 
que habitaban el delta del Pilcomayo, invencibles y 
hermosos y arrogantes; y entre los Agaces y los 
Payaguás, que vivían más al Norte, sobre las ori
llas del Paraguay, indios de color casi negro, altos y 
bravos e intrépidos navegantes, que puestos en cam
paña cubrían los ríos con sus piraguas sinnúmero; y 
aun entre los feroces Garios los guerreros antropófa
gos, que después de im combate celebraban im festín 
para devorar los prisioneros. 

Todos estaban dispuestos a destruir a los blancos. 
Con su imaginación enardecida pintábase Iberahy el 

día de la batalla, y veía estrechas las playas del Car
carafiá para los ejércitos que cercarían la torre de Ga
boto y angosto el Paraná para los miles de piraguas 
que en la obscuridad bajarían silenciosamente a que
mar sus naves. 

¡No la cansaba el remar! Su piragua sin quilla vo
laba sobre las corrientes plateadas, hendiendo las som
bras azules de la noche. A medida que se diluían los 
últimos resplandores del crepúsculo, el cielo se cuaja
ba de estrellas inmóviles y el bosque palpitaba con la 
fosforescencia de las luciérnagas, y se abrían el in
censario de las flores nocturnas. 

El remo de doble ^a la se hundía ritinicamente. Ibe
rahy, por mostrarse a sí misma su destreza, divertía
se conforme, suelen los guerreros indios, haciendo sal
tar el agua como un surtidor, a uno y otro lado, y los 

dos chorros se juntaban en un arco arriba de su cabeza. 
Alftilgor de la luna, que surgfió sobre la rasa pra

dera del naciente, aquello pareció un nimbo de cris
tal, maravilloso ornamento de la linda figura de Iberahy. 

Habla libertado sus brazos, que las gotas salpica
ban, y ceñídose al pecho su piel de jaguar que tenía 
reflejos áureos, como sus hombros morenos: 

No se apartaba de la orilla, por ev i ta r la corriente, 
; cada vez que tocaba con el remo las hierbas acuá
ticas alzábase una nube de mosquitos, como un negro 
tiü que e! viento desgarraba en vm instante. 

La noche era quieta y tan silenciosa a ratos, que 
se huhiera creído que podía escucharse la voz de las 
estrellas. Hasta er chajá vigilante debía haberse dor
mido, como un soldado en su garita, al borde de su 
laguna. 

Sólo el golpe del remo y el cri-cri de los grillos, 
entre el musgo de los árboles, turbaban tanta paz. 

Pero a medida que la piragua se fué internando en 
la región, observó Iberahy mayor vida en la tierra y 
en los aires. De cuando en cuando el agudo silbo de los 
siririses le hacia levantar la cabeza. Una hilera de pa
tos, casi invisible, por la gran altura a que volaban, 
remontaba el curso del Carcarafiá,. De cuando en cuan
do también, una bandada de flamencos o de ocós, vo
lando a ras del horizonte, eclipsaban el disco dorado 
de la luna, 

—^Los ocós vuelan de noche, para la tierra de los 
mocovies—^pensó íbersihy—. Han olido el agua: los 
ríos van a crecer. 

Ante su vista, en el cielo profundo, cruzó un bó
lido. Creían los timbúes que toda plegai-ia formulada 
mientras duraba encendida la estrella errante, era 
escuchada por su dios, a quien llamaban el Gran 
Fuego. , 

Y ella murmuró fervientemente: 
—¡Quiero llegar a la hora en que Mangoré decidi

rá la paz o la guerra! •-
El Gran Fuego pareció atender su oración, pues 

redobláronse sus fuerzas. Su piragua labrada en el 

tronco de un timbó, se deslizaba sobre el río, dejando 
una arruga en la.s aguas plateadas. 

Ya se divisaba e! resplandor • de las hogueras que 
alumbraban la extraña reunión de los timbúes. 

Siripo había logrado que Mangoré convocara a su 
pueblo para que él decidiera cómo había de tratarse 
a los castellanos. *La mayoría estaba por la guerra, 
mas su señor vacilaba. 

Aceptó, sin embargo, escuchar el consejo de sus 
nobles, que hablarían delante de él, por turno, reuni
dos cerca del "árbol de las palomas". 

Este era un inmenso algarrobo, que el rayo y los 
huracanes y la extrema vej'-z habían secado en gran 
parte. Sus renuevos cubrían todavía un ancho terreno, 
en cuya sombra las mujeres del' rey tejían sus este
ras y cardaban los capullos de algodón, traídos de la 
región de los p,ayaguás. Llamábase el árbol de las pa
lomas, porque en su colosal ramazón espulgábanse 
durante el día o anidaban durante la noche millares 
de torcazas, atraídas por las trojes donde se guarda
ba el maiz. 

Era costumbre entre los timbúes incendiar un gran 
árbol la noche que se declara.ba una guerra, para 
advertir a los que no podían llegar al consejo, y avi
sar también a sus má.s próximos aliados, que de le
jos espiaban tal señal. 

T Siripo, pensando que el pueblo votaría por la 
guerra y que Mangoré no se atrevería a rebelarse 
contra el sentimiento de todos sus subditos, mandó a 
las mujeres que trajeran leña liviana del monte, lefia 
que pudiera arder en un instante, y la amontonaron en 
una inmensa pila junto al árbol de las palomas. 

Su hermano comprendió su designio y lo dejó obrar, 
pensando que tendría fuerzas para humillarlo nueva
mente. 

La esperanza es como la cumbre azul de los mon
tes de Achala, en las sierras donde tiene sus fuentes 
el Carcarañá. El indio se aleja de aquellos lugares y 

(Continuará) 
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' T A R I F A 
H a s t a 10 p a l a 

b r a s 0,60 p t a s . 

C a d a p a l a b r a 

m&a . . . „ 0 .10 " 

M á s 0,10 p t a s . p o r I n s e r 

c i ó n e n c o n c e p t o d e t i m b r e . 

ALMONEDAS 
C A M A S d o r a d a s , sommieír 
h ie r ro , 6(1 p e s e t a s ; ma-trimo-
nio, 100; despacho e spaño l 
600; jticoftiino, 900; eon lu
n a s , 500; "estilo e spaño l chi-
penda l y p i ano la . iSslralla, 
10. M a t e s a n z , diez pa sos An
c h a . '13) 

COÍIc¥l6"jÍBS¡ 12 • p e S e t a í 
m a t r i m o n i o , 35; l ana , 50; 
m a t r i m o n i o , 110; c a m a s , 15 
p e s e t a s ; Tna.trimonio, 60; sl-
•llasi, 5 p e s e t a s ; l avabos , 15; 
messfl comedor , 18; de no-
Che, 16; bu ró .amer icano , , 120 
peseta í ! ; a p a r a d ores, 60; 
t r i n c h e r o s , 70; a r m a r i o s , 70; 
dos cuerpos , 110; despachos , 
225; a l cobas , 865; comedo
res , 275; h a m a c a s , 10. Cons
t a n t i n o Rodr íguez , 36, t e r c e r 
t rozo G r a n Via , (13) 

• CALZADOS.! 
C A I Z A D O S crRpé. Los m e 
jo res . Se a r r e g l a n faJáiS de 
g-oma. Be la to re s , 10. Te lé fo
no 1715S. (53) 

COMADRONAS 
r n O F E S O B A Mercedes -Ga
r r ido . Asis tencia- e r a b a r a z a -
das , económica , inyeccipiaes. 
S a n t a I sabe l , 1. (51) 

COMPRAS 
• S I q u i e r e rtracho d i n e r o por 
a lha j a s , m a n t o n e s de M a n i 
l a y pa.peletas do] Monte , el 
C e n t r o de C o m p r a p a g a m á s 

•que nad ie . Espoz y Mina , 3, 
e n t r e s u e l o . (51) 

A L H A J A S , P a p e l e t a a Mon
te , ob je tos oro, p l a t a a n t i 
guos y m o d e r a o s . P a g o todo 
s u va lor . P l a z a S a n t a Cruz , 
7, P l a t e r í a . (3) 

S E R N A (Ángel . J . ) . Compro 
a lha j a s . Fuenoa . r ra l , 10. (7) 

M A B I A M a t e o s . Consu l t a , 
h o s p e d a j e e m b a r a z a d a s , 
as i s tenc ia , e s m e r a d a . Ca r 
men , 41. Teléfono 96871. (3) 

ATsÜÑCIOIf G-arola. Ú n i c a 
ca.sa, condic iones San idad , 
hospeda je . Consu l t en p rov in 
c i a s . -Fe l ipe , V, 4. (3) 

1, Caíefacciones-Ascenisóres 
o . B L O C H . S u c e s o r e s C K U Z T ANDKff i - í 

ColMjnela, W . - - M A B B 1 D . T e l é f o n o 62M9 
Más d » 1.000 c a l e f a c c i o n e s Ina tÁladaa e n Iglsfslaa y 

edif ic ios r e l i g io soa . 

M Q Ü I D A C I O I f m u e b l e s , co
medoras , d e s p a c h o s , a l co 
bas , a r m a r i o s , sillería,s, p i a 
no, espejos . Se t r a s p a s a el 
comerc io con edificio propio . 
t*ga ,n i tos , 17. (51) 

MTJF.BI,.II!!S da. art,©, a r a ñ a s , 
p o r c e l a n a s , b ronces , t ap i ce s . 
S a n R o q u e , 4. (3) 

P O R a-Mencla. Magni f ica oa-
ws . b ronce , c r i s t a l y m e s i 
l las . Lá. raparaa co rmlcop ías 
y j u e g o ca fé y p l a t a , 4-7. 
Vic tor ia , 9. (1) 

ALQUILERES 

K O m o l e s t a r s e b u s c a n d o p i -
«o. I n f o r m a c i ó n a m p l i a g r a 
tu i t a , c u a r t o s desa lqu i l ados . 
L i c e n c i a A y u n t a m i e n t o . Ca
miones . I n t e r c a m b i o pisos . 
P r e c i a d o s , 1. Seip. (V) 

C Í J A E T O S , 60, 98 pese taa , 
t r a n v í a . M e t r o R e t i r o . Gu-
t e n b e r g , 9. (4) 

i l E B M O S O S exter iopes , sol 
maf tana , t a r d e , baño , ca le 
facción c e n t r a l , ascesnsor, 
m o n t a c a r g a s , r e c i e n t e m e n t e 
r eba j ados . E s p a l t e r , 5. .(58) 

S I K n B A G u a d a r r a m a , ^ñti-
ca r e c r e o independl ía i te , 
condicionea e x c e l e n t e s e n 
f e r m o s v í a s r e s p i r a t o r i a s . 
S a n B e r n a r d o , 18, dupl icado , 
10-12. (5) 

P I S O p r im ero , gaa , SI d u r o s . 
C laud io Coello, 65. (1) 

P R I Ñ O I P A I , e spac ioso par^ 
t i cu la r , h u é s p e d e s , 200 pese 
t a s . A p o d a c a , 3. (7) 

p i s o s económicos , ca lefac
ción ó e n t r a l . S e r r a n o , 74. (T) 

CÍJAI iTOS in t e r io re s , desde 
n o v e n t a p e s e t a s , e sp l énd ida 
casa . Hermos i l l a , 5, m o d e r 
no, e n t r e S e r r a n o y Cas t e l l a 
na , (1) 
F I S C O B I A I , . H o t e r o o n f o r t a -
ble, económico, a g u a s . I n -
fonnea Vil la J u a n i t a . P a s e o 
Estación.-; (T) 

» AUTOMÓVILES 
• B I S C A I . , 6. J a u l a s , sa tán- , 
ciaa, b a r a t a s . Au tomóvi l e s , 
lujo, 3.honos y b o d a s . (58) 

. I Í Ñ S E Ñ . Í N Z A c o n d ucción 
au tomóvi les , m e c á n i c a , r e 
g lamen to , c i n c u e n t a pe se t a s . 
E s c u e l a de .Automovi l i s t as . 
Alfonso X I I , 56. (3) 

i Í E L A C I O N d c o m p r a d o r e s 
con vendedo re s a u t o s p a r t i -

- culs.res, s i empre negocios . 
Abada , 5. (14) 

¡ l í E Ü M A T I C O S de oca i ló i r ! 
C u b i e r t a s desde 30 p e s e t a s , 
c á m a r a s desde 7. R e p a r a c i o 
nes con g a r a n t í a abso lu t a . 
L a ca.sa mejor s u r t i d a . Com
pra , Venta , y Cambio . Gon
zalo Córdoba, 1. Teléfono 
4119-4. (5S) 

5 l ! rü l rA 'FÜ30Í~ ' "oSI Í<m~Tpi 
mejores , S a n t a Fe l i c i ana , 
S623T. • Í5S» 

A Í Í E Ñ Í J Í A A u t o s A . C". 
Gran t u r i s m o . Al.^uüer au 
tomóvi les lujo p a r a t o d a 
clase de serv ic ios . Aya l a , 9. 

tSl) 

COiNSULTAS 
COTÍSUI.TA. M a y o r , 42. D e 
1 a 3. C u r a c i ó n e n f e r m o s pe 
d i o , . pocas inyecc iones . (T) 

V Í A S u r i n a r i a s , piel, vené 
reo, sífilis, p u r g a c i o n e s , de
bi l idad ne rv iosa , s exua l , Im-
p o t e n cía, « s p e r m a t o r r e a s , 
al ivio r á p i d o , c u r a c i o n e s 
pe r fec t a s . Cl ínica . D u q u » d e 
Alba , 16; once , T^na, c u a t r o , 
n u e v e . P r o v i n c i a s c o r r e s 
pondenc ia . (14) 

A Í . V A B E Z " " G Ü t i é r í e 5 r " C o n ; 
s u l t a v í a s u r i n a r i a s , v e n é 
reo, sifllis, b l e n o r r a g i a , im
potenc ia , e.strecheces. P r e -

•ciados, 9. D iez -una , s i e t e -
n u e v e . (11) 

DENTISTAS 
OT,INIOA D e n t a l . J o s é G a r 
cía. A t o c h a , 29. E x t r a c c i o n e s 
indoloras , d e n t a d u r a s s i n 
p a l a d a r . (53) 

D É Í f r F S T A , t r a b a j o s econó^ 
micos . P l a z a del P r o g r e s o , 
16. (T) 

. ENSEÑANZAS. 
oposicíONiss a. escnsias, 
sec re t a r io s A y u n t a m i e n t o s , 
oficiales de Gobernac ión , R a 
dio te legraf ía , T e 1 é g ra fos . 
E s t a d í s t i c a , Pol ic ía , A d u a 
n a s , H a c i e n d a , Oorreos , T a -
q u i g r a fía, M e c a n o g r a fía, 
seis p e s e t a s mensoia les . Con
t e s t ac iones , p r o g r a m a s o 
p r e p a r a c i ó n : " I n s t i t u to 
R e u s " . P r e c i a d o s , 23. T e n e 
m o s I n t e r n a d o . . R e g a l a m o s 
p rospec tos . (31) 

A D U A N A S e x c l u s i v a m e n t e 
A c a d e m i a Cela. Pe rnan f lo r , 
1. L ib ros p a r a per ic ia l y a u 
xi l ia r . (8) 

A D U A N A S . Acaxiemia I t ü -
r r i a g a - A g u i r r e . E m p i e z a 
cu r so 1 s e p t i e m b r e . Dos u l 
timáis opos ic iones . Cuerpo 
Per ic ia l , o b t u v i m o s n ú m e r o s 
1 y 2. U l t ima , Cuerpo Aux i -
li.or n ú m e r o s 1 y 3. I fuenca-
r r a l , 91. (S) 

<X)NTA«ILJDAD^ T a q u í 
g ra f í a . M e c a n o g r a f í a . Cá lcu
los, D í b u j p . O r t o g r a f í a , 
F r a n c é s , I n g l é s . A tocha , 41. 

(11) 
B A C H I L L E R A T O S , Comer
cio, I d i o m a s , T a q u i g r a tS,'i, 
Mecancerraf ia , M a n u e l F e r 
nández , 7 (Antea V i s i t ac ión ) . 

(T) 

j ^ O T E I í , b a r a t í s i m o , s e -pen
de. G r a n porveni r , Lópea de 
Hoyo,s, ttH. Teléfono 52381. 

(T) 

F A B R I C A ace i te , con gra-n-
des n a v e s , 18.000 me t ro s , 
cercado , slr\fe c o n j u n t a m e n 
te, o t r a s i n d u s t r i a s , s i t u a d p 
p rov inc i a Toledo. Más d a t o s 
E s p a r t e r o s , 20, s a s t r e . Ma
dr id . (53) 

CAPITAX,,, buena colocación, 
corr iprando TOO.pOO plea de 
t e r r e n o a 1,90, p róx imo calle 
Toledo, s e a d m i t e n valorea. 
I n f o r m e s : E s p a r t e r o s , 20. 
S a s t r e . (63) 

D Í B E C ' Í C A M E N t E propieTa-
rio compro c a s a ba r r io Sa
lamanca. . Sanedo r . C a r r e t a s . 
S. C o n t i n e n t a l . (1) 

VÍNÍ io^OOTooFpese t a s m a g -
níflca casa , todo confor t . 
R e n t a 51.000 pe se t a s . A d m i t o 
va lo res . A l c á n t a r a , 9, s egun 
do. C u a t r o a seis . Teléfono 
57937. (1) 

V E N D O b a r a t o s , c a m b i o L e -
g a n é s I lote lea , h e r m o s a 
g r a n j a , pa roe láado la , h ig ie
n izados , t r a n v í a . H « r n á n 
Cor tés , s ie te . (11) 

CASAS, c o m p r a v e n t a , per -
m u t a por r ú s t i c a s . Brdto. Al
calá , 94. (3) 

l J B G E í í í í S Í M O ~ v e n d o c a s a 
b u e n a r e n t a , cén t r i ca , a d m i 
to pape l , del E s t a d o o c a m 
b i a r í a pt>r so lar . F e r n a n d o 
VI , 13. Señor Ig le s i a s . (T) 

FILATELIA 
P A Q U E T E S , sellos . d i feren
t e s . P i d a n l i s t a g r a t i s , Gál-
yez. Cruz , 1. MadricL . (58) 

HUESPEDES 
H O T E L C a n t á b r i c o , reco
m e n d a b l e a s ace rdo te s , fa
mi l i a s y v ia je ros . P e n s i ó n 
desde 7 pese t a s . R e s t a u -
r a n t . Abonos . Cruz, 3. (51) 

P E N S I Ó N 
cor r i en tes . 
ca lefacción 
Mayor , 19. 

Domingo . A g u a s 
teléfono, b a ñ o . 

; 7 a 10 p e s e t a s . 
(51) 

l ' E N S I O N M i r e n t x u . Via je 
ros, e s tab les , hab i t ac iones 
so leadas . A g u a s c o r r i e n t e s . 
Cocina vasca , desde ? pese 
t a s . P l a z a S a n t o Domingo . 
18, s egundo . P a y a-<eensor. 

(T) 

M, S ú d a m e ! icano, r e b a j a s 
eá tab ies , saecr<lotes, abonos 
comidas . H a b i t a c i o n e s lujo
sas con b a ñ o . Elduardo D.i-
to, 23. ( G r a n V í a ) . (BÜ) 

nfUxIBLES 
N O V I A S : Al Iftdo d e "Ki I m -
parc ia l " . Duque de Alba , 8. 
Muebles b a r a t í s i m o s i nmen
so su r tMo en c a m a s d o r a 
d a s , m a d e r a , h ier ro . <53) 

ÓPTICA 
«LAZ.4EO", óptico. P r o v e e 
dor Clero . Asociaciones re l i 
g iosas . Prec is ión . E c o n o m í a . 
F u e n c a r r a l , 2fl. (T) 

GI1.4TIS, g r a d u a c i ó n v i s t a 
procedimientos mo d e r n o s 
técn ico e 
P r a d o , 16 

-peciai izado. Cal le 
(4) 

PRESTAMOS 
S E d e s e a n 100,000 p e s e t a s , 
b ien g a r a n t i z a d a s . E s p a r t e 
ros , 20. S a s t r e . (53) 

imniMiüii'fi 

T R A S P A S O fe r r e t e r í a , con 
o s in, exlstenclafS. Teléfono 
13346. (53) 

l ' K A S P A S O bonito e s t ab l e 
c imien to , . i nme jo rab l e s con
diciones, p róx imo G r a n Via. 
Desengaño , 10. (5) 

LO IMPORTANTE HOY ES COIVIPRAR BARATO 
POR ESO CADA DÍA VENDEN MAS LOS 

fi% mm Iwl # ^ %B# P W K R I M. 
Algunos precios de ropa de casa y artíctilos para campo y playat 

P O I t en fe rmedad traspa..9ase 
urj^encía a c r e d i t a d o m e r e n -
dedero , mejor s i t io Madr id , 
ocasión ún ica . I n f o r m e s , de 
15 a 17. R o u x . C a r d e n a l Cis-
neros , 5. t i ) 

F A R M A C I A Inmed ia to M a 
drid, i n fo rmes . Señor P e r a 
les. Ge ta fe . ( T ) 

VARIOS 
CALDO K u b , t r e s t a z a s , 15 
cén t imos . M a n u e l Or t i z . P r e 
ciados, 4. . (51) 

m» 
ESTOS ANUNCIOS 
S e á d t n l t « n e n t o d a s l a s Agentólas d e Pub t i« |d f i4 

TRABAJO 

Oíértaa 
E N S E Ñ A N Z A Gondu c c J ó n 
au tomóvi l e s , mecán ica , re 
g l a m e n t o , c i n c u e n t a pese
t a s . E s c u e l a d e au tomov i l i s 
t a s . Alfonso X I I , ' 56. (3) 

R. 'Vl ' IBISIMAS colocaciones 
g e n e r a l e s p a g a n d o después . 
C o n s u l t a m a ñ a n a S i t a r d e s . 
Mon te ra , 10. (14) 

S O L Í CITO r e p r e s e n t a n t e s 
c o l a b o r a d o r e s domiyü iados 
pueblos , provinc ias , g a n a n d o 
50-100 pese t a s s e m a n a l e s . 
Ges t ionándoles fami l i a coio-
c a c i o n e j g r a t i í i t a m e n t e . Ga
sa l ega lmen te c o n s t i t u i d a . 
A p a r t a d o 544. C. T. C , Ma
dr id . (14) 

F A L T A a s i s t e n t a con infor
m e s medios d ías . Mónte león, 
24, p r ine lpa l c e n t r o ; de 11 a 
1^__ • (T) 
F A L T A m u c h a c h a i n f o r m a 
d a sepa obl igación. P l a z a 
Ángel . Lo te r í a . ( T ) 

C o X m l v t í ^ Ñ ' K S g e ñ e r á i ü ^ 
Depend ien tes , a m a a gobier 
no, cobradores , choferes , se 
ñ o r a s c o m p a ñ í a , p o r t e r í a s . 
P rec iados , 1. Se ip . (V) 

A L C A L Á , l't. Se ceden ha
bi tac iones fi p rec ios mddlcos 
te léfono, a s c e n s o r . (6ü) 

PAiaA e n c o n t r a r hospeda 
je, t o d a coa l i anza . In fórme
se Pree ladoa , 1. Setp. (V) 

MAJIÜSIUC Hote l . Veial'-
quez, 49. Madr id , 60 baño.'*. 
R e s t a u r a n t en el Ja rd ín . 
T e m p e r a t u r a del le iosa , Cu-
Jsierto,^ ^elj5^ jljes^etaa, .., <̂ T)_ 

ñ i S T I N G U I D Á fami l i a e s -
paño la , ofrece pens ión (fas» 
todo confor t . L u c h a n a , 34. 

ÍT) 

L(Cl£NCIAI»US j t o j é r c i t o : 
Muci ios des t i nos públ icos , 
fAell adqu i r i r lo s . I n f ó r m e s e : 
P rec i ados , 1. Seip. (V) 

D O N C E L L A S , c o o 1 n e ra s , 
m u c h a c h a s p v a todo, bue
nos í n l o r m e s , colocación .so-
g u r a . Prec iados , 1, Seip . (V) 

Demandas 
P A l í A t o d a s e r v i d u m b r e con 
b u e n o s . Informes, d i r í j a se 
Seip. P r e c i a d o s , I, Teléfo
no 90003. (V) 

O F R É C E S E ~ m a t r i m o n f o 
p a r a por te r í a , conser je r ía . 

priciáaos, r. SEIP: '(V) 
O F I í B C E S j ; a d m i n i s t r a d o r , 
con tab le , a u x i l i a r ; t a r d e s . 
P r ec i ados , 1. S E I P . ' (V) 

D B S P B F C I A D l ibros b a r a -
t i tos , compend iosos . O b r a 
comple t í s ima . T a q u ig ra f í a 
G a r c í a Bo te (Congreso ) . (5;!) 

P í í O F E S ( T B eic t ranjero . 
F r a n c é s , Ing lés , A c a d e m i a , 
domici l io. R i v a t o n . S a n B e r 
n a r d o , 73. (,1) 

I T E ,C € i ( ) N E S económicas , 
domicil io, p i ' ime ra e n s e ñ a n 
za, ré fo i 'ma l e t r a , o t e a s . Ló 
pez Olivar , 6, t e r c e r o . (T) 

ESPECÍFICOS 
D I A B É T I C O S . T o m a d p a r a 
ev i t a r a z ú c a r Gluoemia l . 
Gayoso, p r i nc ipa l e s f a r m a 
c ias . (T) 

ESTOS ANUNCIOS 
Sm A J O M I T E I í E N K L K I O S C O P ü L A G L O B I E T A 

D E S A N B E J I N A R B O , E S Q U I N A A ' C A B B A N Z A 

P A E I - L A a u t é n t i c a . Cub ie r 
to e s tupendo 2,50. Pen.=t6n 
V a l e n c i a n a . Cruz , 6, p r i m e - i 
ro . (!>8> 

A L Q U I L A R E a señora , bo
n i t a hab i t ac ión , con baño , 
económica , hote l i to C h a m a r -
tín. A p a r t a d o 131. (T) 

F Ü E Ñ ^ C A B E A L , 33. P e n s i ó n 
del C a r m e n . C a s a de con
fianza, .seria, r e c o m e n d a d a . 

(8) 

^^E. CÉNTRICO 
T E I . . E I f O ? í O i g g i a 

CAS.tION R e o 4-5 t o n e l a d a s 
Beminuevo, g r a n ocas ión, 
( j lor ie ta S a n B e r n a r d o , 3. 
Tienda . (7) 

OCASIÓN a u t o m ó v i l ab íe r -
to, 7 pla.Z'as, 2.500 p6í!eta,s. 
Glor ie ta S a n B e r n a r d o , 8. 
Tienda . (7) 

C A M I O N E T A F o r d per fec to 
es tado . Glor ie ta S a n Berna.!'-
•do, ,'i. T ienda . (?) 

t ~ í u ñ ' T s í É B : T s o a d i t « i r ~ t I p o 
pequeño, 4.800 p e s e t a s . H e r 
mosilla, • l l . (131 

V K ^ D E M O S m a g n í h r a s 
conííuct loUí-" d.i.,, , ' ) j t i o 
p u n l j i-i í 1 h -j m P ' i r . ' 
Hi ipn iilUiiiu n i o ' - l i , F, . , i, 
Chi-vsiei j i fqufnu, t - l i t í . iu 
let. cuadro, s u s e i l i nd ios , t o 
d a s - cidadpi'ciís ocas ione- . 
Hfct-noiiUa, I j . (13) 

E N l a época del c r e c i m i e n t o 
y desai-roilo e s nece«A.rto d a r 
al o r g a n i s m o u n -e s t imu lan 
te y tónico y é s t e es !a l o -
d a s a Bellot , co t apues to de 
iodo y p e p t o n a . V e n í a en 
l a s f a r m a c i a s . (55) 

L O M W R I C I N A P e 11 e t i er. 
P u r g a n t e delicioso p a r a a i -
iios. E x p u l s a Lom-briees, 15--
céi i t imoa. . . (3) 

. FINCAS 

Compra-venta 
TT^ff i 1 rusTjca" y urbnnp»!, 

o i i i : ^ r j „ i j , i a o %enia 
Hiiíjaíii-i . (jfiCina la m-is 

¡.-•^puitante y a c i e i l i t a d i . Al-
n l a , 16. (Pa lac io B a n c o Bil
b a o ) , (1) 

FAÜÍILIA a d m i t a huésped , 
a scensor , b a ñ o , te léfono. 
C a r d e n a l C i sneros , ?, p r i m e 
ro i zqu ie rda (Glor i e t a Bil
bao ) . (8) 

TKKK platois, p a n , v ino , pos
t re , 2,50, el me jo r r e s t a u r a n 
te V a l t n o l a n o . C ruz , S, (&S> 

SES'OJIA, cede b o n i t a h a b i 
tac ión confort , t e r r a z a . Al
be r to Agui le ra , 5, á t ico de
recha . (8) 

A L Q U I L O hab i t ac ión d o r m i r 
empleado , deseo t e n g a m á 
q u i n a escr ib i r . Sevil la, 5. 
L u í s Nie to . (1) 

C U B I E R T O mejor d e Ma» 
dr id , Z,5U. P a e l l a Valenula... 
na , Cruis, 6- R e s t a u r a n t e . 

I5«i 
S A C E R D O T E quie re ex t e 
r ior , ascensor , a g u a Lozoya, 
ún ico huésped . 2 u i u e t a . Ca
r r e t a s , 3. Con t inen ta l . (1) 

F A C I L I T A S E r á p i d a m e n t e 
pe r sona l todos empleos v 
serv ic io domés t i co . P r e c i a 
dos . 1. SaSp. (VJ 

H O M B K K honrado , capaz , 
solo, neces i ta c a r g o confian
za . I r á donde s ea necesa r io . 
Lozano , P a z , 28. Va lenc ia . 

( T ) 

O F R E C E M O S servidumbVe 
i n f o r m a d a . C o b r a m o s des 
pués . Cruz, 30. Teléfono 
11716. (8) 

O F R É C E S E per i to m e c á n i 
co e.specializaáo m á q u i n a s 
c a l c u l a d o r a s . P rec i ados , 1. 
S E I P . (V) 

JORD.4.NA. Condecorac iones 
b a n d e r a s , simpadas, ga lones , 
co rdones y bordados de u n i 
fo rmes . P r i n c i p e , 9. M a d r i d 

(53) 

S A B A N A S de goma, a n t i -
séptica.s, i nd i spensab le s p a 
r a viaje . I jas vende la a c r e 
d i t a d a casa F e í n á n d e z , des 
de 6 pe se t a s . Caba l l e ro de 
Grac ia , 2 y 4, coquina a 
M o n t e r a . Teléfono 16348. (58) 

ALT.- \UKS, e.sculturas rel i-
giosa.s. Vicente T e n a F r e s -
quot , 8. Va ienc ia . Teléfono 
i r i to rurbano 12312, (T) 

P o r 
P o r 
P o r 
P o r 
F « J 
P o r 
P o r 
i'av 
l ' o r 
P o r 
P o r 
P o r 
P o r 
P o r 
P o r 
P o r 
P o r 
Poi-
P o r 

8,79 
9,15 

11,80 
R M « 
15,60 
L> 
15 
15 
iü,aft 

J,2ií 
1,50 
1,50 
i.;ír> 
1,75 
1,70 

10 
6,50 
2,75 
6 

C o r t e s v e s t i d o d e m a g n i f i c o p o p e l í n d e l a n a . 
C o r t e s v e s t i d o de t r i c o t i n a de l a n a . 
C o r t e s v e s t i d o de .'sedas a l p a c a e s t a m p a d a . 
C o r t e s vest icto de c r e s p o n e s de s e d a c o n 4 m e t r o s . 
C o r t e s v e s t i d o -de s e d a c u a d r i l l é , g r a n m o d a . 
Cortf'. 'j, v e s t i d o d e e n c a j e n e g r o de s e d a con 4 m e t r o s . 
C o r t e s kimo-no de- s e d a á e . - ; tampadas 4 m e t r o s . 
Cort.<-3 v e s t i d o S i í a n t u r i g 4 m e t r o s . 
C o m b i n . a c i o n e s sed.'ilón c o n f e c c i o n a d a s t o d a s t a l l a s . 
Ve los de t u l p a r a la c a b e z a . 
CancsLUs de e n c a j e par .a r o p a i n t e r i o r , 
.De l an t a l e s fariLaaia p a r a j a r d í n . 
M e d i a s de s e d a cojor p a r a s e ñ o r a . 
i ln p a r de c a l c e t i n e s s e d a color , c a b a l l e r o . 
C a m i s e t a s d e s e d a .sport p a r a c a b a l l e r o . 
P i j a m a s p a r a c a b a l l e r o . 
C a m i s a s c o n dos cue l los p a r a c a b a l l e r o . 
T r a j e s b a ñ o c a b a l l e r o , y p o r 1,80, p a r a n i ñ o s . 
M e d i a d o c e n a t o a l l a s j a r e t ó n , y sábana .» b a ñ o , 3,40, 

P o r 3,70 C o l c h a s p i q u é , y m a n t a s c a m a , 3,1(1. 
P o r 10 C o l c h a s d a m a s c o de seda . . _. . 
P o r 1,80 A l f o m b r a s t e r c i o p e l o p a r a p ie d e cama, . 
P o r 1,40 A l m o h a d o n e s c r e t o n a r e l l enos , y 8,50, d a m a s c o s Cólór. 
P o r 4,75 C o r t i n a s de v e r a n o hi lo c r u d o con flecos. 
P o r i.íií) B o l s o s p e g a m o i d p a r a i ' ia je . 
P o r 26,75 B a ú l e s d e l o n a m u y f u e r t e . 
P o r 5,60 M a l e t a s de f ib r ina m u y f u e r t e s . 

NUEVOS MODELOS DE ROPA PARA 
SERVÍDUMBRE 

P o r (3,25 U n i f o r m e s c o n f e c c i o n a d o s t o d a s t a l l a s p a r a rtoncsllas. 
P o r 4,75 B a t a s p e r c a l cue l lo b l a n c o . 
P o r 0,S5 De lan t a . l e s con e n c a j e s para , doncella.?, 

• P o r 3,1)5 l ^ e i a n t a l e s de s e d a m o d e l o R o i l . 
P o r 1,05 D e i a n i a l e s e n v o l v e n t e s m o d e l o s a l e m a n e s , 
l ' o c 0,70 D e l a n t a l e s f u e r t e s p a r a c o c i n e r a . 

M I L E S D E A R T Í C U L O S M A S C O N L . \ MÍ .SMA B A K A T U f t A 

Precios A l m a c e n e s P u e r t a del Sol , 15 ^^^¡i^, 
INGENIEROS^E CAMINOS ~̂ ^̂  ~~ ~ ' 
INGENIEROS INDUSTRÍALES 

Hay intentado 
Plaza de la Lealtad, 4 

M A D R I D A K R A H E 
S t e m p r e e l n i e j o r . C O M Í F R V I P T O R T A R e c h a c e I m i f a c i o n e s . 
E.ví,j»lo p « r » SI» « m » . k - ^ v ^ i v i n - i v v i\^ i \ ^ í \ i ¿ ^ C o m p r u e b e la m a r c a . 

P o r s u h i g i é n i c a c o n s t n i e c i ó n os el ú n i c o q u e e v i t a l a s c h i n c h e s . 

1 ' ' H A Í N ' Í ; I S C O Soto . E c h e g a -
ray , 34. Teléfono 93S20. Mer-
canc¡aí5 y e n c a r g o s a ¡Sevi
l la en domicii io, 12 h o r a s . (1) 

O N D U L A C I Ó N p e r m a n e n t e 
nueve pese t a s , g a r a n t i z a d a . 
L a r r a , 13. Teléfono 13-68. 

(6) 

C H O C O L A T E S de la T r a 
pa . F a b r i c a d o s por los R R . 
P P . C i s t e rc i enses ea Veh-
ta de B a ñ o s . Depos i t a r io p a 
r a M a d r i d y su prov inc ia . 
S e g u n d o Iñ iguez . A l m a c é n 
do Colonia les . Zorr i l la , 11. 
Teléfono 12465. .Servicio a 
doniiciiio. (T) 

L s T O S anunc ios admlten-^e 
en P rec i ados , 1 Seip. (V) 

HAl íATlS l .MUS bolsos, me-
dias . aban i cos , p a r a g u a s , 
g u a n t e s , p e r í u n j c r í a Arroyo 
Barqui l lo , 9. <T) 

<i.'%I.Í.lNAS enfe rma» , se 
c u r a n , y ponen m u c h o con 
avio i ina . l>e v e n t a e n todats 
f a r m a c i a s , ( t roguer laa . ( T ) 

R E U M A , Su t r a t a m i e n t o y 
cu rac ión r ad i ca l por m é t o 
d o , o r ig ina l y exc lus ivo de 
e s t e C e n t r o , Cl ín ica " I A S 
Colonias" . C h a m a r t i n d e L a 
R o s a ( M a d r i d ) . ¡ ¡ Q " l e n no 
se c u r e no p a g a hono ra 
r i o s ! ! , (7) 

<íK.%-N c e n t r o dé ' específlcos. 
" F a n n a e i a Rey" . I n f a n t a s , 7 
te léfono 18.767. Servic io do
micil io. (T) 

SJlí, F reder lcU Vi l l i am Ber -
wiok, conces ionar io d s la pa 
t e n t e n ú m e r o 98.Otó, p o r 
"me jo ra s en ios m e c a n i s m o s 
p a r a la m a n i o b r a d e las ven 
tan i l l a s ' ' ofrece l icencias p a 
r a la exp lo tac ión de la m i s 
m a . Ofiein.i de P r o p i e d a d In
d u s t r i a l . A p a r t a d o 511. ( i ) 

O F R É C E S E contable , a u x i 
l iar, c a rgo oficina. P r e c i a d o s 
1. S E t P . (V) 

O F R É C E S E conduc to r m e 
cánico e lec t r ic i s ta compe ten 
te . P r ec i ados , 1. S E I P . (V) 

A O M I T E S E huésped , h a b i 
tac ión confort , económico . 
Albe r to Agui le ra , 11, s e g u n 
do izqu ie rda . (3) 

P l i J í S I O I Í confor t c u a r i o 
baño , hab i t ac iones p a r a raa-
t r imonioa . Malasa.fta, i i , 
pr i iñero derecha.. F r e n t e a l 
t e a t r o MaraviUa.s. MadriíJ. 
. . . , , : , . . ; . (T) 

ííABlT"AÍpítl'lSll£;S ,~¿conómi-
cag. P l a z * J e s ú s , 3 dupl i 
cado, p r i m e r o de recha . (1) 

.A-MAS gobierno s a c e r d o t e s y 
s e r v i d u m b r e t o d a s c lases in
f o r m a d a s e r i a m e n t e se faci
l i ta . Preciado.?, 33. Teléfono 
13603. ( I I ) 

S E S O R A of réce le a c o m p a 
ñ a r cuíd3.r s e ñ o r a señor i t a , 
v e r a n e a r . Don R a m ó n Cruz , 
81. Sefiora Acos ta . ( I I ) 

O F R E C E S F , donce l la ' y co^ 
c iñe ra . Cent ro Catól ico. H o r -
ta leza , 94. ( T ) 

F Í J Í M A C E I I T I c b , ú l ¿ T m ' ^ 
promoción , sol tero, 22 años , 
ínforiine.s inmejorab les , r e 
g e n t a r í a f a r m a c i a . R. Bolo-
qui . L u i s a F e r n a n d a . 25, t e r 
ce ro derecha-. (T) 

T R E D o r r C o m p a n y , conce 
s i o n a r i a de la p a t e n t e nú 
m e r o 102.5.93, por " ine joras 
en la c a r b o n a t a c i ó n c o n t i n u a 
de jugos a z u c a r a d o s " , ofrece 
Ucencias p a r a la exp lo tac ión 
de la m i s m a . Oftcina d e P r o 
p iedad I n d u s t r i a l . A p a r t a d o 
S i l . ( I ) 

J . & A. Kic lausse , conees io-
n a r i a de .la p a t e n t e n ú m e 
ro 99.0-13, por "un g e n e r a d o r 
de v a p o r " ofrece l icenc ias 
p a r a la exp lo tac ión de la 
mi;ima. Glicina de P rop i edad 
i n d u s t r i a l . A p a r t a d o 511. <I) 

•1. M. Voith, c o n c e s i o n a r i a 
de i» p a t e n t e n ú m e r o 1Q8.118 
por " u n a v á l v u l a de clerrfi 
del ace i t e p a r a r e g u l a d o r e s 
de c á m a r a de v ien to eü cen
t r a l e s h i d r á u l i c a s a u t o m á t i 
c a s " ofrece l icenc ias p a r a la 
explo tac ión de l a m i s m a . 
A p a r t a d o 511. (1) 

(JÉ i l í 1 F I C A nos p e n a l e s y 
ú l t i m a s v o l u n t a d e s en 21 ho
r a s . Redaccióf) ¡ n s l a h c l a s y 
p r e sen t ac ión oposic iones y 
d e m á s . P r e c i a d o s , 1. Seip. 

(V) 
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X 
m ARTES 

ALBURQUERQUE, 12 

Impresos para toda ciase de industrias, oficinas y co

mercios, revistas ilustradas, obras de lujo, catálopos 

AOUAS IVISNERALES 
DE5 T O D A S C L A S E S . — S E R V I C I O A D O M I C I H U 

C K Ü Z , 30. — T E L E F O N O '3279 

LAMPARAS Y COCINAS 
p o r g a s o l i n a p a r a el camj io y la a l d e a . Caiálofro g r a 

t i s . L . BíJ lmes . E c h p g a r a . v , 23. Síadr i f l . 

V 
eiRSCTo 

GOLEniAT/\ ,7.- MADRID ÍW rm 

Íiiitmitf»iiHJiHnriisiTmmiiimni?ininmumimnijfniiniimmnnn(iíimi!innmimiiiÍ7 
? ! 

"LA CHOCOLATERA" 
Café» , C h n p o t a t f s : L o s m e j o r p s de l m u n d o 

H u p r t n » , 88, rF(>nt« a Prinf>)(t«. N o t ipf l f <»!jp«r«a!pí^ 

BANCO CENTRAL I 
C a p i t a l a u f o r i z a d o . , . . „ , P t a . i . y'in.nofi.mw) 

i d , d e s f m b o l s a d a m " 6U.íM>ii.<KiO 
F o n d o tie r e s e r v a " 2n.ñ:it.5&2 

115 S Ü C U R . S A l , E a y A Í J E . V C I A S K.N- f-AS 
PRINCIPALP:S PLAZAS DE USPAÑA 

E l B A N C O C ] : : N T H , A L r e a l i z a t o d a c l a s e d s 
o p e r a c i o n e s bai ícar i .as , a b o n a n d o i n t e r e s e s c o n 
a r r e g l o á los m a y o r e s t i p o s a u t o r i z a d o s p o r el 

Con.sejo S u p e r i o r B a n c a r i o . 

Cuenists corrientes 
A la v i s t a 
A o c h o d í a s 

. . . . . . .M..„ I n t e r é s 2 "^ % 
, . . . . . . , . „ . „ „ . I n t e r é s 8 % 

I Caja de Ahorros 
vf I m p o s i c i o n a a h a s t a .25.0ííO pt^.». I n t e r é s 4 % 

I Imposiciones a plazo I 
I A se i s m e s e s . , í n t e r é s i i % f 
Ü A u n a ñ o I n t e r é s 4 H % - t 
,» A g e n c i a u r j j a n a : O o y a , H9 ( e s q u i n a a T o r r l j o s » . f 
% A g e n c i a d s '}.'etu!i.n <le fas V i c t o r i a s : Tiedro VI- V 
*| l i a r . 1 ( e s q u i n a a O ' D o n n e l U , $ 

F A B R I C A . 

SeÜQS Cauciio 

£flGOíHÍg|IÉjfl,d.° 
MADRID 

Al efectuar BU$ 

compras , h a g a 
referencia a los 
anuncios publi

cados en 
EL DEBATE 

t 
LA SEÑORA 

DOÑACiffiNLASMPM 
HA FALLECIPO EN MAORIE) 

Habiendo recibido ios Santos Sacramen
tos y la bendición ds Su Santidad 

R. I. P. 
S u d e s c o n s o l a d o e s p o s o , d o n todislaO .A,iitb* 

n l o P e ñ a Núf t ee ; p a d r e s , d o n 'Vieente y dofia 

• B a s i i l a ; h e r m a n o s , A g u s t i n a , M a r í a , y VioeR-

t e ; t í o s , p r i m o s y d e m á s p a r i e n t e s 

P A R T l C i r A N a s u s a m i g o s tan 

, . . , , se,iísihlc.,l?^r<3.i<lsi..,y r u e g a n l a t e n g a n 

presiento, e n s u s o ra< ' iones J' a s i s t a n a 

la r o n d n c . c i ó n de l o,a.<l!iver, q i t c ten> 

dirá l u g a r h o y , a l a s e i n c o 4© l a t a i » 

d e , d e s d e l a c a s a m o r t u o r i a , c a l l e Ústí 

A m p a r o , 88 a l c e m e n t e r i o ée M Al* 

m u d e n a . 

V K X O O p a t e n t e invención, 
a c r e d i t a d a , t a l l e r y cas . i . 
(Terue l , 15). (T , 

VENTAS 
r i A N O S y a r m o n i n u m s v a 
r i a s marca,s . N u e v o s . Oca
sión. P l azos , con tado , c a m 
bios . Hodr íguez V e n t u r a Ve
ga, 8. (33) 

MAQUINAS 
M A Q U I N A S p a r a coser Sin-
ge r de ocasión, infinidafl de 
modelos des<}e 70 p e s e t a s , 
t i a r a i i t i z a d a s 5 a.fios,' Ta l l a r 
r epa rae ioneá . .. C a s a . S a ^ a -

-r ruy. .Veiarde, S. . (55) 

M A t? <i IN » é ' Si nger-, 01 me* 
jor t a l l e r do reparaeSones . 
( í ava l ía ja , BR. («5) 

íAi.)lAíf^ r eparac ión: to-
II» fiia.tet m^Maiiiaf í sw lb t f , 
tenl«n.to •s.'',t»tencla d« pte-
r&b p a r a toiíoe modelns . 
C a s a Amer i cana . P é r e z J-al-
* » • 9. m i 

iAKM4'tmO joven of réce-
.oe p a r a cob ranza , esc r ib i r 
recifios cosa, a n á l o g a sin p r e 
t ens iones , geríeda.d, Pir igirT 
se- .Joaquln JSan!!. M a r í a Guis- . 
mára,- 14, .Ka.ilriil. (T) 

5 l A l ? S W ( J í f l O ~ j o v e n om-
cese por te r í a , cob ranza , e t 
cé t e r a . I n f o r m a s i n m e j o r a 
bles . E n c a r n a c i ó n F e r r e t r o . 
Don Fel ipe , 11. ( T ) 

• TRASPASOS 
T K A S P A S O t i enda cal le Ma
yor . Ra.?ón: Lu i s Vélea de 
G u e v a r a , 4. 'Tienda- B a ú l e s . 

•(58); 

S É t r a s p a s a c a c h a r E e r i » . y 
•verdulería. . . Sa l i t re , 23. , ( T í 

Tlll-JislíA can , bupna viviei!» 
da , p o c a r e n t a , t r a s p a s o . 
E.-sparUnas, 11. F r u t e r í a . (V) 

'f OÍÍ.S.BI.i .traspas.a d s Jieñ-
d a eieet.rieída.d, peíjuefia con 
rriaterial . Señ.jr V á r e l a ; T e 
léfono 57a9-i. Narvát tü , lü. 

(T) 

J•'^•.lt.^'.\^'l»l';Z. S(;i»ora.<i: a n 
tes de sa l i r de yiíije les coii-
vitíUft conípi 'ar u: ia s á b a n a 
uiiíi-'ítíptit'a i rnper incable qi^e 
vende desde 6 p e s e t a s {wta 
a c r e d i t a d a c a s a . Cabü i l e ro 
d e Grac ia ; 2 y 4, e s q u i n a a 
Mon te r a . Teléfono 16848. (53) 

F Í A N O S , a u t o p í a n o s , r ad ió -
fcnos, fonógrafos , b a r a t í s i . 
m o s . C o r r e d e r a . V a i v e r d e , 

, 2 t . , ' (1) 

1 . A S í r A P A S S-104Í bu j í a s ' 
u n a p e s e t a . O r u e t a , A lva -
rado . 2 ( e s q u i n a a B r a v o 
.Murliloí. - - (S) 

< ; A . W A S del í ab rSeah te ai 
cpitsuraidor, . i n m e n s o s u r t i 
da . F á b r i c a La. Hig ién ica , 
B r a v o Muril lo, 18. (14) 

B A U J . B S , m a i e t a s , c a j a s pa 
r a m o d i s t a s , bolsi l los seño
ra , I ' rec ios rebaJádLsimos 
p o r . traslado;. Mayor , 73. (58) 

, | T Í H j ' " Í Í Í A ] r " 5 - S 0 - í i n b ñ I l a í , 
1 'pe-;eta. Q r u e í a . Abada , 15. 

(Si 

BOT- iS p a r a a g u a . Preci . j s 
e,=p8CÍ3Í£s a empres-as y br í -
gada."} • o b r e r a s . Miguel Mo
ya , 8 (p laxa Ca l l ao ) . S u c u r 
sa l . .Ore l lana , 13. (1) 

I . IMF1AIÍAI(UUS d é coco, 
e spec ia l idad p a r a " a u t o s " y 
po r t a l e s , p rec ios ba ra t í s i 
m o s . C a s a Más . Hof ta l eza , 
9S. ( O j o ! E s q u i n a G r a v l n a . 
Teléfono 14224. ( U ) 

P E K ü í I A N A S . L ino leum, ti-
r a s de l i m p i a b a r r o s p a r a 
" a u t o s " o p o r t a l e s . Sa l inas . 
C a r r a n z a , 5. Telefono 32370. 

ü l i A . X l iquidac ión t o d a cla
se muebles . baraUsimo,s. por 
tra,sla<io. Ave Mar ía , 13. Cí» 

A 1) T U i ' 1 A A t l S , ^ptaíTos. 
nuevos y ocas ión , v e n t a , a l 
qui ler , c o m p r a , p l a z a Sa le -
« a s , 3 . Te léfono SOmm. t í a s -
l ó n S'r i tsch, ftíinador r e p a 
r a d o r , (58) 

C A Z A B O K E S 

I N S T A L A C I O X E S automá,- ' 
t i c a s p a r a a l u m b r a d o esca
l e r a s . P r ec io s r educ id í s imos . 
P r e s u p u e s t o s grat i .s . O r u e 
t a . A b a d a , 15. T <• I fi f o n o 
1US71. (S) 

l..=V p r o p i e í a i i a d<- la p a t e n 
te dú invención n ú m . 107.tMl 
j)ar "un d ique flotante p a r a 
b ldro¡ i lanos" concede r í a li
c e n c i a , d e cJíplptación d e la 
m i s m a . Diriffirs.e a la Ofi
c ina de P a t e n t e s y M a r c a s 
Schle íchec y ,5añcho. Madri- l 
Cruz , 37. , . (60). 

I' I -% .\' (JS y f tmion inums v.a-
ria-; m a r c a s . Nufvo« . Oca
sión. P lazos , corii.aao, carn-
bia:-^',- .Bortri.8;upj!. Ve n t ti r .a 
Vega , U. . -̂  -•_ (63) 

1-!.OTV|,O.S 88 -no ta s a J3t6fcta; 
c iás icos . )>ailablts. OÍ i v e r. 
Vic to r i a , 4. (1) 

8§0 
600 
iOQ 
400 
300 
2SQ 
150 

J O S É - CH-UZ M Ü G I C A 

{ E I b a r ) 

AMASIOmiA; 

BATIDORAS' 

E s c o p e t a s g a r a n t i 
z a d a s d e s d e 15 pe -
seta.-s al m e s . H a m -
m e r l e s finísimas d e 
g r a n a l c a n c e y p lo
m e o . A d e m á s , a l 
c o n t a d o , de,sdc 200 
pc.=!Gta3 e n a r i e i a n t í , 
r e g a l o u t e n s i l i o s 
p o r v a l o r d e 20 pe -
HC'tns. M o d e l o s e co -
nór i i ieos d e g a t i l l o s 
a la v i s t a d e s d e 25, 
40, 55. 65, 90 y 125 
p e s e t a s . D e s c u e n t o s 
e s p e c i a l e s a los ín-

t e r m e d i a r i o a . 

DÜBO^̂ OPTICO 

Gafas y Lentes 
c o n cr i - í ta lea ñnm p a r a la 
o o n s e r v a e i ó n d e !a rt.?tA. 

L. DUBOSC—Óptico. 
A K I 5 N A U M . — S í A n n m 

t 
E l , S E Í Í O R 

Dol Aiitinio' Yaldés y YaMIi 
I ' Í I E S B I T E K O 

H A F A L L E C I D O 

el d í a 1 8 d e a g o s t o d e 1 9 3 1 

a ios sesenta y tres años de edad 
H a b i e n d o r e c i b i d o los S a n t o s S a e r a n i e n t o s 

y l a b e i i d i c i ó n d e S u Sí imt ldad 

jK.» !• i • 
b-ijs afligido.s h e r m a n o s , d o ñ a M a r í a , d o n 

W e n c e s l a o y d o n M a r i a n o ; h e r m a n o s polilv-
eos , don. Coh . s t an t i no Vi l l agón iez . d o ñ a ' A n g e l a 
A g u a d o y d o ñ a F i l o m e n a M a r t í n ; sobrinoS) p r i 
m o s y demá.s p a r i e n t e s 

KIJEO.'VIV i» SUS a m i g o s s e rirvaB 
e n c o i n e n d a r s u a l m a a D i o s Nuese 
t r o S e ñ o r y a s i s t a n a l a c o n d u c c t ó n 
d e l c a d á v e r , (¡ue t e n d r á ius í^r b o y 
IS), a l a s c i n c o y m e d i a d « l á t a r d e . 
d e s d e l a c a s a m o r t u o r i a , W I I B d e 
T a l e n c i a , 19 ( C u a t r o C a m i n o s ) , a l 
c e r a c n f e r i o d e N u e s t r a Í5eñor.a d e 
l a A l í n u d e n a , p o r lo q u e r e c i b i r á n 
e s p e c i a l f a v o r . 

N o se r e p a r t e n e s q u e l a s . 

P O M P A S F U N E B K K S , ,S. A. A f e n a l , 4. Ala^drid, 

ANTIC 
SERVICIOS PEL MES DE AGOSTO DE 1931 

U N E A D B l . C A N T A B K I C O A C Ü B A - M E , J l C O 

E l v a p o r " C . C o l ó n " s a l d r á d e B i l b a o y S a n t a n d e r e l 18 d e a g o s t o , d e 0}jót» 
e! 1.9 y d s C o r t i n a el 20, p a r a H a b a n a y V e r a c r u z , e s c a l a n d o e n N t i e v a Yorjs aJ r e 
g r e s o . P r ó x i m a .salida e) 1? d e i sep t í embre . 

L m E A D E L M E D I T E K K A N E O A L B B A S I L - l ' L A T A 

P r ó x i m a s a l i d a el 5 d e s e p t i e m b r e . 

L I N E A « E L M I C D I T K I Í I Í A N Í S O A N U E V A Y O R K - C U B A 

E ! v a p o r " M a n u e l A r n ú s " s a l d r á d s V i g o el 14, p a r a N u e v a Y o r l i y H a b a n a , 

P r ó x i i n a s a l i d a el 7 de s e p t i e m b r e . 

L I N E A D E L M E D I T B R K A S T E O A T U E R T O K I O O - V E N B Í Ü E L A - C O L O t o l A 

E l v a p o r "3. S, E i e a n o " s a l d r á d e B a r c e l o n a el 25 d e a g o s t o , d e Va ie t i c l a el 2S, 
d e M á l a g a el 27 y d e C á d i z el 29, p a r a S a n t a C r u z d e Tenefi . fe , S a n J i l a a d e P u e r r 
t o R i c o , L a CJuayra , P u e r t o Cabe l lo , C u r a s a o , P u e r t o , C o l o m W a y C r i s t ó b a l , e sea -
l a n d o a! r e g r e s o e n Santí> D o m i n g o . P r ó x i m a s a l i d a e l 25 d e s e p t i e m b r e . 

S e r v i c i o í i po G r a n H o t e l . - * T . S. H . — R a d i o t e l e f o n í a . — C a p i l l a . — O r q u e s t a . et<J. 
L a s comodídüde . s y t r a t o de q u e d i s f r u t a 6i pa.^.aje s e i r s an t i enen a l a a l t u r a 

t r a d i c i o n a i de ia C o m p a ñ í a . 

T a m i j l é n t i e n e e s t a b l e c i d a e s t a C o m p a . ñ í a u n a r e d d e s e r v i c i o s Cí»frib!nado.s pRra 
íoa p r i n c i p a l e s pi jer to. í d e l m u n d o .«iervidoa p o r l í n e a s r e g u l a r e s . 
P a r a I n f o r m e s , e n l a s Of ic inas d e l a C o m p a ñ í a ; P l a z a d e M e d i n a c e l í , 8. Ba roe loJ i a . 

¿Sufre usted del ESTOMAGO? 
^amoKmaopimmim Wpffwiinwiwiy iiriiiiiniffliiwwttiim wmmmmmifmmimmmm 

T O M E Chorro 
r T E R ^ I N á R A i \ l s u s S U Fñ i ¡VI i E N T O S 
iíENTA Eíj FARfyiACIft§ Y DROGUERÍAS 

CAJA, 3,50 TIMBRE INCLUIDO 
íxfgfíílalegíííma DIGESTOWA {Clwrro), Gran premig y 
íBidaÜa de ero m Ja Exposición de Hiaieoe de ^.oíidreí 
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U MORAL DE LOS NEGOCIOS 
El. 2 de este mes terminó en Mul-

housé - la "Semana Social" dedicada a 
c&te espinoíjo y vastísimo tema, que 
había comenzsdo el 27 de Julio. Impo
sible resumir en i'nas cuartillas los te-
jras tratados. L'i î ue sobrepasa toda
vía la capacid;id de cualquier nombre 
es ia complejidad y extensión de un 
asunto que, hoy por hoy, es el mks ac
tual, el más importante y el más útil 
de todos los que puede tratar el íilóso-
fo y ei,moralista, el hombre de lüstado 
y ,el escritor. 

Apuntemos primero algunos capítu
los cuyo sólo enunciado basta para dai 
una idea de su importancia. "¿Cómo 
anda la mora! de los negocios en ei 
mundo actual?", ".'':s truc tura del mun
do, económico contemporáneo; dínamis-
ttiQ y técnica", "Orden social cristia
no", "Valor actual de los principios 
tradicionales de la moral católica en 
cuanto, a la propiedad, el precio justo, 
la'-.usura", "La corporación en el mun
do, de los negocios", "El Estado y la 
moral de los negocios", "Colaboración 
industrial, nacional e internacional reíe-
roiite a la moral social", "Particlpacio-
ngs .financieras", "Accionistas y Conise-
jos de. admmistración", "El problema 
dé, íps-intermediarios", "Especulación y 
crisis bursátiles", "La concurrencia 
d(3sleal en la economía internacional", 
"¿as ' marcas y patentes, garantía de 
m,ojaJidad comerciar', "Los consumido
res y la moralidad de los negocios", 
'•La explotación comercial e industrial 
'de los vicios y pasiones humanas", 
"Aspecto moral de los problemas de la 
puhlicidad". 

. Como se ve, este es un índice de un 
libro interesantísimo; y si este libro lo 
escriben, catedráticos especialistas, in
dustriales experimentados, técnicos 
comerciales y moralistas de alta enver-
j^dura, tendremos el conjunto úe esta 
"Semana Social". 
, :A nuestro juicio, lo más Importante 

del caso es "atreverse" a plantear y re-
soilver este arduo y tremendo problema 
Ú6 ]a conciencia católica. 

-Instintivamente, aunque no sea más 
qjae con el presentimiento ético del al
ma naturalmente cristiana, todos sa
bemos que "tiene que haber" una ley 
moral que determine lo que es bueno 
y lo que es malo, lo que puede nacerse 
y lo que no puede hacerse en los nego
cios; pero formular claramente las nor
mas y aplicaciones de esa ley en cada 
cqso concreto; estudiar las mil formas 
y complicaciones de ios negocios mo
dernos, no para inculpar a los demás, 
sino para examinarse a sí mismo, con 
la, decisión honrada de practicar sólo 

lo justo, es cosa qUe raya en la santi
dad heroica, lo más ajeno y contrario 
al espíritu de ganancia que mueve el 
mundo de los negocios. 

Pues he aquí lo. que han ,hecho ese 
grupo de hombres que acaudilla el' ilus
tre jurisconsulto ,M. Duthoit. La Igle
sia no podia menos de fomentar y ben
decir tamaña empresa. Sii Santidad, 
que en la Cíclica "Quadragésimo an
uo" ha tratado este tema desde el pun
to de vista exclusivo de la moral cató-
lisa, envió a los semaneros una carta 
en que los felicita y anima a continuar 
"elaborando la ciencia social", confor
ma a los principos del cristianismo". 
Las sesiones fueron presididas por va
rios Prelados, principalmente el Obis
po de Mulhoüse Monseñor Kuch, gran 
propagandista de la sociología cris
tiana. 

Evidentemente los factores económi
cos están sometidos a las leyes mecá
nicas de la naturaleza; pero ¿quién se 
atreverá a negar que detrás de la es
peculación bursátil, de la superproduc
ción, de la banca, de la racionalización 
del trabajo, de la publicidad, de la 
prensa financiera, de los trust, etc, ftay 
"hombres", y por lo tanto pasiones hu
manas, que mueven las palancas de ese 
inmenso mecanismo? Ahora más que 
nunca la ciencia económica equilata 
los factores psicológicos que en ella In
tervienen; y estas "causas" espiritua
les determinan y modifican en gran 
parte ese "naturalismo inflexible", que 
se invoca para rechazar la moral del 
campo de la economía. 

Los "contratos" se someten a una 
ley de justicia, las "instituciones" tie
nen su ley de moralidad, la "vida so
cial" de unos hombres con otros exi
gen normas éticas indeclinables, la 
clientela y la sociedad, el productor y 
el consumidor, el intermediarlo y el íe-
girla,dor, son hombres sometidos a los 
imperativos de la conciencia humana 
iluminada por la Revelación y , el ma
gisterio de la Iglesia. 

Hay pues una moral de los negocios, 
y ningún hombre que a ellos se dedique 
pueden recusarla, so pena de colocarse 
fuera de la humanidad racional. Estu
diar esa moral en una variada comple
jidad y aplicaciones según el negocio 
de cada uno, es estricto deber de todo 
hombre y mucho más del cristiano que 
no lo sea sólo de nombre. 

Pero no ha de ser para acusar a los 
demás y echarles la culpa de lo que pa
sa, sino para regular sincera y cristia
namente los propios negocios. 

Manuel GUANA 

El PBOyEGTO DE GOHSTITÜGION, p - K ^ H I T O Sesión permanente para el 
plan financiero 

lERII 
BUSCA DEL rao OE 

ESTO HA OCURRIDO 
URUGUAY 

EN EL 

. MONTEVIDEO, 18.—La Cámara de 
Diputados se ha declarado en sesión 
permanente hasta que ssan aprobados 
les proyectos con que se quiere mejorar 
la actual situación financiera. Se cree 
que la sesión no podrá terminar antes 
de mañana a mediodía. 

Montero renuncia a la 

vicepresidencia 
SANTIAGO DE CHILE, 18.—El se

ñor Trueco, ministro del Interior ha 
asumido ei cargo de vicepresidente de 
la República al presentar su dimisión 
el señor Montero. 

El señor Montero ha renunciado a la 
vicepresidencia de la nación, después 
de anunciar que*,aceptaba la designación 
de candidato a las elecciones presiden
ciales.—Associated Press. 

La situación económica 

en Brasil 
RIO DE JANEIRO, 18,—Los ingresos 

por ingresos presupuestarios durante el 
primer semestre del año actual, se han 

Tiene un aparato de "radio" que le 
indica donde está oro enterrado 

m 

Son doblones españoles de galeo
nes asaltados por un cor

sario francés 
- • • i é ' . 

En Francia se han encontrado unas 
monedas españolas de los 

siglos XV y XVI 

(De nuestro corresponsal) 

PARÍS, 18.—¿Qué misterioso azar 
coordina en esta temporada numerosos 
descubrimientos de monedas de oro es
pañolas de 1510 y anti;riores y posterio
res, bajo el cuño heráldico: de la enton
ces recién labrada unidad nacional? En 
el espacio de pocos días, un labrador 
en las cercanías de Douarnenez ha des
enterrado casualmente dos depósitos de 
doblones de oro de una cincuentena ca
da uno, con las armas de la España 
integral. Y el "Journal des Arts" da 
cuenta de que en La Vendée, en la casa 
solariega del capitán La Popeliniére 

"Largo, largo, y maldito lo que valgo' 

El ''Zeppelin" llegó ayer 
a In^alerra 

— » ' I I . 

Durante parte del vuelo será condu
cido por oficiales ingleses 

. f 
FRIEDRICHSHAPEN, 18.—El dirigi

ble "Graf Zeppelin", mandado por el doc
tor Eckener, ha emprendido el vuelo a 
las siete de la mañana, haciendo rum
bo a Inglaterra. 

Mal tiempo 

Los delegados rusos se 
retiran de Argentina 

HABÍAN SIDO YA DECLARADOS 
INDESEABLES 

i » 

Según la Policía ciiina, los comu
nistas habían gastado en dos 

meses 200.000 libras 

elevado en el Brasil a 78,400 contos oro moldado e historiador de las guerras pro-
y 647.500 contos papel. testantes, se acaba de descubrí!- bajo 

Las evaluaciones presupuestarias pa- gi pavimento de una habitación del pis.-) 
ra el total del ano comente en lo que t,ajo un tesoro compuesto de algunos 
se refiere a los gastos son de 121.192 kilogramos de monedas de plata espa-
contos oro y 1.418,400 contos papel. 

Los gastos para el primer semestre 
se han elevado a 59.405 contos oro y 
643.648 contos papel y, para todo ei 
año se calculan en 114.494 contos oro 
y 1.401.880 contos papel. 

El excedente de ios Ingresos sobre los 
gastos se eleva a 8.924 contos oro y 
3.804 contos papel. 

Desmiente una carta del 

GRAY (Francia). 18.—El "Graf Zep
pelin" h,a pasado a las 11,7 de la ma
ñana sobre Gray. 
I El comandante del dirigible ha lan-
,zado por T. S. H. un mensaje decla-
¡rando que, a causa de las malas con-
Kiiciones atmosféricas, el zeppelin se ha 
i visto obligado a apartarse de su ruta 

"Al contrario de lo que les ocurre flisario estar preparado por el hábito, que.marcada por Orleáns y El Havre y pa-
znuchas amigas mías, escribe "Oonsue- sólo se adquiere mediante el ejercicio de|.sar sobre la región de Amiens. 

P A L I Q U E S FEMENINOS 
lo", que a pesar de su apariencia ale- la concentración y la meditación. ¿ Nor-
gve e incluso exaltada, en el fondo no 
las entusiasma nada, ni experimentan 
la auténtica alegría de la juventud, yo 
siento el entusiasmo . p^jí cualquier co
sa, qué a vece» n olo merece, y, aunque 
esas amigas aseguran que me envidian 
por eso, la verdad es que y©, a mi vez, 
las envidio a .ellas, y las envidio por
que mis arrebatos apasionados me cues
tan muchas decepciones y hasta lá
grimas. De aquí la pregunta: ¿Cómo 
conviene ser? ¿Indiferente, sin án-an-
ques sentimentales, o lo contrario? 
¿Qué es preferible?" 

Ni lo uno, ni lo otro, pero, desde lue
go, combata usted esos arrebatos apa
sionados, que obscurecen !a razón y el 
buen juicio. Se suele decir que el en
tusiasmo inspira acciones generosas y 
que aqUiél es patrimonio de la Juventud. 
Un tópico más. Un tópico como tantos 
otros semejantes, cnqulstadoa en las 
mentes a fuerza de repetidos, como 
axiomas. En efecto: decir que las ac-
cincs- 'generosas son patrimonio de la 
Juventud, exclusivamente, equivale & 
afirmar, por una parte, que no existe 
más que, una juventud entusiaüta, ab' 
negada, heroica, cuando harto sabemos 
qáe Ui hay. egoísta, calculadora, cobar' 
dé.,y. pobre'en ideales o sin ellos. Y es 
afírinar, por otro estilo, qué la edad 
madura desconoce esas acciones gene^ 
rosas, lo que tampoco es verdaa. Más 
bien lo que sucede es que en Id madu 
rér., tales acciones se realizan oon pru 
dencia,. y luego de haber reflexionado 
serenamente acerca del perjuicio que 
puedan causar al prójimo o al mismo 
interesado. ¿Perjuicio cuando se t rata 
de actos que llevan la bondad en si? 
y , i por qué no, respondemos, cuando 
ese acto BO ha sido pensado y madura
do debidamente y por no haberlo sido 
puede acarrear consecuencias fatales? 
Salvada la intención,,. el daño, el per
juicio pueden sobrevenir y de hecho so
brevienen a veces, como consecuencias 
de acciones generosas, sí, pero no pre
sididas por el buen juicio y la reflexión. 
Esto lo demuestra la experiencia, por 
ejemplo, en el sinnúmero de jóvenes, 
mujeres y hombros, que por dejar.se l)e-
•var de los entusiasmos excesivos y arre
batados, equivocan la ruta de sus vi
das y de su porvenir..., cosa explicable, 
ya que el entusiasmo arrebatado no so
lamente ciega frente a las realidades 
y posibilidades, sino que desorienta e 
impide pensar y razonar! ¡Pensar, ra
zonar! Adquirid, lectoras, esa facultad 
preciosísima, la de razonar, que os per
mitirá, nada monos, que dirigir bien y 
con seguridad vuestras vidas. Y tened 
•presente que el secreto para adquirir y 
desarrollar tal iacuitad, consiste en eí 

• "hábito de pon,=̂ âr", que nunca se re
comendará bastante a los que aspiran 
a ser dueños de ellos mismos y estruc
tura dores de su mañana y de su dicha. 
Se dice: "todos pensarnos". Cierto. Pero 
la mayoría piensan mal, o sea desorde
nadamente, y por eso les sirve de tan 
poco pensar. Hay que tener en cuenta 

•que se aprende a pensar como se aprea 

mas ? P.ecogerse y meditar algunos mi
nutos cada día: unos minutos al prln 
cipio y hasta media hora después. 

VARSOriA, 18.—Comunican de Riga 
que el comisariado del comercio extran
jero de la U. R., S. S. ha telegrafiado 
a todos los funcionarios de, la "Am-
terg" (representación comercial soviéti
ca en la Argentina),,:ordenándoles que 
regresen inmediatamente a Moscú. 

De, esta forma, el Gobierno de los 
soviets líquida definitivamente dicha re
presentación comercial en la Argentina 
llamando a Rusia a-sus delegados. 

Por otra parte, éstos habían sido ya 
declarados indeseables por el Gobierno 

S o b r e Londres Ide Buenos Aires. 

doctor Abalos 
BUENOS AIRES, . 18.—El Gobierno 

provisional ha publicado hoy una carta 
del doctor Abalos dirigida al teniente 
coronel Pomar, jefe de la sublevación 
de Corrientes, en la que dice que los je
fes de la,reorganización radical señores 
Alvear y Pueyrredon y otros amigos su
yos, entre ellos los doctores Palacio y 
Bravo conocían la conspiración. La car
ta continúa dando detalles acerca de las 
repercusiones que podía tener la sedic-
ción en varias provincias con el concur
so del general destituido Toranzo e in
cluso la ayuda de voluntarios paragua
yos y urviguayos. 

IJOS doctores Palacio y Bravo han 
desmentido categóricamente las afirma
ciones de esa carta. 

Destitución de un jefe 

de Estado 

LONDRES, 18.—A las 18,15 volaba 
sobre esta capital el "Conde Zeppelin". 

Aparte la meditación religiosa o sobre-1 Hizo .„algun%s.,̂ ev;Qlu.ciones ..S9hre. la cú 

, . - , . MONTE\T[DEO, IS.—Kl presidente del 
LOS c o m u n i s t a s en o n i n a Estado de Mmas Geraes (Brasil) señor 

Las autoridades de 'O'^"^"" Maciel, ha sido de.slii,uido boy 
natural, pueden aerübje to de aquélla; pula de San,PahjQ. Coriio é r a l a hora de Ja concesión internacional han de.scu-;"'^ "" ^^'«°- Tr t̂arfn e^ 
los actos o acontecimientos del día, re- salida de oficinas y talleres, enorme mu-'bierto un importante centro de propa- ^^^."^^^'"^Tj^y^^f^ 
cordándolos sin omitir detalle y si» ¡chediimbre se paraba en las calles para S^^riáa. comunista, cuya actividad se ex-^coroí)ieia y se na nccno caxgo o^ 
cambiar el orden en que se produje-¡contemplar el dirígble. ' hendía a toda la ciudad. «1 comandante del U regimiento de In 
ron. He ahí un magnifico ejercicio de, E I primer ministro, que tenía propó-
la mente que desarrolla la concentra- igitü de asistir a la llegada, no ha podido 
ción y la facultad de pensar. Un ejem-,hacerlo por sus muchas ocupaciones y 
pío: dicho ejercicio puedo consistir en^^.,5 se lo ha comunicado al doctor Ecke-
recordar la hora a que noa levantamos, ner. 
el traje o traje que nos pusimos, deta-
lle.s do esos trajes, io que almorzamos, 
las personas a quienes vimos 'o escri
bimos, lo que hablamos coa esas per-
onas y el contenido, al pie de la le-

« « * 
LONDRliiS, 18.—Ha llegado al aeró

dromo de Hanworth, a las siete de ia 
tarde el "Zeppelin", que, coníp se sabe, 
salió el martes por la mañana de Frie-

tra, de cada una de las cartas que re-jdrichshafen, para dar la vuelta a In-
dactamos, etcétera, etcétera. Y así ea-|giatcrra. Durante el vuelo le sorprendió 
da día, por riguroso turno cronológico, luna fuerte tormenta que le obligó a de-
A veces, sobreviene la dístracoión, du-|iivar hacia Francia, por donde estuvo 
rante el ejercicio, la "escapada" de la'volaudo por algi'm tiempo. Trescientos 
imaginación, y como consecuencia, el'.sokladoa de la' .\erouautica británica 
"desenfoque" del objeto en que se pien-juyudiu-on .al "Zeppelin" a las operaciones 
sa. En ese caso hay que tomar exa-jde aterrizaje. Desembarcaron los pasa
mán desde el principio, embridando con I jeros que venían de Fricdrichsafen y to-
energla la atención, a fin de acostum
brarla a obedecer sin "escapadas", úni
ca manera de que la reflexión sea te-
cunda. Conseguido este dominio sobre 
sí mismo, los entusiasmos y los arran
ques dejarán de ser peligrosos, porque 

mó en seguida a otros para dar la vuel 
ta a Inglaterra. Entre esto.s se encuen
tran el gobernador de Semphill, ei co
mandante Booth y el capitán Meager. 
del "R.-lOO", y otras significadas perso 
nalidades de la Aviación in.glesa. El "Ze-

estarán siempre controlados por la ra-ippeün" prirtió en .seguida. Durante el 
zón, sin que el estarlo, entiéndase bien, | vi.ajo, que ha desperfiüo gran interés 
suponga no sentirlos intensa y genero-|tín todo el paí.H. Booth y Moager compar-
samente, ¡tiran con el doctor Eckoner ti mando 

En suma, señorita "Cohauelo", hay;del aeronave por especial invitación do 
que persuadirse de esta Verdad: cada'éste. Una vez que regrese a Handwerth 
acto lleva consigo un séquito de con
secuencias, cuya influencia alegra la 
vida o la entristece. Muchos fracasados 
en di.stintos órdenes y aspectos, culpan 
de BU-s derrotas y .<?us desdichas a la 
fatalidad, a su mala .suerte. Puede ocu
rrir a.sí en algunas personas, en las 
cuales los acontecimientos contrarían 
tenazmente el rumbo de sus existencias 
hacia su ideal; pero hay que reconocer 
que esos casos son excepcionales. En 
cambio, en otros, en la Inmensa mayo
ría, si cada cual fuese sincero consigo 
mismo y de.sijués de xm examen mlmi-
oioso de conciencia, llegaría a la con
clusión de que con mfi.s cordura, refle
xión, serenidad y buen sentido, habría 
evitado la mayor parte de sita reveses 
y desgracias. Se recoge, seg-ün ¡o que 
se siembra. O lo que es Igual: en prin
cipio, la felicidad depende de nosotros, 
existe en nosotros. Lo que pasa es que 
no se manifiesta, ni la vivimos todos, 
porque son muchos los que la descono
cen, y la destruyen ellos ml.'smos. Son 
ello.«5, en una palabra, los que se U* 
cen des.graciados, pudlendo no serio, 

Kl Amigo TKDBX; 

el "Zeppelin", emprenderá, probablemen
te el martes, un vuelo sobre Suiza antes 
de llegar a Friedischafen, 

No se detendrá en Sevilla 

Scgiju los informes de la Policía, gn '•^-"'• '̂-'*' 
dos meses, han sido g'astadas en propa
ganda : 200,000 libr;w esterlinas. Se han 
operado numerosas detenciones, entre 
ellas la de un tal Noullens, que usaba 
siete nombres, cinco domicilios, ocho 
apartados de Correos y tres direccio
nes telegráficas. También ha sido de
tenida la mujer de • Noullens, que as 
miembro de la Tercera Internacional. 

Atraviesan el Atlántico en 
un pequeño y ate 

BUENOS AIRES, 18.—El pequeño ya
te "Ingrid", tripulado por cuatro univer
sitarios argentinos, ha entrado en el Río 
de'ía Plata después de realizar la trave
sía del Atlántico. 

El yate había, salido de Inglaterra, 
tocando después en varios puertos espa
ñoles. 

LAS REGATAS DE COWES 
LONDRES, 18.—El "Daily Telegraph" 

anuncia que ya se tiene noticias de casi 
todos los yates que: participan, en la re/ 
gata Cowes-Plymouth. 
; Sólo se ignora la suerte de los yates 

franceses "Henriette" y "Londres". 
a3CÍS.VkncjMa:KAjaa33naLKaa330C83j:«a3Ccgg: 

El calor hace cerrar ei 
comercio en Persia 

TEHERÁN, 18.—En todo el litoral 
del golfo pérsico se observa una ola 
de calor, que está causando grandes da
ños. 

A consecuencia del calor reinante, to
dos los comercios han cerrado sus puer
tas en la ciudad de Baohir, donde dos 
personas han resultado muertas a con
secuencia del calor. 

Los Consulados de Francia e Ingla-
térra han sido trasladados momentá
neamente a Cbiraz. 

Teléfono de Inglaterra a 
Marruecos 

LONDRES, 18.—La Dirección de Co
rreos anuncia la inauguración el Jue
ves próximo de un servicio telefónico 
que unirá Gran Bretaña e Irlanda a Ma
rruecos. 

LONDRES, 18.—Parece que el dirigi
ble "Conde Zeppelin" no se detendrá en 
Sevilla cuando i emprenda el viaje para 
América. 

« « * 
B B R I J I N , 13.—IDl viaje del "Graf Zep-|der,i el regreso aFriedrlchshafen, 

pelin" a América del'Sur ha sido apla
zado hasta fines del corriente, pues el 
ingeniero enviado a Pemambuco para 
preparar la llegada del dirigible • ha su
frido vm retraso en su viaje. 
. El "Graf Zeppelin" emprenderá el vue

lo el día 29 y, seguramente, sin hacer 
escala en Sevilla, llegará el día primero 
de septiembre a Pemambuco, donde per
manecerá hasta el día 3, que empren-

El "Nautilus" ha salido ya 
de Spitzberg 

ÑAUEN, 18 (38,2).—Dicen de Spitz
berg que el submarino "Nautilus", de 
Wilkins, ha salido hoy para realizar el 
primer intento de navegar por debajo 
del hielo en las zonas polares. Se cree 
que hará solamente un primer viaje de 
reconocimiento y que volverá dentro ds 
pocos días, antes de lanzarse a la expe 
dición decisiva. 

ñolas de los siglos XV y XVI 
Todas las hipótesis que la Prensa 

aventura para explicar tales hallazgos 
parecen inaceptables. Colaboraciones 
guerreras y hermandades de armas 
harto problemáticas en aquella sazón; 
trato de mercaderes improbable; ampa
ro de españoles andariegos inverosímil 
en esta zona de Francia. Formularemos 
nosotros sin ambages la explicación his
tórica más racional, recordando que 
malandrines y genti eshombres de las 
principales naciones mediterráneas de la 
Europa de entonces se daban sin es
crúpulos al deporte de la caza y corso 
de los opulentos galeones españoles de 
Ultramar. Mientras España coionizaba 
el Nuevo Mundo, la culta Europa s8 
dedicaba a desvalijar a los coloniza
dores. 

Rudamente, se acepta así en otro re
lato de la misma índole, transmitido en 
estos días por la "British United Pre.^s 
cuyo corresponsal en Nueva Orleáns da 
cuenta de la expedición que prepara pa
ra descubrir tesoros enterrados en un 
misterioso peñón el armador John Pator-
no y su hijo. Se trata de una auténtica 
leyenda da piratas. 

Un hirsuto corsario, Henry AUock., en 
el lecho de muerte, confiaba por f^ra-
titud a un sacerdote que antes le ha
bía salvado la vida, el secreto del is.ote 
innominado. Allock había formado par
te de la tripulación de la barca filibus
tera "Hispaniola", capitaneada por , el 
bandida Jean Laffite,- poseedor de un 
pla,no antiguo en pergamino con indica
ciones precisas del islote y del lugar de 
él donde un tesoro de doblones españoles 
se escondía. La tripulación, compuesta 
de seis hombres, se insubordinó contra 
Laffite, y después de darle muerte, se 
apoderó del plano. Luego, por un proce
so de eliminación harto expeditivo entre 
tales gentes, vino a quedar como super
viviente único y dueño del mapa-el cor
sario Allock. 

Por conducto del sacerdote que le asis
tió en sus últimos momentos, Allock hi
zo llegar el plano a poder ie un familiar 
del ca.pitán Clark, personaje muy cono 
cido en el Estado de Missisipí, quien he 
redó el famoso pergamino hace; ahora 
doce años. El capitán Clark comunicó 
su tesoro al armador Patorno, propieta
rio de un gran yate, conviniendo ambos 
en repartirse las ganancias. Desde el 
mismo instante. Paterno se puso : a es
tudiar un aparato de radio con el que 
pretendía descubrir la existencia de los 
metales soterrados. Mas antes de per 
feccionar el invento, murió el capitán 
Clark sin sucesión, y he aquí a Paterno 
único dueño del codiciado croquis. 

Ahora, John Paterno ha logrado des
cubrir con su aparato diversas cantida
des, de oro enterra,das en lugares por él 
desconocidos. Y ya no queda sino apa
rejar el buque para la exploración. Pa
rece que el armador expedicionario, se
gún los datos consignados en el viejo 
pergamino, confia en regresar victorioso 
a Nueva Orjeáns, dueño de una fortuna 
de más de se-senta mil libras esterlinas. 
Ruiz. 

NOTAS D E BLOCK 
— • , 1 

En la tertulia donde coinciden hom
bres de varias regiones españolas se ha
bla del veraneo. 

Por los datos que aportan se deduce 
que en el presente, año las fiestas de di
versas ciudades—fiestas tradicionales y. 
afamadas-^han sido un desastre. Mal ne
gocio para las corridas de toros, para los 
hoteles, para el comercio, para cuantos 
viven en espera de realizar ganancia e^ 
esos días de aglomeración, en que él di
nero corre fácil y abundante. 

Y aludiendo a, la causa determinante 
de tan lamentables resultados, siempr? 
se emplean las mismas pala,br3.s: crisis 
económica. 

Crisis económica, agotamiento, anemia, 
la enfermedad que tieíie clorótica a toda 
Europa y puede decirse que al mundo 
entero. Anemia que empieza en las ar
cas del Estado y acaba en el bolsillo del 
último sin trabajo, pasando por aristón 
cratas y banqueros. 

Y, si falta dinero para lo indispensable, 
¿cómo no ha de faltar para lo'accesorio? 

Francia qué ha hecho del turismo uno 
de sus más importantes negocios, =sé la
menta con amargura viendo cómo su 
industria languidece en medio de los es
plendores de un reclamo sin eficacia, 
porque es inútil estimular las imagina
ciones cuando se tropieza con bolsillos 
atacados de parálisis o de raquitismo. 

Durante los tres últimos años, siete 
casinos franceses. Le Tourquet, Deauvi-
lle, Cannes, Niza, Biarritz, Aix-les- Bains 
y Dieppe hicieron ingresos que sumaron 
700,836.655 francos. 

Por los datos recogidos hasta ahora, la 
recaudación en el presente año en los 
Casinos mencionados no llegará a 90 mi
llones de franco-. 

Con esta baja no serán solos los Ca.-
sinos quienes se resentirán, sino también 
el Estado y los Municipios, donde aque
llos se hallan establecidos, ya que, d<! loa 
700 millones de recaudación, 456,342.15.1 
francos han .sido absorbidos por los im
puestos y tasr-s. y otros 79 millones fue
ron destinados a mejoras urbanas y sub-
venciones diversas. 

El verano y el placer de invernar tra
jeron como consecuencia la creación de 
grandes centros turísticos, en los que se, 
derrocharon lujo y confort para satisfa-_, 
cer a una sociedad super-capitalista. Con. 
forme ésta va, perdiendo su tejido adipo
so, - aquellos centros se encuentran «In, 
base de sustentación. 

Las gentes huyen aterrorizadas de la 
zona incande-scente de los precios cama 
buscando la región templada de los prs. 
cios moderados. 

Las playa.s francesas, acondicionadas 
espléndida, suntuosamente se encontra
rán cualquier día sin público. 

Entonces habrá sonado la gran hora 
para el turismo español. 

El temporal causó graves 
daños ©ra Inglaterra 

• — 
LONDRES, IS.— Siguen aefialándose 

importan te,=) daños matei-iales y nume-
de a leer; y aquí conviene fijar las j.^^^^,^ accidentes a consecuencia de la 
Ideas. iQaé e=. pensar? Pensar, en el 
sentido a que ahora nos estamos refi
riendo, es recogerse en si, y preparar 

.actos por la reiiexíón y el razonamien
to. Y es también recordar resoluciones 
semejantes a las que intentamos adop
tar, y recordar las consecuencias que 
-tuvieron con relación a las que debemos 
intentar. Pensar es, en fin, concentrar 

violenta tempestad qiia reina en la 
Mancha. 

A coasecuenoia de las crsíJidas se han 
registrado importantes inimdaeioDa.íj y 
las agua.s Invaden enormes extensiones 
de terreno. Las vías férreas han que
dado interceptadas en muchos' lugares, 
causando grandes trastornos ea el ser
vicio ferroviario. Tam.bién están Inter-

la atención en un .solo objeto y estu-jcf piadas varia'; carretPras. 
diarlo en todos los a.speotos, 3ncon.ve-| Vanos renTPnares de famill^íS han 
mentes y ventajar-, que pueden re.gultar!i^,,edafl'i ^iu aibergiie 
d3 aceptarlo o rechazarlo. Todo eso es ^ 
pcn?ir, Pár.T ocurrí que "todo eso" no se re.n''i7.3, al primer golpe de vista, sino 

' qve para pensar "con fruto" es nece-

F,l "Diiiv Teiegrapli" dics qu? han 

^^4«'.nn"°^^'o3°1Sípo^^^^ I L=>s huertanos da Urca aJ actdir al Sindicato ds Riegos para pagar las aguas adqulndas en la coti-
Sur 'le Xagiaterra, ^ ^ í r t * ^ ! •:$«> diana y traclioonal Gubasta-. 

Un discurso eslatista 
de Mussolini 

Se celebraba en Roma el centena
rio del Consejo de Estado 

.,. a 

(De nuestro corresponsal) 
ROMA, 18.—-En el Camplldogio, ante 

los 32 prefectos de Italia y todos los 
altos cargos del Estado, se ha cele
brado el primer centenario del Conse
jo de Estado. 

Mussolini pronuncift un discurso, en 
el que primeramente hizo la historia de 
dicho organismo. Después allíaió a las 
modificaciones importantes introduci
das por el fascismo en el funcionamien
to de ese alto Consejo, modificaciones 
que han reglamentado la función con
sultiva, haciéndola obligatoria en más 
casos. 

Mussolini terminó afirmando que nin 
guna esfera de la vida individual y co 
lectiva puede ser sustraída al Estado, 
que todas • ellas éStran dentro' del Es
tado y viven en cuanto están dentro 
del E.itado.—•líatflna. 

Hemos presenciado la procesión nivica 
celebrada en San Sebastián para solem
nizar el famo.30 pacto. Los conoejals», en 
hilera, sombrero en mano, precedidos de 
timbaleros y maceros, y seguidos de. las 
bandas municipales. . 

Concejales que en su mayoría pertene
cen a la categoría de "espíritus fuertes". 
Henos de escrúj^Ulbs y recelos cuando s© 
trata de asistir a lina procesión religioaa, 
pero que se exhiben orgullosos .«i se tra
ta de rendir homenaje a cualquier mito. 

Porque eso de Dios y los santas s.s.co
sa para gentes crédulas y sencillas, pe
ro ' en cuanto se dice "sufragio univer-
sal" o pacto X, a la fila, descubiertos y 
marcando el paso. 

* * * 
tJn periodista preguntó al se f io f 

Maura; 
—¿Y los rumores que circulan sobre 

orden público? 
—Es un entretenimiento—-respondió el 

ministro-—que sólo se usa aquí en el Ñor-
te. Cosa de emigrados para perder el 
tiempo. 

Por lo visto, a falta de ruleta, es lo 
que estilan los emigrados de ahora. Los 
de antes se dedicaban a escribir "Hojas 
libres". 

Se coge un mapa de España y se apues
ta sobre quién acierta dónde no hay «na 
huelga. 

Claro es que, como dice el señor Mau
ra, todo ello no pasa de ser una broma 
inocente. España es una balsa de aoaite. 

* * • 
Unas palabras del ministro de la Ga 

bernación; 
Digan ustedes que no se ha violado 

ningún derecho individual al abrir la va^ 
lija del Vicario de la Diócesis en la fron
tera. 

Como usted guste. De ahora en ade
lante a la incautación de documentos lo 
llamaremos "salirse por soleares". 

¡Y venga alegría! 
* * * 

El primer Congreso de comerciantQS-fl-
latélicos, celebrado en Liborno, se ha ma
nifestado "contra el número exagerada 
de emisione--! de sellos conmemorativos o 
de beneflcencia, sin necesidad postal, ven
didos en series regulares, que compro
meten seriamente el porvenir de la Üla-
telia". 

En ese mismo Congreso, para razonar 
sobre los excesos filatélicos, se habló de 
Andorra, que permanecía hasta ahora in
munizada contra aquella epidemia, y que 
da pronto, con ocasión de haberse inau
gurado una linea aérea con escala en 
Andorra, ésta ha hecho su emisión ds 
sellos como cualquier potencia. 

Estamos seguros de que los congrasis-
tas de Liborno desconocían en absoluto 
el proyecto de nuestra República federa^ 
ble con liebre de Estatutos. 

ha casado la princesa 
Teodora de Grecia 

HADEN BADÉN, 18.—La ceremonia 
de la boda del conde Bertholé con la 
princesa Teodora de Grecia se celebró 
ayer en la capilla; del castillo. 

A la ceremonia; nupcial siguió un 
banquete en el-saJóii 4e ilos antepasa-í 
dos del castillo, en el qiie hace 70 años 
tuvo lugar la entrevista de los Princi
pes con Napoleón III. 

Judío bautizadio en Roma 
• m 

(De nuestro corresponsal) 
ROMA, 16.—El Cardenal Lepecier aS-

ministró en la capilla del Hospicio de 
las Hermanitas de los Pobres el bau
tismo y la coniinnación al hebreo de 
ochenta años José Sonnino, imponiéndo
le el nombre de Alessio.—Daffiña. 

• • • • ' « ' « . ' ' 'ii ' 

Se restablece en Irlanda la 
tranquilidad 

, . - . „ — — » , , , I. 

LONDRES, 18.—Se ha restablecido 
la calma en Portatown (condado de Ar-
magh). 

La Policía armada continúa conte
niendo a la multitud ante los conven» 
tos y otros establecimientos católicos. 
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